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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica el artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada a Fianzas 
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por aumento de su capital mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Fianzas.- 366-IV-A-5768.- 718.1/306578. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad, por 
aumento de su capital mínimo fijo. 

Fianzas Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 
Viena No. 4, 4o. piso 
Col. Juárez 
México, D.F., C.P. 06600 
Con su escrito del 19 de agosto último, hacen de nuestro conocimiento que el 20 de junio pasado, 

celebraron una asamblea general extraordinaria de accionistas con el objeto de reformar la cláusula 
séptima de sus estatutos sociales, a fin de aumentar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de 
$35’500,000.00 a $37’225,000.00 y para efectos de lo dispuesto en el punto séptimo del acuerdo  
que establece el capital mínimo pagado que las instituciones de fianzas deben mantener, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de abril anterior, nos exhiben copia certificada del testimonio  
de la escritura número 14,649 del 18 de julio citado, otorgada ante la fe del señor licenciado José Luis 
Villavicencio Castañeda, Notario Público número 218 del Distrito Federal, en donde se contiene la 
protocolización de la mencionada asamblea, con el propósito de que se modifique el acto administrativo 
bajo el cual funcionan. 

Por lo anterior, esta propia Secretaría con apoyo en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de 
su Reglamento Interior y 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, ha resuelto modificar el 
artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-C-a-2684 
deI 8 de agosto de 1991, modificada por oficios 366-lV-A-2055 del 21 de abril de 1997, 366-IV-A-2277 del 
6 de abril  
de 1998, 366-lV-A-1720 del 3 de marzo de 1999, 366-lV-A-4138 del 9 de agosto de 1999, 366-IV-A-753 
del  
31 de enero de 2001 y 366-IV-A-5368 del 19 de septiembre de 2001, a Fianzas Banorte, S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Banorte, que la faculta para funcionar como institución de fianzas, para quedar en la  
forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- .............................................................................................................................. 
I.- ................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $37’225,000.00 (treinta y siete 

millones, doscientos veinticinco mil pesos 00/100) moneda nacional. 
......................................................................................................................................................................" 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de octubre de 2002.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda  
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

El C. Director General Adjunto de Seguros y Fianzas adscrito a la Dirección General de Seguros y 
Valores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, licenciado Ignacio López Merlo, de conformidad  
con lo dispuesto por los artículos 33 y 107 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, CERTIFICA: Que las presentes fotocopias son reproducción fiel y exacta del 
documento original que se tuvo a la vista y del cual obra una copia en el expediente formado en el Archivo 
de la Dirección General de Seguros y Valores, con número 718.1/306578, correspondiente al oficio 366-
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IV-A-5768 del 9 de octubre de 2002, por el que se modifica la autorización otorgada a Fianzas Banorte, 
S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Banorte, por aumento de su capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Esta certificación se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
octubre de dos mil tres, comprende dos fojas útiles escritas en sus caras, debidamente selladas y 
cotejadas, poniéndose la presente certificación al reverso de la última hoja.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 202095) 
OFICIO mediante el cual se modifica el artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada a Fianzas 
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por aumento de su capital mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Fianzas.- 366-IV-A-5368.- 718.1/306578. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad, por 
aumento de su capital mínimo fijo. 

Fianzas Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 
Viena No. 4, 4o. piso 
Col. Juárez 
México, D.F., C.P. 06600 

Con su escrito del 27 de julio último, hacen de nuestro conocimiento que el 28 de junio pasado, 
celebraron una asamblea general extraordinaria de accionistas con el objeto de reformar la cláusula 
séptima de sus estatutos sociales, a fin de aumentar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de 
$32’600,000.00  
a $35’500,000.00 y para efectos de lo dispuesto en el punto séptimo del acuerdo que  
establece el capital mínimo pagado que las instituciones de fianzas deben mantener, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de abril anterior, nos exhiben el segundo testimonio de la escritura 
número 12,533 del 17 de julio citado, otorgada ante la fe del señor licenciado José Luis Villavicencio 
Castañeda, Notario Público número 218 del Distrito Federal, en donde se contiene la protocolización de la 
mencionada asamblea, con el propósito de que se modifique el acto administrativo bajo el cual funcionan. 

Por lo anterior, esta propia Secretaría con apoyo en lo dispuesto por los artículos 6o. fracción XXII de 
su Reglamento Interior y 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, ha resuelto modificar el 
artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-C-a-2684 
deI 8 de agosto de 1991, modificada por oficios 366-lV-A-2055 del 21 de abril de 1997, 366-IV-A-2277 del 
6 de abril  
de 1998, 366-lV-A-1720 del 3 de marzo de 1999, 366-lV-A-4138 del 9 de agosto de 1999, 366-IV-A-753 
del  
31 de enero pasado, a Fianzas Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, que la faculta para 
funcionar como institución de fianzas, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- .............................................................................................................................. 

I.- ................................................................................................................................................................... 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $35’500,000.00 (treinta y cinco 
millones, quinientos mil pesos 00/100) moneda nacional. 

......................................................................................................................................................................" 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2001.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el 
artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
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Hacienda  
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

El C. Director General Adjunto de Seguros y Fianzas adscrito a la Dirección General de Seguros y 
Valores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, licenciado Ignacio López Merlo, de conformidad  
con lo dispuesto por los artículos 33 y 107 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, CERTIFICA: Que las presentes fotocopias son reproducción fiel y exacta del 
documento original que se tuvo a la vista y del cual obra una copia en el expediente formado en el Archivo 
de la Dirección General de Seguros y Valores, con número 718.1/306578, correspondiente al oficio 366-
IV-A-5368 del 19 de septiembre de 2001, por el que se modifica la autorización otorgada a Fianzas 
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por aumento de su capital mínimo fijo sin derecho a 
retiro. 

Esta certificación se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 
octubre de dos mil tres, comprende dos fojas útiles escritas en sus caras, debidamente selladas y 
cotejadas, poniéndose la presente certificación al reverso de la última hoja.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 202097) 

ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada a 
Fianzas Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, por aumento de su capital mínimo fijo, sin derecho 
a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección General Adjunta de 
Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y Operación de Fianzas.-  
366-IV-A-112.- 718.1/306578. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad, por 
aumento de su capital mínimo fijo, sin derecho a retiro. 

Fianzas Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 
Viena No. 4, 4o. piso 
Col. Juárez 
México, D.F., C.P. 06600 

Con oficio 366IV-A-111 de esta misma fecha se otorgó aprobación para reformar y adicionar diversas 
cláusulas de sus estatutos sociales, destacando el aumento de su capital social de $40'000,000.00  
a $60'000,000.00 y, en consecuencia, el incremento de su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de 
$37'225,000.00 a $39'302,383.00, en los términos acordados por sus asambleas generales 
extraordinarias  
de accionistas celebradas el 10 de marzo y 6 de junio del año en curso, contenidas en los testimonios de 
las escrituras números 16,767 y 16,910 del 25 de junio y 23 de julio anteriores, otorgadas ante la fe del 
señor licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público número 218 del Distrito Federal, que 
nos exhibieron. En virtud de lo anterior, esta Secretaría con apoyo en lo dispuesto por los artículos 31 
fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y 32 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada mediante oficio  
102-E-366-DGSV-I-C-a-2684 del 8 de agosto de 1991, modificada por oficios 366-IV-A-2055 del 21 de 
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abril  
de 1997, 366-IV-A-2277 del 6 de abril de 1998, 366-IV-A-1720 del 3 de marzo de 1999, 366-IV-A-4138 del  
9 de agosto de 1999, 366-IV-A-753 del 31 de enero de 2001, 366-IV-A-5368 del 19 de septiembre de 
2001  
y 366-IV-A-5768 del 9 de octubre de 2002 a Fianzas Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, 
que la faculta para funcionar como institución de fianzas, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- .............................................................................................................................. 

I.- ................................................................................................................................................................... 

II.- El capital social será de $60'000,000.00, el cual es variable de acuerdo a lo siguiente: 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $39'302,383.00 (treinta y nueve 
millones, trescientos dos mil, trescientos ochenta y tres pesos 00/100) moneda nacional. 

.....................................................................................................................................................................  " 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de enero de 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 202094) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo clorhidrato de epirubicina  
(4´-epidoxorubicin), clorhidrato de idarubicina (4-demethoxydaunomycin) y clorhidrato de daunorubicina 
(daunomicin), mercancías actualmente clasificadas en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO EN RELACION CON LA 
RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE 
LOS PRODUCTOS QUIMICOS ORGANICOS DEL TIPO CLORHIDRATO DE EPIRUBICINA (4´-EPIDOXORUBICIN), 
CLORHIDRATO DE IDARUBICINA (4-DEMETHOXYDAUNOMYCIN), Y CLORHIDRATO DE DAUNORUBICINA 
(DAUNOMICIN), MERCANCIAS ACTUALMENTE CLASIFICADAS EN LA FRACCION ARANCELARIA 2941.90.99 DE 
LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa procesal que nos ocupa el expediente administrativo C.P. 18/04, 
radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo 
sucesivo la Secretaría, se emite la presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 
1. El 18 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 

resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 
2942 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, 
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actualmente Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo 
TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos orgánicos clasificados en 
diversas fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la actual TIGIE, mismas que se 
señalan en el punto 66 de la resolución definitiva mencionada. Asimismo, se excluyeron del pago de cuota 
compensatoria a diversos productos señalados en el punto 65 de dicha resolución. 

Aclaración 
3. El 12 de diciembre de 1994, se publicó en el DOF la aclaración a la resolución definitiva 

mencionada anteriormente. 

Revisión 
4. El 14 de noviembre de 1998, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia.  

Investigaciones relacionadas 
5. A partir de la publicación en el DOF de la revisión a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, la 

Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 

A. El 18 de enero de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación sobre elusión 
del pago de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de paratión metílico 
grado técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la TIGI, originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

B. El 26 de mayo de 1999, se publicaron en el DOF la resolución final de la segunda revisión de la 
cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metamizol sódico o dipirona 
sódica, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia, y la resolución por la 
que se concluye la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del 
producto químico orgánico denominado ácido sulfámico, mercancía comprendida en la fracción 
arancelaria 2935.00.99 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, por desistimiento expreso de la solicitante. 

C. El 17 de diciembre de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico 
denominado sulfato de gentamicina, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 
2941.90.16 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

D. El 9 de agosto de 2000, se publicó en el DOF la resolución preliminar por la que concluyó la 
revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico 
orgánico denominado florfenicol, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2941.90.99 
de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

E. El 5 de marzo de 2001, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto en relación a la resolución definitiva por la que se 
impuso cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos 
denominados 3-metil tiofeno y 2-cloro 3-metil tiofeno, así como ácido sulfanílico y su sal de 
sodio, mercancía comprendida en las fracciones arancelarias 2934.90.99 y 2921.42.22 de la 
TIGI, respectivamente, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

F. El 6 de marzo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido tartárico, 
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mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2918.12.01 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

G. El 25 de mayo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto en relación a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados timidina; 
4-(2) aminoetil morfolina; n-(1-(s)-ethoxy carbonyl-3-phenyl propyl)-l-alanine, y l-prolina, 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

H. El 19 de noviembre de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de 
17-alfa-hidroxiprogesterona, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la 
TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

I. El 25 de febrero de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 1,3-
dibromo-5,5-dimetilhidantoína, 4-metil imidazol, clorhidrato de 1-(3-cloropropil)-4-(3-
clorofenil)piperazina, pirrolidina, 2-cloro-4-amino-6,7-dimetoxiquinazolina, 2-etilaminotiofeno y 
3,5-oxetanotimidina, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.21.01, 
2933.29.03, 2933.59.02, 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. 

J. El 15 de abril de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de bencilpenicilina sódica (penicilina G. sódica estéril) y N.N. 
dibenciletilendiamino bis (bencilpenicilina o penicilina G. benzatina estéril) mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2941.10.01 y 2941.10.05 de la TIGIE, originarias de la 
República Popular China. 

K. El 20 de diciembre de 2002, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 2933.69.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país  
de procedencia. 

L. El 20 de marzo de 2003, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto relativos a la resolución definitiva del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, 
entre las que se encuentra quinizarina y acrilamida, mercancías clasificadas en la fracciones 
arancelarias 2914.69.01 y 2924.19.02, respectivamente, de la TIGIE, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

M. El 9 de abril de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, 
entre las que se encuentra sulfato de netilmicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2941.90.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

N. El 5 de junio de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del examen para determinar las consecuencias de la 
supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de furazolidona, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2934.90.01 de la TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

O. El 5 de noviembre de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el 
inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
productos químicos orgánicos, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 
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P. El 1 de junio de 2004, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto 
en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las 
importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo 1,3-diciclohexil carbodiimida y 1-β-d-
ribofuranosilcitosina (citidina), mercancías actualmente clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2925.20.99 y 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país  
de procedencia. 

Q. El 30 de agosto de 2004, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura en relación a 
la importación del producto químico orgánico denominado 4,5,6,7-Tetrahidrotieno (3,2,c) Piridina 
Clorhidrato, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia 

Presentación de la solicitud 
6. El 24 de junio y 28 de julio de 2004, Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., en lo sucesivo Pisa, por 

conducto de su representante legal, solicitó a la Secretaría con fundamento en los artículos 89A de la Ley 
de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, y 91 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo 
sucesivo RLCE, se resuelva si las importaciones de los productos químicos Clorhidrato de Epirubicina (4′ 
-epidoxorubicin), Clorhidrato de Idarubicina (4–demethoxydaunomycin) y Clorhidrato de Daunorubicina 
(daunomicin), mercancías actualmente clasificadas en la fracción arancelaria 2981.90.99, de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, están sujetas al pago de la cuota compensatoria definitiva a 
que se refieren los puntos 1 al 4 de esta Resolución, ya que actualmente, argumentó, no se cuenta con 
producción nacional de dichas mercancías. 

Solicitante 
7. Pisa se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y 

es una empresa dedicada a la fabricación de medicamentos, para lo cual requiere importar materias 
primas a precios competitivos. Señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Miguel 
Angel de Quevedo número 555, colonia Romero de Terreros, Delegación Coyoacán, código postal 04310, 
México, D.F. 

Información sobre los productos 
Descripción 
8. El Clorhidrato de Epirubicina (4´-epidoxorubicin), es un polvo cristalino, rojo- naranja (higroscópico)  

y tiene la fórmula química C27H29NO11*HCI. 

9. El Clorhidrato de Idarubicina (4-demethoxydaunomycin), es un polvo cristalino color naranja y tiene 
la fórmula química C26H27NO9.HCI. 

10. El Clorhidrato de Daunorubicina (daunomicin), es un polvo de color naranja a rojo (higroscópico)  
y tiene la fórmula química C27H29NO10.HCI. 

Usos y funciones 
11. El Clorhidrato de Epirubicina (4´-epidoxorubicin), es un antibiótico antracíclico con acciones 

antineoplásicas. Se administra solo o en combinación con otros agentes antineoplásicos, en leucemias 
agudas, linfomas, mielomas múltiples, tumores sólidos, incluyendo cáncer de vejiga, mama, cervix, ovario, 
próstata y tracto gastrointestinal. 

12. El Clorhidrato de Idarubicina (4-demethoxydaunomycin), es un antibiótico con acciones 
antineoplásicas similares a las del Idoxorubicin. Se usa solo o en combinación con otros agentes para 
tratamiento de anemia aguda no linfocítica, también se utiliza en anemias linfocíticas agudas y en cáncer 
de seno. 

13. El Clorhidrato de Daunorubicina (daunomicin), es un antibiótico con propiedades antineoplásicas, 
se usa junto con otros agentes antineoplásicos en el tratamiento de leucemias. Se usa en conjunto con la 
Vincristina y Prednisona en el tratamiento de leucemia linfoblástica aguda y con Cytarabine y Tioguanina 
en  
la leucemia aguda no linfoblástica. 
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Régimen arancelario 
14. De acuerdo con la nomenclatura mexicana, el Clorhidrato de Epirubicina, Clorhidrato de 

Idarubicina  
y el Clorhidrato de Daunorubicina, son productos químicos orgánicos y se clasifican actualmente en la 
fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGIE, que describe al producto de la siguiente manera: 

2941  Antibióticos. 

2941.90 -Los demás. 

2941.90.99  Los demás. 

Prevención 
15. El 28 de julio de 2004, Pisa dio respuesta a la prevención formulada por la autoridad mediante 

oficio UPCI.310.04.2264/2. 

Argumentos y medios de prueba 
16. Con el propósito de solicitar la eliminación de cuotas compensatorias de los productos Clorhidrato 

de Epirubicina, Clorhidrato de Idarubicina y el Clorhidrato de Daunorubicina, Pisa argumentó lo siguiente: 

A. Es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto social consiste en la 
elaboración de productos farmacéuticos. 

B. Los insumos Clorhidrato de Epirubicina (4´-epidoxorubicin), Clorhidrato de Idarubicina (4-
demethoxydaunomycin), y Clorhidrato de Daunorubicina (daunomicin) se identifican con la fracción 
arancelaria 2941.90.99 de la TIGIE. 

C. Tiene el interés de realizar importaciones de los productos Clorhidrato de Epirubicina (4′-epidoxorubicin), 
Clorhidrato de Idarubicina (4–demethoxydaunomycin) y Clorhidrato de Daunorubicina 
(daunomicin), originarios de la República Popular China, al no contar con fabricación nacional, 
con el objeto de obtener productos terminados a un menor costo con la calidad requerida por sus 
clientes y así poder competir en el mercado nacional, sin embargo, estos insumos se encuentran 
sujetos al pago de cuota compensatoria del 208.8 por ciento a partir del 18 de octubre de 1998 y 
su última revisión fue el 5 de noviembre de 2003 (sic). 

D. Solicita se elimine la cuota compensatoria para esos insumos en virtud de que no existe  
producción nacional. 

E. El nombre correcto de los insumos respecto de los cuales solicita se elimine la cuota compensatoria 
son: clorhidrato de epirubicina (4´-epidoxorubicin), Clorhidrato de idarubicina (4-
demethoxydaunomycin), y Clorhidrato de daunorubicina (daunomicin), todos con fracción 
arancelaria 2941.90.99 de la TIGIE,  
y la razón por la que difieren los anexos es debido a que los nombres químicos comerciales se 
conocen mediante nombres genéricos, es decir, sin nombrar el clorhidrato, incluso la literatura 
internacional como la USP e Index Merck;  

F. En el caso del clorhidrato de idarubicina y el clorhidrato de daunorubicina, en la hoja técnica de 
materia prima y producto terminado el nombre lo menciona como idarubicina y daunorubicina y 
en la fórmula menciona el HCL (clorhidrato), en el Index Merck también lo menciona por 
separado. 

G. La presentación de hoja técnica y guía de fabricación del insumo dicloxacilina sódica 
monohidratada se anexó por error, de ese producto no solicita la eliminación de cuota 
compensatoria, por lo que se solicita se deseche. 

17. Con el objeto de acreditar lo anterior, Pisa presentó lo siguiente: 

A. Carta de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación, de fecha 31 de mayo de 2004. 

B. Copia de la hoja de análisis de clasificación arancelaria de los productos Epirubicina, Idarubicina y 
Daunorubicina, realizada por la solicitante. 

C. Copia de la hoja técnica de materia prima y producto terminado de los productos clorhidrato de 
epirubicina, idarubicina, daunorubicina y dicloxacilina sódica monohidratada, realizada por la solicitante. 

D. Diagrama de fabricación de los productos epiruicina, idarubicina y daunorubicina. 
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E. Guía de fabricación del producto dicloxacilina sódica. 

F. Copia certificada del instrumento notarial número 1,427 de fecha 20 de febrero de 1945, otorgado 
ante la fe del notario público número 12 de Guadalajara, Jalisco, mediante la cual consta la constitución 
de la empresa Productos Infantiles, S. de R.L. 

G. Copia certificada del instrumento notarial número 47,432 de fecha 30 de mayo de 2001, otorgada 
ante la fe del notario público número 12 de Guadalajara, Jalisco, mediante la cual consta el cambio de 
denominación de la empresa señalada en el inciso anterior a Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 

H. Copia certificada del instrumento notarial número 49,019 de fecha 11 de junio de 2002 otorgado 
ante la fe del notario público número 12 de Guadalajara, Jalisco, mediante el cual acredita su 
personalidad el representante de Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 

I. Copia certificada del título profesional y la cédula profesional del representante legal. 

J. Copia de la carta de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica de fecha 18 de mayo de 
2003. 

K. Certificado de análisis de materia prima, especificaciones de calidad, hojas de valoración (base 
anhidra), páginas de diccionario que contienen definición, hojas técnicas de materia prima y producto 
terminado de los productos Clorhidrato de Idarubicina, Clorhidrato de Epirubicina; Clorhidrato de 
Doxorubicina y Daunorubicina clorhidrato. 

CONSIDERANDO 

Competencia 
18. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5o. fracción VII y 89A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de 
marzo de 2003, 1, 2, 3, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría, 19 fracción I del 
Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que 
establecen las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía 
Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
noviembre de 2000. 

Legislación aplicable 
19. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Código Fiscal de la Federación, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria y el artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Comercio Exterior, publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003. 

Análisis de procedencia de la solicitud 
20. De conformidad con el artículo 67 de la LCE, las cuotas compensatorias definitivas estarán 

vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el daño a la rama de producción 
nacional. 

21. En virtud de que la cuota compensatoria definitiva se justifica en la medida en que exista 
producción nacional, y para pronunciarse en definitiva sobre la subsistencia de la misma es necesario que 
la Secretaría se cerciore de que, en efecto, no existe producción nacional de los productos químicos 
orgánicos denominados Clorhidrato de Epirubicina (4´-epidoxorubicin), Clorhidrato de Idarubicina (4-
demethoxydaunomycin), y Clorhidrato de Daunorubicina (daunomicin), que puedan satisfacer las 
necesidades del público consumidor, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

22. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto bajo el supuesto de no existencia de producción nacional, en relación a las 
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importaciones de los productos químicos orgánicos denominados clorhidrato de epirubicina (4´-
epidoxorubicin), clorhidrato de idarubicina (4-demethoxydaunomycin), y clorhidrato de daunorubicina 
(daunomicin), mercancías actualmente clasificadas en la fracción arancelaria 2941.90.99, o por la que 
posteriormente se clasifiquen de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

23. Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior, se convoca a las 
personas que tengan interés jurídico en el presente procedimiento administrativo, para que dentro de un 
plazo de 28 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante esta Secretaría a manifestar lo que a su derecho 
convenga. 

24. Toda información deberá presentarse de 9:00 a 14:00 horas, ante la oficialía de partes de la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur número 1940, planta baja (área 
de ventanillas), colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, en original y tres copias, 
más acuse de recibo, además de que deberán cumplir con las disposiciones aplicables que establece la 
legislación de la materia. 

25. Para el debido ejercicio del derecho a que hace referencia el artículo 91 fracción V del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., podrá garantizar el pago de la cuota 
compensatoria definitiva que nos ocupa durante el procedimiento que se inicia, en alguna de las formas 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

26. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

27. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

28. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por el Consejo 
Mexicano de Porcicultura, A.C., en contra de la resolución por la que se desecha la solicitud de inicio de 
investigación de salvaguarda especial sobre las importaciones de carne de la especie porcina en jamones, 
paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y congelados; las demás 
(piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, entre otros), frescos y 
refrigerados, mercancía clasificada actualmente en las fracciones arancelarias 0203.11.01, 0203.12.01, 
0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01  
y 0203.29.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias y 
procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá, publicada el 23 de enero de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION 
INTERPUESTO POR EL CONSEJO MEXICANO DE PORCICULTURA, A.C., EN CONTRA DE LA RESOLUCION POR 
LA QUE SE DESECHA LA SOLICITUD DE INICIO DE INVESTIGACION DE SALVAGUARDA ESPECIAL SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE CARNE DE LA ESPECIE PORCINA EN JAMONES, PALETAS Y SUS TROZOS SIN 
DESHUESAR, CANALES O MEDIAS CANALES, FRESCOS O REFRIGERADOS Y CONGELADOS; LAS DEMAS 
(PIERNAS, PALETAS  
Y SUS TROZOS DESHUESADOS, ASI COMO COSTILLA, CABEZA DE LOMO, ENTRE OTROS), FRESCOS Y 
REFRIGERADOS, MERCANCIA CLASIFICADA ACTUALMENTE EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01 Y 0203.29.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS Y PROCEDENTES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y DE CANADA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 
23 DE ENERO DE 2004. 

Visto para resolver el expediente administrativo R.36/02, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución de desechamiento 

1. El 23 de enero de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución por la que se desecha la solicitud de inicio de investigación de salvaguarda especial sobre las 
importaciones de carne de la especie porcina en jamones, paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o 
medias canales, frescos o refrigerados y congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos 
deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, entre otros), frescos y refrigerados, mercancía 
clasificada actualmente en las fracciones arancelarias 0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 
0203.22.01 y 0203.29.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá. 

Interposición del recurso de revocación 
2. El 30 de marzo de 2004, el Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C., en lo sucesivo el CMP, 

interpuso ante esta Secretaría el recurso administrativo de revocación en contra de la resolución a que se 
refiere el punto anterior y formuló los agravios que a continuación se mencionan. 

AGRAVIOS 
PRIMERO. La resolución que se impugna carece de validez jurídica en virtud de que viola lo 

establecido en los artículos 14, 16, 17, 25, 26, 27, 28, 131 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, diversos tratados comerciales de los que México es parte, entre otros: a) el Acuerdo 
por el que se constituye (sic) la Organización Mundial del Comercio, en lo sucesivo OMC, en el acta final 
de Marrakech; b) el artículo 5 del Acuerdo de Agricultura de la OMC; c) los artículos XI, XII y XIX del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de la OMC de 1994 (sic), 1, 2, 5 fracción X de la Ley de 
Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, al desechar la solicitud de inicio de la salvaguarda especial, en 
virtud de que la resolución viola el principio de seguridad jurídica y debido proceso ya que pretende 
aplicar un procedimiento distinto al que se solicitó y debió aplicar, pues lo confunden con una salvaguarda 
global o regional, consistente en lo establecido en un tratado comercial internacional, en los artículos 5 del 
Acuerdo de Agricultura (sic) de la OMC y el  
5 fracción X de la LCE. 

H. La solicitud presentada establecía claramente que era una solicitud de salvaguarda especial, de 
conformidad con el artículo 5 del Acuerdo de Agricultura (sic) de la OMC, y de la fracción X del 
artículo 5 de la LCE, por lo que incluso fue dirigida directamente al Secretario de Economía, sin 
embargo esta solicitud que se desechó, también causa agravio ya que se radicó con el 
expediente 36/02 en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales.  

I. Si bien el Secretario de Economía tiene facultades de conformidad con el artículo 5 fracciones II 
y X, para resolver medidas de emergencia y disposiciones contenidas en los tratados 
internacionales, debe saber distinguir los procedimientos a seguir en una y otra institución 
jurídica (sic). Asimismo, sólo señala estar facultado por la fracción II del artículo 5, por lo que se 
viola la garantía de debido proceso y seguridad, al desconocer cómo actuar en todos y cada uno 
de los procedimientos e instituciones jurídicas, en los que se debe defender a la producción 
nacional (sic). 

J. La resolución que se impugna carece de validez jurídica, toda vez que no se respeta el 
procedimiento ya que debe aplicar el principio de transparencia administrativa y publicar todo lo 
que se presentó en el procedimiento (dado que contaba con la información y pruebas 
suficientes), y omitió la valoración de las promociones, así como del oficio UPCI.310.03.0915, 
dado que en la resolución impugnada no existe señalamiento alguno al respecto. 

K. La resolución que se impugna carece de validez jurídica, toda vez que omite valorar todos y cada 
uno de los argumentos y pruebas presentados en la solicitud y los documentos relacionados con 
lo establecido en la Ley de Ingresos para el ejercicio de 2003. Respecto a la solicitud, es claro 
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que se presentó a la autoridad competente los elementos posibles para que instrumentara el 
procedimiento de salvaguarda especial. 

L. La resolución que se impugna carece de validez jurídica, toda vez que causa agravio al no 
valorar los hechos, argumentos y pruebas presentados en la solicitud, ya que únicamente citó 
parte de ella, pero no analizó, ni valoró, e incluso suponiendo sin conceder que hubiesen 
aplicado el propio procedimiento de la LCE para las medidas de salvaguarda globales, debieron 
haber prevenido al CMP de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la LCE. 

SEGUNDO. La resolución que se impugna carece de validez jurídica, ya que viola lo establecido en 
los artículos 16 y 92 constitucionales. 

M. Con el acto reclamado se viola en forma flagrante los artículos 14, 16 y demás relativos de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la resolución por la  
que se desecha la solicitud de salvaguarda especial, daña el principio de seguridad jurídica, de 
fundamentación, motivación y de autoridad competente, que consagran a favor de los 
gobernados los artículos en comento. 

N. En el caso específico debió fundamentarse en los artículos del acuerdo por el que se constituye 
(sic) la OMC en el acta final de Marrakech, el artículo 5 del Acuerdo de Agricultura (sic) de la 
OMC, los artículos XI, XII, XIX del Acuerdo General de Aranceles y Comercio (sic) de la OMC, 
mejor conocido como el GATT de 1994, y los artículos 2 y 5 fracción X de la LCE. 

O. Anteriormente, se habían publicado salvaguardas especiales respecto al Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, en lo sucesivo TLCAN, como se señaló en el apartado de 
argumentos y pruebas de la resolución que se impugna, pero en ningún momento fueron 
analizadas y valoradas. 

TERCERO. La resolución que se impugna carece de validez jurídica, ya que viola lo establecido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la resolución por la que se 
desecha no fue pronta.  

P. La resolución por la que se desecha el inicio no fue completa, toda vez que no hace un estudio 
de todos los argumentos y razonamientos presentados, adicionalmente sólo hace referencia a 
que no es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos referidos a los 
procedimientos de salvaguardas multilaterales y globales, mas no a las especificaciones con el 
artículo 5 del Acuerdo  
de Agricultura (sic). 

Q. No es completa, al omitir una prevención a la solicitante, suponiendo sin conceder que no se 
hubiese entregado toda la información que tenía a su alcance. 

R. Es incompleta al no hacer el estudio de la promoción que se presentó el 26 de marzo de 2003 
respecto a lo que establece la Ley de Ingresos, por lo que se omitió hacer el respectivo análisis  
y valoración. 

S. No atendió a lo ordenado en los tratados internacionales, al no valorar los argumentos y pruebas, 
ya que sólo se limita a señalar que no probó, pero no indica porqué no se prueba el incremento  
de importaciones, no obstante que esa autoridad tiene facultades para investigar el incremento 
de importaciones y resolver defendiendo a la producción nacional, lo que incluso omite señalar. 

CUARTO. La resolución que se impugna carece de validez jurídica al violar lo establecido en los 
artículos 25, 26, 27, 28, 131 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al atentar 
contra el desarrollo económico del CMP, que es productor nacional y debe ser defendido oportunamente, 
así como contra el interés público. 

T. El interés público está representado por la defensa de un sector productivo que abastece de 
productos alimenticios al mercado interno, generando empleos e ingresos para la economía 
nacional. 

U. La autoridad responsable viola las disposiciones legales señaladas al desechar la solicitud de 
inicio de la salvaguarda presentada, ya que no aplica una lógica jurídica a la interpretación 
textual de los artículos 25 a 28 y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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V. No debe permitirse que ciertos agentes económicos que importan productos o subproductos 
porcícolas constituyan monopolios o que las propias autoridades los constituyan. 

W. El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que serán 
Ley Suprema de la Unión (sic), los tratados que estén de acuerdo a la Constitución, por lo que se 
solicita que ante la suscripción por parte de nuestro país de diversos tratados comerciales, esta 
autoridad aplique el principio de congruencia jurídica. Debe prevalecer la defensa de la 
producción nacional, el empleo y la no dependencia alimentaría, es decir, el desarrollo 
económico del sector productivo porcícola y el interés social. 

QUINTO. La resolución que se impugna carece de validez jurídica, al violar lo establecido en el 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que con el desechamiento 
de la solicitud de salvaguarda presentada, no se cumple con este ordenamiento. 

SEXTO. Otro agravio es lo establecido en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Nuestro gobierno ha suscrito tratados multilaterales y regionales, con la Unión 
Europea y el procedimiento se originó por privilegiar a un miembro de la Unión Europea, estado de donde 
se exportan los productos investigados antidumping y antisubvención (sic). Respecto al marco regional, 
se violó lo establecido en el artículo 1 del Tratado de la Unión Europea y México, ya que en él se prevé el 
respeto a los derechos humanos, entre éstos se encuentran los derechos económicos y sociales del 
CMP, al ser productor de cerdo  
y a quien se le ha desechado la solicitud de salvaguarda.  

X. La autoridad responsable al desechar la solicitud de salvaguarda viola diversas disposiciones de 
los tratados multilaterales de los que los Estados Unidos Mexicanos son parte, como lo 
establecido en el Acta Final de Marrakech, sobre todos sus objetivos y los artículos XI, XII y XIX 
del GATT 94; en nuestro sistema jurídico, los que fomentan el desarrollo económico y defensa 
de los Estados, importaciones que desequilibran su balanza de pagos, en este caso la balanza 
comercial, en específico la defensa del sector porcícola. 

3. Con el propósito de probar sus afirmaciones, el CMP presentó los siguientes medios de prueba: 

Y. Copia certificada de la escritura pública número 41018 pasada ante la fe del Notario Público 151 
del Distrito Federal, mediante la cual se constituye la Comisión Nacional de Porcicultura de la 
República Mexicana, A.C. 

Z. Copia certificada de la escritura pública 41,262 pasada ante la fe del Notario Público 151 del 
Distrito Federal, mediante la cual se acreditan las facultades del representante legal de la 
Comisión Nacional de Porcicultura de la República Mexicana, A.C. 

AA. Copia certificada de la escritura pública número 41,927 pasada ante la fe del Notario Público 
número 151 del Distrito Federal, mediante la cual se protocoliza el acta de asamblea general por 
medio de la cual se aprueba el cambio de denominación de la Asociación “Comisión Nacional de 
Porcicultura de la República Mexicana, A.C.” a “Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C.” 

BB. Copia simple de escritos del CMP presentados ante la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales, con fecha 19 de diciembre de 2002, mediante el cual solicita la salvaguardia 
especial. 

CC. Relación del volumen de importaciones y cupos porcícolas provenientes de los Estados Unidos 
de América en toneladas de 1994 a septiembre de 2002, sin señalar la fuente de los datos. 

DD. Copia del acuerdo mediante el cual se sujeta a las mercancías comprendidas en las fracciones y 
con las tasas arancelarias que se indican, relativo a la salvaguarda impuesta a las mercancías 
que ingresan por la fracción arancelaria 0203.19.99, publicado en el DOF del 21 de mayo de 
1997. 

EE. Copia de los acuerdos relativos a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante los cuales 
se determinan las mercancías comprendidas en la fracción y con la tasa arancelaria que se 
indica, publicados los días 29 de junio y 8 de diciembre de 1998; 27 de abril y 30 de agosto de 
1999; 4 y 29 de mayo, 15 de junio, 5 de octubre y 1 de noviembre de 2000; 3 de abril, 1 de junio, 
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5 de noviembre  
y 7 de diciembre de 2001; 1 de marzo, 9 de abril y 30 de julio de 2002 en el DOF. 

FF. Copia del acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante el cual se 
determinan las mercancías comprendidas en las fracciones con las tasas arancelarias que se 
indican, originarias de los Estados Unidos de América, publicado en el DOF del 9 de abril de 
2002. 

GG. Copia del acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante el cual se 
determinan las mercancías comprendidas en las fracciones 2004.10.01 y 2005.20.01 con las 
tasas arancelarias que se indican, publicado en el DOF del 5 de abril de 2000. 

HH. Copia del acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del TLCAN, mediante el cual se 
determinan las mercancías comprendidas en las fracciones 0203.19.99 y 2004.10.01 con las 
tasas arancelarias que se indican, publicado en el DOF del 5 de abril de 2000. 

II. Copia simple de la resolución por la que se desecha la solicitud de inicio de investigación de 
salvaguarda especial sobre las importaciones de carne de la especie porcina en jamones, 
paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y 
congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de 
lomo, entre otros), frescos y refrigerados, mercancía clasificada actualmente en las fracciones 
arancelarias 0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01 y 0203.29.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias y 
procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá. 

JJ. Original del oficio UPCI.310.04.0223/1 de 23 de enero de 2004, mediante el cual se notifica la 
resolución citada en el inciso anterior. 

KK. Copia simple del acuse de recibo de la notificación efectuada el 28 de enero de 2004, de  
la resolución citada en el inciso K de este punto. 

LL. Copia simple de escritos del CMP presentados ante la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales, con fecha 26 de marzo de 2003. 

MM. Copia simple del oficio UPCI.310.03.0915 de 14 de abril de 2003, mediante el cual se responde 
la consulta formulada por el CMP. 

NN. Original del acuse de recibo de una solicitud de expedición de copias certificadas de las pruebas 
documentales públicas que se presentaron en anexos de la demanda de garantías bajo el 
expediente administrativo 253/2004, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito “A” en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, fechada el 29 de marzo de 2004. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 
4. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 5 fracción II, 94 último párrafo y 95 de la Ley de Comercio Exterior, 5 del Acuerdo sobre la 
Agricultura de la Organización Mundial del Comercio, 121, 130, 131, 132 y 133 fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, y 1, 2, 4 y 16 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Secretaría 
Economía. 

Legislación aplicable 
5. Para efectos del presente recurso de revocación resultan aplicables la Ley de Comercio Exterior, 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, Acuerdo sobre la Agricultura de la 
Organización Mundial del Comercio, el Código Fiscal de la Federación, en lo sucesivo CFF, y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, estos últimos de aplicación supletoria. 

Admisión y desahogo de pruebas 
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6. El recurso de revocación en contra de la resolución por la que se desecha la solicitud de inicio de 
investigación de salvaguarda especial sobre las importaciones de carne de la especie porcina en 
jamones, paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y 
congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, 
entre otros), frescos y refrigerados, originarias y procedentes de los Estados Unidos de América y de 
Canadá, fue interpuesto dentro del plazo de 45 días a que alude el artículo 121 del CFF.  

7. Las pruebas que se indican en el punto 3 de esta Resolución fueron admitidas por la autoridad, 
teniéndose por desahogadas, acreditándose la personalidad de la recurrente de conformidad con la 
fracción I del artículo 123 del CFF, con copia certificada de escritura pública, la cual consta en el 
expediente administrativo. 

Análisis de los agravios 
8. Es improcedente lo argumentado tanto en el PRIMER agravio como lo contenido en su inciso A, en 

el sentido de que la resolución que recurre el CMP, viola diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de tratados internacionales signados por los Estados Unidos 
Mexicanos y de la LCE, al aplicar, argumenta, un procedimiento distinto al que solicitó la recurrente, en 
virtud de lo siguiente: 

A. La Secretaría realizó un análisis detallado sobre la procedencia de la solicitud de inicio del 
procedimiento de salvaguarda especial, con fundamento en el artículo 5 del Acuerdo sobre la 
Agricultura de la Organización Mundial del Comercio, en lo sucesivo AsA, sobre las 
importaciones de carne de la especie porcina en jamones, paletas y sus trozos sin deshuesar, 
canales o medias canales, frescos o refrigerados y congelados; las demás (piernas, paletas y 
sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, entre otros), frescos y refrigerados, 
originarios y procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá, de conformidad con la 
legislación aplicable. Para efectos de dicho procedimiento fueron aplicables la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos 
de aplicación supletoria, así como el AsA y el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LCE, publicado en el DOF de 13 de 
marzo de 2003. 

B. Asimismo, tanto la LCE como el RLCE establecen las disposiciones jurídicas y el procedimiento 
que deben cumplir la autoridad y particulares, en materia de salvaguardas. Estos ordenamientos 
legales no hacen distinción entre salvaguardas globales, bilaterales, regionales o especiales, por 
lo cual, atendiendo al principio general de derecho que afirma que en donde la ley no distingue, 
no hay por qué distinguir, la autoridad aplicó de manera debida y en estricto apego a derecho, el 
procedimiento y las disposiciones normativas idóneas para analizar la solicitud planteada por la 
recurrente, respetando las garantías de legalidad y seguridad jurídica que se establecen en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política Mexicana. Sirve de apoyo en este caso, la siguiente 
tesis de la Octava Epoca, visible en el Semanario Judicial de la Federación, página: 573, Parte: 
III segunda parte-2, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, que a la letra dice: 

 “PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. SU FUNCION EN EL ORDENAMIENTO 
JURIDICO. Tradicionalmente se ha considerado en el Sistema Jurídico Mexicano que los jueces 
para la decisión de los asuntos sometidos a su conocimiento están sujetos a la observancia no 
sólo del derecho positivo-legal, sino también de los dogmas generales que conforman y dan 
coherencia a todo el ordenamiento jurídico, que se conocen como principios generales del 
derecho según la expresión recogida por el constituyente en el artículo 14 de la Carta 
Fundamental.- La operancia de estos principios en toda su extensión -para algunos como fuente 
de la cual abreva todas las prescripciones legales, para otros como su orientación a fin- no se ha 
entendido restringida a los asuntos de orden civil tal y como podría desprenderse de una 
interpretación estricta del artículo constitucional invocado, sino que aun sin positivización para 
otros órdenes de negocios, es frecuentemente admitida en la medida en que se les estima como 
la formulación más general de los valores insitos en la concepción actual del derecho.- Su 
función desde luego no se agota en la tarea de integración de los vacíos legales; alcanza sobre 
todo a la labor de interpretación de la ley y aplicación del derecho, de allí que los tribunales estén 
facultados y, en muchos casos, obligados a dictar sus determinaciones teniendo presente, 
además de la expresión de la ley siempre limitada por su propia generalidad y abstracción, los 
postulados de los principios generales del derecho, pues éstos son la manifestación auténtica, 
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prístina, de las aspiraciones de la justicia de una comunidad. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 Precedentes. Queja 93/89. Federico López Pacheco. 27 de abril de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos.” 
(énfasis añadido) 

C. Aunado a lo anterior, el artículo 14 párrafo segundo de la Constitución establece que toda 
privación de los derechos de un individuo debe hacerse respetando las formalidades esenciales 
del procedimiento. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 
antes  
del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en: a) La notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; b) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; c) La oportunidad de alegar; y d) El dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a la 
falta de éstas se fundará en los principios generales de derecho. De no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado. Dicho artículo protege cuatro derechos fundamentales:  

 i. A ninguna persona podrá imponérsele sanción alguna ni podrá privársele de algún derecho 
sino mediante juicio. 

 ii. Tal juicio debe de substanciarse ante tribunales previamente establecidos. 

 iii. Que en el juicio se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, y 

 iv. Que la resolución se dicte conforme a las leyes existentes con antelación al hecho o 
circunstancia que hubiera dado motivo al juicio. 

D. Por su parte, el artículo 16 de la Constitución consagra la garantía de legalidad, al proteger a 
toda persona en contra de actos arbitrarios de la autoridad que no se encuentren fundados en 
una disposición legal. Y establece los derechos fundamentales que se señalan a continuación: 

 i. El órgano estatal del que provenga un acto de molestia debe encontrarse investido con 
facultades expresamente consignadas en la ley para emitirlo. 

 ii. El acto o procedimiento que constituye una molestia, debe estar previsto, en cuanto a su 
sentido y alcance, por una norma jurídica. 

 iii. El acto de molestia debe derivar o estar ordenado en un mandamiento escrito, y 

 iv. El mandamiento escrito en que se ordena un acto de molestia debe expresar los preceptos 
legales en que se fundamenta y las causas legales que lo motivan. 

E. De acuerdo a lo señalado en los incisos anteriores, tenemos que la resolución recurrida cumple 
con los derechos enlistados, como se plasmó en el cuerpo íntegro de la misma resolución, ya 
que la solicitud fue presentada ante la Secretaría y tramitada en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, la cual está facultada para conocer de estos procedimientos con 
fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 5 fracción II, 45 párrafo segundo, 47 y 52 fracción III de la LCE, y 5 del AsA y 1, 
2, 4 y 16 fracción I del Reglamento Interior de esta Secretaría, y el artículo tercero transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LCE, publicado 
en el DOF de 13 de marzo de 2003. Asimismo, se utilizó el procedimiento ordenado por la LCE, 
el RLCE y el AsA. 

F. Específicamente, se realizó un análisis detallado de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del 
AsA, para determinar cuál era el tipo de información que debió adjuntar al momento en que 
realizó la solicitud de inicio de la salvaguarda especial de mérito, y que el CMP no presentó 
argumentos y pruebas sobre las dos opciones para aplicar la salvaguardia especial, una vía 
precios y otra vía volúmenes que señala el primer párrafo del artículo 5 del AsA, motivo por el 
cual la Secretaría en términos de los artículos 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la LCE, 70, 118 y 119 
del RLCE y 5 del AsA, desechó la solicitud de inicio de la salvaguarda especial. 

9. Por otra parte, respecto al argumento vertido por el CMP que se señala en el inciso B del PRIMER 
agravio, en el sentido de que el Secretario debe saber distinguir los procedimientos a seguir de acuerdo a 
lo señalado en las fracciones II y X del artículo 5, al respecto, y partiendo de que la recurrente se refiere al 
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artículo 5 de la LCE, su argumento carece de validez jurídica alguna, y para demostrarlo, se cita el 
precepto referido en su parte conducente. 

“ARTICULO 5o.- Son facultades de la Secretaría: 

II. Tramitar y resolver las investigaciones en materia de medidas de salvaguarda, así como 
proponer al Ejecutivo Federal las medidas que resulten de dichas investigaciones; 

. . . 

X. Expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los tratados o 
convenios internacionales en materia comercial de los que México sea parte; 

. . . ” 

A. La fracción X del artículo 5 de la LCE se refiere a la aplicación de disposiciones de carácter 
administrativo en cumplimiento de los tratados o convenios internacionales, sin embargo, la cita 
de dicho precepto resulta a todas luces inoperante e inaplicable, ya que existe una norma 
específica que faculta a la Secretaría de Economía para tramitar y resolver las investigaciones 
en materia de medidas salvaguarda y, si procede, proponer al Ejecutivo las medidas que resulten 
de dichas investigaciones, esto es, la fracción II del propio artículo 5 de la LCE.  

B. En este orden de ideas, la Secretaría contó con los elementos necesarios para, efectivamente, 
fundamentar su acto de autoridad al desechar la solicitud de inicio de la salvaguarda especial 
con base, entre otros, en el artículo 5 fracción II de la LCE. Ello en virtud de que la fracción II del 
artículo 5 de la LCE, le otorga la facultad de tramitar y resolver investigaciones en materia de 
salvaguarda, en el caso particular, la salvaguarda especial regulada en el artículo 5 del AsA. 

10. Respecto a los argumentos vertidos por el CMP que se señalan en los incisos C, D y E del 
PRIMER agravio y A, B, C y D del TERCER agravio, en el sentido de que en la resolución recurrida se 
omite valorar las promociones presentadas, incluyendo la del 26 de marzo de 2003, así como todos y 
cada uno de los argumentos y pruebas exhibidos en la solicitud y los documentos relacionados con lo 
establecido en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003, así como se omite 
referirse al oficio UPCI.310.03.0915, además de no haber prevenido al CMP. Al respecto dichos 
argumentos son improcedentes y carecen de toda validez jurídica, por las siguientes razones: 

A. El análisis contenido en la resolución recurrida en una primera etapa versó sobre la procedencia 
del inicio de la salvaguarda especial y en el caso de haberse admitido la solicitud del CMP (lo 
cual no aconteció), la autoridad habría analizado el fondo y sólo en ese caso, habría valorado la 
pertinencia de la información relacionada con la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2003, a que alude la recurrente y relacionado la emisión del oficio 
UPCI.310.03.0915, mediante el cual se contesta la solicitud del CMP, en el sentido de no poderle 
expedir las copias certificadas solicitadas en virtud de que la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales no envió ningún reporte mensual al H. Congreso de la Unión respecto del 
incremento de las importaciones de carne de la especie porcina, originarias de los Estados 
Unidos de América en comparación con los montos importados en el año 2002, con lo cual se 
demuestra que la autoridad actuó conforme a Ley. Asimismo, el no relacionar el oficio 
UPCI.310.03.0915 no le causa afectación alguna al CMP, ya que esto se hubiera efectuado en el 
caso de entrar al fondo (situación que no aconteció), por lo cual no era el momento procesal 
oportuno para relacionar el mencionado oficio al cuerpo de la resolución recurrida, asimismo, el 
CMP tenía la posibilidad de solicitar esta información directamente al H. Congreso de la Unión. 

B. Sobre este particular, el desechamiento de toda solicitud de inicio se funda en razones  
de improcedencia de la acción solicitada, por lo que es obvio que la Secretaría para nada debe 
examinar el fondo de la cuestión planteada, pues se limita a analizar los requisitos de 
procedencia de la acción respectiva sin que pueda involucrar el examen aspectos sustantivos o 
de fondo, porque  
de hacerlo atentaría contra lo dispuesto en los artículos 5 del AsA, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de  
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la LCE, 70, 118 y 119 del RLCE, los cuales establecen tanto los aspectos sustantivos como 
adjetivos de las medidas de salvaguarda. 

C. El artículo 5 del AsA regula los requisitos para el establecimiento de una salvaguarda especial, 
los cuales no fueron presentados por el CMP, dejando imposibilitada a la autoridad para contar 
con los elementos indispensables que justificaran el inicio del procedimiento, y menos aún para 
el establecimiento de la salvaguarda especial. Los argumentos y pruebas que omitió presentar la 
recurrente debieron versar sobre las dos opciones para aplicar la salvaguardia especial, una vía 
precios y otra, vía volúmenes, que señala el primer párrafo del artículo 5 del AsA. 

D. Aunado a lo anterior, la LCE y el RLCE establecen que para determinar la procedencia de una 
medida de salvaguarda, la Secretaría llevará a cabo una investigación conforme al procedimiento 
administrativo previsto en la LCE, el RLCE y en los tratados o convenios internacionales 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. Estas disposiciones legales fueron la base para 
determinar el desechamiento de la solicitud de la salvaguarda especial presentada por el CMP, 
ya que no cumplió con los requisitos de procedencia establecidos en la legislación y no presentó 
los argumentos y pruebas que sustentaran dicha petición, por lo cual la Secretaría actuó en 
estricto apego a derecho.  

E. Por otro lado, el artículo 120 del RLCE establece que si “la solicitud es oscura o irregular, la 
Secretaría deberá, por una sola vez, prevenir al solicitante para que la aclare, corrija o complete, 
para lo cual se le devolverá, indicándole en forma concreta sus defectos e imprecisiones...”. En 
este caso la información presentada por el CMP no fue ni siquiera la indispensable para analizar 
la viabilidad de iniciar el procedimiento de salvaguarda especial, ya que del análisis realizado por  
la Secretaría se determinó que para estar en condiciones de evaluar la procedencia de la 
aplicación de la salvaguarda solicitada, resultaba indispensable que la recurrente acompañara su 
solicitud con toda la información que establece la legislación de la materia, en particular la 
señalada en el artículo 5 del AsA. Sin embargo, al presentar su solicitud el CMP no adjuntó 
información alguna de la señalada en el artículo 5 del AsA, es decir, la información del CMP ni 
siquiera se consideró como oscura ni irregular, ya que la misma era omisa en cuanto a la 
presentación de la información necesaria para el inicio del procedimiento, razón por la cual, la 
autoridad determinó desechar la solicitud especial. Lo señalado en el punto 19 de esa resolución 
se funda y motiva en lo establecido en el cuerpo de la resolución recurrida, en particular en los 
puntos 12 a 18 los cuales se transcriben, para mayor claridad y transparencia. 

“Análisis de la procedencia del inicio de investigación 

12. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45, 46, 47, 48 y 49 de la LCE y 119 del 
RLCE, las medidas de salvaguarda son aquellas que regulan o restringen temporalmente 
las importaciones de mercancías idénticas, similares o directamente competitivas a las de 
producción nacional que tienen por objeto prevenir o remediar el daño serio y facilitar el 
ajuste de los productores nacionales. Dichas medidas sólo se impondrán mediante una 
investigación conforme al procedimiento administrativo que establece la ley, cuando se 
haya constatado que las importaciones han aumentado en tal cantidad y en condiciones 
tales que causan o amenazan causar un daño serio a la producción nacional. 

13. Para que la Secretaría acepte la solicitud y declare el inicio de la investigación 
administrativa, de conformidad con los artículos 49 y 50 de la LCE, 70 y 118 del RLCE y 5 
del AsA, la solicitante deberá presentar una solicitud en la que manifieste por escrito y bajo 
protesta de decir verdad los argumentos que fundamenten la necesidad de aplicar medidas 
de salvaguarda, así como de las pruebas idóneas en las que funde su petición. 

14. Respecto a la solicitud presentada por el CMP, se analizó lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 5 del AsA, que señala lo siguiente: 

“…todo Miembro podrá recurrir a las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra en relación 
con la importación de un producto agropecuario… que se designe en su Lista con el 
símbolo "SGE" indicativo de que es objeto de una concesión respecto de la cual pueden 
invocarse las disposiciones del presente artículo”. 



23     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de octubre de 2004 

15. Asimismo, en el primer párrafo del artículo 5 del AsA se señalan dos opciones para 
aplicar la salvaguardia especial (SGE), una, vía precios y otra, vía volúmenes; las que se 
señalan  
a continuación: 

“a) si el volumen de las importaciones de ese producto que entren durante un año… 
excede de un nivel de activación establecido en función de las oportunidades existentes de 
acceso al mercado... pero no simultáneamente, 

b) si el precio al que las importaciones de ese producto puedan entrar…. determinado 
sobre la base del precio de importación C.I.F. del envío de que se trate expresado en su 
moneda nacional, es inferior a un precio de activación igual al precio de referencia medio 
del producto en cuestión en el periodo 1986-1988.” 

16. Del análisis realizado por la Secretaría se determinó que para estar en condiciones de 
evaluar la procedencia de la aplicación de la salvaguarda solicitada, resultaba 
indispensable que el CMP acompañara su solicitud con toda la información que establece 
la legislación de la materia, en particular la señalada en el artículo 5 del AsA. Sin embargo, 
al presentar su solicitud el CMP no adjuntó información alguna de la señalada en el artículo 
5 del AsA. 

17. Asimismo, al presentar dicha solicitud, el CMP no adjuntó tipo alguno de análisis que 
sustente la necesidad de aplicar la salvaguarda, por lo que la Secretaría no contó con la 
información necesaria para evaluar la procedencia de aplicar alguna de las dos opciones 
señaladas en el artículo 5 del AsA. Lo anterior, en virtud de que el CMP omitió acompañar 
a su solicitud la totalidad de los aspectos señalados a continuación: 

i. Para hacer la evaluación vía precios: 

a. El precio de referencia medio de las importaciones del o los productos para el periodo  
1986-1988. 

b. Un análisis que demuestre que, en términos costo, seguro y flete (CIF), los precios de las 
importaciones realizadas en 2003 son inferiores al precio medio de referencia señalado. 

ii. Para hacer la evaluación vía volúmenes: 

a. La definición del derecho de aduana, que sería aplicable. 

b. Las oportunidades de acceso al mercado que sirven para establecer el nivel de 
activación. 

c. La determinación del nivel de activación. 

d. La variación del volumen absoluto del consumo interno del producto. 

e. Un análisis que demuestre que las importaciones realizadas durante el periodo 
investigado exceden la suma del nivel de activación más la variación en el consumo 
interno. 

18. En consecuencia, conforme a lo señalado en los puntos 8, 9 y 12 al 17 de esta 
Resolución, la Secretaría concluye que el CMP no presentó los argumentos y pruebas 
suficientes para evaluar la posibilidad de aplicar la salvaguarda especial en ninguna de sus 
modalidades de activación, con fundamento en los artículos 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la 
LCE, 70, 118 y 119 del RLCE y 5 del AsA. 

RESOLUCION  

19. Se desecha la solicitud de inicio de investigación para el establecimiento de una 
salvaguarda especial, de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura de 
la Organización Mundial del Comercio, presentada por el Consejo Mexicano de 
Porcicultura, A.C., sobre las importaciones de carne de la especie porcina en jamones, 
paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y 
congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, 
cabeza de lomo, entre otros), frescos y refrigerados, mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias 0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01 y 
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0203.29.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarios y procedentes de los Estados Unidos de América y de Canadá”. 

11. Respecto a los argumentos del CMP que se señalan en los incisos A y B del SEGUNDO agravio, 
en el sentido de que la resolución recurrida no se encuentra debidamente fundada y motivada, ya que 
viola lo establecido en los artículos 14, 16 y 92 constitucionales, los mismos son improcedentes e 
inoperantes por las siguientes razones: 

A. El artículo 92 de la Constitución Federal se refiere al refrendo realizado por los Secretarios de 
Estado a los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, lo cual 
no tiene relación alguna con la resolución recurrida al ser un acto material y formalmente 
administrativo, además de que no fue emitida por el Presidente de la República, sino por el 
Secretario de Economía. 

B. Asimismo, si entendemos por fundamentación, la cita precisa del precepto legal aplicable al caso 
de que se trate, esto es, la indicación de los artículos del ordenamiento u ordenamientos legales 
vigentes en los que encuadre o se tipifique el acto. Y por motivación, al conjunto de motivos y 
razones específicas tomadas en cuenta por la autoridad que permiten la adecuación con el texto 
del precepto legal aplicable al caso de que se trate. En este orden de ideas, debe existir la 
adecuación a juicio de la autoridad entre la norma general en que fundó el acto y el caso 
específico. Para adecuar una norma jurídica al caso concreto, la autoridad respectiva debe 
aducir los motivos que justifiquen la aplicación correspondiente, motivos que deben manifestarse 
en los hechos, circunstancias y modalidades objetivas de dicho caso para que éste se encuadre 
dentro de los supuestos abstractos previstos normativamente. 

C. De acuerdo a lo anterior, tenemos que la autoridad motivó de manera suficiente, el 
desechamiento de la solicitud de inicio del procedimiento de salvaguarda especial, dado que la 
recurrente al presentar su solicitud no adjuntó información alguna de la señalada en el artículo 5 
del AsA, la cual resultaba indispensable para iniciar la salvaguarda solicitada, como se menciona 
en los puntos 12 a 18 de la resolución recurrida. Asimismo, se fundamentó debidamente la 
resolución al basarse en disposiciones normativas generales, que prevén la situación concreta 
del acto de autoridad recurrido en particular en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 fracción II, 45 párrafo segundo, 45, 46, 47, 48, 
49 y 52 fracción III de la LCE, 70, 118 y 119 del RLCE, 5 del AsA, 1, 2, 4 y 16 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y tercero transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LCE publicado el 13 de marzo de 
2003 en el DOF. Es aplicable en este caso, la jurisprudencia No. VI.2o. J/43 de la novena época, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta página: 769, Parte III, marzo de 
1996. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, que a la letra dice: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben 
entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las 
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso 
particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Precedentes Amparo Directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Alvarez. Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 
Rincón. Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en 
revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 
7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” 

D. En relación al argumento señalado en el inciso C del SEGUNDO agravio, relativo a que 
anteriormente se habían publicado salvaguardas especiales respecto al TLCAN, los cuales no 
fueron analizadas y valoradas, el mismo es improcedente, ineficaz, y fuera de contexto, en 
primer lugar porque no son salvaguardas especiales, como erróneamente pretende hacerlo 
creer, sino acuerdos relativos a las salvaguardas agropecuarias del TLCAN mediante las cuales 
se determinaron el pago de un arancel superior al negociado en dicho tratado, en los años de 



25     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de octubre de 2004 

1997, 1998, 1999, 2000, 2001  
y 2002. 

E. Estos acuerdos relativos a las salvaguardas agropecuarias del TLCAN, se encuentran regulados 
por la fracción X del artículo 5 de la LCE, y cada uno de los decretos por los se que establece la 
tasa aplicable para los años (1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002) del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de los países con los cuales México tiene signado 
un tratado de libre comercio y el anexo 302.2 del TLCAN. Asimismo, los decretos que establecen 
la tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de 
América del Norte, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia Chile y Nicaragua para los años 
1997 a 2002 establecen que se aplicarán los acuerdos relativos a las salvaguardas 
agropecuarias del TLCAN, a las mercancías que rebasen el cupo mínimo de importación 
especificado para cada fracción arancelaria en la lista de los Estados Unidos Mexicanos, 
contenida en el anexo 302.2 del TLCAN. Estos acuerdos son de aplicación automática, es decir, 
una vez que las autoridades aduaneras detectan que se ha rebasado el volumen total de 
importación del cupo mínimo fijado en dicho tratado, la Secretaría publica un arancel ad-valorem 
aplicable a las importaciones. 

F. En este orden de ideas, la salvaguarda especial regulada en el artículo 5 del AsA y los acuerdos 
relativos a las salvaguardas agropecuarias del TLCAN son procedimientos jurídicos diferentes, 
no tienen la misma aplicación y no se tramitan de manera similar, además de ser regulados por 
tratados internacionales distintos. Aún más, para tramitar la salvaguarda especial por el AsA, la 
solicitante deberá presentar una solicitud en la que manifieste por escrito y bajo protesta de decir 
verdad los argumentos que fundamenten la necesidad de aplicar medidas de salvaguarda, así 
como en la que aporte las pruebas idóneas en las que funde su petición, y en el caso de los 
acuerdos relativos a las salvaguardas agropecuarias por el TLCAN, éstos son automáticos, ya 
que rebasado el volumen total de importación de cupo mínimo fijado en el TLCAN, la Secretaría 
publica estos acuerdos. 

G. Finalmente, como se estableció en el punto 10 incisos A, B, C y D de esta Resolución, la 
autoridad no entró al fondo de la solicitud, ya que realizó un análisis sobre la procedencia del 
inicio de la salvaguarda especial con el cual se demostró fehacientemente que el CMP no 
cumplió con lo establecido en el artículo 5 del AsA. 

12. Respecto a los argumentos del CMP que se señalan en el inciso D del TERCER agravio, en el 
sentido de que la autoridad tiene facultades para investigar el aumento de importaciones y resolver 
defendiendo a la producción nacional, al poder iniciar de oficio las investigaciones, los mismos son 
inoperantes ya que no explica cuál es el agravio causado por tener dichas facultades la autoridad. No 
obstante esto, la existencia de dichas facultades no implica que la producción nacional deba ser 
protegida, como lo sugiere el CMP, transgrediendo derechos de terceros y sin contar con la información 
suficiente para otorgar la protección que efectivamente contempla la legislación de la materia, 
independientemente de que el procedimiento se realice a petición de parte o de oficio. 

13. Los argumentos del CMP que se señalan en los incisos A, B, C y D del CUARTO, así como en  
el QUINTO agravio, en el sentido de que la resolución que recurre viola diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellas el artículo 131, al atentar contra el 
desarrollo económico de la producción nacional y del interés público, son improcedentes como se verá a 
continuación. Además si el CMP está alegando violaciones directas a los artículos 25, 26, 27, 28, 131 y 
133 de la Constitución, la recurrente debió promover el juicio de amparo y no esta vía (recurso de 
revocación), ya que dicho análisis no es competencia de la Secretaría. Es aplicable en este caso, la 
siguiente tesis de la octava época, visible en el Semanario Judicial de la Federación página: 330, parte XI, 
abril. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, que a la letra dice: 

 “VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION. NO HAY OBLIGACION DE AGOTAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. No puede exigirse al quejoso, 
agote los recursos ordinarios procedentes contra las actuaciones de la responsable, cuando se 
aducen violaciones directas a la Constitución, en cuyo caso no está obligado a cumplir con el 
principio de definitividad del juicio constitucional. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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 Precedentes. Improcedencia 618/92. Francisco Gómez Cardoso. 19 de noviembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villaseñor. Secretario: José Luis Flores González. 

A. No obstante lo anterior, la Secretaría realizó de conformidad con el artículo 5 del AsA, un análisis  
de la procedencia del inicio de la salvaguarda especial, asimismo, la Secretaría únicamente y 
dentro de sus atribuciones conferidas en los artículos 5 fracción II de la LCE, 16 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y en relación con el 131 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, reguló el comercio exterior y la economía interna en beneficio 
del país y del interés público. 

B. Aunado a lo anterior, los preceptos constitucionales que menciona el CMP, no contienen 
disposiciones específicas para la interposición de la salvaguarda especial, por lo que su solicitud 
se fundamentó en el artículo 5 del AsA. 

14. Los argumentos del CMP que se señalan en el SEXTO agravio, referentes a que el procedimiento 
se originó por privilegiar a un miembro de la Unión Europea y se violó lo establecido en el artículo 1 del 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y  
la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la 
Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con  
el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, ya que en él se prevé el 
respeto a los derechos humanos, y entre éstos se encuentran los derechos económicos y sociales como 
los del CMP,  
al ser productor de cerdo y a quien se le ha desechado la solicitud de salvaguarda, son totalmente falsos 
e inoperantes, por las siguientes razones: 

A. No es aplicable el tratado de libre comercio celebrado con la Unión Europea, ya que se trata de 
una solicitud de inicio de salvaguarda especial sobre las importaciones originarias de los Estados 
Unidos de América y Canadá, por lo cual se aplicó exclusivamente el AsA, la LCE y el RLCE. 

B. No se privilegió a un Miembro de la Unión Europea, como lo señala el CMP, ya que no se 
encontraba involucrado algún país miembro de la Unión Europea en la solicitud de inicio de la 
salvaguarda especial, como se mencionó anteriormente; las importaciones sobre las que 
versaba esta salvaguarda especial eran originarias y procedentes de los Estados Unidos de 
América y Canadá. 

C. Asimismo, el agravio SEXTO es inoperante pues no tiene relación directa e inmediata con la 
resolución recurrida, y no forma parte de la litis. Es aplicable a este caso, la tesis P. XIII/99 de  
la Novena Epoca, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XIV, 
septiembre de 2001, página: 9, materia común. Instancia: Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
que a la letra dice: 

“REVISION ADMINISTRATIVA. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS PLANTEADOS EN ESE 
RECURSO, SI NO COMBATEN LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA 
RESOLUCION RECURRIDA. Son inoperantes los conceptos de agravio expuestos en el recurso 
de revisión administrativa que no tienden a combatir los fundamentos y consideraciones en que  
se sustenta la resolución recurrida, por no ser materia de la litis y sobre lo cual no existe 
pronunciamiento por parte de la autoridad administrativa. 

Precedentes: Revisión administrativa (Consejo) 8/97. 7 de diciembre de 1998. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juventino V. Castro y Castro. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. El Tribunal Pleno, en su 
sesión privada celebrada el veintiocho de enero en curso, aprobó, con el número XIII/1999, la 
tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y 
nueve. Nota: Esta tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Epoca, Tomo IX, febrero de 1999, página 45; por acuerdo del Tribunal Pleno de 
20 de septiembre de 2001, se publica nuevamente con la modificación que indicó”.  

15. De acuerdo con lo señalado en los puntos 6 a 14 de esta Resolución, esta autoridad investigadora 
fundó y motivó de manera debida y suficiente la resolución impugnada, además de que cumplió con las 
formalidades esenciales del procedimiento y con la legislación vigente, en el desechamiento de la medida 
de salvaguarda especial solicitada. Asimismo, cumplió con los requisitos de valoración de las pruebas y 
los principios de legalidad, congruencia, motivación y exhaustividad. Por lo tanto, de conformidad con los 
artículos 95 de la LCE, 130, 131, 132 y 133 fracción II del CFF, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

16. Se confirma en todos sus puntos la resolución por la que se desecha la solicitud de inicio de 
investigación de salvaguarda especial sobre las importaciones de carne de la especie porcina en 
jamones, paletas y sus trozos sin deshuesar, canales o medias canales, frescos o refrigerados y 
congelados; las demás (piernas, paletas y sus trozos deshuesados, así como costilla, cabeza de lomo, 
entre otros), frescos y refrigerados, mercancía clasificada actualmente en las fracciones arancelarias 
0203.11.01, 0203.12.01, 0203.19.99, 0203.21.01, 0203.22.01 y 0203.29.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias y procedentes de los Estados Unidos 
de América y de Canadá, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de enero de 2004. 

17. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

18. Notifíquese al Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C. 

19. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

20. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Hechizo, con una superficie 
aproximada de 15-40-00 hectáreas, Municipio de Juárez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL HECHIZO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1984, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Hechizo”, con una superficie 
aproximada de 15-40-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chiapas, promovido por 
el C. Cipriano Antonio Margalli Jesús, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Hernán Bustamante Rabelo 
AL SUR: Juan Margalli Alcudia 
AL ESTE: Jaime A. Coutiño R. 
AL OESTE: Carmen Margalli Alcudia 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de mayo de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  

Suárez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Isabel, con una superficie 
aproximada de 16-78-26 hectáreas, Municipio de Juárez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA ISABEL”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1984, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Santa Isabel”, con una superficie 
aproximada de 16-78-26 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chiapas, promovido por 
la C. Isabel Morales Rabelo, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Salvador de la Cruz 
AL SUR: Evaristo Ruiz Vázquez 
AL ESTE: Carretera gravada a Juárez 
AL OESTE: Evaristo Ruiz Vázquez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de mayo de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Anexo al Gran Poder, con una 
superficie aproximada de 47-74-02 hectáreas, Municipio de Juárez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ANEXO AL GRAN 
PODER”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1984, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Anexo al Gran Poder”, con una 
superficie aproximada de 47-74-02 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chiapas, 
promovido por el C. Evaristo Ruiz Vázquez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Salvador de la Cruz e Isabel Morales Rabelo 
AL SUR: Nicanor Costa Méndez 
AL ESTE: Carretera gravada a Juárez 
AL OESTE: Martín Rivera 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de mayo de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Bajío, con una superficie 
aproximada de 250-00-00 hectáreas, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL BAJIO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1984, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
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108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Bajío”, con una superficie 
aproximada de 250-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Libertad, Estado de Chiapas, 
promovido por el C. Emilio Sánchez Sánchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Hipólito Sánchez Domínguez 
AL SUR: Nacional 
AL ESTE: Río Chacamax 
AL OESTE: Río Santumpá 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de mayo de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sabino, con una superficie 
aproximada de 2-08-87 hectáreas, Municipio de La Trinitaria, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SABINO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1984, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Sabino”, con una superficie 
aproximada de 2-08-87 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Trinitaria, Estado de Chiapas, promovido 
por el C. Magdaleno Vázquez Aguilar, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Javier Vázquez Alfaro 

AL SUR: Raúl Velazco Pérez 

AL ESTE: Carmelino López López 

AL OESTE: Cándido López Pérez 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 15 de junio de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santo Domingo, con una superficie 
aproximada de 5-00-00 hectáreas, Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTO DOMINGO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1984, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Santo Domingo”, con una 
superficie aproximada de 5-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, 
promovido por el C. Tiburcio Jiménez Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Ostuacán 

AL SUR: Adolfo Pablo García 

AL ESTE: Lorenzo García Pablo 

AL OESTE: Francisco López Villatoro 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
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para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de mayo de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo San Andrés, con una 
superficie aproximada de 1,250-00-00 hectáreas, Municipio de Jiquipilas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “NUEVO SAN 
ANDRES”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1984, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Nuevo San Andrés”, con una 
superficie aproximada de 1,250-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jiquipilas, Estado de 
Chiapas, promovido por el C. Manuel Hernández Pérez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ranchería San Martín 

AL SUR: Unión Campesina Luis Espinosa 

AL ESTE: Alfredo V. Bonfil 

AL OESTE: Los Alpes Cristóbal Colón 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de mayo de 2004.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arbolito, con una superficie  
de 48-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL ARBOLITO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142010, de fecha 27 de 
abril de 2004, expediente sin número, autorizó con folio número 06575 a la Representación Estatal  
de la Secretaría de la Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 
1593, de fecha 16 de junio de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio 
“El Arbolito”, con una superficie de 48-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el 
Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: José Aquiles Sánchez Acosta 
AL SUR: Joaquín Tejero Castillo 
AL ESTE: José Magaña Sánchez 
AL OESTE: Airam Barragán Rodríguez y José Aquiles Sánchez Acosta 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 
30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente  
en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal 
número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Campeche, Camp., a 16 de junio de 2004.- La Perito Deslindador, Ma. Lourdes Alonso Vieyra.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, con una superficie 
aproximada de 14-35-15.360 hectáreas, Municipio de Reforma, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL SACRIFICIO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE REFORMA, ESTADO DE CHIAPAS. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141324,  
de fecha 23 de marzo de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1985, de fecha 18 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Sacrificio”, con una superficie 
aproximada de 14-35-15.360 hectáreas, ubicado en el Municipio de Reforma, Estado de Chiapas, 
promovido por el C. Julio César Mojica Escobar, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Lorenza Rodríguez 
AL SUR: Hermanos Hidalgo 
AL ESTE: Yolanda González Rivera 
AL OESTE: Laguna El Santuario 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de julio de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tetameche, con una superficie de  
10-00-00 hectáreas, Municipio de Sinaloa, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140707,  
de fecha 24 de febrero de 2004, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que 
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60306 de fecha 19 de mayo de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde  
y levantamiento topográfico del predio "Tetameche", presuntamente propiedad nacional, ubicado en el 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con una superficie de 10-00-00 hectáreas, con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Antonio Meza Félix 

AL SUR: Ricardo Madrid Uriarte 
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AL ESTE: Fructuoso Rodríguez Sánchez 

AL OESTE: Mauricio Navarrete Bejarano 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, en el 
periódico de información local, por una sola vez, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 
de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Pacífico con domicilio en avenida Vicente Riva Palacio, esquina con bulevar Emiliano Zapata, colonia 
Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Culiacán, Sin., a 25 de mayo de 2004.- El Perito Deslindador, Alejandro Rodríguez Higuera.- 
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 

Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 

Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 

conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.3149 M.N. 

(ONCE PESOS CON TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 

NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 

cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 

día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 

las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
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México, D.F., a 5 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 7.9589 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A.,  Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Invex S.A., Bank of America México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank 

Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 5 de octubre de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.89, 
3.42  
y 3.46, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.84, 3.35 y 3.37, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 5 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 202451) 
 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al  
1 de octubre de 2004. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
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INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 1 DE OCTUBRE DE 2004. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 653,620 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 75,346 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 58,093 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 283,026 
 Billetes y Monedas en Circulación 283,026 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 225,083 
Depósitos del Gobierno Federal 132,140 
Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 187,706 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (40,896) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 
establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo 

neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y 
Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 

México, D.F., a 5 de octubre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo 
Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 

(R.- 202452) 
ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes  
de agosto de 2004. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR  
En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis del 

Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio de 2002, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación de 
fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones o 
modalidades, ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas claves de identificación y 
especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse que en 
los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente a agosto de 2004, como precio de 
referencia. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Helú Carranza.- Rúbrica. 

ANEXO 
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   PRECIO 

 CLAVE NUEVA ESPECIFICACION PROMEDIO ($) UNIDAD CAUSA DE SUSTITUCION 
   AGOSTO 2004 

01 001008 A GRANEL 5.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 001019 A GRANEL 6.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 001027 A GRANEL 4.40 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 001049 MILPA REAL, BOLSA DE 500 GR 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 002003 MASECA, HARINA DE MAIZ, BOLSA DE 1 KG 5.85 KG CAMBIO DE MARCA 

01 002019 MASA DE MAIZ, PARA TORTILLA, A GRANEL 6.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 005004 BOLILLO, SE PESAN 5 PIEZAS 10.41 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 006026 WONDER, SUPER BLANCO, BOLSA DE 680 GR 18.62 KG CAMBIO DE MARCA 

01 007004 MARINELA, SUBMARINOS, BOLSA DE 105 GR, CON 3 PIEZAS 55.97 KG CAMBIO DE MARCA 

01 007008 BIMBO, MANTECADAS, BOLSA DE 187.5 GR CON 8 PIEZAS 52.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 009005 GREAT VALUE, ANIMALITOS, BOLSA DE 1 KG 11.95 KG CAMBIO DE MARCA 

01 009034 NABISCO, PREMIUM, SALADAS, CAJA DE 520 GR 28.49 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 009044 GAMESA, SALADAS, CAJA DE 215 GR 25.58 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 010012 WONDER, INTEGRAL, BOLSA DE 312 GR 22.98 KG CAMBIO DE MARCA 

01 010013 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 510 GR 23.64 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 011007 GAMESA, ARCOIRIS, CAJA DE 670 GR 39.48 KG CAMBIO DE MARCA 

01 013014 KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 660 GR 30.30 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 013029 KELLOGG'S, ZUCARITAS, CAJA DE 730 GR 38.78 KG CAMBIO DE MARCA 

01 014002 SOS, LARGO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 9.25 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 014006 VERDE VALLE, TIPO MORELOS, BOLSA DE 1 KG 9.35 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 014010 SAN LAZARO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 8.06 KG CAMBIO DE MARCA 

01 014013 SANTA CLARA, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 8.20 KG CAMBIO DE MARCA 

01 018004 MANTECA DE CERDO, A GRANEL 16.16 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 021025 MILANESA DE RES, EMPAQUETADA 61.15 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 025011 FILETE NEW YORK, ENGORDA, A GRANEL 84.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 027025 MENUDO COCIDO, CON PATA Y LIBRO, A GRANEL 34.05 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 032032 ZWANCITO, PATE, JAMON AHUMADO, DE 100 GR 75.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 034003 FUD, PAQUETE DE 250 GR 80.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 034005 KIR, AHUMADO, PAQUETE DE 340 GR 67.94 KG CAMBIO DE MARCA 

01 039002 MERO, MEDIANO, A GRANEL 49.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 041005 DOLORES, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 45.79 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 041030 EL DORADO, ATUN EN AGUA, LATA DE 170 GR 38.18 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 041051 HERDEZ, ATUN EN AGUA, LATA DE 174 GR 38.45 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 042005 RAPAZ, MEJILLONES EN ESCABECHE, LATA DE 115 GR 160.78 KG CAMBIO DE MARCA 

01 042023 GEISHA, CAMARON PEQUEÑO EN SALMUERA, LATA DE 200 GR 199.50 KG CAMBIO DE MARCA 

01 043012 LALA, SEMIDESCREMADA, PASTEURIZADA, BOLSA DE 1 LT 6.80 LT CAMBIO DE MARCA 

01 044013 ALPURA, ENTERA, BOTE DE 1.2 KG 52.08 KG CAMBIO DE MARCA 

01 046006 LOS VOLCANES, PANELA, PAQUETE DE 450 GR 56.58 KG CAMBIO DE MARCA 

01 046014 ALPURA, PANELA, A GRANEL 44.75 KG CAMBIO DE MARCA 

01 047011 YOPLAIT, LIGHT, CON FRESAS, ENVASE DE 150 GR 29.33 KG CAMBIO DE MARCA 

01 047013 CHIQUITIN, 2 VASITOS DE 90 GR 48.89 KG CAMBIO DE MARCA 

01 048003 LOS VOLCANES, OAXACA, PAQUETE DE 500 GR 68.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 048009 NOCHEBUENA, OAXACA, A GRANEL 86.80 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 050003 ESMERALDA, CHIHUAHUA, PAQUETE DE 300 GR 62.50 KG CAMBIO DE MARCA 

01 050005 CHALET, MANCHEGO, PAQUETE DE 400 GR 69.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 050013 CAPERUCITA, MANCHEGO, A GRANEL 77.95 KG CAMBIO DE MARCA 

01 054022 GLORIA, CON SAL, BARRA DE 225 GR 43.11 KG CAMBIO DE MARCA 

01 055024 EL CALVARIO, BLANCO, CON 18 PIEZAS 17.33 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

01 057024 FIRST FRUITS OF WASHINGTON, GRANNY SMITH, BOLSA DE 2.72 KG 64.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 064028 ZESPRI, KIWI, DORADO, PAQUETE DE 1.8 KG 31.46 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 067023 CHARLESTON, A GRANEL 4.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 073026 BOLA, A GRANEL 18.71 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 073029 AGROS, BOLA, DE INVERNADERO, CAJA DE 2.27 KG 15.37 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 076033 RABANITOS, MANOJO 8.49 MANOJO CAMBIO DE PRESENTACION 

01 085005 PICADOS, A GRANEL 5.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

01 089044 SAN LAZARO, FLOR DE MAYO, PAQUETE DE 5 BOLSAS DE 1 KG C/U 7.98 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 092012 SONRISA JUNIOR, VARIOS SABORES, TETRAPAK, 200 ML 12.19 LT CAMBIO DE MARCA 
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01 093005 LA COSTEÑA, SERRANOS EN ESCABECHE, LATA DE 220 GR 15.68 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 093010 DEL MONTE, CHIPOTLES ADOBADOS, LATA DE 205 GR 29.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 094009 DEL FUERTE, CHICHAROS, LATA DE 160 GR 15.94 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 095013 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, LATA DE 220 GR 39.32 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 096009 HERDEZ, COCTEL DE FRUTAS, LATA DE 800 GR 22.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 096046 SAN LAZARO, DURAZNO, MITADES EN ALMIBAR, 3 LATAS DE 820 GR 15.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 096065 AGROVER, MANGO, REBANADAS EN ALMIBAR, LATA DE 800 GR 22.97 KG CAMBIO DE MARCA 

01 097011 NESTLE, MANZANA, 2a. FASE, FRASCO DE 120 GR 42.08 KG CAMBIO DE MARCA 

01 097013 NESTLE, MANZANA, 2a. FASE, FRASCO DE 120 GR 40.83 KG CAMBIO DE MARCA 

01 098012 GREAT VALUE, ESTANDAR, BOLSA DE 2 KG 9.05 KG CAMBIO DE MARCA 

01 099013 LEGAL, FRASCO DE 200 GR 125.50 KG CAMBIO DE MARCA 

01 100013 KASINKA, GOURMET, BOLSA DE 454 GR 69.82 KG CAMBIO DE MARCA 

01 100019 KASINKA, BOLSA DE 454 GR 76.43 KG CAMBIO DE MARCA 

01 101005 JARRITOS, BOTELLA NO RETORNABLE DE 2 LT 3.99 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 101022 COCA-COLA, LIGHT, BOTELLA NO RETORNABLE DE 2 LT 6.91 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 101023 SQUIRT, BOTELLA NO RETORNABLE DE 2.5 LT 4.31 LT CAMBIO DE MARCA 

01 102009 CIEL, BOTELLA DE PLASTICO DE 1 LT 5.35 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 102011 BONAFONT, BOTELLA DE PLASTICO DE 1 LT 5.30 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 102025 NESTLE, BOTELLA DE PLASTICO DE 1.5 LT 3.80 LT CAMBIO DE MARCA 

01 102038 SANTA MARIA, CAJA DE 24 BOTELLAS DE 500 ML C/U 4.66 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 103025 KRAFT, MOSTAZA, FRASCO DE 225 GR 23.56 KG CAMBIO DE MARCA 

01 104073 LA FINA, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 4.69 KG CAMBIO DE MARCA 

01 105007 DEL MONTE, SALSA CATSUP, FRASCO DE 390 GR 19.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 105030 LA COSTEÑA, SALSA CATSUP, SQUEEZABLE BOTELLA DE 395 GR 18.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 106013 SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 117 GR 80.34 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 107006 FRESQUIBON, SABOR HORCHATA, SOBRE DE 35 GR 102.57 KG CAMBIO DE MARCA 

01 107013 KOOL AID, SOBRE DE 9 GR 288.89 KG CAMBIO DE MARCA 

01 108057 IBARRA, CHOCOLATE EN TABLETA, CAJA DE 540 GR 45.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 109009 CORONADO, CAJETA ENVINADA, ENVASE DE 370 GR 57.03 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 109015 LAPOSSE, CARAMELO NAPOLITANO, BOLSA DE 350 GR 67.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 109021 CORONADO, CAJETA, VAINILLA, ENVASE DE 370 GR 62.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 109054 LAPOSSE, CARAMELO ENVUELTO, NAPOLITANO, A GRANEL 40.00 KG CAMBIO DE MARCA 

01 109079 CARLOTA, MIEL DE ABEJA, ENVASE DE 730 GR 79.85 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 109082 CORONADO, CAJETA QUEMADA, ENVASE DE 660 GR 54.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 112007 MACIZA, A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 113009 ENTERO, DE APROX. 1.2 KG 42.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 116027 SOL, CLARA, 24 BOTELLAS NO RETORNABLES, DE 325 ML C/U 15.26 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 117006 SAUZA, AÑEJO, CONMEMORATIVO, BOTELLA DE 1 LT 206.00 LT CAMBIO DE MARCA 

01 118010 SMIRNOFF, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 112.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 118016 ABSOLUT, VODKA, PAQUETE DE 2 BOTELLAS DE 1 LT CADA UNA 199.50 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 118027 SMIRNOFF, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 110.46 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 119026 CASTILLO, IMPERIAL AÑEJO, BOTELLA DE 1 LT 52.20 LT CAMBIO DE MARCA 

01 120028 ST-REMY, NAPOLEON, BOTELLA DE 700 ML 121.43 LT CAMBIO DE MARCA 

01 121006 LIEBFRAUMILCH CHIWECE, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML, ALEMANIA 43.73 LT CAMBIO DE MARCA 

01 121053 CONCHA Y TORO, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML, CHILE 72.51 LT CAMBIO DE MARCA 

01 122010 CAMEL, CON 20 CIGARROS 15.89 CAJETI. CAMBIO DE MARCA 

01 134005 PERTEGAZ, PACO RABANNE, PORT ROYAL 217.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 135013 EPSILON, STUDIO CLUB, RINBROS (CAMISETAS) 55.63 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 136003 DE BARONE, CANNON, CASFER 19.40 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 136006 HH, DONELLI, DUREX 46.96 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 137007 CATAMARAN, YALE BASIC FIT, CIMARRON 200.26 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 139007 HALSTON, YALE 172.63 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 139008 YALE, BISSELLER, YALE 147.93 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 139016 CAVALIER, PACO RABANE, YALE 372.63 PROM. CAMBIO DE MARCA 
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01 140007 WILSON, RENATO CASATY, D'SEN 78.10 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

01 141007 725 ORIGINAL, FAMS, NANCY CREYS 79.26 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 142006 WONDERBRA, VICKY FORM, REYNABEL (BRASSIER) 152.33 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 143010 PERTEGAZ, FOREVA PLUS, GOLDEN DELUXE (PANTIMEDIAS) 47.66 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 144008 COSMO & CO, VIBRA, NEW WAVE 142.86 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 145008 PORT ROYAL, NICOLE FEMME, NEW WAVE 144.96 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 149005 CATAMARAN, WEEKEND, 725 KIDS 164.33 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 150005 ZILERY'S, CLAZZ-E, PORT ROYAL 212.63 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 150010 PORT ROYAL, BUP, MIL FIEL 107.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 151007 ZILERY'S, PARLLIENI BOYS, PORT ROYAL (CAMISAS) 145.96 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 152005 HELEN, CLAUDIA, NENUCO 228.60 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 153004 JIM, RINBROS NIÑOS, CREYSI BOY (PLAYERAS) 37.96 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 154006 MISS, KUKI, BABY CREYSI (PANTALETAS) 32.96 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 155006 CATAMARAN, CASFER, CANNON (CALCETINES PARA NIÑO) 26.66 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 155008 CIBOLAIN, CANNON 17.93 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 155009 CANNON, MEDIETA DUREX, CASINO (CALCETAS) 18.73 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 156005 NING NANG, BAYBI UNIVERSE, IDEAL 195.26 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 157006 BABY LOONEY TUNY, BAMBY, PIC 30.43 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 157007 PRIMMI, BABY CREYSI, DISNEY BABY 40.46 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 164007 VICENZA, DAMA RICHI, HUSH PUPPIES 289.50 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 165008 MAXDEL, BRESLAV, VAV VIEN 409.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 167011 CAMBIO DE TAPAS, ZAPATOS PARA DAMA 16.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 168002 D MONT, ELEGA, VIA UNO 189.16 PROM. CAMBIO DE MARCA 

01 169020 LAVADO Y PLANCHADO, FALDA SENCILLA 20.00 PZA. CAMBIO DE MODALIDAD 

01 172002 HALTSON, RELOJ P/DAMA, EXTEN. METALICO, FECHADOR, MOD. MILINOD 778.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 172017 BROQUELES DE ORO DE 14 KILATES, BOLITA GRANDE 129.00 JGO. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 205004 GINZO, COCINETA, DE 2.4 MTS, BLANCA, MOD.-ATENAS 240 8496.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 206005 VALENCIA, REDONDO, CAOBA BRILLANTE 5 PIEZAS 6100.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 207013 MABE, 4 QUEMADORES, AUTOLIMPIEZA, MOD.-EM 203 BB 2499.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

01 207020 MABE, 24", 4 QUEM., SELLADA, C/HORNO, MOD. EM240 LOAL 2399.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

01 209018 SASHA, TAPIZADO CHERRY, CAMUFLAJE, 3 PIEZAS 5774.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 210005 TURIN, RECTANGULAR, COLOR NOGAL, 8 PIEZAS 12060.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 210009 DENYCIL CHE, TABLERO IMPORTADO, 11 PIEZAS, MOD. CHERRY 12291.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 211011 PRINCIPE, MATRIMONIAL, MOD. TIBET 795.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 212010 DARI, MESA PARA TELEVISION, MOD. 2003 1890.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 212017 ARE DAU, CENTRO DE TV Y CANTINA, MOD.-GRAFITO LI NEG 5795.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 213012 TULIPAN, DOS CABECERAS, LUNA Y UN TOCADOR 14850.00 JGO. NUEVOS MODELOS 

01 214011 SUPERMATIC, 9 PIES, 2 PUERTAS, BLANCO, MOD. SRT09FGC 3949.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 215016 EASY, DUO LAVADO, CAPAC. 10 KILOS, MOD. LED1021 B 3378.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

01 215017 SAMSUNG, AUTOMATICA, CAPAC. 10 KG, MOD. WA11 4501.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 216018 KOBLENZ, ASPIRADORA, MULTIPURPOSE, MOD. PV5000 00-3946-1 598.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 216020 SHARP, HORNO DE MICROONDAS, CARROUSEL, MOD. R426HW 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 218012 MY, DE PEDESTAL, 18", MOD. MY2304 439.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 220010 MOULINEX, 2 VEL., VASO DE PLASTICO, MOD. AT9914 389.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 221006 TOSHIBA, 20", PANTALLA PLANA, MOD. 24AF43 3749.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 221014 SONY, TRINITRON, 21", PANTALLA PLANA, MOD. KV21FS 120 3290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 221018 AKAY, 25", A COLOR, PANTALLA PLANA, MOD. CTS 2550 2599.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

01 222014 BLUE MATE, 4.2 GHZ, 128 MB, 32 GB, CD-ROM, MOD.-3808 11998.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 222015 ACER, PENTIUM IV, 1.6 G, 120 MB, XP HOME 2002, MONITOR NORMA 13890.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 223005 SONY, MINI, 3 CD R/RW, MP3, CON 4200 WATTS, MOD.-MHCGN 660 4499.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

01 223007 SONY, MINI, 3 CD R/RW, PLAYBAK, MP3, 7800 W, MOD.-GN8805W 6082.17 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

01 223010 PANASONIC, MINI, 5 CDS, 7500 WATTS, KARAOKE, MOD. SC TM81AV 6090.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

01 224008 SAMSUNG, DVD, MOD. P243-M 1349.00 PZA. NUEVOS MODELOS 

01 224011 TOSHIBA, DVD, VIDEO PLAYER, SD-400X 1443.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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01 226018 GENERAL ELECTRIC, SOFT WHITE, 100 W, 1 PIEZA 5.40 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 229015 VELADORA DE CRUZ, VASO DE VIDRIO PEQUEÑO, DE COLORES 10.40 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 230015 REYNERA, MAGNETICA, DE PLASTICO, EST. 2022 54.50 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 231012 CRISA, SPRING VALLEY, JUEGO DE DOS FLOREROS 43.90 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 231013 PYR-O-REY, 35X25 CM, BANDEJA RECTANGULAR CON TAPA 139.80 PZA. NUEVO MODELO 

01 232005 T-FAL, 9 PIEZAS, NEGRA, MOD.-1946474 2889.00 JGO. NUEVOS MODELOS 

01 232012 T-FAL, CLASSIC PLUS, CON 5 PIEZAS 698.00 JGO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 232016 TABLE TOPS AVENEU, 7 PIEZAS, ANTIADHERENTE, MOD. BASIC 299.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 233011 UNIMOLD, SUPER CUBETA, DE 15 LT 39.10 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 234003 ILKO, VOLTEADOR, ADHERENTE 17.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 236005 SYBET, MANTEL INDIVIDUAL DE 44.5 X 28.5 CM, MOD. JADRY 11.70 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 236022 EITINOS, TORTILLERO, MODELO CEREZA AZUL 15.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 236032 PILESO, COJIN PARA SILLA, ESTANDAR 39.70 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 237005 SPRINGS, HOME BASICS, MATRIMONIAL, 50% ALG., 50% POL., MOD. 132 178.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 237017 DISNEY, INDIVIDUAL, 50% POL.-50% ALG., MOD. 45076 249.50 JGO. CAMBIO DE MARCA 

01 239013 HILASAL, 61 X 110 CM, 100% ALG., MOD. ELEGANCE 89.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 239014 JOSEFINA, 70 X 40 CM, 100% ALG., MOD. MOCAMBO 34.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 240010 FASHION, DE BAÑO, SIMPLE, 1.80 X 1.80 MT, 100% VINIL 29.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 240020 DECOREL, CORTINA PARA BAÑO, 0.69 CM X 1.27 MTS, 100% ALGODON 23.80 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 241010 ARIEL, BAJA ESPUMA, BOLSA DE 900 GR 20.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 241014 BOLD PLUS, AZUL, BOLSA DE 1 KG 14.36 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 241029 ARIEL, CON BLANQUEADOR, BOLSA DE 500 GR 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 242014 SUAVITEL, ACONDICIONADOR DE TELAS, CONCENTRADO, 900 ML 11.22 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 243006 BLANCATEL, ENVASE DE 3.780 ML 4.52 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 244013 ZOTE, ROSA, BARRA DE 200 GR 14.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 244027 1-2-3, ANTIBACTERIAL, BARRA DE 350 GR 17.14 KG CAMBIO DE MARCA 

01 245008 AIR WICK, CRISTAL, PASTILLA DE 6.5 GR 32.20 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 246018 H-24, PODER INSECTICIDA EN AEROSOL, JUMBO, BOTE DE 342 GR 37.35 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 256003 PENTREXIL, 20 CAPSULAS DE 500 MG, LAB. BRISTOL 59.45 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 258014 CAPOTENA, CON 30 GRAGEAS DE 50 MG, LAB. BRISTOL-SQUIBB 311.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

01 259039 ENSURE, PLUS, BOTE DE 236 ML, LAB. ABBOTT 26.50 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 263016 ALKA SELTZER, 12 TABLETAS EFERVESCENTES, LAB. BAYER 12.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 266008 ZUUM, ALGODON PLISADO, DE 100 GR 19.10 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

01 280020 MANICURE 60.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 281019 VO5, GEL EXTRAFIRME, ENVASE DE 400 GR 15.63 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 282008 JEAN NATE, ORIGINAL, AFTER BATH SPLASH, FRASCO DE 443 ML 77.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 282011 MYRURGIA, FRAGANCIAS MADERAS, LOCION P/HOMBRE, DE 100 ML 169.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 282012 ADIDAS, SPORT FEVER FOR WOMAN, FRASCO DE 100 ML 154.91 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 284007 COLGATE, DOBLE FRESCURA, TUBO DE 100 ML 135.10 LT CAMBIO DE MARCA 

01 288013 COVER GIRL, BLACK BRONUM, MASCARA SUPER THRICK CASH, 9 ML 74.80 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 290011 LOREAL, LABIAL, CRYSTAL, SHINE ROSA BRILLANTE, 4 GR 104.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 291012 SUAVEL, CON 12 ROLLOS 2.31 ROLLO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 292006 CHICOLASTIC, CHAMPS, JUMBO, 12-16 KG, CON 30 PIEZAS 79.90 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 292017 PAMPERS, TOTAL PROTEC, G, 10-14 KG, CON 12 PIEZAS 31.60 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 293007 SABA, ULTRAFINA, RAPIC SEC, CON ALAS, CON 14 PIEZAS 23.22 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 293016 NATURELLA, CON MANZANILLA, FLUJO MODERADO CON ALAS, 14 PZS. 19.00 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

01 293021 NATURELLA, NOCTURNA, CON MANZANILLA, CON ALAS, 8 PIEZAS 12.70 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 294004 LYS, BLANCA, CON 500 PIEZAS 21.81 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 295012 KLEENEX, BLANCOS, CON 180 HOJAS DOBLES 15.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 308009 STC, METRO LINEA 6, EL ROSARIO-MARTIN CARRERA 2.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

01 308010 STC, METRO LINEA 4, SANTA ANITA-MARTIN CARRERA 2.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
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01 311031 SEAT, IBIZA, STELLA, 4 PTAS., STD, C/AIRE ACOND., MOD. 2005 133689.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 315008 QUAKER STATE, HEAVY DUTY, SAE 40, ENVASE DE 950 ML 30.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 315011 QUAKER STATE, SAE 25W-50, ALTO KILOMET., ENVASE DE 950 ML 33.89 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 316001 FIRESTONE, OMEGA, 175/70, RADIAL, R 13 312.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 318008 LTH, L-27 F-520, 1 629.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

01 325011 4 PRIMERAS HORAS 6.00 HORA CAMBIO DE MODALIDAD 

01 335005 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 4162.08 COSTO/M CAMBIO EN EL NUMERO DE 
PAGOS 

01 343023 MAXIGUIA DE APRENDIZAJE 2, GEORGINA LOPEZ, EDIT. TRILLAS 110.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343024 ESPAÑOL 1, PRIM., LAURA VICTORIA GLZ., EDIT. SANTILLANA XXI 180.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343025 MATEMATICAS I, SEC., MA. DE LA PAZ ALVAREZ, EDIT. SANTILLANA 120.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343026 DINAMICAS DE GRUPOS EN EDUCACION, MA. ANDUEZA, EDIT. TRILLAS 67.76 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343044 CIENCIAS DE LA SALUD, HIGASHIDA, EDIT. McGRAW-HILL 199.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343045 METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, CASTAÑEDA, EDIT McGRAW-H. 162.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343046 QUIMICA CONCEPTO Y APLICACION, PHILIPS, ED. McGRAW-HILL 339.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343047 HISTORIA 2, CUADERNO, RODRIGUEZ, ED. EDICIONES CASTILLO 85.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343048 MATEMATICAS 2, SANCHEZ SANDOVAL, ED. FERNANDEZ EDITORES 110.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343049 CUADERNO DE EJERCICIOS ESCARSEGUE, INGLES 3, ED. LAROUSSE 79.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 343050 MATEMATICAS 1, A LA TORRE, ED. FONDO DE CULTURA ECONOMICA 73.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 345011 SCRIBE, ESCOLAR, CON ESPIRAL DE METAL, RAYADO, 100 HOJAS 6.11 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 346019 PAPERMATE, BOLIGRAFO X TEND, PAQUETE CON 3 PIEZAS 25.79 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 349011 FUNCION DE VIERNES, SABADO Y DOMINGO, DESPUES DE LAS 15:00  38.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 352011 MUSEO DE CERA, ENTRADA ADULTO 40.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 353015 MENSUALIDAD, UN ADULTO 250.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 354014 CHARRERIA 30.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 356001 REFORMA, LUNES A VIERNES 10.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 356013 EL DIARIO, ESTADO DE MEXICO 5.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 357001 MEN'S HEALTH, EN ESPAÑOL, EDT. TELEVISA, MENSUAL 27.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 357005 PC WORLD, REVISTA MENSUAL 35.00 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

01 357006 NEWSWEEK, EN ESPAÑOL, SEMANAL 30.00 EJEMPL. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 361007 KODAK, PLUS, DE 35 MM, 36 EXPOSICIONES 45.90 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 

01 364008 ADIDAS, BALON DE FUTBOL, MOD. FIFA VUELO 199.00 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

01 379019 SPAGHETTI SILVIA, JAMON/QUESO CREMA 85.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

01 379039 COMIDA DEL DIA (SOPA, ARROZ, GUISADO DE POLLO Y POSTRE) 45.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

01 381017 CAFE AMERICANO 10 ONZAS 15.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

01 381018 CAFE EXPRESS, CHICO 12.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

02 003001 PALOMERO, A GRANEL 10.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 003003 EL CASERO, PRECOCIDO PARA POZOLE, BOLSA 1 KG 13.17 KG CAMBIO DE MARCA 

02 006004 WONDER BLANCO, BOLSA 680 GR 19.85 KG CAMBIO DE MARCA 

02 006005 BIMBO BLANCO, BOLSA DE DOS BARRAS, 1360 GR 16.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 007004 WONDER, PASTELITO TWINKY DE CHOCOLATE, BOLSA DE 3, 114 GR 39.47 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

02 009004 GAMESA, MARIAS, CAJA 1 KG 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

02 030003 DELI, DE PAVO PARA HOT-DOG, A GRANEL 25.50 KG CAMBIO DE MARCA 

02 032001 PRACTYCO, CHULETA AHUMADA EMPAQUETADA, A GRANEL 58.57 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

02 032002 DUBY, PASTEL PIMIENTO, A GRANEL 18.90 KG CAMBIO DE MARCA 

02 036004 COCIDO 81/100, EMPAQUETADO, A GRANEL 110.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 041003 CALMEX SARDINA EN TOMATE, PAQUETE 6 LATAS DE 425 GR C/U 17.84 KG CAMBIO DE MARCA 
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02 043006 PRICE'S LECHE ENTERA PASTEURIZADA, BOTE 1.89 LT 17.46 LT CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

02 056009 PRIMOR, GRASA VEGETAL COMESTIBLE, PAQUETE 1 KG 14.20 KG CAMBIO DE MARCA 

02 097002 NESTLE, MANZANA, ETAPA 2, FRASCO 120 GR 40.42 KG CAMBIO DE MARCA 

02 100002 INTERNACIONAL MOLIDO AMERICANO 100% PURO, BOLSA 1 KG 62.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 117001 DON JULIO, REPOSADO, 100% AGAVE, BOTELLA 750 ML 398.67 LT CAMBIO DE MARCA 

02 117003 CAZADORES, REPOSADO, 100% AGAVE, BOTELLA 1 LT 239.00 LT CAMBIO DE MARCA 

02 117005 CENTENARIO, REPOSADO, 100% AGAVE, BOTELLA 700 ML 186.85 KG CAMBIO DE MARCA 

02 184009 URREA, LLAVE MEZCLADORA C/DESAGÜE AUTOMATICO, MOD. 252 941.20 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

02 231001 TRINCHE PLATO PLANO GRANDE, MOD. C/NARANJAS DE 25 CM 18.30 PZA. NUEVO MODELO 

02 245003 GLADE, AROMATIZANTE LIQUIDO, 3 PZAS. 544 ML C/U 75.59 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

02 281001 PALMOLIVE OPTIMS, SHAMPOO P/CABELLO LISO, BOTE 400 ML 93.51 LT CAMBIO DE MARCA 

02 291002 REGIO XL, PQTE. 4 ROLLOS DE 330 HOJAS DOBLES C/U 15.80 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

02 335004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2366.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 336002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 914.17 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 336004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1793.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 337001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2411.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 338001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1850.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 338003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1483.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 339003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 504.17 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 340003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 853.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 341001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 345.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 341003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 333.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 342003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 731.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

02 364001 GASEN BALON DE BASQUETBOL, No.7 SINTETICO 71.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

02 379001 FILETE DE PESCADO EMPANIZADO, ENSALADA Y PURE DE PAPA 81.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 

03 001009 A GRANEL 6.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

03 043006 SELLO ROJO, PASTEURIZADA, ENVASE 2 LT 7.50 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

03 052001 HOLANDA, MAGNUM SANDWICH, PAQ. DE 3 PZAS. 35.90 PAQ. CAMBIO DE MODALIDAD 

03 056009 CAPI, GRASA COMESTIBLE, PAQ. DE 1 KG 11.20 KG CAMBIO DE MARCA 

03 094001 DEL MONTE, CHICHAROS Y ZANAHORIAS, LATA DE 400 GR 19.94 KG CAMBIO DE MARCA 

03 095001 HERDEZ, PURE DE TOMATE, LATA DE 450 GR 16.78 KG CAMBIO DE MARCA 

03 096001 HERDEZ, DURAZNOS EN MITADES, LATA DE 480 GR 42.19 KG CAMBIO DE MARCA 

03 097001 GERBER, JUGO DE PERA, FCO. DE 118 GR 46.19 KG CAMBIO DE MARCA 

03 098001 GREAT VALUE, REFINADA, BOLSA DE 2 KG 9.77 KG CAMBIO DE MARCA 

03 101008 FRESCA, TORONJA, ENVASE NO RETORNABLE DE 2.5 LT 5.80 LT CAMBIO DE MARCA 

03 118003 OSO NEGRO, LIMON, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 68.90 LT CAMBIO DE MARCA 

03 119001 BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 946 ML 79.18 LT CAMBIO DE MODALIDAD 

03 211003 MASTER, DUAT, DUBLIN, TELA JACQUARD, MATRIMONIAL. 791.20 PZA. CAMBIO DE MARCA 

03 220001 RIVAL, MOD. LR 3, DE 3 VELOCIDADES 155.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 

03 235004 INTIMA, COLCHA C/JGO. DE SABANAS, MAT. MOD. TURQUESA 760.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

03 291003 LOVLY, PAQ. CON 24 ROLLOS 1.55 ROLLO CAMBIO DE MARCA 

03 311002 CHEVROLET, CHEVY C2, MODELO 2005 82990.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 

03 343015 HISTORIA DE MEXICO, 2do. DE PREPA., EDIT. QUINTO SOL 53.00 EJEMPL. CAMBIO DE MODALIDAD 

03 379007 COMIDA BUFETE, LUNES A SABADO, POR PERSONA 126.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

04 002012 MAIZENA, FECULA DE MAIZ CAJA DE 750 GR 22.27 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

04 003003 EL TITI, DE CACAHUAZINTLE P/POZOLE Y MENUDO DESCABEZADO, 1 KG 14.55 KG CAMBIO DE MARCA 

04 006008 WONDER, MULTICEREAL BOLSA DE 475 GR 28.16 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 007007 TIA ROSA, BIGOTES RELLENOS DE CAJETA PAQ. DE 60 GR 75.83 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 008003 GREAT VALUE, CARACOL MEDIANO, BOLSA DE 200 GR 8.69 KG CAMBIO DE MARCA 

04 008006 OTTOGI, SOPA INSTANTANEA DE RES, BOTE DE 65 GR 43.08 KG CAMBIO DE MARCA 

04 009003 DARE BRETON, ORIGINAL, CAJA DE 225 GR (USA) 102.22 KG CAMBIO DE MARCA 

04 009004 CUETARA, MARIAS, PAQ. DE 160 GR 15.53 KG CAMBIO DE MARCA 

04 011001 GAMESA, PRINCIPE, PAQ. DE 165 GR 60.33 KG CAMBIO DE MARCA 

04 011003 MAC'MA, PRESIDENTE, COLECCION SURTIDO, CAJA DE 470 GR 84.04 KG CAMBIO DE MARCA 

04 011006 NABISCO, HONEY BRAN, CAJA DE 481 GR 31.70 KG CAMBIO DE MARCA 

04 011007 NABISCO, KRAKER BRAN, CAJA DE 690 GR 31.01 KG CAMBIO DE MARCA 

04 013003 QUAKER KIDS STARS, BOLSA DE 450 GR 46.67 KG CAMBIO DE MARCA 

04 013013 GRAN VITA, CEREAL MIXTO, BOTE DE 400 GR 25.00 KG CAMBIO DE MARCA 
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04 014004 SOS, SUPER EXTRAGRANO, LARGO, BOLSA DE 1 KG 9.65 KG CAMBIO DE MARCA 

04 016006 ENTERO, A GRANEL 18.40 KG AMPLIACION DE LA MUESTRA 

04 019006 CAÑA DE LOMO, A GRANEL 69.90 KG CAMBIO DE MARCA 

04 021016 CARNE PARA ASAR, A GRANEL 60.80 KG CAMBIO DE MARCA 

04 022004 DE SIRLOIN, A GRANEL 61.90 KG CAMBIO DE MARCA 

04 023001 CHULETA, DE RES, A GRANEL 48.90 KG CAMBIO DE MARCA 

04 023006 COSTILLA CARGADA, ASADOR, A GRANEL 45.90 KG CAMBIO DE MARCA 

04 025007 T-BONE, A GRANEL 67.58 KG CAMBIO DE MARCA 

04 028004 LENGUA DE RES, A GRANEL 98.90 KG CAMBIO DE MARCA 

04 029007 KIR, AMERICANO, A GRANEL 32.20 KG CAMBIO DE MODALIDAD 

04 032001 MG, A GRANEL 58.75 KG CAMBIO DE MARCA 

04 032014 CORONA, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 51.40 KG CAMBIO DE MARCA 

04 039001 MERO EN FILETE, A GRANEL 138.08 KG CAMBIO DE MARCA 

04 041001 GREAT VALUE, ATUN EN ACEITE, LATA DE 174 GR 37.79 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 041004 GUAYMEX, SARDINAS EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 20.35 KG CAMBIO DE MARCA 

04 042006 MAY LILY, OSTIONES AHUMADOS EN ACEITE, LATA DE 105 GR 300.00 KG CAMBIO DE MARCA 

04 045006 NESTLE, CARNATION CLAVEL, LECHE EVAPORADA TETRAPAK DE 1 LT 20.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

04 045017 PARMALAT, LECHE CONDENSADA LIGHT, LATA DE 397 GR 24.69 KG CAMBIO DE MARCA 

04 051004 NOCHEBUENA, QUESO CREMA, PASTEURIZADO, CAJA CON 227 GR 73.57 KG CAMBIO DE MARCA 

04 052010 HOLANDA, HELADO DE CARTE DIRO, DE CHOCOLATE, BOTE DE 900 ML 42.00 LT CAMBIO DE MARCA 

04 053003 AGUASCALIENTES, QUESO AMARILLO, A GRANEL 40.78 KG CAMBIO DE MARCA 

04 054004 FERN, SIN SAL, BARRA DE 113 GR (NUEVA ZELANDA) 15.25 KG CAMBIO DE MARCA 

04 056008 PAM ORIGINAL, DE CANOLA, BOTE DE 170 GR 26.50 KG CAMBIO DE MARCA 

04 057004 GRANNY SMITH, A GRANEL 26.65 KG CAMBIO DE MARCA 

04 058006 CHIAPAS, A GRANEL 7.55 KG CAMBIO DE MARCA 

04 062004 ROJA, MARADOL, A GRANEL 11.40 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 064006 FRESA, A GRANEL 36.00 KG CAMBIO DE MARCA 

04 064009 NECTARINA, A GRANEL 16.00 KG CAMBIO DE MARCA 

04 065004 GLOBO, ROJA, A GRANEL 30.80 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 066004 CHINO, A GRANEL 12.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 070004 COMUN, A GRANEL 5.20 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 074007 ALFA BLANCA, A GRANEL 10.90 KG CAMBIO DE MARCA 

04 081003 CHILE CRISTAL, A GRANEL 28.50 KG CAMBIO DE MARCA 

04 081004 CUARESMEÑO, A GRANEL 10.62 KG CAMBIO DE MARCA 

04 084005 COMUN, EN VAINA, A GRANEL 16.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 089010 SAN LAZARO, NEGRO, QUERETARO, BOLSA DE 1 KG 10.72 KG CAMBIO DE MARCA 

04 090003 SAN LAZARO, CHIPOTLE, BOLSA DE 100 GR 98.00 KG CAMBIO DE MARCA 

04 091002 VERDE VALLE, LENTEJAS, BOLSA DE 1 KG 13.05 KG CAMBIO DE MARCA 

04 095009 PREGO, TRADICIONAL SALSA DE JITOMATE P/PASTAS, FCO. DE 737 GR 35.96 KG CAMBIO DE MARCA 

04 095013 CAMPBELL'S, SOPA DE CEBOLLA, LATA DE 300 GR 44.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 

04 097008 NESTLE, POLLO CON VERDURAS, FASE 3, FCO. DE 170 GR 47.06 KG CAMBIO DE MARCA 

04 100001 SANTA FE DALTURA, DESCAFEINADO, BOLSA DE 500 GR 38.10 KG CAMBIO DE MARCA 

04 101001 DELAWARE PUNCH, BOTELLA DE 600 ML 10.00 LT CAMBIO DE MARCA 

04 101002 KAS NR, DE TORONJA, BOTELLA DE 2.5 LT 5.12 LT CAMBIO DE MARCA 

04 102003 PUREZA AGA, CRYSTAL FRESH GARRAFON DE 19 LT 16.00 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 103004 McCORMICK, MOSTAZA SQUEEZE, BOTE DE 360 GR 42.50 KG CAMBIO DE MARCA 

04 105004 TERANA, HIERBAS SELECTAS ALBAHACA, FCO. DE 24 GR 641.67 KG CAMBIO DE MARCA 

04 107004 BE-LIGHT, JAMAICA, SOBRE DE 11 GR 269.09 KG CAMBIO DE MARCA 

04 113001 POLLO ENTERO, PIEZA 44.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 116007 PACIFICO, CERVEZA OSCURA, RETORNABLE, BOTELLA DE 325 ML 16.46 LT CAMBIO DE MARCA 

04 117004 PUEBLO VIEJO, REPOSADO, 100% AGAVE, BOTELLA DE 750 ML 210.47 LT CAMBIO DE MARCA 

04 118003 CINZANO ROSSO, VERMOUT, BOTELLA DE 750 ML (ITALIA) 178.53 LT CAMBIO DE MARCA 

04 118005 SMIRNOF, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 108.50 LT CAMBIO DE MARCA 

04 122002 RALEIGH, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 CIGARRILLOS 15.95 CAJETI. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

04 206003 LONDRES CUB. FORMAICA, CHAPA DE NOG., 7 PZAS. 4399.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

04 210003 VENECIA 90, MESA PARA 6 PERSONAS CON 6 SILLAS 3195.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 
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04 216003 BROTHER, MAQUINA DE COSER, MOD. KL 5130 3799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 219002 BLACK AND DECKER, MOD. M630, CON VAPOR Y ROCIO 222.05 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 

04 221004 PANASONIC, PAU PANT, PLANA DE 21", MOD. CTF 2120S 21 2877.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 

04 227006 MONARCA, 10 CAJAS CON 50 FOSFOROS C/U (CHILE) 9.70 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

04 284009 ARM & HAMMER B. SODA DE 121 GR 190.08 KG CAMBIO DE MARCA 

04 311001 TOYOTA, COROLLA, AUT. A/AC QUEMACOCOS 2005 204600.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 

04 358006 MATEL, UNO, JUEGO DE MESA 74.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

05 046006 CHILCHOTA, CANASTO, A GRANEL 27.50 KG CAMBIO DE MARCA 

05 104004 KNORR, SUIZA, CONSOME DE POLLO, CAJA CON DOS CUBOS Y 22 GR 136.36 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

05 105004 SIN MARCA, PIMIENTA NEGRA, MOLIDA, SOBRE DE 50 GR 60.00 KG CAMBIO DE MARCA 

05 111004 ORDEN DE 5 TACOS DE BARBACOA, ESTILO TLAQUEPAQUE 25.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

05 115005 FAMILIAR C/2 INGREDIENTES 130.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

05 215006 EASY, RELOJ AUTOMATICO, P/8 KG Y 2 TINAS, MOD. SD82BA 3645.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 221004 SONY, 21" COLOR, C/3 BOCINAS Y SUBWOFER, MOD. K21FA310 3899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 223005 PANASONIC, 5 CD/RW MP3, MOD. SCTM41/42 2699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 225007 PANASONIC, RADIOGRABADORA, CASETERA Y 1 CD, MOD. 3230S 650.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

05 282008 EMPORIO, EAU DE PERFUM, P/DAMA, C/ATOMIZADOR, FCO. DE 50 ML 540.00 FCO. CAMBIO DE MARCA 

05 291006 PETALO, SENSATIONS, PAQ. C/4 ROLLOS DE 200 HOJAS SENCILLAS 16.01 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

05 315005 BARDHAL, TOP OIL, ADITIVO, LIMPIADOR DE INY. BOTE DE 300 ML 116.33 LT CAMBIO DE MARCA 

05 335002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 3900.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

05 336004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2085.42 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

05 339005 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 607.50 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

05 340004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 408.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

05 342003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1231.25 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

06 085002 PICADOS, FRESCOS, BOLSA DE 500 GR 50.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

06 088002 ENTEROS, A GRANEL 17.97 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

06 121003 MARQUES DE RISCAL, RESERVA, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 138.67 LT CAMBIO DE MARCA 

06 207002 ACROS, 4 QUEMADORES C/COMAL, HORNO C/LUZ, MOD. ACE3651KA 2998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 214003 SAMSUNG, 2 PTS., AUT., S/ESCARCHA, DE 12" MOD. RT-43HASW/NB 4361.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

06 235003 FOISHA, EDREDON INDIVIDUAL, MEDIDA 2.70X2.00 MT., COLOR AZUL 269.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

06 235006 BASIX HOME, EDREDON, QUEEN SIZE, ESTAMPADA, MED. 210X230 CM 199.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

06 235007 SEALY, EDREDON MATRIMONIAL, MEDIDA 224X229 CM, MOD. 493728 549.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

06 237002 MARTEX, QUEEN SIZE C/FORRO Y FUNDAS, 4 PZAS. 399.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

06 237004 HOME BASICS, INDIVIDUAL C/FUNDA, 3 PZAS., MOD. 2383 139.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

06 238001 ANTILO TEXTIL, MATRIMONIAL, MEDIDA 230X270 CM., MOD. FLIX 2 349.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

06 239004 HILASAL, PRESTIGE, P/BAÑO, MOD. 2042 89.90 PZA. NUEVO MODELO 

06 239006 MARTEX, P/BAÑO, ESTAMPADO EGIPCIO, MEDIDA 142X76 CM 85.80 PZA. CAMBIO DE MARCA 

06 258001 PROPRANOLOL, CAJA C/100 TABLETAS DE 40 MG, LAB. SERRAL 99.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

06 263003 MEDAZOL, CAJA C/30 TABLETAS DE 500 MG, LAB. OFFENBACH 34.20 CAJA CAMBIO DE MARCA 

06 270003 CUARTO C/AT'N. MEDICA, ALIMENTOS, ESTANCIA 1 DIA 800.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

06 277002 HONORARIOS MEDICOS, GINECOLOGO, PARTO NORMAL 7000.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

06 278001 BIOMETRIA HEMATICA EN EMBARAZADA 99.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

06 280001 TINTE DE CABELLO P/DAMA, CABELLO NORMAL 200.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

06 282004 ENGLISH LEATHER, COLONIA P/HOMBRE, FRASCO DE 240 ML 212.00 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

06 285003 REXONA, MEN ACTIVE, STICK, ENVASE DE 50 GR 27.12 PZA. CAMBIO DE MARCA 

06 287002 GILLETTE, CUSTOM PLUS, RASTRILLO C/BANDA VERDE, PQTE. 1 PZA. 8.50 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

06 293002 KOTEX, CONTROL C/ALOE Y MANZANILLA, PAQUETE DE 14 PZAS. 24.70 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

06 294002 LYS, PAQUETE DE 500 PZAS. 21.26 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

06 344002 PLATERO Y YO, DE JUAN RAMON JIMENEZ, ED. LEEGA 30.00 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

06 349002 FUNCION NORMAL, DESPUES DE LA 6:00 PM 43.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

06 350004 BRANDY TERRY C/REFRESCO DE COLA Y SODA 48.00 VASO CAMBIO DE MARCA 

06 380001 TEQUILA CAZADORES, COPA 35.00 SERV. CAMBIO DE MARCA 

06 380002 VODKA SMIRNOFF 1810, C/AGUA MINERAL 30.00 SERV. CAMBIO DE MARCA 

06 380004 BRANDY DON PEDRO C/REFRESCO DE COLA 25.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

06 384006 COMISION P/REPOSICION DE TARJETA DE DEBITO 85.80 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 
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06 384008 COMISION P/MANEJO DE CUENTA DE CHEQUES, SALDO PROM. 2,000.00 178.25 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

06 384009 COMISION P/MANEJO DE CTA. DE CHEQUES, SALDO PROM. $3,000.00 165.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

06 384010 COMISION P/CHEQUE DEVUELTO DE CUENTA UNICA TRADICIONAL 850.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

07 020004 DE CERDO C/HUESO, A GRANEL 33.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

07 050003 NESTLE, CHIHUAHUA, PAQUETE DE 400 GR 97.48 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

07 058002 MACHO, A GRANEL 12.95 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

07 077004 VERDE, A GRANEL 9.70 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

07 084001 LA HUERTA, CHICHARO CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 39.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 084002 LA HUERTA, CHICHARO CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 39.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 096006 ALFRESCO, PIÑA REBANADA EN ALMIBAR, LATA DE 800 GR 18.56 KG CAMBIO DE MARCA 

07 116006 BUDWEISSER, SIX PACK, LATA DE 355 ML 11.90 LT CAMBIO DE MARCA 

07 207003 IEM, 4 QUEMADORES, MOD. L302 BB2 3947.58 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 215003 WHIRLPOOL, 8 KG, 5 CICLOS, MOD. 7MLSR8534 4215.39 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 219003 BLACK & DECKER, DE VAPOR C/ROCIADOR, MOD. E-380 188.43 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

07 223002 SHARP, CD., 3000 WATTS, 2 DECK, MOD. WCDXP 500 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

07 232001 CINSA, SARTEN C/ANTIADHERENTE, 24 CM 125.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

07 235004 EDREDON, REVERSIBLE INDIVIDUAL, MOD. SELECT EDITION 476.36 PZA. CAMBIO DE MARCA 

07 238004 KING, PROTECTOR PARA COLCHON, MOD. ZURICH 189.40 PZA. CAMBIO DE MARCA 

07 242001 SUAVITEL, PARA ROPA, ENVASE ECOPACK DE 900 ML 11.95 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

07 281004 VO5, SHAMPOO P/CABELLO, ENVASE DE 400 GR 22.39 LT CAMBIO DE MARCA 

07 282005 GLORIA VANDERVILT, EAU DE TOILET, FRASCO DE 50 ML 107.80 PZA. CAMBIO DE MARCA 

07 287004 GILLETTE, PRESTOBARBA EXCEL, PAQ. 2 PZAS. 24.10 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

07 289006 BIEHL, 6 ACCESORIOS PARA EL CABELLO, MOD. 165 16.75 JGO. CAMBIO DE MARCA 

07 295002 COLD CARE, CAJA DE 100 PAÑUELOS HOJAS TRIPLES 12.15 CAJA CAMBIO DE MARCA 

07 359003 MUSART, CD, BALADA RANCHERA, SERIE CDP2017 149.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

07 359007 SONY, CD, SHAKIRA, SERIE 35155283 211.39 PZA. CAMBIO DE MARCA 

07 364006 WILSON, RAQUETA PARA TENIS, MOD. T3131 490.70 PZA. CAMBIO DE MARCA 

08 009005 NABISCO, PREMIUM, SALADAS, CAJA DE 740 GR 20.03 KG CAMBIO DE MARCA 

08 013008 NESTLE, BASIC 4, CAJA DE 460 GR 70.22 KG CAMBIO DE MARCA 

08 052003 NESTLE, SABOR FRESA, BOTE DE 1 LT 19.70 LT CAMBIO DE MARCA 

08 055006 BLANCO, A GRANEL 24.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 098007 ISSSTE, AZUCAR ESTANDAR, BOLSA DE 2 KG 8.68 KG CAMBIO DE MARCA 

08 106008 SABRITAS, RUFLES ONDULADAS, C/SAL, BOLSA DE 200 GR 64.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 

08 111001 ENSALADA DE CODITOS, A GRANEL 43.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

08 121004 LANCEIRS, ROSADO ESPUMOSO, BOT. DE 750 ML 115.33 LT CAMBIO DE MARCA 

08 171001 MISE AU POINT, BOLSA P/DAMA, COLOR HUESO, MOD. 4469 415.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

08 171003 KOLTOR COLLECTIONS PIEL SINT., MOD. 7431 (BOLSA) 249.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

08 172002 TIMEX, RELOJ P/DAMA, MOD. C-5A821 400.00 PZA. NUEVO MODELO 

08 206002 ROMIC, C/6 SILLAS, COD. 120257 3399.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

08 206004 PRINCE, 7 PZAS., MOD. MILANO, COD. 328103 3999.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

08 211003 SPRING AIR, MATRIMONIAL, MOD. PALERMO 8790.00 JGO. NUEVO MODELO 

08 212004 DURANGO, LITERA IND./MAT., METALICA, COD. 160029 2159.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

08 215003 SAMSUNG, 14 KG CAPAC., AUTOMAT., MOD. WA1635DO 5149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 217002 LG, 1 TON, MOD. LWCO51J5, WA-260077 1896.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 220001 BLACK & DECKER, 10 VEL., 1.5 LT, MOD. BL300 269.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 221004 LG, PANT. PLANA, C/CR, 21", MOD. RP21FC6021 2699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 221008 SAMSUNG, TANTUS, COLOR, C/CR, 21", MOD. CL21K 3249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 224001 LG, DVD/CD/CD-R/VCD PLAYER, ESTEREO, MOD. DVS-8521N 1022.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 224002 PIONEER, DVD PLAYER, MOD. DV-366 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 224006 JVC, DVD, SONIDO ESTEREO, MOD. N-335 L 1460.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 231006 REGAL, TABLEWARE, VAJILLA 20 PZAS. MOD. TULIPANES 249.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

08 231007 SANTA ANITA, VAJILLA DE 24 PZAS., MOD. FRAGANCIA 194.65 JGO. NUEVO MODELO 

08 237004 HEARTLAND, INDIVIDUAL, 1.60X2.40 MT. POL.-ALG. 349.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

08 240006 NEW WAVE, CORTINA DE PLASTICO, P/BAÑO, C/GANCHOS 29.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

08 260002 NORDIOL, CAJA CON 21 GRAGEAS, LAB. WYETH AYERST 49.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

08 282006 STEFANO, XTASIS, COLONIA P/CABALLERO, FCO. 100 ML 97.80 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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08 291004 REGIO, LADY, C/4 ROLLOS, DE 320 HOJAS DOBLES 4.61 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

08 315003 CASTROL, MULTIGRADO, 15W50, ENV. DE 946 ML 36.47 LT CAMBIO DE MARCA 

08 316001 SIGMA, RADIAL, MOD. 215-70 R-14 682.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

08 318003 FULL POWER, BCI 24, FP 24-530 726.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

08 344002 LAROUSSE, DICC. ESCOLAR, ED. LAROUSSE 39.20 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

08 358001 BIRJAN, RUMMY, JUEGO DE MESA 175.00 PZA. CAMBIO DE MODALIDAD 

08 358003 BIRJAN, TURISTA MUNDIAL, GRANDE 89.50 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

08 364001 ADIDAS, BALON P/FUTBOL, No. 5, MOD. 315 299.00 PZA. NUEVO MODELO 

09 011003 NABISCO, RITZ, GALLETAS SALADAS, CAJA DE 450 GR 26.89 KG CAMBIO DE MARCA 

09 014001 SAN MARTIN, SUPER EXTRA, CLASE SINALOA, CAJA DE 500 GR 11.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 018001 CHULETAS DE CERDO, A GRANEL 47.70 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 018003 CAZAREZ, MANTECA DE CERDO, EN BOTE, A GRANEL 17.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 021002 TAMPIQUEÑA DE PULPA NEGRA, A GRANEL 63.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 021004 PALOMILLA DE RES, A GRANEL 79.15 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 022001 ESPECIAL, A GRANEL 57.40 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 023001 CHULETAS DE RES, CLASIFICADA, A GRANEL 69.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 029001 FUD, AMERICANO, DE PAVO, A GRANEL 46.35 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 031003 SPANIA, RANCHERO, A GRANEL 25.90 KG CAMBIO DE MARCA 

09 032004 BURR, PASTEL PIMIENTO, A GRANEL 25.50 KG CAMBIO DE MARCA 

09 041004 GUAYMEX, ATUN EN ACEITE, LATA DE 174 GR 38.03 KG CAMBIO DE MARCA 

09 043001 SELLO DE ORO, PASTEURIZADA Y HOMOGENEIZADA, ENV. PLASTICO 1 LT 8.50 LT CAMBIO DE MARCA 

09 044002 NESTLE, CARNATION CLAVEL, BOLSA DE 380 GR 57.63 KG CAMBIO DE MARCA 

09 049004 EUGENIA, ENVASE PLASTICO, PRACTITAPA DE 240 ML 34.58 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

09 057004 DELICIA A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 084001 GREEN PEAS, CONGELADOS, BOLSA DE 453 GR 41.72 KG CAMBIO DE MARCA 

09 084002 LA HUERTA, NATURAL, BOLSA DE 500 GR 25.50 KG CAMBIO DE MARCA 

09 084003 LA HUERTA, CONGELADOS, BOLSA DE 500 GR 21.35 KG CAMBIO DE MARCA 

09 085003 CRUDOS, PICADO, BOLSA DE 500 GR 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 090004 VERDE VALLE, DE ARBOL, BOLSA DE 65 GR 7.90 KG CAMBIO DE MARCA 

09 103002 LA COSTEÑA, MAYONESA, C/LIMON, BOTELLA DE PLASTICO, 320 GR 40.31 KG CAMBIO DE MARCA 

09 104003 LA FINA, SAL, REFINADA, BOLSA DE 1 KG 4.25 KG CAMBIO DE MARCA 

09 111003 ENSALADA DE POLLO, A GRANEL 59.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 116006 PACIFICO, CAGUAMA, BOTELLA RETORNABLE DE 940 ML 20.21 LT CAMBIO DE MARCA 

09 118003 ABSOLUT, VODKA NATURAL, BOTELLA DE 750 ML 238.67 LT CAMBIO DE MARCA 

09 139001 COWBOY, ALFIO, MARACAIBO, POLIESTER/RAYON 175.66 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 144002 SCANDIA, BEEP, TAOS JEAN, ALGODON 285.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 146001 CHAMBALA, AMATTI, SICILIA (CONJUNTOS), POLIESTER 232.93 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 149002 CL, TWICKERS, No. 1, ALGODON 185.66 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 150001 HALSTON, PERRY SPORT, MICHAEL, 100% ALGODON 102.93 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 163003 MUSHER, CAPRICE, BRASIL, PIEL 385.66 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 164002 REPPEL, ANNY, AURA, PIEL 249.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 165002 PRINCE, VALDINI, ROMERO, CORTE PIEL 332.33 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 165005 COLLEGA, FLEXI, HUSH PUPPIES, PIEL 432.33 PROM. CAMBIO DE MARCA 

09 184006 BLAK & DECKER, GEO, CERRADURA DE ENTRADA C/LLAVE, COD. 216106 115.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

09 184007 MOEN, LLAVE MEZCLADORA, 2 MANERALES DE PAL. CROMADA, MOD. 87423 683.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

09 184008 INTERCERAMIC, AZULEJO, MOD. BALMORAL 30 X 40, M2 165.00 MT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 217001 SAMSUNG, TONELADA, 220 WATS, MOD. AW12FCD 3441.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 217002 GENERAL ELECTRIC, TONELADA, 220 WATS, MOD. ASW12DEM, C-23363 3199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 217004 LG, TONELADA, MOD. LWC 123 CSMK 4299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 219001 PHILIPS, DE VAPOR Y ROCIO, MOD. 1216, COD. 100139 219.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 220004 HAMILTON BEACH, 14 VEL. VASO DE PLASTICO, MOD. 54150 MX 198.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 221004 SONY, WEGA, THEATRE INTEGRA, 21 PULG. MOD. KV21 FA 310 3617.20 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 223001 SONY, 6 CD, 2 CASETERAS, MOD. MHCMG 3005.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 224001 DAEWOO, DVD, MOD. 8500, COD. 203866 1189.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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09 228001 ENERGIZER, MAX, AA, PAQUETE CON 4 PILAS 36.20 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

09 231001 LUMINARC, TARRO DE CRISTAL, MOD. 710, 1 PZA. 19.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

09 236002 FLAX, TELA MULTIUSOS, BOLSA CON 5 PZAS. 8.90 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

09 236006 HOLLANDER, 2 ALMOHADAS, INDIVIDUAL 154.01 JGO. CAMBIO DE MARCA 

09 242003 MAS COLOR, LIQUIDO, ENVASE DE PLASTICO DE 1 LT 22.75 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

09 246001 JOHNSON, RAID, MATA BICHOS, BOTE DE 460 ML 104.13 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

09 256003 BENZETACIL, AMPULA, 1,200000 U LAB. NOVARTIS 30.10 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 256004 PENPROCILINA, 800,000 U LAB. LAKESIDE 26.60 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 256005 PENTREXIL, 500 MG 20 CAPSULAS, LAB. BRISTOL 62.00 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 256006 AMOXIL, INFANTIL, SUSPENSION, FCO. DE 250 ML, LAB. SANFER 59.50 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 257002 ESKAFLAM, SUSP. FCO. DE 60 ML, LAB. GLAXO 70.00 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 257003 DATRIL, FCO. CON 20 TABLETAS DE 500 MG, LAB. BRISTOL 33.40 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 257005 PRODOLINA, CAJA 10 PAST. LAB. PROMECO 19.60 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 258003 INDERALICI, CAJA CON 30 TABLETAS DE 40 MG LAB. ZENECA 65.10 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 259003 PERLAS ACON, DE 40 CAPS. DE 50000 U LAB. RHONE POULENC RORER 42.00 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 260003 SICO, SENSITIVE, ROJOS, PAQ. 3 PZAS. LAB. SICO 31.50 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

09 260004 TROYANS, CON 3 PRESERVATIVOS, LAB. ENZ CARTER WALLACE 22.60 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 260005 TRIQUILAR, CAJA CON 21 GRAGEAS, LAB. SCHERING MEXICANA 50.40 CAJA CAMBIO DE MARCA 

09 261003 RANSEN, FCO. DE 14 CAPSULAS DE 150 MG LAB. SENOSIAIN 77.00 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 261005 TREDA, SUSPENSION DE 75 ML, LAB. SANFER 46.90 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 262003 BISOLPENT, EX, FCO. DE 100 ML, LAB. BOEHRINGER 91.91 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 262004 HISTIACIL, JARABE INFANTIL, FCO. DE 150 ML, LAB. SANOFI 61.00 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 262005 TOA, INFANTIL DE 150 ML LAB. WYETH AYERST 45.46 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 263003 AMENOX, CAJA CON 3 TAB. DE 100 MG LAB. SANOFI WINTHROP 80.71 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 264002 HELIOBLOK, X.L. TOTAL, TUBO DE 50 ML, LAB. LA ROCHE 180.30 TUBO CAMBIO DE MARCA 

09 265002 SESIBIT, D, ADULTO, CAJA CON 10 GRAGEAS, LAB. LIOMONT 48.40 CAJA CAMBIO DE MARCA 

09 265003 TABCIN, CAJA CON 12 TABLETAS, LAB. BAYER 11.59 CAJA CAMBIO DE MARCA 

09 266003 ISODINE, SOLUCION, FCO. DE 120 ML, LAB. PROMECO 75.90 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 268001 PLACAS DENTALES DE PORCELANA 3500.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 277001 HONORARIOS MEDICOS DURANTE EL PARTO, TODO EL EQUIPO 9500.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 278001 GLUCOSA, BIOMETRIA, VDRL 200.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 278002 GLUCOSA, BIOMETRIA, VDRL 265.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 280006 MAQUILLAJE, EXPRESS 180.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 282001 STEFANO, COLONIA DE CABALLERO, FRASCO DE 100 ML 105.92 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 282005 FLOR DE MUJER, PERFUME DE DAMA, FRASCO DE 100 ML 162.59 FCO. CAMBIO DE MARCA 

09 283001 ESCUDO, BLANCO ANTIBACTERIAL, ROSA, BARRA DE 200 GR 34.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 287001 GILLETTE, MACH 3, ROJA, MAQUINA RECARGABLE, 1 PZA. 26.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 288001 MAYBELINE, LABIAL, MOISTURE WHIP DE 4.2 GR 56.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 289001 RENOVA, MATTE, ESTUCHE DE MAQUILLAJE, MOD. FPS-14 DE 35 GR 71.66 PZA. CAMBIO DE MARCA 

09 289003 HEALTH, CEPILLO DE MADERA, REDONDO, SIN MODELO 42.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

09 291002 IRIS, PAQUETE CON 4 ROLLOS DE 200 HOJAS DOBLE 1.31 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

09 318004 POWER TECH, 17 PLACAS CON AIRE 600.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 321004 VULCANIZADO DE LLANTA CHICA 30.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 323002 MANO DE OBRA, REPARACION DE FRENOS, UN SOLO EJE 285.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 336001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1616.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

09 337001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1814.17 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

09 338001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1298.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

09 338002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 3966.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

09 339002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1575.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

09 339003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2316.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 
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09 340001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 166.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

09 342001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1508.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

09 343009 MATEM. 2o. GRADO SECUND., AUT. CABALLERO, ED. ESFINGE 100.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 343011 ESPAÑOL 1er. GRADO SEC. AUTOR GARCIA, EDIT. LAROUSSE 100.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 345001 EL CID, CUADERNO C/RESORTE, 100 HOJAS RAYADAS 16.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

09 345004 SCRIBE, CUADERNO FORMA ITALIANA, 100 HOJAS, MOD. S1500 12.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 346002 VIC, LAPICERO, ATLANTIS, 0.5 MM 11.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 346005 MIRADO, LAPIZ DEL No. 2 3.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 351002 DIREC TV, 78 CANALES D/VIDEO Y 32 DE AUDIO 684.00 MES CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 351003 SKY, PAQUETE FUN, MENSUALIDAD 389.00 MES CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 357002 TV NOTAS, REVISTA SEMANAL 18.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 359003 BMG, CD, INTERPRETE, JUAN GABRIEL 209.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 360004 PURINA, DOG CHOW, AD. RAZA MED. Y GDE., 1-7 AÑOS, BOLSA 3.75 KG 21.26 KG CAMBIO DE MARCA 

09 364002 SPALDING, BALON DE BASQUETBOL, OFICIAL, No. 7 147.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

09 378001 QUESADILLA, MIXTA 18.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

09 382001 PAGO POR CARTA PODER DARLE VALIDEZ, NOTARIO 375.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 008005 ITAL, SOPA DE LETRAS, BOLSA DE 200 GR 11.00 KG CAMBIO DE MARCA 

10 015005 PIERNA, CON RABADILLA, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 018006 OBRADOR, MANTECA DE CERDO, BOTE DE 500 GR 10.45 KG CAMBIO DE MARCA 

10 059001 VALENCIA, A GRANEL 5.20 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 099005 LOS PORTALES, GRANULADO, FCO. DE 230 GR 147.61 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 099006 TASTER`S CHOICE, MEZCLA ORIGINAL, FCO. DE 198 GR 431.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 108006 NESQUIK, EN POLVO, LATA 800 GR 38.74 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 117002 SAUZA, CONMEMORATIVO, BOTELLA DE 1 LT 206.00 LT CAMBIO DE MARCA 

10 121007 CAVAS DE SANTA LUCIA, TINTO, BOTELLA DE 750 ML, CHILE 90.67 LT CAMBIO DE MARCA 

10 216001 OSTER, SANWICHERA, MOD. 3885 227.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

10 216003 LG, HORNO DE MICROONDAS, DIGITAL, MOD. MS-1142 1077.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 223002 SONY, MINICOMPONENTE, 3 CD, MP3, MOD. MHCRG5515330 3717.01 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 223007 RCA, MINICOMPONENTE, 5 CD, 2400W, MOD. RS2642 1994.10 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 231002 SANTA ANITA, VAJILLA, 20 PZS., MOD. SPRAY 177.00 JGO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 233002 RUBBERMAID, CUBETA DE PLASTICO DE 15 LT 36.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 235007 ODIN TEXTIL, EDRECOLCHA KING SIZE, POL./ALG. 228.01 PZA. CAMBIO DE MARCA 

10 237005 SPRING HOME, BASIC, INDIVIDUAL, POL.-ALG. 178.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

10 245001 DOROSOL, BARRA DESODORANTE, DE 90 GR 5.60 PZA. CAMBIO DE MARCA 

10 312001 TURBO, R-24, MOD. SIGNA 1497.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

10 312007 MAGISTRONI, 21 VEL., R-26 1478.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

10 347001 LEON-IXTAPA-LEON, TERRESTRE, HOTEL 4*, 3 NOCHES 3420.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 347002 LEON-MEXICO, VIAJE REDONDO, AEREO, HOTEL 4*, 1 NOCHE 3725.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

10 347003 LEON-MEXICO-ORLANDO, AEREO, HOTEL 4*, 7 NOCHES 11948.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 003001 VERDE VALLE, MAIZ PALOMERO, BOLSA DE 500 GR 11.60 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 009004 CUETARA, MARIAS CAJA DE 1 KG CON 6 PAQUETES 16.15 KG CAMBIO DE MARCA 

11 010003 TIA ROSA, 5 PAQ. DE 255 GR C/U, 1.275 KG 21.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 010005 TIA ROSA, BOLSA CON 10 PIEZAS DE 255 GR 25.02 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 011005 NABISCO, OREO, CAJA DE 1560 GR 31.28 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 012008 PRONTO, HARINA PARA HOT CAKES TRADICIONALES CAJA 800 GR 23.70 KG CAMBIO DE MARCA 

11 013002 KELLOGG'S, SPECIAL, HOJUELAS DE ARROZ TOSTADAS, CAJA 440 GR 91.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 013007 QUAKER, CORN FLAKES, BOLSA DE 650 GR 24.15 KG CAMBIO DE MARCA 

11 013010 BRANLI, AVENA EN HOJUELAS 1 MINUTO RAPIDA, BOLSA DE 400 GR 18.75 KG CAMBIO DE MARCA 

11 013012 QUAKER OATS (AVENA), BOTE DE 510 GR 35.10 KG CAMBIO DE MARCA 
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11 014002 S.O.S. ARROZ LARGO SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 7.37 KG CAMBIO DE MARCA 

11 028002 CONEJO SIN CABEZA, A GRANEL 52.22 KG CAMBIO DE MARCA 

11 029001 ALPINO, DE PIERNA, A GRANEL 46.00 KG CAMBIO DE MARCA 

11 034003 FUD, AHUMADO, PAQ. DE 250 GR 87.60 KG CAMBIO DE MARCA 

11 036003 CAMARON LAGUNA, MEDIANO, A GRANEL 110.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 041001 CALMEX, SARDINA EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 16.60 KG CAMBIO DE MARCA 

11 041006 NICOLASA, ATUN EN ACEITE, LATA DE 174 GR 40.50 KG CAMBIO DE MARCA 

11 041008 EL DORADO, ATUN ALETA AMARILLA EN ACEITE, LATA DE 170 GR 37.89 KG CAMBIO DE MARCA 

11 042002 VIGILANTE, PULPO A LA MARINERA, LATA DE 115 GR 321.57 KG CAMBIO DE MARCA 

11 045005 CARNATION, CAJA CON 8 LATAS DE 410 GR C/U 16.77 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 046003 CHALET, PANELA, A GRANEL 63.40 KG CAMBIO DE MARCA 

11 046005 PORTALES, PANELA, 2 PIEZAS DE 750 GR C/U 49.33 KG CAMBIO DE MARCA 

11 047003 YOPLAIT, NATURAL, BOTE DE 1 KG 19.50 KG CAMBIO DE MARCA 

11 050005 NESTLE, MANCHEGO 3 PIEZAS DE 400 GR C/U 74.17 KG CAMBIO DE MARCA 

11 051002 PHILADELFIA, QUESO CREMA, ENVASE DE 190 GR 85.79 KG CAMBIO DE MARCA 

11 053002 CAPERUCITA, PAQUETE DE 180 GR 86.11 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 054002 LALA, SIN SAL, UNTABLE, ENVASE DE 227 GR 70.48 KG CAMBIO DE MARCA 

11 056002 1-2-3, ACEITE DE GIRASOL, CAJA DE 12 BOTELLAS DE 1 LT 11.78 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 074005 ALPHA DE PRIMERA, A GRANEL 7.69 KG CAMBIO DE MARCA 

11 090005 GIGANTE, PASILLA, BOLSA DE 250 GR 103.19 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 090011 SAN LAZARO, ANCHO, BOLSA DE 100 GR 98.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 091001 LENTEJAS, A GRANEL 10.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 093004 SAN MARCOS, CHILES CHIPOTLES ADOBADOS, LATA DE 215 GR 26.05 KG CAMBIO DE MARCA 

11 098001 GREAT VALUE, REFINADA, BOLSA DE 2 KG 9.77 KG CAMBIO DE MARCA 

11 102008 FERSAN, AGUA PURIFICADA, BOTELLA DESECHABLE DE 1.5 LT 3.46 LT CAMBIO DE MARCA 

11 121009 LIEBFRAUMILCH 2002 VOT, VINO BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 47.20 LT CAMBIO DE MARCA 

11 122002 MARLBORO CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 CIGARRILLOS 17.00 CAJETI. CAMBIO DE MARCA 

11 122005 MARLBORO, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 CIGARRILLOS 17.00 CAJETI. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 134002 NINA RICCI, ARISTOS, MANCHESTER 324.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 134005 CHESTER PECK, GAUTHIER, RUFINI CLASS 352.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 134006 ALDO CONTI, OSCAR DE LA RENTA, BILL BLASS 309.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 138001 CARLO CORINTO, CHRISTIAN DIOR, BRUNO CORZA 3494.67 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 138003 JBE, GIANFRANCO DUNA, ALDO CONTI 1525.66 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 139002 YALE, JAYROS, PETRO CAVALLINI 164.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 142003 LEONISA, CARNIVAL, ILUSION (PANTALETAS) 59.60 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 144002 L'CRAYOLA, M KINGS, YADITER 152.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 146003 PERFIL, PALOMA S, GLITZ (CONJUNTOS) 415.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 147003 ALFEIZAR, NATURAL WEAR, LIDIA 762.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 147005 CHARME, LUANDA, CAROL SICETHS 688.67 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 147007 MARGARET, LE CHIC, C & A 409.30 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 158003 NAUTICA, CASSINI, NATURAL WEAR (CHAMARRAS) 855.66 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 158006 GILBERT, PETTITE, C & A SIGNE (SACOS DAMA) 398.66 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 159006 C & A, GORRA MODELO TURBO, 100% ALGODON 99.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 163002 AIR FOOT, FILA, AIKAM 427.17 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 163003 PRISMA BRASIL, CHARLY, PROFITNESS 375.66 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 163005 TOMMY HILFIGHTER, CHARLY, BREKCAT 597.67 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 164003 MARIA VIDAL, MARIA FERNANDA, PALMIRA 281.30 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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11 164004 FLEXI, DIONE, MURCIA CORDERO 530.97 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

11 164005 LADY PAULINA, GON PARD, CHELY 252.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 164006 FERRUZ, DENISETE, ENTHREE 359.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 164007 SORRENTO, SIMONE HAIANO, REVOLUTION 365.67 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 164008 ANDREA, VIA IMAGINA, MOTY 439.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 165003 FLEXI, JBE, EMILIANO CARDONA 592.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 165004 QUIRELLI, HUSH PUPPIES, GRAN EMYCO 589.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 165005 QUIRELLI, KARSSON, FERRI 394.30 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 165006 QUIRELLI, GRAN EMYCO, NATURAL WEAR 416.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 165007 JEAN PIERRE, EVER LIFE, QUIRELLI 533.22 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 165008 CLASICO YGUANTE, CARBONO, MONETI 368.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 166001 JEAN PAUL, BAMBINO, PLANET SHOES 288.67 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 166002 PALACIO, MARY PILI, CHABELO 303.83 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 166004 VAGAR, CONDORINI, DINGO 256.60 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 166005 ROQUINO, CACHORROS, TEEN 15 SPORT 258.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 166006 HUSH PUPPIES, ELEFANTE, EVERLIFE 305.66 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 168003 MELISSA, TAGUESSI, FLEX 175.50 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 168004 ANDALE, STUDIO XTREME, TALTO 198.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 168005 MARIA GONZALEZ, THEREZA, TENDENZA (SANDALIAS DAMA) 134.33 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 168006 VARANI, NATURAL WEAR, NICOLE (SANDALIAS DAMA) 166.96 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 171001 PALOMA PEDREYES, MOROCO, ADIDAS 441.67 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 171003 SAMSONITE, OXFORD, BRIONES 434.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 172005 ARGOLLA MATRIMONIAL ORO 14 KILATES, MOD. 319420 110448.84 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 184010 PINTUMEX, PINTURA DE ESMALTE, COL. REG. BASICOS BOTE 4 LT 213.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 205002 HERZAL, CARRO DE SERVICIO CON CAVA, COLOR NOGAL 928.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 219002 OSTER, DE VAPOR CON ROCIADOR, MOD. 4033-13 259.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 223006 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD. SA-TM71DV, 5 CD, 2 CASETES 5499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 225003 SONY, RADIOGRABADORA, MOD. CFD S 300, 1 CD, 1 CASETE, C. REMOTO 1099.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 234004 T-FAL, CUCHARA LISA MOD. 33127 38.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

11 236009 SPONTEX, 3 PAÑOS SPONGE CLOTHS DE 20.6 X 18.5 CM 16.90 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

11 261003 TREDA, SUSPENSION INFANTIL, FRASCO DE 75 ML, LAB. SANFER 50.25 FCO. CAMBIO DE MARCA 

11 261006 PEPTO BISMOL, TABLETAS CAJA CON 24, LAB. PROCTER & GAMBLE 29.98 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 263002 VALIUM, 10 MG, CAJA DE 20 COMPRIMIDOS, LAB. ROCHE 91.52 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 275003 BIOMETRIA HEMATICA Y VIH 435.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 278006 GENERAL DE ORINA 55.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 286004 NIVEA, SOFT CREMA HIDRATANTE, JOJOBA Y VIT. E, FRASCO 200 ML 45.90 FCO. CAMBIO DE MARCA 

11 290010 COVER GIRL, SOMBRA CHAMPAGNE CAJA 1 DE 2 GR 71.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

11 291003 CHARMIN, PAQUETE 12 ROLLOS DE 200 HOJAS DOBLES 20.2 MT C/U 27.38 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

11 312005 MAGISTRIONI, DE 21 VELOCIDADES, SUSPENSION HIDR., RODADA 26 1249.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 315009 BARDAHL, ADITIVO No. 2, BOTE DE 450 ML 73.33 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 317001 POWER PARTS, BALATAS PARA CHEVY, JUEGO DE 4 175.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

11 345003 SCRIBE, LIBRETA PROFESIONAL DE 100 HOJAS, PASTA CARTON 10.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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11 346003 DIXON, LAPICES DE COLORES, LARGOS, LINEA MAPITA, CAJA CON 12 17.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

11 353011 AEROBICS, CLASES DIARIAS, CUOTA MENSUAL 350.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 361002 KODAK, ROLLO 110 CON 24 FOTOS, REVELADO E IMPRESION 81.40 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

11 381002 HELADO TRES MARIAS 25.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

11 381003 COPA JUMBO, HELADO VAINILLA C/PLATANO, CHOCOLATE Y NUEZ PIC. 29.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

11 382005 HONORARIOS ARQUITECTO SUPERV. DIARIA DE CONST. CASA PAGO SEMAN. 1000.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 

13 001002 DE HARINA DE MAIZ, CON PAPEL, A GRANEL 4.80 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 001005 DE HARINA DE MAIZ, CON PAPEL, A GRANEL 5.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 001010 DE HARINA DE MAIZ, A GRANEL 6.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 003002 OVAR B*, PARA POZOLE, BOLSA DE 1 KG 11.88 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 008001 LA MODERNA, CONCHITA, BOLSA DE 200 GR 12.50 KG CAMBIO DE MARCA 

13 011001 GAMESA, SURTIDO RICO, CAJA DE 630 GR 26.51 KG CAMBIO DE MARCA 

13 023004 AGUJAS CORTAS, EMPAQUETADAS 34.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 028003 PATA DE RES, A GRANEL 19.25 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 031002 ALPINO, COMERCIAL, A GRANEL 38.57 KG CAMBIO DE MARCA 

13 032001 HERCAMM, CHULETAS AHUMADAS, EMPAQUETADAS 40.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 038002 JAIBAS FRESCAS, DE PRIMERA, A GRANEL 20.00 KG CAMBIO DE MARCA 

13 040002 DEL PACIFICO, FRESCO EN RODAJAS, A GRANEL 72.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 041004 NAIR, ATUN, ALETA AMARILLA, EN ACEITE, LATA DE 170 GR 37.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 046004 REGIONAL, ENVUELTO EN HOJA, BARRA DE 1 KG 38.75 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 061002 MANILA, A GRANEL 6.36 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 073007 GUAJILLO DE PRIMERA, A GRANEL 9.65 KG CAMBIO DE MARCA 

13 096005 LA COSTEÑA, MERMELADA DE PIÑA, FRASCO DE 685 GR 29.20 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 098003 GREAT VALUE, REFINADA, BOLSA DE 2 KG 9.77 KG CAMBIO DE MARCA 

13 101006 COCA COLA, BOTELLA NO RETORNABLE DE 1 LT 8.00 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 102005 PACIFICO, GARRAFON DE 19 LT 9.00 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 107003 DELICIA, HORCHATA DE ARROZ, BOTELLA DE 1 LT 10.60 LT CAMBIO DE MARCA 

13 108002 CHOCO MILK, INSTANTANEO, LATA DE 400 GR 54.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 153001 A SHIRT, RINBROS, BABY SMART 22.08 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 154001 JR, BAMBY, BAMBY 048 23.64 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 155001 CANNON, WILSON, DOBLETEX KIDS 22.93 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 156001 DISEÑOS ESPAÑOLES, LA IDEAL, DYNO KIDS 128.26 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 184010 PHILIPS, CHAPA PARA PUERTA, MOD. 330, COLOR BEIGE C/CERRADURA 325.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

13 236006 JGA, JUEGO DE 2 ALMOHADAS 45 X 55 CM, MOD. 4060 44.00 JGO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 256006 HIDROCILINA 800,000 U CAJA 1 AMPOLLETA LAB. USV GROSSMAN 24.95 CAJA CAMBIO DE MARCA 

13 282004 JORDACHE, TOMMY GIRL, IMITACION, FRASCO CON ATOMIZADOR 90 ML 20.00 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 288004 APPLE, DELINEADOR, TUBO DE 8 GR 10.00 TUBO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 290003 MANIERE VERNIS, ESMALTE PARA UÑAS, FRASCO 16 ML 6.00 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

13 349001 FUNCION DESPUES DE LAS 18:00 HORAS VIERNES, SABADO Y DOMINGO 40.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

14 338002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 3721.25 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

14 339002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2618.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

14 341001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 990.50 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

14 342003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2120.83 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

15 010003 WAL-MART, EN BOLSA DE 300 GR, CON 10 PZAS. 16.33 KG CAMBIO DE MARCA 

15 028003 CABRITO, A GRANEL 119.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

15 064006 KIWI, A GRANEL 32.03 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

15 073002 TOMATE SINALOA BOLA, A GRANEL 12.75 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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15 083005 REPOLLO, A GRANEL 3.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

15 106005 SABRITAS, PAPAS ADOBADAS, BOLSA DE 35 GR 157.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 110001 JELL-O, CAJA DE 100 GR 49.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 184003 PERFIL DE ALUMINIO, JAMBA, ECONOMICO, NATURAL DE 6.1 MT 2" 176.40 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

15 184005 PUERTA D/MADERA DE TAMBOR SIN MARCO DE 0.8 x 2.13 MT 390.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

15 184015 ARENA, CAMION DE 7 M3 50.00 MT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

15 217004 SAMSUNG, A/ACONDICIONADO, P/VENTANA MOD. AW05MOYAF 1847.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 219003 PHILIPS, CONFORT DE VAPOR MOD. GC1115 269.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 229002 GREAT VALUE, VELADORA EN VASO DE 400 GR 13.70 PZA. CAMBIO DE MARCA 

15 242005 FABULOSO, LIMON, LIMPIADOR P/PISOS BOTELLA DE 1 LT 12.39 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

15 257004 ADVIL, CAJA DE 12 PASTILLAS DE 200 MG LAB. WYETH 16.85 CAJA CAMBIO DE MARCA 

15 259002 CENTRUM PERFORMANCE, FCO. C/1O TABS. LAB., WYETH 323.44 CAJA CAMBIO DE MARCA 

15 285003 REXONA MEN IONIC, EN AEROSOL BOTE DE 160 ML 43.30 PZA. CAMBIO DE MARCA 

15 335004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1741.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

15 337004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 403.58 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

15 360003 PEDIGREE, PERFORMANCE, BOLSA DE 8 KG 24.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 003004 STA. CECILIA, MAIZ PALOMERO BOLSA 500 GR 8.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 021003 SU KARNE, ARRACHERA MARINADA, BOLSA DE 600 GR 105.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 032002 SAN FERNANDO, CHULETA AHUMADA, A GRANEL 44.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

16 036003 CAMARON CRISTAL, MEDIANO A GRANEL 87.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 038001 ALMEJA DE RIO, NEGRA, A GRANEL 10.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 089002 SAN LAZARO, NEGRO QUERETARO, BOLSA DE 1 KG 9.50 KG CAMBIO DE MARCA 

16 102005 STA. MARIA, NATURAL, BOTELLA DESECHABLE DE 500 ML 6.28 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

16 104001 EL ELEFANTE, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 3.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 152002 GERAT, DRESS-U, INFANTILES HELEN 364.53 PROM. CAMBIO DE MARCA 

16 165003 AVANTE, DUQUE DE MILANO, FREDYS 462.50 PROM. CAMBIO DE MARCA 

16 235004 U.S. POLO, ASSOCIATION EDRECOLCHA K.S. 65-35% POL.-ALG. 328.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

16 237002 FIELD CREST, MATRIMONIAL, 4 PIEZAS, 100% ALGODON 352.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

16 282007 LAVANDA AÑEJA, LOCION DE TOCADOR, FRASCO DE 190 ML 46.90 FCO. CAMBIO DE MARCA 

16 284002 ULTRA WHITE CON CLOROFILA, TUBO DE 100 GR 179.50 KG CAMBIO DE MARCA 

16 312003 TERRAMAX, ALPYNA R-26 DE 18 VEL. 897.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

16 316004 FIRESTONE, RADIAL, 175-70 R 13, CARA NEGRA 487.00 PZA. NUEVO MODELO 

16 318004 GONHER, G99 375.00 PZA. NUEVO MODELO 

16 343014 MATEMATICAS EN ACCION, 1-6 PRIM ROBLES MINQUIN ET AL. FDEZ. ED. 170.00 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

16 345001 EL CID, LIBRETA PROFESIONAL COLLECTION DE 100 HOJAS RAYADAS 17.80 PZA. CAMBIO DE MARCA 

16 355004 INTERNET CONEXION POR HORA 12.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

16 358001 MATTEL, BARBIE, SCOOBY DOO 2 (MOUNSTROS SUELTOS) 1 PIEZA 268.00 PZA. NUEVO MODELO 

17 028003 TOP SIRLOIN DE RES, A GRANEL 75.50 KG CAMBIO DE MARCA 

17 042004 CROWN PRINCE, OSTIONES AHUMADOS, PQTE. 6 PZAS. DE 106 GR C/U 176.10 KG CAMBIO DE MARCA 

17 045008 GREAT VALUE, PARCIALMENTE DESCREMADA, CONDENSADA, LATA 397 GR 23.17 KG CAMBIO DE MARCA 

17 049006 YOPLAIT ACIDIFICADA DE LECHE DE VACA, BOTE 440 ML 28.41 LT CAMBIO DE MARCA 

17 052004 HOLANDA, NIEVE DE LIMON EN CONO, DOBLE 21.00 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

17 056005 MARAVILLA PURO DE CARTAMO, BOTE DE 1 LT 11.90 LT CAMBIO DE MARCA 

17 104007 MAGGI, CALDO DE POLLO GRANULADO, LATA 225 GR 70.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 120007 PRESIDENTE, BOTELLA 1 LT 80.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

17 134002 GEORGE, CORHICHE, OUIBROOK 119.26 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 135001 HANES BASIC, ZAGA, SKINY, TRUSAS 63.80 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 139001 REGENT STREET, GUSSINI, LUCAS RIGATI 284.66 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 141001 DUPLAN, LIZ MINELLI, NUESTRA MODA 306.00 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 142004 MOULINE ROSSEE, PLAYTEX, ILUSION, BRASSIER 105.49 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 143004 DORIAN GREY, CARLA CONTI, CAMEO, MEDIAS 15.23 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 145002 RED COMPANY, COS COLLECTION, IMPRESS 159.00 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 146002 JET SET, INTIME, LA MODE, BATAS 100.63 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 146004 HELP ME, ELIZABETH SHUE, BGN CASUALS, CONJUNTO 109.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 148002 GEORGE, NICOLE FEMME, PIPOLI 75.96 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 153001 RINBROS SPORT, BASILA, CREYSI BOY, CAMISETAS 26.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 155001 CALCETINES P/NIÑO: TIPO, CIBOLAIN, NORTH GREE SPORT 19.26 PROM. NUEVOS MODELOS 
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17 155002 CASFER, DUREX, LITTLE BEAR 15.83 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 157001 IDEAL, BABY CREYSI, PIC 27.26 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 164001 SHOE, FLEXI, JOYCE 385.66 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 164003 MAMI DIAMANTE, WING'S, LUCRECIA CORDERO 242.99 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 165003 FLEXI, PLANET SHOES, VERTICAL 392.33 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 166003 PECOSITA, TROPICANA, FISHER PRICE 156.00 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 166004 BLASITO, CHABELO, AMADEUS 337.66 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 168001 JBE, YACA, GIANT'S 598.03 PROM. NUEVOS MODELOS 

17 206002 IMPERIO, MESA DE CRISTAL, 6 SILLAS, MOD. ORENSE 2923.00 JGO. NUEVO MODELO 

17 207002 ACROS, MOD. ACE-3651, 4 QUEMADORES, COMAL, ENC. ELECT., ALMENDRA 3499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 214003 SUPERMATIC, MOD. SRH10FA, SEMIAUTOMATICO DE 10 PIES 3387.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 229002 GLADE WATER FRUITS, VELADORA AROMATICA, ENVASE 113 GR 27.80 PZA. CAMBIO DE MARCA 

17 235002 SAN DIEGO COLCHA, MATRIMONIAL 100% POL. 134.99 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

17 236005 REGENT, MANTEL RECTANGULAR DE 1.6 x 3 MT, 100% ALG. 369.00 PZA. NUEVOS MODELOS 

17 239001 KATHY TAYLOR, MOD. NEVADA, 100% ALG. 69.00 PZA. NUEVOS MODELOS 

17 242006 DOWNY, SUAVIZANTE LIBRE ENJUAGUE, ENV. ECONPACK 850 ML 11.88 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

17 279002 CORTE NORMAL P/CABALLERO 100.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

17 280006 LUCES CON GORRA, CABELLO CORTO 300.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

17 287004 CHEDRAUI, RASTRILLOS DESECHABLES, PQTE. 2 PZAS. 9.95 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

17 292004 KLEEN BEBE COMODISEC, PQTE. 40 PZAS. 73.80 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

17 316002 UNIROYAL AWT, RADIAL 31 X 10.50 R15 1204.00 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

17 316003 TECHMARK, MOD. 185 70 R14, STEEL BELTED 459.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

17 335003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1208.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 336001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1074.58 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 336002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1891.58 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 336004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1841.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 337001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2163.83 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 337002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 491.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 338004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 3383.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 339001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1225.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 339003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1870.17 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 339004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1941.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 340001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 459.58 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 341001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 743.75 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

17 343005 FORMACION CIVICA Y ETICA, JORGE MEDINA-SARA GALVAN ED. TRILLAS 179.00 EJEMPL. CAMBIO DE PRESENTACION 

17 343008 GEOGRAFIA 2, MA. DEL CARMEN JUAREZ G., SECUNDARIA ED. SANTILLAN 168.00 EJEMPL. CAMBIO DE PRESENTACION 

17 343010 MATEMATICAS III, SECUNDARIA, CARLOS BOCH ED. NUEVO MEXICO 105.00 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

17 359004 GRUPO INTOCABLE, INTIMAMENTE, 1 DVD+1 CD 20 VIDEOS 16 CANCIONES 194.50 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

18 013003 NESTLE, CORN FLAKES, CAJA DE 660 GR 27.12 KG CAMBIO DE MARCA 

18 014006 DIAMANTE SUPER EXTRA, EN BOLSA DE 1 KG 9.69 KG CAMBIO DE MARCA 

18 015004 PECHUGA, BACHOCO A GRANEL 35.90 KG CAMBIO DE MARCA 

18 018004 MANTECA DE CERDO A GRANEL 16.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 021004 BISTEC, SIN HUESO A GRANEL 55.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 023002 COSTILLA NORTEÑAS, A GRANEL 33.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

18 028001 BISTEC PARA ASAR A GRANEL 55.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 030003 KIR, TIPO VIENA A GRANEL 19.50 KG CAMBIO DE MARCA 

18 041004 NAIR, ATUN EN ACEITE, LATA DE 174 GR 36.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

18 043004 LALA PREMIUM, ENTERA CON CALCIO Y PROTEINAS ENVASE DE 1 LT 9.50 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 043007 FORTILECHE, ULTRAPASTEURIZADA C/GRASA VEGETAL ENV. DE 1 LT 6.80 LT CAMBIO DE MARCA 

18 045004 CARNATION CLAVEL, EVAPORADA PROTEINADA, LATA DE 410 GR 17.80 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 045005 CARNATION CLAVEL, PROTEINADA, LATA DE 410 GR 18.54 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 056004 NUTRIOLI, PURO DE SOYA, EN ENVASE DE 946 ML 15.50 LT CAMBIO DE MARCA 

18 056005 NUTRIOL, ACEITE DE SOYA ENVASE DE 1 LT 13.90 LT CAMBIO DE MARCA 

18 056007 CAPULLO, MIXTO, ENVASE DE 1 LT 19.59 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 089001 VERDE VALLE, PINTO, EN BOLSA DE 1 KG 7.95 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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18 089005 LA CARRETA, FRIJOL PINTO, BOLSA DE 1 KG 9.26 KG CAMBIO DE MARCA 

18 089007 GRACEL, NEGRO, EN BOLSA DE 1 KG 6.49 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 095004 CAMPBELL'S, CREMA DE CHAMPIÑONES LATA DE 420 GR 47.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

18 096004 KRAFT, MERMELADA DE FRESA, FRASCO DE 465 GR 41.29 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 098001 ALMEXI, ESTANDAR EN BOLSA DE 1 KG 8.50 KG CAMBIO DE MARCA 

18 101006 PEPSI, ENVASE NO RETORNABLE DE 2 LT 5.34 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

18 101009 COCA COLA, ENVASE NO RETORNABLE DE 2 LT 6.50 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 102002 ELECTROPURA, BOTELLA DE 1.5 LT 5.10 LT CAMBIO DE MARCA 

18 102003 ELECTROPURA, BOTELLA DE 1.5 LT 5.53 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 109006 HERSHEYS KISSES, CHOCOLATE CON LECHE BOTELLA DE 340 GR 143.82 KG CAMBIO DE MARCA 

18 116009 HOLSTEN, ALEMANA EN BOTELLA DE 350 ML 33.70 LT CAMBIO DE MARCA 

18 119003 DON Q, CRISTA BLANCO BOTELLA DE 700 ML 132.86 LT CAMBIO DE MARCA 

18 119004 APPLETON, SPECIAL JAMAICA RUM, BOTELLA DE 950 ML 113.36 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

18 120004 AZTECA DE ORO, SOLERA RESERVADO, BOTELLA DE 700 ML 195.57 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

18 230001 CHEDRAUI, DE MIJO DE 6 HILOS 41.50 PZA. CAMBIO DE MARCA 

18 339002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2355.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

19 004002 MUESTRA DE 5 ESPONJAS 46.75 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

19 034004 FUD, TOCINO AHUMADO, A GRANEL 92.15 KG CAMBIO DE MARCA 

19 043004 LALA, PASTEURIZADA, ENV. DE PLASTICO DE 1.890 ML 7.94 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

19 053002 CHALET, TIPO AMERICANO, PAQ. DE 180 GR 82.78 KG CAMBIO DE MARCA 

19 058007 MACHO, A GRANEL 17.15 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

19 094002 DEL MONTE, CHICHAROS Y ZANAHORIAS, LATA DE 410 GR 24.47 KG CAMBIO DE MARCA 

19 109007 RICOLINO, BUBULUBU, BOLSA DE 240 GR 237.85 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 119005 BACARDI, SUPERIOR, CARTA BLANCA, BOTELLA DE 700 ML 98.57 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

19 221006 SAMSUNG, TV 26", COLOR CR MOD. 2055 2635.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 225004 PHILLIPS, 2 CASET., AM FM, MOD. 7150 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 235006 CARRINGTON, COLCHA Y SABANA, 50% POL. 50% ALG. 459.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

19 237005 CARRINGTON, SABANAS Y FUNDAS, MAT. 50% POL. 50% ALG. 299.00 JGO. CAMBIO DE MODALIDAD 

19 244003 VIVA FUERZA VIVA. BARRA DE 350 GR 16.86 KG CAMBIO DE MARCA 

19 311007 ATOS, BASICO, MOD. 2005 80000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 312002 WINDSOR RODADA 24, MOD. 684 1425.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 001008 DE HARINA DE MAIZ, A GRANEL 4.40 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 006006 BIMBO, BLANCO, PAQUETE DE 650 GR 21.54 KG CAMBIO DE MARCA 

20 008004 MODERNA, FIDEOS, PAQUETE DE 200 GR 12.50 KG CAMBIO DE MARCA 

20 013002 3 MINUTOS, AVENA C/SEMOLA DE TRIGO, ENVASE DE 400 GR 24.63 KG CAMBIO DE MARCA 

20 013004 RICKYS, CEREAL DE TRIGO, BOLSA DE 150 GR 33.33 KG CAMBIO DE MARCA 

20 014002 SAN MARTIN, SUPER EXTRA, CLASE SINALOA, CAJA DE 500 GR 13.00 KG CAMBIO DE MARCA 

20 018006 MANTECA DE CERDO, EMPAQUETADA, A GRANEL 16.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 024002 C/HUESO, EMPAQUETADO, A GRANEL 38.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 028001 FAJA, CLASIFICADA, A GRANEL 90.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 034002 ROSARITO, AHUMADO, PAQUETE DE 200 GR 109.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 045001 NAN 2, DE CONTINUACION, MATERNIZADA, LATA DE 450 GR 142.22 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 045008 LA LECHERA, CONDENSADA, AZUCARADA, PQTE. C/8 LATAS DE 397 GR 24.73 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 050002 LA VILLITA, TIPO MANCHEGO, PAQUETE DE 200 GR 54.50 KG CAMBIO DE MARCA 

20 055002 GALLINITA, BLANCO, CARTERA C/12 PZAS. 14.70 KG CAMBIO DE MARCA 

20 056010 NORTEÑITA, MARGARINA S/COLESTEROL, BARRA DE 90 GR 33.33 KG CAMBIO DE MARCA 

20 058001 PORTALIMON, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 058004 PORTALIMON, A GRANEL 6.45 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 066004 CHINO, A GRANEL 8.68 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 073006 BOLA, GRANDE, A GRANEL 10.67 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 076002 ELOTE, BLANCO, A GRANEL 3.85 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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20 081003 JALAPEÑO, A GRANEL 8.42 KG CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

20 084002 NUTRI, FRESCO, PRECOCIDO, BOLSA DE 500 GR 35.80 KG CAMBIO DE MARCA 

20 089004 PINTO, A GRANEL 10.02 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 090004 PICO DE PAJARO, A GRANEL 63.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 095006 MARUCHAN, CAMARON Y CHILIPIQUIN, ENVASE DE 71 GR 70.42 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 100004 EL VAQUERO, BOLSA DE 250 GR 54.20 KG CAMBIO DE MARCA 

20 101001 PEPSI, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 2 LT 4.75 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 102006 CIEL, PURIFICADA, BOTELLA DE 1.5 LT 4.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

20 105006 DOÑA MARIA, MOLE, VASO DE 253 GR 68.33 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 106006 RUFLES, PAPAS FRITAS, SABOR A QUESO, BOLSA DE 125 GR 76.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 108002 LA CORONA, CHOCO KIWI, EN POLVO, BOLSA DE 400 GR 30.13 KG CAMBIO DE MARCA 

20 109002 PROMESA, REXAL, MIEL SABOR MAPLE, FRASCO DE 432 GR 29.40 KG CAMBIO DE MARCA 

20 109004 KARO, MIEL DE MAIZ, FRASCO DE 250 ML 64.00 KG CAMBIO DE MARCA 

20 109005 HALLS, CARAMELO, SABOR MENTOL, PAQUETE DE 34 GR 117.65 KG CAMBIO DE MARCA 

20 110002 JELL-O, SABOR CEREZA, CAJA DE 100 GR 53.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 122003 BOOTS, LIGHT, AZULES, CAJETILLA SUAVE C/20 CIGARILLOS 14.00 CAJETI. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 134002 CHAPS, SOUL & BLUES, ASH CREEK 277.66 PROM. NUEVOS MODELOS 

20 134004 MANCHESTER, STRIKC CO. COWTE, HABANA & CO. 283.08 PROM. NUEVOS MODELOS 

20 142004 ROSY, MAREL, LADY FIRST 42.16 PROM. NUEVOS MODELOS 

20 145004 TU LINE, VENUS, ATLETIC WORK 318.96 PROM. NUEVOS MODELOS 

20 152002 INFANTILES HELEN, NATALIA, POWER PUFF GIRL 215.00 PROM. EN IMPRESORA 

20 154004 BARBI, FINES GIRL, PIC (CAMISETAS) 41.26 PROM. NUEVOS MODELOS 

20 155003 NIKE, ATLETICOS, GADELY (CALCETAS) 81.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

20 167001 PIÑITA, SUELA SINTETICA (HUARACHES) 239.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

20 172001 KISEKI, RELOJ DEPORTIVO P/CABALLERO, MOD. 9832 324.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

20 184007 DE LOZETA, DALMONTE, MARMOLEADA DE 1A., 30 X 30 cm, MOD. 6700 125.90 MT CAMBIO DE MARCA 

20 195003 JARDINERIA, AREA 25 M2 200.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 214004 SAMSUNG, AUT., S/ESCARCHA, 2 PTS., 14" MOD. RT-47HBSW/70616 5199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 214005 GE, AUT., 2 PTS., S/ESCARCHA, 13", MOD. TBX77ZL021 6699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 219007 OSTER, DE VAPOR C/ROCIADOR, AUTO-OFF, MOD. 4035 399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 220003 PROCTOR SILEX, 10 VEL. JARRA/BASE DE PLASTICO, MOD. 5017MX 279.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 222001 COMPAQ, ATHLON 2.5 GHZ, RAM 256 MB, DD 40 GB, MOD. SR1015LA 9399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 222002 HP, ATHLON XP A 2.16 GHZ, RAM 256 MB, DD 60 MB, MOD. T430 17699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 222005 SONY VAIO, P4, 2.8 GHZ, RAM 256 MB, DD 80 GB, MOD. PCV-R530M 18900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 222006 LANIX, P4, 2.8 GHZ, RAM 256 MB., DD 60 GB, MOD. BRAIN-LX290 13459.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 223006 JVC, ST. AM/FM, 3 CD, 2 DECK, PLAYER MP3/CD-R/RW, MOD. GA9V 5769.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 225006 PHILCO, DIGITAL ST., AM/FM., CD, DECK, MOD. AZ 1012 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 230003 MARIA JOSE, DE PLASTICO C/6 HILOS 43.90 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

20 231005 CROWN BACARA, VAJILLA DE PORCELANA C/28 PZAS., MOD. MARBELLA 367.00 JGO. NUEVO MODELO 

20 232005 ECKO, FORTE, SARTEN C/TEFLON, DE 24 CM, MOD. T124 499.00 PZA. NUEVO MODELO 

20 232009 HOME STYLE DESINGS, C/TAPAS DE VIDRIO, 7 PZAS. 499.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

20 232011 T-FAL, CASCADE, ANTIADHERENTE, 10 PZAS., MOD. 545893 979.00 JGO. NUEVO MODELO 

20 236001 OMEGA, CROCHET, ESTAMBRES No. 10, PAQUETE DE 30 GR 11.40 KG CAMBIO DE MARCA 

20 236005 MAGITEL, TELAS MULTIUSOS, PAQUETE DE 5 PZAS. 9.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

20 238006 ODIN, EDREDON, MATRIMONIAL, ESTAMPADO 249.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

20 241004 VIVA, PERLAS ACTIVAS C/ACCION QUITA MANCHAS, BOLSA DE 1 KG 15.40 KG EN IMPRESORA 

20 263006 CLORO-TRIMETON, REPETABS, CAJA C/20 GRAGEAS, LAB. SHEERING P. 31.65 CAJA CAMBIO DE MARCA 

20 266003 BANDITAS, ADHESIVAS COLOR PIEL, CAJA C/35 PZAS. 23.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 274003 CUARTO P/DIA, PRIMERA CATEGORIA, TIPO B, TV., TELEFONO 999.35 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

20 274004 CUARTO P/DIA, PRIMERA CATEGORIA, AIRE, TV., TELEFONO 720.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

20 284003 CREST, MULTIPROTECCION, SABOR MENTA FRESCA, TUBO DE 100 GR 152.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 287003 GUILLETTE, RASTRILLOS ULTRA GRIP, PIEL SENSIBLE, PQTE. 3 PZAS. 33.20 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

20 289001 TIMCO, SECADORA P/EL CABELLO, 2 TEMP., MOD. 1650 BASIC 129.00 PZA. NUEVO MODELO 

20 291001 BLUE WEATHER, PAQUETE C/4 ROLLOS 15.90 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

20 291009 SUAVEL, PAQUETE C/32 ROLLOS 59.80 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

20 295003 KLEENEX, DECORADOS, PERFUMADOS, CAJA DE 140 PZAS. 11.80 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 316003 BF GOODRICH, RADIAL, MEDIDA 175-70/R13 578.68 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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20 351001 DIRECTV, PAQUETE BRONCE DE 76 CANALES, RENTA MENSUAL 275.00 MES CAMBIO DE MODALIDAD 

20 353003 MENSUALIDAD FAMILIAR C/DERECHO A TODAS LAS INSTALACIONES 1880.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 

20 358002 BARBIE, HAPPY FAMILY, MUÑECA C/ACCESORIOS, MOD. C0523 271.95 PZA. NUEVO MODELO 

20 358006 HUG FUN, COLECCION DE MUÑECOS DE PELUCHE C/AROMA, MOD. 3291 169.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

20 359005 EMI MUSIC, COMPACT DISC, EL COYOTE Y SU BANDA 134.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

20 378001 TRES TACOS DE CABEZA Y REFRESCO 34.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

20 380004 TEQUILA CORRALEJO, REPOSADO C/SANGRITA 49.00 SERV. CAMBIO DE MARCA 

21 007002 MARINELA, PAY DE PIÑA, BOLSA DE 85 GR 75.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 037002 FILETE DE MOJARRA CONGELADA, A GRANEL 52.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 042002 BRUNSWICK, OSTIONES AHUMADOS ENTEROS, LATA DE 85 GR 276.47 KG CAMBIO DE MARCA 

21 061004 HAYDEN, A GRANEL 5.91 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

21 223002 TEAC, ST. AM/FM, 1 DISC, DECK, MOD. 600 999.99 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 223004 SAMSUNG, MINI, 3 CD, MP3, 2100 WATTS, MOD. MAX ZS720 2995.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

21 225002 SONY, RADIOGRABADORA, MOD. CFD-G35 1395.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

21 230004 REYNERA, DE MIJO, 7 HILOS 71.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

21 232006 CINSA PLUS, SARTEN ANTIADHERENTE, 26 CM 139.00 PZA. NUEVO MODELO 

21 244004 1-2-3, BARRA DE 350 GR 13.11 KG CAMBIO DE MARCA 

21 287004 SORIANA, ANTIDESLIZ, MANGO DE GOMA, PAQ. 2 PZAS. 12.99 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

21 289002 CONAIR, CEPILLO THERMAL, CERAMIS, REDONDO, MOD. 87405 89.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

21 358002 MATTEL, MY SCENE DELANCEY ELLIS, MOD. 2252 349.90 JGO. NUEVO MODELO 

22 009004 GAMESA, SABROSAS KRAKETS, CAJA CON 450 GR 22.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 018004 MANTECA DE CERDO, BLANCA A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 031001 FRITZ, A GRANEL 40.55 KG CAMBIO DE MARCA 

22 043004 AL DIA, ENTERA ULTRAPAST. ENV. DE 1 LT 7.15 LT CAMBIO DE MARCA 

22 044002 NIDO, CALCI-N LATA DE 900 GR 68.39 KG CAMBIO DE MARCA 

22 046003 NESTLE, PANELA, PAQUETE CON 400 GR 60.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 048004 ESMERALDA, OAXACA, PAQUETE CON 400 GR 65.75 KG CAMBIO DE MARCA 

22 053001 CHALET, PAQUETE DE 175 GR 48.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 056001 KERNEL, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LITRO 10.90 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 056010 PRIMAVERA, MARGARINA CON SAL, BARRA DE 90 GR 38.89 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 097003 NESTLE, PAPILLA DE MANZANA C/PLATANO, FCO. CON 175 GR 38.00 KG CAMBIO DE MARCA 

22 101007 SANGRIA CASERA, LATA DE 355 ML 11.83 LT CAMBIO DE MARCA 

22 108002 ABUELITA, CAJA CON 630 GR 41.18 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 109001 KARO, MIEL LIGERA MAPLE, ENV. DE 500 ML 35.80 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

22 118002 SMIRNOFF, BOTELLA DE 1 LT 108.60 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

22 119005 FOR DE CAÑA, EXTRA DRY BLANCXO, BOTELLA DE 750 ML 104.67 LT CAMBIO DE MARCA 

22 120006 NAPOLEON, AÑEJO BOTELLA DE 750 ML 64.53 LT CAMBIO DE MARCA 

22 121001 BARDOLINO, TINTO, BOT. DE 750 ML 140.93 LT CAMBIO DE MARCA 

22 134002 MARISCAL, YALE, BACCUS 173.60 PROM. NUEVOS MODELOS 

22 136002 YUMURI, SAABA, CANNON 23.57 PROM. NUEVOS MODELOS 

22 139003 C.B.R., PORTEFINO, HUGERI 373.00 PROM. NUEVOS MODELOS 

22 146002 NICOLE FEMME, DANIELLA, DOS X TRES (CONJUNTOS) 202.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 146004 LOVELYN, INTIME, DORIS (CAMISON) 72.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

22 147002 RIMINI, DOS X TRES, ASPIK 373.32 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 147004 MARGARET, DOS X TRES, ASPIK 274.65 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 148002 PARLAY, VAGABOND, CITTA 250.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

22 151002 JOHNNY BOY, VITALE, VITAMINA 120.97 PROM. NUEVOS MODELOS 

22 152002 JESSY FRANZ, CHUY, DORLIT 362.66 PROM. NUEVOS MODELOS 

22 159003 DE PALMA FINA 48.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 163004 CHARLY, KAROSSO, CARIOCAS 302.80 PROM. CAMBIO DE MARCA 

22 164003 RENATA DONATI, VIA UNO, CHABELY 304.17 PROM. NUEVOS MODELOS 

22 164004 CAPA DE OZONO, VICENZA, FLEXI 459.47 PROM. CAMBIO DE MARCA 

22 165002 MOIS, CALZADO RODRIGUEZ, GRAN EMYCO 342.50 PROM. CAMBIO DE MARCA 

22 167003 AZALEIA, KATIA, CALZALINA 179.00 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 168002 CALIPSO, MAMBO, RUMANIA 161.30 PROM. NUEVOS MODELOS 
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22 169004 LAVADO Y PLANCHADO DE PANTALON DE HOMBRE 20.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

22 170004 LAVADO Y SECADO DE ROPA COSTO POR KG 10.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 184004 PHILLIPS, CHAPA CUADRADA P/PUERTA MOD. 715 81.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

22 194007 SERVICIOS GRALS. DE UNA PERSONA (MENSUAL) 2400.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 215003 WHIRLPOOL, MOD. MLS7R8523, DE 11 KG, 8 CICLOS 6199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 216002 KOBLENZ, ASPIRADORA, MOD. WD-200LV, DE 2 GALONES 491.01 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 235005 ODIN TEXTIL, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL 198.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 237002 COLOR VISION, INDIV., LISA 50% POL. Y 50% ALG., MOD. CB 71890 349.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

22 237003 DINASTY, CLASICA, MATRIMONIAL, 50% POL. Y 50% ALG. 130.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 256004 MEPRIZINA, 500 MG CAJA CON 20 CAPSULAS, LAB. PISA 25.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

22 257004 ASPIRINA, CAJA CON 40 TABLETAS, LAB. BAYER 11.60 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 258004 BRAXAN, CAJA CON 20 TABLETAS, LAB. ARMSTRONG 105.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 259004 TERAGRAN MINERALES, CAJA CON 60 GRAGEAS, LAB. SQUIBB 71.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 260004 NEOGYNON, CAJA CON 21 GRAGEAS, LAB. SCHERING 40.60 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 261004 ESPAVEN, ENZIMATICO CAJA CON 50 TABLETAS, LAB. ICN 70.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 262004 BROXOL, JARABE FCO. CON 120 ML, LAB. CARNOT 77.00 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 263004 REVAPOL, CAJA CON 6 TABLETAS, LAB. A.F. 25.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 265004 CHERACOL, FRASCO CON 16 TABLETAS, LAB. UPJOHN 16.60 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 271001 PAQUETE DE OPERACION DE VESICULA TIPO Q, CON HOSPITALIZACION 12000.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 272001 HONORARIOS POR EXTRACCION DE 1 PZA. 80.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 273003 RESONANCIA DE COLUMNA LUMBAR 2500.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 278004 BIOMETRIA HEMATICA 80.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 282001 LAVANDA AÑEJA, LOCION DE TOCADOR ENV. DE 190 ML 46.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 287001 SCHICK, RASTRILLOS DESECHABLES, PAQ. CON 2 UNIDADES 14.90 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 288003 INNOVA, RUBOR COMPACTO, ESTUCHE DE 8.7 GR 47.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 290004 MAJA, EN POLVO RECAMBIO, 17 GR 24.90 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 315003 PEMEX SE, ACEITE MONOGRADO P/MOTOR DE GASOLINA, DE 946 ML 25.37 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 322001 LAVADO DE AUTO 25.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 322004 SERVICIO COMPLETO DE LAVADO, ENGRASADO Y ENCERADO 199.90 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 340002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 496.67 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

22 347001 ONVISA, ORLANDO, 7-NOCHES, HOT. SHERATON, TRANS AHA, HAB. DOBLE 14181.00 AÑO CAMBIO DE MODALIDAD 

22 351003 SUSCRIPCION, PAQUETE PLATA PAGO MENSUAL EN EFECTIVO 354.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 356003 MONITOR, DIARIO 7.00 EJEM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 356004 EXCELSIOR, ENTRE SEMANA 7.00 EJEM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 357002 TU, REVISTA, (MENSUAL) 20.00 EJEMPL. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 360003 WHISKAS, POLLO/HIGADO, LATA DE 156 GR 38.46 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

22 363001 CASIO, MINIORGANO MOD. MA-150 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 384009 COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE NACIMIENTO 46.32 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

23 009001 BIMBO, LARA, MAGNAS CAJA DE 800 GR 34.13 KG CAMBIO DE MARCA 

23 011001 NABISCO, CRUJINIEVE 3 SABORES, CAJA DE 540 GR 37.41 KG CAMBIO DE MARCA 

23 046003 LA VILLITA, EN BARRA PAQ. DE 400 GR 48.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 050003 NOCHE BUENA, MANCHEGO, PAQ. DE 400 GR 83.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

23 055003 SAN JUAN, ROJO, PAQ. CON 18 PZAS. 16.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

23 095001 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, ENVASE DE 1 LT 8.95 LT CAMBIO DE MARCA 
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23 171001 SAMSONITE, MALETAS, AMERICAN TOURISTER, 3 PZS., MOD. AT2250. 938.00 JGO. NUEVOS MODELOS 

23 171003 NINE WEST, BOLSA 100% PIEL COLOR NEGRO MOD. 148320 645.00 PZA. NUEVOS MODELOS 

23 212002 CAMA INDIVIDUAL, 1 PZA. SIN COLCHON, MOD. ETERNUM 647.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

23 224001 SONY, DVD, MULTIRREGION, MOD. DVP-NC625 1798.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 

23 280003 LUCES Y/O RAYOS, PELO CORTO. 330.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

23 288001 COVER GIRL, 4 SOMBRAS, PZA. DE 400 GR 70.50 PZA. CAMBIO DE MARCA 

23 289001 PRO PLUS, MEDIANO 1 PZA. 15.27 PZA. CAMBIO DE MARCA 

23 292004 PAMPERS, ULTRACONFORT, ETAPA 3 NIÑA, PAQ. DE 38 PZAS. 98.10 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

23 310002 AGUASCALIENTES-TIJUANA, REDONDO, IVA Y DUA, TARIFA KILO 3834.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

23 310004 AGUASCALIENTES-DALLAS, REDONDO, INCLUYE IMPUESTOS, TARIFA 5144.41 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

23 335003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 222.50 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

23 340004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 433.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

23 341003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 650.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

23 342003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 765.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

23 346008 DIXON, LAPICES DE MADERA, 12 PZAS. DE COLORES 36.70 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

23 347002 AGS-MEXICO, AEREO, HOTEL 4*, 6 NOCHES, POR PERSONA 5388.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 

23 347003 AGS-ORLANDO, AEREO, HOTEL 5*, 3 NOCHES, UNA PERSONA 11696.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 

23 359007 SONY MUSIC, EXITO DEL MOMENTO. 170.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

24 056003 CAPULLO, ENVASE DE 3.7 LT 15.04 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

24 104007 KNORR SUIZA, EN 3 PAQUETES CON 24 CUBOS, C/U DE 33 GR 71.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

24 221002 DAEWOO, DE COLOR C/REMOTO DE 21" MOD. DTQ210B35 2349.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

24 236002 JOMARA, ALMOHADA 100% POL. MOD. 9100 29.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

24 282010 STEFANNO, XTASIS COLONIA EN SPRAY DE 100 ML 125.00 FCO. CAMBIO DE MARCA 

24 286004 ST. IVES, CREMA LIQUIDA CON VITAMINAS A Y E ENV. DE 532 ML 44.80 PZA. CAMBIO DE MARCA 

25 041005 TUNY, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 37.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

25 142004 PLAYTEX SIN PALABRAS, MAGALY, FINESS. 83.26 PROM. CAMBIO DE MARCA 

25 144002 LEE, ZENON, MANO A MANO. 144.90 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

25 145002 TRIO, YELLOW CAB, KINGS FASHION 89.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

25 145004 SELLA, CASUAL FIT, MYLEN 114.60 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

25 146002 DORIS, NINA FERRE, SAZU. (CAMISONES) 89.60 PROM. CAMBIO DE MARCA 

25 148002 TRIO, LUANDA, JANE RACK. 95.96 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

25 157002 PIC, POMPYS, BON BON 29.29 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

25 161001 GACELA, MILANO, KIDS 174.80 PROM. CAMBIO DE MARCA 

25 163002 ALIEN, NILCE, FITO GIRON 312.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

25 163004 CHARLY, RED BALL, NINO 249.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

25 164002 COLAPSO, CLAUDIA, KARINA 252.30 PROM. CAMBIO DE MARCA 

25 167002 FLEXI, NINO GIRON, FLEXI.(HUARACHES P/HOMBRE) 365.66 PROM. CAMBIO DE MARCA 

25 293003 SABA, CLIP, AUTOADHERIBLE, CON ALAS, PAQ. CON 14 PZAS. 25.90 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

25 311004 VW POINTER, CITY, 4PT., A/AC. STD., MOD. 2005 92500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

25 322004 ASPIRADO, LAVADO Y ENGRASADO DE MOTOR 150.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

25 323004 AFINACION, JETTA, PAQUETE DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 2500.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

26 027002 CORAZON DE RES, A GRANEL 21.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 048004 FRANJA, OAXACA, PAQUETE DE 400 GR 68.75 KG CAMBIO DE MARCA 

26 105008 LA SURTIDORA, OREGANO, BOLSA DE 15 GR 166.67 KG CAMBIO DE MARCA 

26 206002 PRINCE 7 PZAS., 6 SILLAS, TELA JACKARD, MOD. TAURO 4099.00 JGO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 212004 SILLA MECEDORA, ESTAMPADO DE PINO, VICTORIA FANTASIA 1349.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 215004 IEM, 9 KG, FUNCIONAMIENTO MANUAL, DE ASPAS, MOD. LIC09TZ0 1999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 229004 V V GARZA, VIRGEN DE GUADALUPE, VASO DE 280 GR 18.50 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 230004 PLASTIC BROOM, REYNERA, ANGULAR 52.40 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 310003 MANZANILLO-LOS ANGELES, SENCILLO, KILO, AEROCALIFORNIA 3012.70 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 312003 MURA, DE MONTAÑA, RODADA 26 1699.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

26 316004 BF GOODRICH, 175/70 R13 559.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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26 343010 APRENDO Y REAFIRMO MI LETRA 4, NOVEDADES DIDACTICA 35.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

26 343014 FISICA 2, MA. DE LA LUZ RODRIGUEZ, EDIT. CASTILLO 120.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 345003 EL CID, UNO, CUADERNO PROFESIONAL 100 HOJAS 16.50 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 345004 ESTRELLA, STAR KID, CUADERNO PROFESIONAL, CON 100 HOJAS 9.50 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

26 346003 TOP, LAPIZ ADHESIVO, BARRA DE 8 GR 6.50 PZA. CAMBIO DE MARCA 

26 346004 CARMEN, CRAYOLA, CAJA C/12 PZAS. 11.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

26 360003 PURINA, CAT CHOW, DELICIAS DEL MAR, BOLSA DE 500 GR 27.80 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 003001 ARAMBURO, POZOLERO SECO, BOLSA DE 1 KG 15.65 KG CAMBIO DE MARCA 

27 008002 YEMINA, SPAGUETTI, BOLSA DE 200 GR 13.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 045004 NESTLE, MATERNIZADA, NAN 2, EN POLVO, BOTE DE 450 GR 114.22 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 049001 LALA, PURA DE VACA, VASO DE 250 ML 30.00 LT CAMBIO DE MARCA 

27 056002 1-2-3, ACEITE VEGETAL, ENV. DE PLASTICO DE 1 LT 14.50 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 089002 ARAMBURO, PINTO NACIONAL, BOLSA DE 2 KG 9.80 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 108004 NESTLE, NESQUICK, SABOR CHOCOLATE, BOTE DE 400 GR 48.61 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 111004 HAMBURGUESA C/QUESO Y TOCINO, PAPAS Y REFRESCO 33.50 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 116001 MODELO, ESPECIAL, LATA 340 ML 20.59 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 120002 PRESIDENTE, BOTELLA DE 1 LT 60.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

27 134001 MODENA, ATTIVO, MARACA PRIVATE, ALGODON Y POLIESTER 229.67 PROM. CAMBIO DE MARCA 

27 139001 CARVE MONSIEUR, HALSTON, HAGGAR, POLIESTER/VISCOSA 284.33 PROM. CAMBIO DE MARCA 

27 150001 PARIGI, MI-NI-ÑO, AMIGOS, POLIESTER 167.53 PROM. CAMBIO DE MARCA 

27 213002 ALESA, FOREST, MATRIMONIAL, 5 PZAS., AGLOMERADO 5799.00 JGO. NUEVO MODELO 

27 231001 CORONA, DINERWARE, VAJILLA, 20 PZAS. MOD. 3493 200.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

27 233001 STERILITE, CANASTO PARA ROPA, MOD. 1282 85.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

27 258001 TRENTAL 400, CAJA CON 30 GRAGEAS, LAB. AVENTIS PHARMA 222.80 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 259003 HEMOBION 400, FRASCO CON 30 GRAGEAS, LAB. MERCK 26.40 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 260003 OVRAL, GRAGEAS CAJA CON 21, LAB. WHITE VALES 65.20 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 261002 KAOPECTATE, FCO. CON 296 ML, LAB. UP JOHN 36.30 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 262002 BISOLPEN, EXP. FRASCO CON 100 ML, LAB. BOEHRINGER INGELHEIM 100.80 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 263003 K-Y, LUBRICANTE, TUBO DE 50 GR LAB. JOHNSON/JOHNSON 35.20 TUBO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 264002 CUTACLIN, GEL DERMATOLOGICO, TUBO C/30 GR, LAB. I.C.N. 105.60 TUBO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 278003 BIOMETRIA HEMATICA 74.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 289002 SCUNCI, PEINES PARA EL CABELLO, 2 PZAS. MOD. 18075 29.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

27 292003 KIDDIES, CAMBIO 4, PAQUETE DE 40 PZAS. 82.24 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

27 312001 BENOTTO, TIPO MONTAÑA, MOD. VIKINGO ROD. 26 Y 18 VELOCIDADES 1895.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 315005 ENERGY, P/MOTOR, SAE-40, MONOGRADO, BOTE DE 946 ML 12.90 LT CAMBIO DE MARCA 

27 316002 FIRESTONE, RADIAL C/RANURA EN V, 175-70 R 13 479.00 PZA. NUEVO MODELO 

27 339003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1437.50 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

27 339004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1856.25 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

27 342002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1483.33 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

27 360003 PEDIGREE, SABOR GUISADO DE CARNE, ARROZ Y VEG. BOLSA DE 4 KG 17.76 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

27 379008 COCTEL DE CAMARON Y PULPO, MEDIANO 69.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

28 009002 GAMESA, HABANERAS INTEGRALES, CAJA 468 GR 26.18 KG CAMBIO DE MARCA 

28 012002 TRES ESTRELLAS, INTEGRAL, PQTE. 1 KG 9.08 KG CAMBIO DE MARCA 

28 041002 HERDEZ ATUN ALETA AMARILLA EN ACEITE, LATA 174 GR 35.64 KG CAMBIO DE MARCA 

28 100001 KASINKA DESCAFEINADO TOSTADO Y MOLIDO, BOLSA 454 GR 69.82 KG CAMBIO DE MARCA 

28 209001 YA-AROUZA EN PLIANA AZUL MARINO C/FLORES, 3-2-1 Y 6 COJINES 3711.00 JGO. CAMBIO DE PRESENTACION 

28 215001 HOOVER, 2 TINAS MOD. LD7016 7 KG C/FILTRO SEMIAUT BLANCA 1785.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 219001 PHILIPS, CONFORT MOD. GC1110, DE VAPOR 211.60 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 220002 BLACK AND DECKER, 10 VEL., MOD. BL-300, BASE Y VASO DE PLASTICO 276.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 221002 SONY, MOD. SOKV21FA310 VIRTUAL SURROUND AUDIO 3.1 SYSTEM SRS 3854.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

28 223001 SONY MINICOMPONENTE MOD. MHC RG441 RADIO 2 DECK MP 3 3 CD C/R 3483.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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28 224002 SONY, REPRODUCTOR DE DVD, MOD. 725 MULTIRREGION 1872.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

28 232003 ROYAL LUXOR DE ACERO INOXIDABLE MOD. CK-001 460.75 JGO. CAMBIO DE MARCA 

28 235001 COORDINADOS RUBIO EDREDON MAT. 2 VISTAS, 50% POL.- 50% ALG. 199.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

28 293001 SABA INTIMA CLIP C/ALAS, PQTE 16 PZAS. 22.76 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

28 310001 CHE-MEX AVIACSA SENCILLO TARIFA K (KS1QA) CON IMPUESTOS 1719.53 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

28 340002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 220.83 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

28 341002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 696.67 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

28 342002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1258.33 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

28 347003 CHE-MEX-CHE AEROCARIBE 1 NOCHE HAB. DOBLE P/P. BUF CAMINO REAL 3232.99 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

28 364001 WILSON H9106, P/FUTBOL SOCCER No. 5 192.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

29 052001 NESTLE, ENVASE DE 1 LT 21.50 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

29 052002 HOLANDA, ENVASE DE 1 LT 20.90 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

29 110001 JELL-O, CAJA DE 100 GR 53.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

29 211001 EROS, COLCHON Y BOX INDIVIDUAL, MOD. SUPER 2600.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

29 226001 GENERAL ELECTRIC, DE 100 WATTS 2.48 PZA. CAMBIO DE MARCA 

29 257001 CLOROTRIMETON, 20 GRAGEAS DE 4 MG., LAB. SCHERING PLOUGH 28.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

29 346001 BIC, BOLIGRAFO, PUNTO FINO 2.50 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

29 362001 PELICULAS VHS, CATALOGO 25.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

29 362002 PELICULAS DVD, ESTRENOS 28.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 015001 PIERNA, A GRANEL 25.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 018002 MANTECA DE CERDO, A GRANEL 14.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 081002 CHILE CARIBE A GRANEL 23.80 KG CAMBIO DE MARCA 

30 083002 REPOLLO A GRANEL 3.20 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 090002 PASILLA, EN BOLSA DE 200 GR 130.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 090003 ANCHO, A GRANEL 94.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 101004 MANZANITA SOL, NO RETORNABLE DE 2 LT 5.75 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 122002 VICEROY, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 CIGARRILLOS 17.00 CAJETI. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 122003 FIESTA, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 CIGARRILLOS 14.00 CAJETI. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 169002 SACO SPORT 40.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

30 184014 CEMENTO MOCTEZUMA, SACO DE 50 KG 84.00 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

30 220001 OSTERIZER, VASO DE PLASTICO DE 10 VEL. MOD. 4108 415.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

30 291001 PETALO, JUMBO PAQUETE CON 4 ROLLOS 4.09 ROLLO CAMBIO DE MODALIDAD 

32 136001 LUXURY, JFK Y CIBOLAIN 26.45 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 145001 MARCCAIN, SHAMBALA Y LAURENCE 134.97 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 146001 SHAMBALA, ABC Y FERRE 317.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 146002 NIGHT STAR, INTIME Y DULCES SUEÑOS 107.67 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 147003 PAMMY, MARCCAIN Y ALMACENES LLAMAS 131.22 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 148001 PINA, NEWS Y ADRENALINA 87.30 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 166002 TROPICANA, PAOLA Y ENSUEÑO 180.67 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 168001 CARICIAS, FLEXI Y LADY PAULINA 278.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

32 311003 JETTA EUROPA, ESTANDAR, AIRE, 4 PUERTAS, 2005 159138.56 UNIDAD NUEVO MODELO 

32 359001 FONOVISA, THALIA, CD EXITOS 76.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

32 359002 MUSART, PEPE AGUILAR, CD, POR MUJERES COMO TU 128.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

33 004003 CONCHAS, SE PESAN 5 38.55 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

33 039001 MERO GRANDE, A GRANEL 70.00 KG CAMBIO DE MARCA 

33 041002 DOLORES ATUN EN ACEITE, LATA 174 GR 36.93 KG CAMBIO DE MARCA 

33 218001 LASKO, MOD. 2546, CON CONTROL DE PEDESTAL 437.07 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

33 222003 HP D-220 P4 2.8 GHZ 256 RAM HD 40 GB, MONITOR NORMAL 15" 15500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

33 224001 SONY, DVD MOD. SLVD-300P00, MULTIRREGION 2599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

33 224002 PHILIPS, DVD MOD. 625 MULTIRREGION 1149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

33 258001 FLAVIT JARABE FCO. 150 ML, LAB. HORMONA 26.20 FCO. CAMBIO DE PRESENTACION 

33 259001 INCREMIN JARABE FCO. 240 ML LAB. WYETH AYERST 119.27 FCO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

33 312002 OSEKI MOD. R-26 DE 18 VELOCIDADES 1199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

33 336001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 502.92 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 
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33 341002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 254.17 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

33 342001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 813.00 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

33 347003 MEX.-IXTAPA AEROMEXICO 3 NOCHES 4 DIAS DES. BUF. DORADO PAC. 5 EST. 3666.38 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

34 096001 LA COSTEÑA, COCTEL DE FRUTAS EN ALMIBAR, LATA DE 850 GR 28.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

34 097001 NESTLE, FRUTAS SURTIDAS, FCO. DE 120 GR 45.29 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

34 098001 SORIANA, REFINADA, BOLSA DE 1 KG 9.75 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

34 108002 KELLOGGS, BEBIDA DE CHOCOLATE EN POLVO LATA DE 400 GR 52.61 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

34 352001 TARJETA PARA JUEGO DE VIDEO 5.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

34 353003 GIMNASIO, CUOTA MENSUAL 250.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 001004 A GRANEL, ENVUELTA EN PAPEL 5.99 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 048002 LAUREL, TIPO MENONITA, EN BARRA DE 1 KG 58.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 052001 SIN MARCA, DE CREMA, ENV. DE PLASTICO P/LLEVAR DE 1 LT 40.00 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 054001 GLORIA, BARRA DE 225 GR 44.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

35 103001 KRAFT, MOSTAZA, C/ESPECIAS, ENV. PLASTICO DE 260 GR 35.77 KG CAMBIO DE MARCA 

35 108002 CAL-C-TOSE, NUEVA FORMULA, INTELI-MAX, BOLSA DE 400 GR 57.50 KG CAMBIO DE MARCA 

35 161001 CARBER (PANTALON), STAR WEST (CAMISA) 50/50 POL./ALG. 76.50 JGO. CAMBIO DE MARCA 

35 162001 LADIA (FALDA), STAR WEST (BLUSA), 50/50 POL./ALG. 64.90 JGO. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 169001 LAVADO DE EDREDON, TAMAÑO KS DE GRUESO NORMAL 70.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 184009 VETTA, LOSETA VINILICA, M2, SIN INSTALAR 80.00 MT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 221001 SAMSUNG, 29 PULGADAS, PANTALLA PLANA, MOD. CL29KS, COD. 11214 4899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 221003 SONY, VEGA, 21 PULG. PANTALLA PLANA, COD. 291862 3699.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 235001 ARCO IRIS, MATRIMONIAL, NYLON 189.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

35 289001 JALOMA, PASADORES P/EL CABELLO, CAJA CON 50 PIEZAS 3.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 

35 295001 KLEENEX, BRAD, HOJAS DOBLES DE 21.5 X 21 CM, CAJA C/90 PZAS. 12.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 336002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 679.17 COSTO/M CAMBIO DE FUENTE 

35 347002 IXTAPA, MAGNICHARTER, 4/5 DIAS, H-BARCELONA, TRASL, DESY, P/2 PER. 12736.06 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

35 380001 PRESIDENTE, TERCIADO, SODA Y REFRESCO DE COLA 16.00 VASO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 002005 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, CAJA DE 425 GR 19.65 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 008003 PASTI-LARA, ESTRELLITA, PAQUETE DE 200 GR 8.75 KG CAMBIO DE MARCA 

36 013003 MAIZORO, AZUCARADAS, CAJA DE 650 GR 32.48 KG CAMBIO DE MARCA 

36 014001 SOS, INTEGRAL, BOLSA DE 1 KG 9.51 KG CAMBIO DE MARCA 

36 014005 GREAT VALUE, TIPO MORELOS, GRUESO, BOLSA DE 1 KG 7.10 KG CAMBIO DE MARCA 

36 016004 BACHOCO, EMPAQUETADO, A GRANEL 18.90 KG CAMBIO DE MARCA 

36 017003 MILANESA, A GRANEL 39.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 018001 CHULETAS, A GRANEL 53.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 019003 DE CERDO, REBANADO, A GRANEL 65.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 027004 MENUDO C/PATA, A GRANEL 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 032005 FUD, MORTADELA, A GRANEL 26.70 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 041001 HERDEZ, SARDINAS EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 19.76 KG CAMBIO DE MARCA 

36 041003 TUNY, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 41.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 041005 DOLORES, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 38.24 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 043003 NUTRILECHE, ULTRAPASTEURIZADA, PAQUETE C/12 PZAS. DE 1 LT 6.17 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 043007 WALLANDER, ENTERA, PASTEURIZADA, ENVASE DE 1.89 LT 7.94 LT CAMBIO DE MARCA 

36 047004 LALA, SABOR FRESA, ENVASE DE 150 ML 30.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

36 053002 LUPITA, REBANADO, PAQUETE DE 200 GR 67.50 KG CAMBIO DE MARCA 

36 054001 GREAT VALUE, S/SAL, BARRA DE 225 GR 33.78 KG CAMBIO DE MARCA 

36 089001 GARDI, PINTO, BOLSA DE 1 KG 7.81 KG CAMBIO DE MARCA 

36 089005 QUERETARO, A GRANEL 5.25 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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36 090001 ANCHO, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

36 092001 CHEVERE, NECTAR DE DURAZNO, ENVASE DE TETRAPACK DE 200 ML 15.00 LT CAMBIO DE MARCA 

36 095004 KNORR, CREMA FINA DE ELOTE, ENVASE DE TETRABRIK DE 1 LT 15.80 LT CAMBIO DE MARCA 

36 096001 LA COSTEÑA, COCKTAIL DE FRUTAS EN ALMIBAR, LATA DE 850 GR 24.94 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 097002 NESTLE, ETAPA II, COLADO DE FRUTAS SURTIDAS, FRASCO 120 GR 48.33 KG CAMBIO DE MARCA 

36 098003 GREAT VALUE, REFINADA, BOLSA DE 2 KG 9.77 KG CAMBIO DE MARCA 

36 101001 COCA-COLA, LATA DE 355 ML 12.68 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 101003 COCA-COLA, RETORNABLE, BOTELLA DE 355 ML 11.27 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 102001 AGUAFIEL, ENVASE DE 1.5 LT 4.59 LT CAMBIO DE MARCA 

36 102004 CIEL, NATURAL, PURIFICADA, BOTELLA DE 600 ML 8.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

36 104001 HADA, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 2.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 106005 HEBI, CHICHARRONES, BOLSA DE 55 GR 154.55 KG CAMBIO DE MARCA 

36 116005 SOL, CAGUAMA, BOTELLA DE 940 ML 15.43 LT CAMBIO DE MARCA 

36 118001 SMIRNOFF, VODKA, BOTELLA DE 750 ML 121.32 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

36 121004 CASILLERO DEL DIABLO, CABERNET SAUVINON, BOTELLA DE 750 ML 79.87 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

36 122004 FIESTA, CAJETILLA C/20 CIGARRILLOS 14.00 CAJETI. CAMBIO DE MARCA 

36 137001 LEVIS, LEE, JEANS ORIGINAL 597 276.99 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 139001 YALE, DGIORGIO, GACELA 160.96 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 141001 FERRACHE, GRACIELA, UNION 169.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 142001 PLAYTEX, VICKY FORM, BRAS JADE (BRASSIERE) 123.29 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 146003 A-LIST, VILLESE, MANCA TRES 445.98 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 149003 YALE BEST VALUES, ISW JEANS, EDUARDOS BOYS 143.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 150003 OSCAR DE LA RENTA, CHICOS, RIVERVE CLASS 187.33 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 153001 JB KIDS, HANES BASIC, INNOVATTO (TRUZA) 18.99 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 155002 CANNON, DUREX, ESTRELLA 23.90 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 156001 COCORICO, DYNOKIDS, ALELI 91.99 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 159002 TOCSON HATS, DE PALMA TIPO WESTER, MOD. 50X 145.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 163001 CHARLY, GALAXY, SPORTIF 458.33 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 163002 CAPA DE OZONO, NIKE, GOMBER 354.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 163003 TWIS, CHARLY, BUBBLE GUMMERS 233.86 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 163004 CHARLY, BUBBLE GUMMERS, 357 AIR 244.33 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 164004 HILARY, D GALA, URSULA FERRER 340.83 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 165003 FLEXI, VERDE TABACO, MISION 397.03 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 165005 GRAN EMYCO, BRANTANO, MONARCAS 382.33 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 166001 COQUETA, PAOLA, MICROS 247.86 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 168002 DIJEAN, SAYONARA, HILARY 197.63 PROM. NUEVOS MODELOS 

36 172004 CASIO, RELOJ DE CUARZO, PULO DE VINYL P/DAMA, MOD. LQ123LUJ 120.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 184004 CHAPA P/PUERTA DE MADERA, TESA, DE PERILL, MOD. 25 265.35 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 195003 FUMIGACION GENERAL, 6 HABITACIONES, INTERIOR Y EXTERIOR 150.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 206003 PENTAGONO, TUBULAR, CUBIERTA DE FORMAICA C/6 SILLAS 3090.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

36 207002 SUPERMATIC, 4 QUEMADORES, COMAL/HORNO/ENC.-ELE., MOD. 3645KN 2990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 208002 CINSA, AUTOMATICO DE 40 LT 1350.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 214003 ACROS, AUT., 2 PTAS. S/ESCARCHA DE 18" P3, MOD. ART18JKC 5290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 214005 GE., 2 PTS., DESHIELO AUT., CAP. 12", MOD. TBX75YL002 5371.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 215002 WHIRLPOOL, AUT., 8 CICLOS, 5 VEL. CAP. 11 KG, MOD. 7MLSR8523M 6199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 216002 KENMORE, MAQ. DE COSER, PORTATIL DIF./COSTURA, MOD. 385-1551600 2549.15 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 216006 LG, HORNO DE MICROONDAS, INTELOWAVE, 8", MOD. MS-0842DG 805.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 217001 CARRIER, TP VENTANA C/TERMOSTATO, MOD. MCA081BB-C 2547.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 217004 FRIKKO, 2 VEL., DE VENTANA, MOD. F2600V 2390.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 222004 LANIX, P4 A 2.8 GHZ., RAM 256 MB., DD 80 GB., MOD. BRAIN2700 15355.26 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 223002 PANASONIC, ST. AM/FM, 5 CD, 2 DECK., EQUAL., MOD. SA-TM41 2990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 223005 PHILIPS, HI-FI, STEREO AM/FM, 5 CD, 2 DECK, MOD. MCM590 2498.01 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 225003 GOTECH, GRABADORA, STEREO AM/FM, CD, DECK, MOD. GTP-270CD 719.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 226001 OSRAM, CLARO DE 60 WATTS 4.70 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 227001 MANOLA ELEGANTE, CAJA C/50 LUCES 1.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

36 228001 ENERGIZER, MAX., TAMAÑO C, PAQUETE C/2 PZAS. 38.40 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

36 231004 KERAFOUR, JGO. DE 8 REFRACTARIOS DE CERAMICA, MOD. VESUVIO 315.00 JGO. NUEVO MODELO 

36 233003 RUBERMAID, JARRA C/TAPA DE 1.9 LT, MOD. 123065 38.90 PZA. NUEVO MODELO 

36 235001 CLASIC HOME, EDREDON C/RODAPIE/FUNDAS, INDIVIDUAL, MOD. B602 213.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 
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36 241006 BOLD PLUS, AROMA FRESCA CARICIA, BOLSA DE 1 KG 15.62 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 242004 DOWNY, SUAVIZANTE, LIBRE ENJUAGUE, BOTELLA DE 850 ML 13.99 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

36 245002 FLASH, PASTILLA SANITARIA C/CANASTILLA, BRISA MARINA DE 80 GR 90.00 KG CAMBIO DE MARCA 

36 266003 JALOMA, GASA ESTERIL DE 10x10 CM., PAQUETE C/10 PZAS. 10.00 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

36 267002 XOX, LENTES C/MICAS VISION, 5 DIOPTRIAS, ARMAZON, MOD. XV218 1950.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 282007 FORE FOLLIE, COLONIA P/CABALLERO, FCO. C/ATOMIZADOR DE 30 ML 299.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 283003 PALMOLIVE, NATURALS, BARRA DE 200 GR 27.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 284003 SORIANA, PROTECCION ANTICARIES, ENVASE DE 100 ML 91.00 LT CAMBIO DE MARCA 

36 287001 BIC, MAXI, RASTRILLOS COMFORT TWIN, PAQUETE C/3 PZAS. 15.30 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

36 287003 GUILLETE MACH 3, RASTRILLO C/1 CARTUCHO, PAQUETE 1 PZA. 51.65 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 291004 CHARMIN, SUAVE AROMA, PAQUETE C/4 ROLLOS 14.75 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

36 292001 KLEEN BEBE, SUAVELASTIC, MEDIANO, PAQUETE C/16 PZAS. 35.00 PAQ. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 293001 ALWAYS, LARGA, C/FLEXI ALAS, ULTRAFINA, PAQUETE C/12 PZAS. 24.55 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

36 295002 SCOOTIS, BLANCOS, CAJA C/10 PZAS. 9.10 CAJA CAMBIO DE MARCA 

36 311005 V.W. JETTA, EUROPA, 4 PTAS., 5 VEL., S/AC, MOD. 2005 147791.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 343005 MECANOGRAFIA 2, SECUNDARIA, DE JOSE PECACHO, ED. ECA 55.00 EJEMPL. CAMBIO DE PRESENTACION 

36 345004 ESTRELLA, CUADERNO PROFESIONAL DE 100 HOJAS C/ESPIRAL 7.70 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 345006 MEAD, CUADERNO PROFESIONAL DE 90 HOJAS 6.91 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 347003 DGO.-MEX.-LA HABANA, AEREO, 7 NOCHES 3*, C/DES., C/TRASL., P/PER. 11909.50 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

36 349001 FUNCION NORMAL, DESPUES DE LAS 6:00 PM 42.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 349003 FUNCION NORMAL, ANTES DE LAS 6:00 PM 35.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

36 357001 COSMOPOLITAN, EDICION MENSUAL 27.00 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

36 359001 SONY MUSIC, COMPACT DISC, VICENTE FERNANDEZ 137.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 359005 UNIVERSAL, COMPACT DISC, ALICIA VILLARREAL 127.88 PZA. CAMBIO DE MARCA 

36 380006 CERVEZA CARTA BLANCA, BOTELLA DE 325 ML 12.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

36 381001 CAFE GOURMET O AMERICANO C/PIE DE MANZANA O 3 LECHES 34.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 

36 382004 DECLARACION ANUAL DE IMP., PERSONA FISICA C/SALDO A PAGAR 460.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 027001 MENUDO, A GRANEL 16.90 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 033001 LOS VAQUEROS, MACHACA DE RES, A GRANEL 275.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 041003 DOLORES, ATUN EN ACEITE, LATA 170 GR 45.73 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 055001 BACHOCO, BLANCO, CARTERA DE 12 PZAS. (SE PESA) 15.02 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 056004 INCA, MANTECA VEGETAL, BLANCA, PAQUETE DE 500 GR 24.35 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 056010 LA TORRE, GRASA COMESTIBLE, PAQUETE DE 500 GR 14.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 096001 DEL MONTE, DURAZNOS EN MITADES EN ALMIBAR, LATA DE 820 GR 18.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 098004 GREAT VALUET, ESTANDAR, BOLSA DE 5 KG 9.06 KG CAMBIO DE MARCA 

37 101006 SEÑORIAL, SANGRIA, REFRESCO, ENVASE DE 600 ML 10.83 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 109003 LAPOSSE, CARAMELO SABOR CAFE C/MANTEQUILLA, BOLSA DE 500 GR 67.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 117001 ARRAIGO, REPOSADO, BOTELLA DE 750 ML 238.53 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

37 134001 OSCAR DE LA RENTA, SOULD AND BLUES, DUNLOP 239.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 136001 JBE, CIBOLAIN, DUREX 39.97 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 141001 ELEGANT, SOUL & BLUES, SUPER MECPORT 259.00 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 146002 RIMINI, PERIWINKLE, NIÑA FERRE (COJUNTOS) 521.00 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 147002 MARGARET, YOCELYN, JUV 482.33 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 149001 OURAGAN, SERGIO TAGACHI, KOM 205.96 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 153001 JIM, TEYCON, HANES (CAMISETAS) 39.96 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 155001 NIKE, HANES, FRUIT OF THE LOOM (CALCETINES) 24.66 PROM. NUEVOS MODELOS 

37 171001 NINE WEST, BOLSA 100% VINILO, MOD. 162105 475.00 PZA. NUEVO MODELO 

37 186003 INSTALACION DE 3 SALIDAS ELECTRICAS, MATERIAL Y MANO DE OBRA 360.54 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 206001 NAYAR, MESA C/MARCO DE MADERA Y CRISTAL, 6 SILLAS TUBULARES 2413.80 JGO. NUEVO MODELO 

37 206002 ATENAS, CRISTAL OVAL BISELADO, 4 SILLAS, MOD. 120029 2399.00 JGO. CAMBIO DE MARCA 

37 207002 ACROS, 6 QUEMADORES, COMAL, Y ASADOR C/LUZ, MOD. ACE-33351 3303.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 207003 MABE, 4 QUEMADORES, C/HORNO, MOD. EM1372N 30" 5149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 212003 JAIR, SOFA CAMA, MOD. 200660 3699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 214003 LG, MULTIAIRFLOW, 2 PTAS., DESHIELO AUT., 11", MOD. GR-382 4299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 215004 EASY, 12 CICLOS, 4 NIVELES DE AGUA, 13 KG, MOD. DEO 1340 OP 5677.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 216005 SAMSUNG, HORNO DE MICROONDAS DE 1.2", MOD. MW-1266W 1097.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 217004 CARRIER, 3 VEL., CAP./ENFR. 1 TONELADA, MOD. MCA. 121 RBC 3568.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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37 219001 BLACK AND DECKER, DE VAPOR, AUT., C/7 TEMP., MOD. X300 125.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 222001 HP, ATHLON A 2.16 GHZ., MRAM 256 MB., DD 80 GB, MOD. T430M 18609.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 222002 SONY, P4 A 2.60 GHZ., 256 MRAM, DD 80 GB., MOD. RS30M 16999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 222003 DELL OPTIPLEX, P4 2.80 GHZ, RAM 256 MB, DD 40 GB., MOD. 170L 10900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 224004 SONY, DVD PLAYER, LECTOR DE MP3/CD/DVD-R/RW, MOD. DVP-NS575P 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 225004 LG, GRABADORA, ST. AM/FM, CD, 2 DECK, MOD. CD-372 1029.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 229001 VELAFINNA, VELAS, PADRE PIO, BOLSA DE 8 PZAS. 17.50 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

37 233001 CUPLASA, CUBETA C/ASAS, CAPACIDAD 18 LT 34.90 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

37 233004 RUBBERMAID, PORTAGARRAFON, LLAVE ANTIDERRAMES, MOD. W7A0110 93.70 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

37 237004 SELECT EDITION, KING SIZE, MOD. ELEKTRA 268.01 PZA. CAMBIO DE MARCA 

37 241001 AXION, ARRANCA GRASA, BOLSA DE 2 KG 14.25 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 242004 SUAVITEL, FRESCA PRIMAVERA, ENVASE DE 500 ML 17.00 LT CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 246002 BAYGON, CONTRA CUCARACHAS, AEROSOL, ENVASE DE 230 ML 28.50 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 264002 EUCERIN, PH5, CREMA SOLIDA, ENVASE DE 50 ML 49.36 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

37 264004 VITACILINA, BEBE, POMADA, TUBO DE 100 GR, LAB. CIA. INTERNAL. 54.45 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 

37 266002 BAND-AIT, CAJA C/35 CURITAS, COLOR PIEL, LAB. JONHSON 26.95 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

37 266003 FIRST AID, CINTA ADHESIVA IMPERMEABLE DE 12 MM X 4.5 MT 28.10 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

37 281003 TRIATOP, SHAMPOO ANTICASPA, ENVASE DE 120 ML 85.50 PZA. CAMBIO DE MARCA 

37 282001 SANBORNS, AGUA DE COLONIA, FLOR DE NARANJO, FRASCO DE 202 ML 35.90 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

37 282004 WILLIAMS, AQUA VELA, LOCION P/CABALLERO, FRASCO DE 100 ML 76.70 PZA. CAMBIO DE MARCA 

37 287003 GILLETTE, SUPER THIN, MEJORADA, NAVAJAS, CAJA C/5 HOJAS 18.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

37 288003 BIOSKI, NATURAL, LIQUIDO HUMECTANTE, FRASCO DE 30 ML 28.50 PZA. CAMBIO DE MARCA 

37 291002 PETALO, JUMBO, PAQUETE C/4 ROLLOS 17.50 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

37 294004 PERLA, PAQUETE DE 500 PZAS. 14.70 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

37 310002 AEROCALIFORNIA, SENCILLO, TPC.-TIJ.-CHIH., TARIFA TANGO 2837.09 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 

37 316001 UNIROYAL, TIGER PAW, CARA NEGRA, MEDIDA 185-70/R14 594.55 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 318004 AC DELCO, DE 11 PLACAS, P/PICK-UP, MOD. 650/P 590.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 344005 SOMOS MUCHOS, DE JORGE CASTAÑEDA, ED. PLANETA 119.80 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

37 344006 EL MISTERIO DE GALIA, DE C. CUAUHTEMOC SANCHEZ, ED. SELECTAS 164.00 EJEMPL. CAMBIO DE MARCA 

37 358001 BARBIE, MUÑECA, CABELLO A LA MODA, MOD. C0419 315.00 PZA. NUEVO MODELO 

37 359001 BMG, COMPACT DISC, SERIE 743219578723, CRISTIAN CASTRO 199.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

37 380001 CERVEZA, MODELO DE LATA C/325 ML 13.00 SERV. CAMBIO DE MODALIDAD 

38 337002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 1611.52 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

38 341001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 303.33 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

39 051004 LA CAMPESINA, QUESO GOUDA, PAQ. 1400 GR 68.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 104006 LUCCHETTI, CONC. DE POLLO, CAJA C/12 CUBOS, DE 132 GR 35.61 KG CAMBIO DE MARCA 

39 110004 JELL-O, DE SABOR, CAJA DE 100 GR 52.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 134002 KOBALTO ITALY, INTERNACIONAL, EDITIONS 179.00 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 134004 PIERRE CARDIN, FORUM, ARISTOS 160.50 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 135004 RINBROS, TRUENO, INTERMODA (TRUZA) 30.56 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 136002 CANNON, DUREX, EL CONTINENTAL 24.93 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 137002 MC DUN, GOTTO, CHEWAN 182.30 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 138002 CLASICOS SUBURBIA, KURIAN, MARZOLLI 1559.33 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 139002 ELEGANCY, SAINT RAYMOND, YALE 173.96 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 139004 PACO RABANE, OLEG CASSINI, BASIXXX 298.33 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 140002 CAHOTICK CITY, OLEG CASSINI, ALFANY (PIJAMAS) 186.63 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 142002 PLAYTEX, MABEL, ADINA (BRASIER) 101.13 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 164001 SURAT, VIA, CARNAVAL, ANDREA 267.94 PROM. CAMBIO DE MARCA 

39 223003 SONY, MINICOMPONENTE, C/CR, 3 CD, MOD. GN880 6240.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 239002 LA JOSEFINA, COLOR, MEDIO BAÑO, 100% ALG. 101.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

39 256004 PENTREXIL, AMPICILINA, C/20 CAPS., 500 MG, LAB. BRISTOL 44.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

39 274002 COSTO HABITACION/DIA, ALIMENTACION, TV 425.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

39 274004 HOSPITALIZACION, COSTO, C/ALIMENTOS P/DIA 325.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

39 281001 CLAIROL, HERBAL ESSENCES, 2 EN 1, ENV. 355 ML 87.32 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

39 284001 COLGATE, TOTAL PLUS, TUBO DE 100 GR 192.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 

39 289002 BIEHI, RIZADOR PARA PESTAÑAS 20.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

39 318003 LAZARINI, 9 PLACAS 550.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

39 380002 CORONA, BOTELLA 25.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 
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40 005001 BOLILLOS, SE PESAN 5 PIEZAS 12.08 KG CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

40 016001 A GRANEL 18.07 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 016005 A GRANEL 19.40 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 023002 CHULETA DE TERNERA 67.90 KG CAMBIO DE MARCA 

40 026003 ARRACHERA MARINADA SUKAME CALIDAD TIF 63.50 KG CAMBIO DE MARCA 

40 046002 CHALET, PANELA PAQ. DE 500 GR 58.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 048002 NOCHEBUENA, TIPO OAXACA, DE 500 GR 79.85 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 050002 NOCHEBUENA, TIPO MANCHEGO, PAQ. DE 800 GR 74.88 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 065001 RED GLOBO, A GRANEL 22.55 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 089002 MORELOS, NEGRO, BOLSA DE 1 KG 12.50 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 091003 ECATEPEC DE MORELOS, BOLSA DE 500 GR 30.30 KG CAMBIO DE MARCA 

40 098001 REFINADA, BOLSA DE 2 KG 9.80 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 098002 G.V., ESTANDAR BOLSA DE 2 KG 9.10 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 099003 NESCAFE, DECAF, DESCAFEINADO, FRASCO DE 200 GR 185.13 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 100004 LEGAL, TRADICIONAL, BOLSA DE 400 GR 28.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 109005 CORONADO, CAJETA ENVINADA, FRASCO DE 660 GR 56.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 121001 SAUVIGNON 2003, CASILLERO DEL DIABLO, BOTELLA DE 750 ML 136.74 LT CAMBIO DE MARCA 

40 121004 MARQUES DE CACERES 2000, RIOJA, BOTELLA DE 750 ML 216.00 LT CAMBIO DE MARCA 

40 122004 BENSON & HEDGES C/FILTRO, CAJETILLA DE 20 CIGARRILLOS 17.00 CAJETI. CAMBIO DE MARCA 

40 171001 BOLSA DEPORTIVA NINE WEST, MOD. D156315 495.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

40 184001 TANQUE DE GAS DE 2 LT 213.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

40 195002 MANTENIMIENTO DE ALBERCA DE 6 X 4 MT 400.00 SERV. CAMBIO DE MARCA 

40 205001 MESA DESPENSA CON 3 CANASTILLAS 2199.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 207003 BOSH, DE 6 QUEMADORES, 30", MOD. FUNKTIONAL KLASE II 4899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 211001 SPRING AIR, MOD. PREFERENCE, BOX Y COLCHON 6599.00 JGO. CAMBIO DE MODALIDAD 

40 217001 SAMSUNG, TIPO VENTANA BIOTECH, MOD. AW12FBDBA 4999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 222001 HP PENTHIUM, 2.8 G, 256 MRAM, 80 GB EN DISCO DURO 24299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 222002 ATHLON, XPA 1.67 G, 128 MEM PAM, 40 EN DISCO, CD, PTO. USB 6999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 224004 MITSUBISHI, MULTIRREGION, DVD, MOD. DD4021M 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 230001 REYNERA, ANGULAR, 2 PZAS. CON RECOGEDOR 45.83 JGO. CAMBIO DE MARCA 

40 232003 CINSA, PLUS, SARTEN, 22 CM ANTIADHERENTE 69.70 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 232004 ECKO, 6 PZAS. IVO 176.36 JGO. CAMBIO DE MARCA 

40 234001 TEFAL, CAFETERA PORTUGAL, MOD. 899139 729.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

40 240001 TELA TERGAL FRANCES, DE 3 X 1 MT 109.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

40 245001 GLADE, PETALOS DE ROSA DE 360 GR AEROSOL 28.95 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 268001 UNIDAD DE PUENTE REMOVIBLE 150.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 273001 ULTRASONIDO CONVENCIONAL 350.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 293001 CONFORT, CON MANZANILLA, PAQ. DE 14 PZAS. 14.70 PAQ. CAMBIO DE MARCA 

40 312004 BIMEX, FLINGER DE 12 VEL., ROD. 26, ROJO ALUMINIO 3199.00 PZA. NUEVO MODELO 

40 336003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2637.08 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

40 337003 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 3045.83 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

40 338001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 2537.25 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

40 340004 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 833.33 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

40 347003 MEX.-OAXACA, 4 DIAS, HAB. DOBLE, TERRESTRE, HOTEL 3 ESTRELLAS 3472.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 

40 350004 TEQUILA CAZADORES CON SANGRITA 65.00 COPA CAMBIO DE MODALIDAD 

40 351001 SKY, SUSCRIPC. Y RENTA, EN EFECTIVO, SERVICIO FUN 389.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 351002 DIRECTV, SUSCRIPCION 549.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 363001 PHIL, GUITARRA ACUSTICA MOD. 15PO, CON AMPLIFICADOR 2799.00 PZA. CAMBIO DE MODALIDAD 

40 364001 RAQUETA, WILSON FUSION TITANIUM 449.00 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

40 379005 ARRACHERA CON ENSALADA 99.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 379006 TAMPIQUEÑA CON GUARNICION 85.50 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

40 381004 REBANADA DE PASTEL DE 3 LECHES 15.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 



67     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de octubre de 2004 
41 026001 EMPAQUETADO, A GRANEL 12.60 KG CIERRE DE FUENTE DE 

INFORMACION 

41 041003 TUNY, ATUN EN AGUA LIGERA, LATA 170 GR 41.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 043003 ALPURA ENTERA PASTEURIZADA SUPREMA, BOTE 1 LT 10.60 LT CAMBIO DE MARCA 

41 046002 LA VILLITA, PQTE. 400 GR 48.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

41 093001 LA COSTEÑA CHIPOTLES ADOBADOS, LATA 220 GR 31.31 KG CAMBIO DE MARCA 

41 134003 MANCHESTER, CHARLES JOURDAN, AXIS 329.00 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 139001 HALSTON, ESCUDO, YALE 285.97 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 147001 VITOS, MARCO ANDREI, SHAMBALA 441.97 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 147002 VITOS, SPAGHETTI, SARIMAR 511.33 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 147003 JUV, CITTA, IMPRESS 183.63 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 149001 MAIZ, PUCH'S, OR 302.67 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 158001 HAGGAR, HARKIS, PRESLOW 525.60 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 163002 COURT CONCORD, BOOST, CHARLY 355.30 PROM. NUEVOS MODELOS 

41 184002 APASCO CEMENTO GRIS, BULTO 50 KG 80.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

41 194001 SERVICIO DOMESTICO POR DIA, MEDIO TIEMPO 60.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

41 223001 SONY, MHC-GN 880 SW 7800 WTS MOD. S0270 6399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 234002 EKCO, EXPRIMIDOR DE LIMONES METALICO 28.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

41 282001 MAJA LOCION C/ATOMIZADOR, FCO. 50 ML 123.90 PZA. CAMBIO DE MARCA 

41 362002 RENTA DE PELICULA ESTRENO VHS 28.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

42 023001 CHULETA DE RES A GRANEL 1 KG 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

42 121001 DOMECQ, CALAFIA, VINO BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 68.27 LT CAMBIO DE MARCA 

42 241002 VIVA TOTAL, PERLAS ACTIVAS, BOLSA DE 1 KG 18.45 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

42 244001 ZOTE, BLANCO BARRA DE 200 GR 14.63 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

42 283001 CAMAY, CLASICO, PASTILLA DE 200 GR 25.40 KG CAMBIO DE MARCA 

45 010001 TIA ROSA, 20 PZAS., BOLSA 510 GR 22.55 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 010002 TIA ROSA, BOLSA 255 GR, 10 PZAS. 23.53 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 023002 COSTILLAS DE RES, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 024001 TROZO CON HUESO, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 041002 HERDEZ, SARDINAS EN SALSA DE TOMATE, LATA 425 GR 17.41 KG CAMBIO DE MARCA 

45 089002 BUENO, NEGRO EN BOLSA 1 KG 5.23 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 111001 ALAMBRE SUIZO 35.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 

45 117001 HORNITOS, REPOSADO, 100% AGAVE, BOTELLA 1 LT 243.10 LT CAMBIO DE MARCA 

45 118001 SMIRNOFF VODKA BOTELLA 1 LT 109.90 LT CAMBIO DE MARCA 

45 184009 COMEX, PINTURA VINILICA PRO1000 PLUS, CUBETA 19 LT BLANCA 687.00 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

45 184010 COMEX, TOP 2000 IMPERM. INTER. TOP BASE AGUA REF., CUB. 19 LT 306.00 PZA. CAMBIO DE MARCA 

45 184011 TUBO PVC P/SANITARIO DE 4", TRAMO DE 6 MT 85.00 PZA. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 194002 LIMPIEZA DE CASA MEDIO TIEMPO, 6 DIAS 200.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 195002 COSTO NIÑERA 6 DIAS 500.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 231001 CRISA VASOS P/AGUA Y JARRA, 7 PZAS. MOD. ROCIO 98.00 JGO. CAMBIO DE PRESENTACION 

45 240001 DECOREL LUX 2000, CORTINA P/BAÑO 1.8 X 1.8 MT 54.00 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

45 246001 BAYGON FORTE, BOTE AEROSOL 230 ML 28.30 KG AMPLIACION DE LA MUESTRA 

45 286001 POND'S CREMA C FORMULA ORIGINAL, FRASCO 270 GR 178.97 PZA. CAMBIO DE PRESENTACION 

45 293001 KOTEX, FREE&SOFT, ULTRADELGADAS C/ALAS, PQTE. 14 PZAS. 21.25 PAQ. CAMBIO DE PRESENTACION 

45 305002 COLECTIVO, CENTRO-COL. PETROLERA, SALINA CRUZ 5.00 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 306001 TEHUANTEPEC-LA NORIA, SERVICIO SOCOLAC 3.50 SERV. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

45 337001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 496.67 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

45 337002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 670.83 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

45 339001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 637.50 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

45 339002 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 509.17 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

45 342001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 395.83 COSTO/M. CAMBIO DE FUENTE 

45 379003 FILETE DE PESCADO EMPANIZADO 55.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD 

45 380004 CAGUAMA CORONA CON BOTANA INCLUIDA 20.00 COPA CAMBIO DE MODALIDAD 

46 036002 COCKTELERO, A GRANEL 105.70 KG CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

46 044002 NIDO, KINDER MAS 1, LATA DE 900 GR 74.18 KG CAMBIO DE MARCA 

46 052001 HOLANDA, VIENETTA CAPUCHINO, BOTE DE 600 ML 35.17 LT CAMBIO DE MARCA 

46 053002 LALA, TIPO AMERICANO, PAQUETE DE 180 GR 62.50 KG CAMBIO DE MARCA 

46 057002 GALA, A GRANEL 24.15 KG CAMBIO DE MARCA 

46 134003 WRANGLER, MILKWAKEE E IMPERIAL 233.13 PROM. CAMBIO DE MARCA 

46 135001 TEYCON (2) Y ZAGA 30.96 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

46 137001 WRANGLER, RANGER Y ATOKA 239.83 PROM. CAMBIO DE MARCA 
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46 142002 DUBET, JADE Y LOVABLE (COORDINADOS) 74.94 PROM. CAMBIO DE MARCA 

46 152001 TT BLUES, BUBLY KIDS Y UNDER GIRLS 78.26 PROM. CAMBIO DE MARCA 

46 153001 TEYCON, TOY STORY Y HANES 31.63 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

46 157001 BAMBI, JADER Y BABY ROSS 22.13 PROM. CIERRE DE FUENTE DE 
INFORMACION 

46 284002 CREST, ULTRABLANCURA, TUBO DE 100 ML 175.00 LT CAMBIO DE MARCA 

_________________________________________ 

 
AVISOS 

JUDICIALES Y GENERALES 
LEON 42, S.A. 
Balance final de liquidación, que se publica en cumplimiento del artículo 247 fracción II de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
Activo $ 0 
Total activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital social $ 600 
Reserva legal $ 115 
Resultados de ejercicios anteriores $ -715 
México, D.F., a 26 de agosto de 2004. 
Lic. Julio César López Pardo 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 200665) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
San Luis Potosí 
Cuarta Sala 
Toca Número 205-98 
Secretaría 
EDICTO 
Jorge Luis Barrios Torres. 
Auto dictado con fecha 22 veintidós de abril de 1999 mil novecientos noventa y nueve. Por la Cuarta 

Sala del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, en el Toca de apelación número 205-98 en 
relación con el Juicio Extraordinario Civil por consignación de pago, promovido por Alfonso Agustín 
Acosta Aguilera en contra de Jorge Luis Barrios Torres, se ordena emplazar a usted por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior de la Ciudad de México, D.F., a costa del quejoso a fin de que dentro del término de 30 treinta 
días siguientes a la última publicación se apersonen antes el H. Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
en Turno, a donde va dirigida la demanda de amparo, en su carácter de tercero perjudicado si a su 
derecho conviniere, quedando en la Secretaría de esta Sala a su disposición copia de la demanda de 
amparo que promueve el quejoso Alfonso Agustín Acosta Aguilera, se le emplaza en esta forma por 
ignorarse su domicilio. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
En el periódico Excélsior de la Ciudad de México, D.F. 
En los estrados de esta Sala. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 13 de abril de 2004. 
La Secretaría de Acuerdos 
Lic. Carmen Juana Silva Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 201287) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tijuana, Baja California 
EDICTO 
Emplazamiento a Calmex Consultores Fronterizos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Juicio de Amparo 484/2004-I, promovido por Héctor Rolando Díaz Cervantes, en su carácter de 

apoderado legal de Crédito Afianzador, Sociedad Anónima, Compañía Mexicana de Garantías, contra 
actos del Juez Primero de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otras autoridades, señalando como 
tercero perjudicado a Calmex Consultores Fronterizos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
atribuyendo a las autoridades responsables los actos reclamados consistentes en: 

"Al Licenciado en Derecho Carlos César Gauseler Tiburcio, Actuario adscrito al H. Juzgado Primero de 
lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California: 

"A) La Diligencia actuarial realizada el día 20 de marzo del 2001 por medio de la cual el C. Actuario 
adscrito del Primer Juzgado de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana declaró real y formalmente 
embargada la póliza 5216889-1 en cuanto por hecho y derecho corresponda a la parte demandada en el 
Juicio Ordinario Civil con número de expediente 68/1994, promovido por Evangelina Morales Medina en 
contra de Calmex Consultores Fronterizos, S.A. de C.V., Frenterizos, S.A. de C.V. 

"Al C. Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California: 
A) Auto de fecha 24 de enero de 2001 emitido por el C. Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de 

Tijuana, Baja California, dictado por el Juicio Ordinario Civil con número de expediente 68/1994, 
promovido por Evangelina Morales Medina en contra de Calmex Consultores Fronterizos, S.A. de C.V., 
Frenterizos, S.A. de C.V., por el que ordena que se turnen los autos al Actuario Adscrito y se proceda a lo 
relativo al embargo de la póliza de fianza 5116889-1. 

B) Auto de fecha 9 de mayo de 2003 emitido por el C. Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de 
Tijuana, Baja California, dictado en Juicio Ordinario CIVIL con número de expediente 68/1994, promovido 
por Evangelina Morales en contra de Calmex Consultores Fronterizos, S.A. de C., Frenterizos, S.A. de 
C.V. por el cual ordea la entrega de la póliza 5116889-1 que fue objeto del embargo en ejecución de 
sentencia a la señora Evangelina Morales Medina actora del juicio 68/94. 

C) Auto que se refiere el auto de fecha 9 de mayo del 2003 dictado por el c. Juez Primero de lo Civil 
del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, en el Juicio Ordinario Civil con número de expediente 
68/1994, promovido por Evangelina Morales Medina en contra del Calmex Consultores Fronterizos, S.A. 
de C.V. Frenterizos, S.A. de C.V., que señala que los beneficiarios de fianzas deben presentar sus 
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que constan en la póliza 
respectiva, directamente a la institución de fianzas (auto que bajo protesta de decir verdad mi 
representada no conoce en su totalidad, en virtud de que no fue entregado por la Señora Evangelina 
Morales Medina con los documentos proporcionados por mi representada a fin de que se tuviera por 
integrada la reclamación, por lo que solicito se reserven mis derechos para que al momento en que 
conozcan del contenido íntegro de dicho auto mi representada pueda ampliar su demanda de garantías) 
[sic]." 

Ahora bien, por auto de seis de septiembre de dos mil cuatro, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado Calmex Consultores Fronterizos, Sociedad Anónima de Capital Variable, con apoyo en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia; por medio de edictos que contendrán una relación sucinta del 
auto mediante el cual se admitió la demanda de garantías promovida por Héctor Rolando Díez Cervantes, 
en su carácter de apoderado legal de Crédito Afianzador, Sociedad Anónima, Compañía Mexicana de 
Garantías, los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos "La Frontera", de esta ciudad y el "Excélsior" de la capital de la República, 
haciéndoles saber que deberán apersonarse al presente Juicio de Garantías con el carácter de tercero 
perjudicado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, si pasado dicho término no lo hicieren, 
las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Tribunal; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de este Acuerdo por todo el 
tiempo de la notificación. 

Tijuana, B.C., a 6 de septiembre de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Estela Juárez Pulido 
Rúbrica. 
(R.- 201291) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 
Terceros Perjudicado: 
Promotora San Marcos de Aguascalientes Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero perjudicada Promotora San Marcos de 

Aguascalientes, Sociedad Anónima de Capital Variable, dentro del Juicio de Amparo Directo Civil 
285/2004, promovido por Rebeca Ríos Hernández, contra actos del Magistrado de la Octava Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantía se señala: 

IV.- Acto reclamado .- Constituye el Acto Reclamado, la Sentencia Definitiva dictada por la Autoridad 
señalada como responsable, dentro del toca 87/2004. 

VI .- Preceptos constitucionesles que contiene las garantías individuales violadas. Los artículos 14, 
catorce párrafo segundo y 16 dieciséis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son 
los dispositivos que contienen las garantías individuales violadas. 

Se hace saber a la tercero perjudicada de mérito que debe presentarse dentro del termino de treinta 
días contados a partir del día siguiente de la ultima publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibidos que de no comparecer por si o por conducto de su representante, se continuara el Juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista que se fijan en los estrados de este 
Tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 10 de septiembre de 2004. 
La Secretaría de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Décimo Sexto Circuito, 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 201413) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercera perjudicada: Cafés Lavados del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 26512004-V, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, 

Sociedad Nacional de Crédito, por conducto de Luis F. Silva Durán en su carácter de apoderado, 
promovió demanda de amparo contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y 
Juez Décimo Sexto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, señalando como terceros perjudicados a Cafés 
Lavados del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, Emilio Castañeda Higuera y Laura Alfaro Pérez 
de Castañeda, y como acto reclamado la resolución de fecha veintiséis de febrero de dos mil cuatro, 
dictada por la sala responsable dentro del Toca 3397/2001. En auto de veintitrés de marzo de dos mil 
cuatro se admitió a trámite dicha demanda, sin formarse incidente de suspensión en virtud que la parte 
quejosa no solicito ésta, y se ordenó emplazar a los citados terceros perjudicados. Hágase del 
conocimiento de la tercera perjudicada Cafés Lavados del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que se haga la última publicación, ya que de no hacerlo se le practicarán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento de dicha tercera perjudicada que queda a su disposición, en este juzgado, copia simple de 
la demanda de garantías respectiva. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2004. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Tzutzuy Salas Galeana 
Rúbrica. 
(R.- 201493) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Federico Zamora Yague, Venustiano Uribe Jímenez, Francisco Espinoza Valencia, Eleazar Espinoza 

Valencia, Salvador Fabián Martínez, Ignacio Béjar Barragán, Ramiro Gómez Alcazar, Ignacio Béjar 
Ponce, Antonia Leticia Béjar Ponce, Amelia Carranza Rangel, Ignacio Vázquez Béjar, José Manuel Bejar 
Ponce, Angel Casanova Carera, María del Carmen Barragán y Humberto Calderón Huante. 

En los autos del Juicio de Amparo 151/2004-VII, promovido por Enrique Quiroz Villaseñor, contra 
actos del Juez Primero de lo Civil de Uruapan, Michoacán, Juez Quinto de lo Mercantil de esta Ciudad, 
Juez Sexto de lo Civil de esta Ciudad, Director del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, 
Director de Catastro Municipal de Zapopan, Jalisco, se ordenó emplazarlos por edictos para que 
comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 20 de septiembre de 2004. 
El Secretario 
Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 
(R.- 201668) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Civil 
EDICTO 
Representante legal de Carmie Inmobiliaria, S.A. de C.V. 
Por este conducto se hace de su conocimiento la interposición del Juicio de Garantías promovido por 

Roxana Perezgasga Doger, en contra de la sentencia dictada por esta Sala el 28 de mayo de 2004 en el 
Toca 499/2004/1 que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva 
pronunciada el 8 de marzo de 2004, por el C. Juez Quincuagésimo Cuarto Civil, en el expediente número 
106/2003 del Juicio Ordinario Civil, seguido por Perezgazga Doger Roxana en contra de Carme 
Inmobiliaria, S.A. y otros, a efecto de que acuda, en el término de diez días, contados del siguiente de la 
última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en defensa de 
sus intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado 
respectivas. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2004. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 
(R.- 201699) 
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Instituto Nacional de Ecología 
CONVOCATORIA PUBLICA 

El Comité de Selección del Instituto Nacional de Ecología con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 
26, 28, 37, 69 y 75 fracción III y 80 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 32, 35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y numerales 
primero, noveno, décimo de los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal: 

A) Plaza: denominación: Subdirección de Area de Aspectos Socio-Económicos en Cuencas; vacante: 
02; nivel: NB1; percepción ordinaria: $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N.); funciones principales: diseñar y coordinar la ejecución de la investigación científica innovadora 
sobre la estructura, composición y funcionamiento socioeconómico de las cuencas hídricas, vinculándolo 
con la dinámica biofísica bajo un esquema de manejo integral de cuencas; con adscripción en la Dirección 
de Manejo Integral de Cuencas Hídricas de esta dependencia, en la Ciudad de México, D.F.; perfil 
requerido: experiencia laboral: dos años en las áreas de economía y/o políticas públicas con énfasis en 
medio ambiente, haber trabajado como investigador o asistente de investigador; nivel académico: 
Licenciatura en Economía o Administración Pública, con maestría terminada en economía, ciencias 
políticas, administración pública o políticas públicas. Capacidades gerenciales: orientación a resultados y 
liderazgo. Capacidades técnicas específicas: capacidad de generar proyectos novedosos con resultados 
aplicables. Capacidad de trabajar en grupos interdisciplinarios. Capacidades técnicas transversales: 
Windows 2000 80%, Office 2000 80%, diseñador de base de datos 70%, SPSS 70%, Arc View 40% e 
inglés 80%. 

B) Plaza: denominación: Jefatura de Departamento de Mercados Ambientales; vacante: 03; nivel: 
OB1; percepción ordinaria: $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.); 
funciones principales: realizar, consolidar, examinar e interpretar estudios, metodologías y materiales 
didácticos así como contribuir a las acciones de capacitación sobre la economía de la política ambiental 
con el fin de informar la toma de decisiones en estos temas y aumentar la capacidad de análisis y 
respuesta de la sociedad; con adscripción en la Subdirección de Instrumentos Económicos y Mercados 
Ambientales de esta dependencia, en la Ciudad de México, D.F.; perfil requerido: experiencia laboral: se 
considerará la experiencia como ayudante de profesor, ayudante de investigador, laboratorista, 
investigador o profesor en las siguientes disciplinas: economía del sector público, finanzas públicas, 
análisis económico del derecho, economía ambiental, agrícola, forestal o de recursos naturales (debe 
presentar carta del investigador o profesor que avale esta experiencia); nivel académico: Licenciatura en 
Economía (pasante o titulado). Capacidades gerenciales: trabajo en equipo y orientación a resultados. 
Capacidades técnicas transversales: inglés 50%. Otros: dispuesto a presentar un examen de 
conocimientos técnicos en microeconomía, economía del sector público y economía ambiental (en inglés). 

C) Plaza: denominación: Profesional de Servicios Especiales, Responsable de Análisis Físico-
Químicos en Matrices Ambientales; vacante: 01; nivel: QA; percepción ordinaria: $7,623.64 (siete mil 
seiscientos veintitrés pesos 64/100 M.N.); funciones principales: realizar análisis físico-químicos 
(gravimétricos, volumétricos, potenciométricos, espectrofotométricos), en matrices ambientales como aire, 
agua, suelo, residuos; con adscripción en el Departamento de Caracterización Básica y Biotoxicidad de 
esta dependencia, en la Ciudad de México, D.F.; perfil requerido: experiencia laboral: 1 año de haber 
realizado su servicio social o prácticas profesionales en un laboratorio de análisis químico de matrices 
ambientales; nivel académico: pasante de la Licenciatura en Ingeniería Química, Q.F.B., o similar. 
Capacidades gerenciales: orientación a resultados y trabajo en equipo. Capacidades técnicas específicas: 
manejo de técnicas gravimétricas, volumétricas, espectrofotométricas, conocimientos en calidad y 
validación de métodos analíticos. Capacidades técnicas transversales: cómputo: Excel y Word 50%. 
Inglés 50%. 

BASES 
1. Requisitos de participación: podrán participar los servidores públicos, servidores públicos de carrera 

y en general toda persona interesada en ingresar al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal y/o en ocupar alguna de las plazas sujetas al presente concurso, siempre que acrediten el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales, además de los académicos y laborales específicos de 
cada plaza; ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministro de culto y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
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con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación requerida: los interesados a efecto de cumplir los requisitos que prevé la Ley y su 

Reglamento, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, acta de 
nacimiento y/o Forma Migratoria FM3 según corresponda, cédula profesional o certificado de estudios, 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, y escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber 
sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal y no pertenecer al estado eclesiástico o ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

El Instituto Nacional de Ecología se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación currricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante. 

3. Registro de candidatos y temarios: la entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo se realizarán a través de: www.trabajaen.gob.mx, la que les asignará 
un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en la página de 
Intranet de este Instituto: www.ine.gob.mx y en el portal de: www.trabajaen.gob.mx. 

4. Etapas del concurso: el concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Publicación de convocatoria: 6/10/2004 
Registro de aspirantes: 6/10/2004 al 20/10/2004 
Revisión curricular: 21/10/2004 
Presentación de documentos: Hasta el 25/10/2004 
Evaluación técnica: Del 26/10/2004 al 29/10/2004 
Evaluación de capacidades: Del 1/11/2004 al 5/11/2004 
Entrevista por el Comité de Selección: 11/11/2004 
Resolución: 14/11/2004 
5. Publicación de resultados: los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 

en el portal de: www.trabajaen.gob.mx y en la página Intranet de este Instituto: www.ine.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

6. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: para la recepción y cotejo de los 
documentos personales, así como aplicación de las evaluaciones de capacidades gerenciales, técnicas y 
la entrevista del Comité de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas del Instituto Nacional de 
Ecología, el día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por: 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados, con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 

7. Resolución de dudas: a efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se han implementado 
los números telefónicos 54246400, extensiones 13154, 13148 y 13156 o en Anillo Periférico número 
5000, piso 1, en la Subdirección de Recursos Humanos, de 9:00 a 15:00 horas. 

8. Principios del concurso: el concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad 
de oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, sujetándose el 
desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los criterios de desempate a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, su Reglamento y 
los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la 
elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 

DISPOSICIONES GENERALES 
1. Los concursantes podrán presentar inconformidades ante la Unidad de Servicio Profesional de 

Carrera y de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional y su Reglamento. 2. El Comité de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos 
que hayan obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas ninguno cubre 
los requisitos mínimos para ocupar la plaza vacante. 3. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales, aún después de concluido el concurso. 4. En el portal: www.trabajaen.gob.mx y la 
dirección: www.ine.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas vacantes. 5. El 
Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base en las siguientes disposiciones: Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, su Reglamento y los Lineamientos que 
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deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2004. 6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité conforme a las disposiciones aplicables. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de octubre de dos mil cuatro.- El Comité de 
Selección.- Sistema de Servicio Profesional de Carrera del Instituto Nacional de Ecología.- “Igualdad de 
Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2004. 
El Presidente del Comité de Selección 

María Elena Cuervo Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 201954) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
Dirección General de Administración y Finanzas 

Dirección de Administración 
El Comité de Selección de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria con fundamento en 

los artículos 21, 23 (sólo en el caso de enlace), 25, 26, 28, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 23, 25, 29 párrafo segundo 30, 32, 
35, 38, 101, 105 de su Reglamento, y lineamientos primero, noveno y décimo de los que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos 
desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 2004, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de 
la plaza 

Especialista Agropecuario “A” 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
ordinaria 

$33,614.07 (treinta y tres mil seiscientos catorce pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Operación Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones 
principales 

1. Diseñar y coordinar estrategias de vinculación con los clientes de Aserca, para 
coadyuvar en el logro de los objetivos propuestos por la institución. 
2. Identificar las necesidades de comunicación de los programas a favor de la 
comercialización agropecuaria y el fortalecimiento de los productores agropecuarios 
y pesqueros, así como de los apoyos ofrecidos en materia de financiamiento a fin de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos. 
3. Diseñar políticas de comunicación e imagen de Aserca a fin de mostrar a los 
medios masivos de comunicación una institución transparente, humana y oportuna. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura en comunicación (titulado) 
Laborales • Tres años de experiencia en comunicación en el ámbito 

gubernamental. 
• Tres años de experiencia en desarrollo de planes y programas 
estratégicos de comunicación. 

Capacidades 1. Visión estratégica: identifica tendencias estratégicas, así como 
sus ampliaciones y posibilidades; crea un enfoque a futuro que 
visualice en forma sistémica oportunidades, amenazas, escenarios 
y estrategias de largo plazo. 
2. Liderazgo: une y alinea esfuerzos hacia un objetivo institucional 
común. 

Idiomas: No indispensable 

 

Otros: Habilidad en comunicación organizacional y en el desarrollo de 
estrategias de comunicación, planeación de proyectos, desarrollo, 
evaluación y seguimiento. 

 
Nombre de 
la plaza 

Especialista Agropecuario “A” 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
ordinaria 

$33,614.07 (treinta y tres mil seiscientos catorce pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Organización y 
Sistemas Administrativos 

Sede (radicación) México, D.F. 
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Funciones 
principales 

1. Plantear, diseñar y evaluar los sistemas computacionales de las áreas 
administrativas, acordes a las normas y procedimientos de la institución, para 
organizar las operaciones administrativas. 
2. Evaluar los recursos informáticos para mantener en forma óptima la operación de 
los sistemas administrativos. 
3. Establecer, generar y organizar los programas, procedimientos y sistemas de 
cómputo para determinar las necesidades informáticas y adecuar las operaciones 
administrativas de las distintas áreas de la organización a sistemas de cómputo que 
agilicen las actividades. 

Perfil y requisitos Académicos: Ingeniería en Sistemas (titulado) 
Licenciatura en Matemáticas aplicadas en computación y áreas 
afines (titulado) 

Laborales • Tres años de experiencia en FOX PRO 
• Tres años de experiencia en administración en redes 
• Tres años de experiencia en manejo de software 
• Tres años de experiencia en manejo de hardware 

Capacidades 1. Visión estratégica: identifica tendencias estratégicas, así como 
sus ampliaciones y posibilidades; crea un enfoque a futuro que 
visualice en forma sistémica oportunidades, amenazas, escenarios 
y estrategias de largo plazo. 
2. Liderazgo: une y alinea esfuerzos hacia un objetivo institucional 
común. 
3. Administración de base de datos: aplica lenguajes de 
programación para la creación de sistemas administrativos 
orientados a optimizar recursos. 
4. Instrucción en sistemas de cómputo: preparar al trabajador para 
desarrollar en forma óptima las funciones de su puesto con apoyo 
en sistemas de cómputo. 

Idiomas: No indispensable. 

 

Otros: Manejo de equipos computacionales. 
Manejo de diversos software. 

 
Nombre de 
la plaza 

Especialista Agropecuario “A” 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
ordinaria 

$33,614.07 (treinta y tres mil seiscientos catorce pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Finanzas Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones 
principales 

1. Verificar los registros contables del programa de Cobertura de Precios de 
Productos Agrícolas por medio de la conciliación de cifras con las áreas encargadas 
de la ejecución de los programas, así como las recuperaciones que obtiene Aserca. 
2. Verificar y conciliar los registros contables del Programa de Apoyos Directos al 
Campo (PROCAMPO). 
3. Elaborar el análisis y conciliación de los registros contables del programa de 
Apoyos a la Comercialización, para conocer el importe de las transacciones 
reflejadas en los estados financieros y determinar con seguridad que los importes 
sean razonables, para efectos de informar a las autoridades.  

Perfil y requisitos Académicos: Licenciado en Administración Pública o áreas afines 
 Laborales • Cinco años de experiencia en el conocimiento total del 

presupuesto público. 
• Cinco años de experiencia en la elaboración de afectaciones 
presupuestales y del formato de registro de variaciones de las 
metas presupuestarias. 
• Cinco años de experiencia en la coordinación y elaboración de la 
cuenta de la hacienda pública. 
• Cinco años de experiencia en el conocimiento y manejo del 
Sistema de Información Integral. 
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Capacidades 1. Liderazgo: unir y alinear esfuerzos hacia un objetivo institucional 
común. 
2. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos, estableciendo 
prioridades para garantizar que las metas sean alcanzadas tal 
como fueron planeadas. 

Idiomas: No es indispensable 

 

Otros: Habilidad en matemáticas financieras. 
Manejo de paquetería de Office. 

 
Nombre de 
la plaza 

Especialista Agropecuario “C” 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
ordinaria 

$22,230.30 (veintidós mil doscientos treinta pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Mercados 
Financieros 

Sede (radicación) México, D.F. 

Funciones 
principales 

1. Procesar fuentes de información sobre las variables que afectan la oferta y la 
demanda de granos y oleaginosas a nivel mundial, para detectar oportunamente los 
movimientos y tendencias de precios de cada mercado en específico. 
2. Establecer canales de comunicación con organismos internacionales relacionados 
con el sector agropecuario y financiero, con el fin de garantizar información 
actualizada y objetiva. 
3. Elaborar boletines informativos: diarios, semanales y mensuales, para facilitar el 
diseño de estrategias de coberturas. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura en Economía, Administración, Contaduría Pública 
(titulado o pasante) 

Laborales • Dos años de experiencia en registro y procesamiento de 
información estadística. 
• Dos años de experiencia en traducción de documentos, estudios 
e informes relacionados con el sector agropecuario nacional e 
internacional y el mercado de futuros y opciones. 
• Dos años de experiencia en la elaboración de oficios a atención a 
productores agropecuarios. 

Capacidades 1. Trabajo en equipo: desarrollar y mantener relaciones 
productivas y respetuosas de trabajo con los demás, 
proporcionando un marco de responsabilidad compartida. 
2. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos, estableciendo 
prioridades para garantizar que las metas sean alcanzadas tal 
como fueron planeadas. 

Idiomas: Manejo del idioma inglés, indispensable 80%. 

 

Otros: • Manejo de base de datos. 
• Manejo de paquetería de Office e Internet. 
• Actualización y seguimiento de variables económicas, oferta y 
demanda, precios. 

 



81     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de octubre de 2004 

Nombre de 
la plaza 

Especialista Agropecuario “A” 

Nivel 
administrativo 

Coordinación Jurídica Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
ordinaria 

$22,230.30 (veintidós mil doscientos treinta pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Jurídica Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones 
principales 

1. Verificar el cumplimiento de la normatividad, en los programas, subprogramas y 
esquemas, principalmente en materia de apoyos directos a la comercialización, en 
las diferentes unidades administrativas de Aserca. 
2. Analizar las solicitudes para el otorgamiento de apoyos, que realizan las unidades 
administrativas de Aserca a fin de evaluar la legalidad de dichos documentos y 
cuidando el cumplimiento de la normatividad. 
3. Vigilar que la operación del programa de Apoyos Directos a la Comercialización en 
las unidades administrativas de Aserca cumpla con los ordenamientos jurídicos y 
acuerdos de voluntades que repercuten en la ejecución de los mismos, a fin de que 
se ajusten a las disposiciones legales correspondientes. 

 
Perfil y requisitos Académicos: Licenciado en Derecho (titulado) 

Licenciado en Ciencias Políticas (titulado) 
Laborales • Tres años de experiencia en el manejo y fundamentación de la 

normatividad aplicable vigente de los programas, subprogramas y 
esquemas de comercialización. 

Capacidades 1. Liderazgo: unir y alinear esfuerzos hacia un objetivo institucional 
común. 
2. Trabajo en equipo: desarrollar y mantener relaciones 
productivas y respetuosas de trabajo con los demás, 
proporcionando un marco de responsabilidad compartida. 
3. Derecho Agrario: aplicar los principios y normas que regulan el 
derecho agrario. 
4. Derecho civil: aplica las normas que regulan en materia de 
sucesión y derecho de propiedad. 

Idiomas: No es indispensable. 

 

Otros: Conocimientos básicos en Código Civil; Ley Agraria y Ley del 
Notariado. 
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Nombre de 
la plaza 

Auditor encargado 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
ordinaria 

$22,230.30 (veintidós mil doscientos treinta pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de Control Sede (radicación) México, D.F. 
Funciones 
principales 

1. Realizar las auditorías o revisiones requeridas con el propósito de verificar la 
eficacia, eficiencia y economía de las operaciones del organismo, la confiabilidad de 
su información financiera y operacional, en apego al cumplimiento de las leyes y 
reglamentos y políticas aplicables. 
2. Verificar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones, 
derivadas de las auditorías y revisiones practicadas por parte de las unidades 
administrativas responsables. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura en Ciencias Sociales o Licenciatura en Contaduría 
(titulado) 

Laborales • Dos años de experiencia en la realización de auditorías o 
revisiones. 
• Dos años de experiencia en verificación de la aplicación oportuna 
de medidas correctivas y recomendaciones. 

Capacidades 1. Liderazgo: unir y alinear esfuerzos hacia un objetivo institucional 
común. 
2. Negociación: lograr acuerdos satisfactorios entre diferentes 
partes, basándose en el intercambio de argumentos veraces, 
sólidos y consistentes. 

Idiomas: No indispensable. 

 

Otros: Conocimiento en las normas de auditoría de control y evaluación. 
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Nombre de 
la plaza 

Subdirector de Area 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
ordinaria 

$25,331.76 (veinticinco mil trescientos treinta y un mil pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción Centro de Captura en 
Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua, Chihuahua 

Funciones 
principales 

Dirigir el Area operativa del Centro de Captura en Chihuahua, con el objeto de cubrir 
los requerimientos de recepción, proceso y suministro de información, para lograr el 
óptimo manejo de la operación del Centro de Captura. 

Perfil y requisitos Académicos: Licenciatura en Computación y áreas afines (titulado) 
Laborales • Cuatro años de experiencia en la planeación, desarrollo y 

coordinación de sistemas. 
• Cuatro años de experiencia en la administración de proyectos. 
• Cinco años de experiencia en áreas de informática. 

Capacidades: 1. Liderazgo: unir y alinear esfuerzos hacia un objetivo institucional 
común. 
2. Orientación a resultados: enfocar los esfuerzos, estableciendo 
prioridades para garantizar que las metas sean alcanzadas tal 
como fueron planeadas. 

Idiomas: Inglés técnico 80%. 

 

Otros: Habilidad en el control y operación de aspectos administrativos. 
Residir en la ciudad en donde esté ubicado el centro de trabajo. 

 
Bases 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo: 
acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda; documento que 
acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se 
aceptará cédula profesional o certificado de estudios); identificación oficial vigente 
con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o 
cédula profesional); cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años), y 
escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, la que les 
asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados 
en el portal de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
www.infoaserca.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o plazo 
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Publicación de convocatoria 6/10/2004 
Registro de aspirantes Del 6/10/04 al 20/10/04 
Publicación total de folios 21/10/04 
Revisión curricular Del 27/10/04 al 3/11/04  
Presentación de documentos Del 27/10/04 al 3/11/04  
Evaluación de capacidades Del 8/11/04 al 19/11/04 
Evaluación técnica Del 22/11/04 al 3/12/04 
Entrevista por el Comité de Selección Del 6/12/04 al 10/12/04 
Resolución candidato 14/12/04 
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Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx, y en el portal de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria www.infoaserca.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato.  

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como aplicación de 
las evaluaciones de capacidades gerenciales y técnicas, y la entrevista del Comité de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, el día y la hora que se le informe (mediante su número 
de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx a través de los medios de comunicación 
mencionados, con al menos dos días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá 
presentarse. 

Resolución 
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
proporcionará atención en la Subdirección de Recursos Humanos de Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, ubicada en el edificio sede de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ubicado 
en Municipio Libre 377, piso 9, ala B, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 
03310, México, D.F. y/o a los teléfonos 54 82 74 00 y 54 82 73 00, Ext. 50073 de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada 
y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los 
procesos de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de lo dispuesto por la Ley de la materia y su Reglamento. 
2. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas 
ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de 
declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
4. En www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas vacantes. 
5. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 4 de junio de 2004. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el (los) 
Comité(s) de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 6 de octubre de 2004. 

El Comité de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Director de Administración 

Ing. José Antonio Fernández Azpeitia 
Rúbrica. 

(R.- 202030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito "A" en La Laguna, en Torreón, Coahuila 
EDICTO 
Floriberto Hernández Uribe. 
Tercero perjudicado. 
En los autos del Juicio de Amparo número 999/2004, promovido por Juan Gerardo Córdova Ocampo, 

contra actos que reclama de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Gómez Palacio, 
Durango, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito "A" en La Laguna, se ha 
señalado a usted como tercero perjudicado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en los periódicos "Excélsior" y "El Siglo de Torreón", que se editan los 
dos primeros en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en el último en esta ciudad de Torreón, Coahuila, 
por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la citada Ley, 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, 
se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se 
fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber además que se han señalado las diez horas con 
treinta minutos del seis de septiembre de dos mil cuatro, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 1 de septiembre de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito "A" en La Laguna 
Lic. José Alejandro Vázquez Barrios 
Rúbrica. 
(R.- 202080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta para la Atención al Narcomenudeo 
Cd. Mante, Tamaulipas 
EDICTO A NOTIFICAR 
Averiguación previa número 72/2003-M. 
"Se le notifica a Santiago Peña Pérez, el aseguramiento decretado en fecha dieciocho de diciembre 

de dos mil tres, por el Agente del Ministerio Público de la Federación de la Mesa Unica con sede en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del expediente de averiguación previa 72/2003-M, instruido en contra 
de quien resulte responsable, por la probable comisión de un delito de contra la salud; respecto de un 
vehículo de su propiedad tipo redilas, marca Ford, modelo 2001, color blanco, serie 
3FEMF56S41MA30162, con placas de circulación VZ-56485. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad Mixta para la Atención al Narcomenudeo 
Lic. Máximo Téllez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 202088) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Fiscalía de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Dirección de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Mesa I 
A.P. 106/UEIDDAPI/2004 
Mesa I-UEIDDAPI 
NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
México, Distrito Federal, a veintiuno de abril del año dos mil cuatro. 
El suscrito licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 

de la Mesa Instructora número I de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal y con testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado en 
la averiguación previa 106/UEIDDAPI/2004, se notifica a los interesados y/o representantes legales, para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos asegurados, con motivo del 
desahogo del mandamiento judicial contenido en la orden de cateo número 05/2004-I, expedida por el 
licenciado José Reynoso Castillo, Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, en el domicilio ubicado en calle Jesús Carranza número 59, departamento E-101, colonia 
Morelos, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06200, en esta ciudad, lugar en que se realizó el 
aseguramiento de los siguientes bienes: 

A) Doscientas cuarenta bolsas de plástico que contienen cinco mil piezas de portadilla cada una de 
diversos títulos y empresas productoras de fonogramas para discos compactos "piratas" las cuales suman 
en su totalidad la cantidad de un millón doscientas mil piezas. 

B) Ochenta y cuatro cajas de cartón que contienen dieciséis mil ochocientos discos compactos con su 
respectivo estuche y portadilla de música gravada "piratas". 

C) Una bolsa de plástico que contiene doscientos fonogramas en formato de disco compacto con su 
respectivo estuche y portadilla "piratas". 

D) Nueve mil discos de cien piezas cada una. 
E) Doscientos bastidores para serigrafía. 
F) Dos bases para serigrafía. 
G) Una radio grabadora con reproductor de discos compactos en mal estado de conservación. 
H) Dos bocinas en mal estado de conservación. 
I) Un gabinete con ocho unidades de disco compacto en mal estado de conservación. 
J) Dos mil piezas de estuche para disco compacto contenidas en diez cajas de cartón. 
K) Dos mil cuatrocientas piezas de charolilla para discos compactos contenidas en seis cajas de 

cartón. 
Objetos antes descritos, de los que se decretó su aseguramiento, por considerarlos objeto, 

instrumentos o productos del delito previsto y sancionado en el artículo 424 bis fracción I del Código Penal 
Federal, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, queda a su disposición en esta mesa 
instructora el acuerdo ministerial a que se hace referencia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 
41 y 424 Bis fracción I del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la 
República y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil, lo 
que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo notifica y firma el C. licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa I de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 
cuatro.- Damos fe.- Rúbrica. 

México, D.F., a 21 de abril de 2004. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Adolfo Rubio Soto 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
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Lic. Janette G. Castro Garrido 
Rúbrica. 
(R.- 202089) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la Republica 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Fiscalia de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Dirección de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Mesa V 
NOTIFICACION 
México, Distrito Federal, a veinte de abril de dos mil cuatro. 
Habitante y/o propietario de los siguientes inmuebles: 1.- Calle Jesús Carranza número 50 cincuenta, 

interiores 16 dieciséis, 31 treinta y uno, 32 treinta y dos, y 36 treinta y seis, 2.- Calle de Jesús Carranza 
número 69 sesenta y nueve, accesoria o local que ocupa el mismo predio y que se encuentra de frente 
del mismo inmueble, en su entrada principal, siendo ésta la segunda accesoria del lado derecho, respecto 
de la entrada principal. Todos los domicilios antes citados en la colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, 
en el Distrito Federal, código postal 06200. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 78/UEIDDAPI/2003, instruida 
en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 
Industrial de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 bis 
fracción I del Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 
182, 182 A, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. 
fracción I inciso A) sub incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 
emitido por el C. Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha tres de mayo del año dos mil, se le notifica que con fecha 27 veintisiete de febrero del año 2004 dos 
mil cuatro, esta Representación Social de la Federación, aseguro los siguientes objetos: En el domicilio 
ubicado en la calle de Jesús Carranza número 50 cincuenta en la colonia Morelos, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad, 1.- En el departamento 16, se encontraron 6,000 (seis mil) portadillas de 
diversos artistas y cantantes de los llamados “piratas” o apócrifos, así como 40 cuarenta quemadores 
sueltos, y una grabadora en mal estado. 2.- En el departamento 31 se encontraron al entrar en su interior 
15 quince quemadores de discos compactos, un monitor, un teclado, una impresora de punto de línea, y 8 
ocho bocinas sin marca, encontrando también discos compactos de diversos artistas e intérpretes en una 
cantidad aproximada de 4,000 (cuatro mil) de los llamados “piratas” o apócrifos. 3.- En el departamento 32 
se encontraron al entrar en su interior una cantidad aproximada de 4,000 (cuatro mil) discos compactos 
de los llamados “piratas” o apócrifos. 4.- En el departamento 36 se encontraron en el interior una cantidad 
aproximada de 1,500 (mil quinientos) discos compactos de los llamados “piratas” o apócrifos. Finalmente 
en el último de los domicilios señalados, ubicado en la calle de Jesús Carranza número 69 de la Colonia 
Morelos en la Delegación Cuauhtémoc. Del local marcado con el número 4 cuatro, siendo la segunda 
accesoria del lado derecho de la puerta de entrada principal y que ocupa el mismo predio y se encuentra 
de frente del inmueble, lugar en el que se encontraron en dicho lugar la cantidad aproximada de 600 
(seiscientos) discos compactos de los llamados “piratas” o apócrifos, situación que se comprobaría en 
forma posterior con el dictamen pericial correspondiente. Por ser objetos del delito, mismos que fueron 
encontrados en los domicilios antes citados, con motivo del cumplimiento al mandamiento judicial 
contenido en la orden de cateo número 17/2003-V, de fecha diez de octubre de dos mil tres, otorgado por 
el Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, llevada a cabo el día 
catorce de octubre de dos mil tres. Lo anterior para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, en relación con lo dispuesto por los numerales quinto y sexto del reglamento 
del citado ordenamiento legal y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
transcurrido el termino de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causaran 
abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora 
todas y cada una de las constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, 
en las oficinas ubicadas calle Fernando de Alba Ixtlixochitl, número 185, segundo piso, Colonia Transito, 
Delegación Cuauhtemoc, 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de abril de 2004. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. María Eugenia Colín González 
Rúbrica. 
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Testigos de Asistencia 
 Castro Garrido López Castillo 
 Lic. Janette Gabriela Lic. Margarito David 
 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 202090) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales "A" 
Mesa IV 
Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 
Se notifica. 
Al propietario de vehículo marca Nissan, tipo sedán Tsuru, modelo 1995 de color blanco, número de 

serie 5BAYB1310927 sin placas de circulación, augurado por agentes de la policía ministerial del Estado 
de Sinaloa, el día 10 de marzo de 2004, a fin de dar cumplimiento a lo señalado por los artículos 182-A, y 
182-B fracción II, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con lo establecido por los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 12, de la 
Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, decomisados y abandonados; y 21 fracciones 
IV, VII Y XI de su respectivo Reglamento; que dentro de la averiguación previa número 123/204, que se 
instruye en esta representación social de la Federación, por el delito de portación de arma de fuego sin 
licencia, se dictó un Acuerdo que a la letra dice: 

"Culiacán, Sinaloa, siendo las 18:00 dieciocho horas del día 30 de marzo de 2004 dos mil cuatro. 
Visto el estado que guarda la presente averiguación previa número 123/2004, instruida en contra de 

José Guadalupe García Ríos, por la comisión del delito portación de arma de fuego sin licencia; y 
CONSIDERANDO 
Que de actuaciones han quedado debidamente demostrados los elementos del cuerpo del delito 

mencionado, obrando de igual manera en autos diligencia de fe ministerial practicada sobre el vehículo 
marca Nissan, tipo sedán Tsuru, modelo 1995 de color blanco número de serie 5BAYB1310927 sin placas 
de circulación, la cual fue practicada oportunamente por esta Representación Social de la Federación, y 
en virtud de que se han llevado a cabo ya todas y cada una de las diligencias necesarias para la 
integración de la averiguación previa en que se actúa, no resulta necesario seguir reteniendo el vehículo 
anteriormente descrito, el cual es producto y objeto de delito; por lo que con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, 40 y 
41 del Código Penal Federal y 2 fracción II y VI y 181, 182, 182 "A", 182 "B", 182 "C" del Código Federal 
de Procedimientos Penales; y Enajenación de Bienes del Sector Público; se: 

ACUERDA 
PRIMERO.- Se decreta el aseguramiento precautorio del vehículo marca Nissan, tipo sedán Tsuru, 

modelo 1995 de color blanco, número de serie 5BAYB1310927 sin placas de circulación, lo cual se 
encuentra relacionado con la presente averiguación previa, encontrándose dicho vehículo físicamente en 
el depósito de vehículos "Pensión Tractocamiones de Sinaloa", ubicado en calzada Heroico Colegio 
Militar número 5201 Sur de la colonia Miguel de la Madrid de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, bajo la 
guarda y custodia del C. Amado García Colín. 

SEGUNDO.- Póngase el vehículo asegurado, a disposición del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, por conducto del Delegado Estatal de dicho órgano, 
remitiéndosele al efecto copia certificada por duplicado de la documentación correspondiente." 

Apercibiéndosele a efectos de que no enajene o grave el bien asegurado y de que no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un plazo de 90 noventa días naturales a partir de esta fecha los bienes 
asegurados causarán abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 30 de marzo de 2004. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Mesa IVA de Procedimientos 

Penales "A" 
Lic. Marco Antonio López Valdez 
Rúbrica. 
(R.- 202091) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación en el Distrito Federal 
Subdelegación de Procedimientos Especiales 
Mesa XX-DDF 
Oficio: 10369 
A.P. 1160/DDF/03 
EDICTO 
La C. licenciada Marta Contreras Rosales, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 

Mesa XX/DDF adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Especiales de la Delegación en el Distrito 
Federal, sita en avenida Plaza de la República número 30, primer piso, colonia Tabacalera, código postal 
0503, Delegación Cuauhtémoc, notifica a los propietarios, poseedores representantes legales o a quienes 
legalmente resulten con derechos respecto al vehículo marca Chevrolet, tipo Pick-up, modelo 1991, color 
negro, número de identificación 1GTCS142XM8542168, con placas de circulación SU-87183 del Estado 
de Querétaro, que con fecha 13 de enero de 2004 se decretó aseguramiento ministerial dentro de la 
averiguación previa citada al rubro, apercibidos de que dicho bien no deberá enajenarse o gravarse y en 
caso de no manifestar a lo que su derecho convenga en un término de 90 días naturales siguientes de la 
presente notificación los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 22 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 40, 41 del Código Penal Federal, en los artículos 181 y 182 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y en los artículos 1, 5, 6 y 53 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes y Acuerdo A/011/000. 

México, D.F., a 27 de abril de 2004. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa XX-DDF 
Lic. Martha Contreras Rosales 
Rúbrica. 
(R.- 202092) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Fiscalía de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Dirección de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Mesa II 
A.P. 97/UEIDDAPI/2004 
Mesa VII-UEIDDAPI 
NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
México, Distrito Federal, a los seis días del mes de mayo de dos mil cuatro. 
El suscrito licenciado Adolfo Rubio Soto, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 

Mesa Instructora número VIIII de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos 
de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
y con testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado en la 
averiguación previa 97/UEIDDAPI/2004, se notifica a los interesados y/o representantes legales, para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos asegurados, mismos que fueron 
exhibidos por los testigos de los hechos motivo de la presente indagatoria, consistentes en los siguientes 
bienes: 

1.- Cuatrocientos dieciséis videogramas en formato de VHS y, 
2.- Ciento veinte videogramas en formato de DVD. 
Objetos antes descritos, de los que se decretó su aseguramiento, por considerarlos objetos, 

instrumentos o productos del delito previsto y sancionado en el artículo 424 bis fracción I del Código Penal 
Federal, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, queda a su disposición en esta mesa 
instructora el acuerdo ministerial a que se hace referencia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 
41 y 424 Bis fracción I del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la 
República y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo 
que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo notifica y firma el licenciado Adolfo Rubio Soto, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Mesa VIII de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de 
Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe.- Damos fe.- Rúbrica. 

México, D.F., a 29 de abril de 2004. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Brenda R. Acosta Stevens 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Edgar Quintín Salgado Lino C. 
Rúbrica. 
(R.- 202093) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 
Area de Responsabilidades e Inconformidades 
EDICTO 
C. Juan Vicente Zacarías Torres 
Presente. 
En cumplimiento a lo ordenado en los proveídos de siete de mayo y dos de junio de dos mil cuatro, 

dictados dentro del procedimiento administrativo 75/2004, instruido en su contra, con motivo de que al 
desempeñarse como Oficial Técnico, adscrito a la Delegación de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Nuevo León, se le atribuyen probables conductas irregulares consistentes en haber 
omitido cumplir con el servicio público que le fue encomendado, ya que el dieciocho de agosto de dos mil 
tres, abusando indebidamente de su cargo extorsionó a Samuel Hemilson Winicki, para obtener un 
beneficio adicional a las contraprestaciones que el Estado le otorga por el desempeño de su función, por 
lo que con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó citarlo, 
a través de esta vía, concediéndosele un término de treinta días, para imponerse de los autos del citado 
procedimiento administrativo en el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Procuraduría General de la República, sita en avenida Paseo de la Reforma número 31, primer piso, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, y tome conocimiento de la fecha y 
hora a efecto de que tenga verificativo la Audiencia de Ley prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Si pasado este término, no 
comparece personalmente, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndosele las subsecuentes 
notificaciones por rotulón, que se fijara en la puerta de esta Area. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de junio de 2004. 
Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Manuel Vigliante Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 202096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Delegación Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta 
Cd. Mante, Tamaulipas 
A.P. 10/UEIDDAPI/2004 
Mesa: I-DCDA-A 
NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
México, Distrito Federal, a diecinueve de abril del año dos mil cuatro. 
El suscrito licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 

de la Mesa Instructora número I de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal y con testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado en 
la averiguación previa 10/UEIDDAPI/2004, se notifica a los interesados y/o representantes legales, para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos asegurados, con motivo del 
desahogo de diligencia de inspección ocular practicada con fecha catorce de enero del año en curso, en 
el paradero de la estación del metro Toreo de Cuatro Caminos, lugar en que se realiza el aseguramiento 
de los siguientes bienes: 

A) 8 bafles en mal estado de conservación. 
B) 10 bocinas en mal estado de conservación. 
C) 1 mini componente con bocinas, en mal estado de conservación, le falta la tapa de una casetera. 
D) 7 mini componentes sin bocinas con reproductor de discos compactos, en mal estado de 

conservación. 
E) 3 radio grabadoras con reproductor de discos compactos en mal estado de conservación. 
F) 1 grabadora sin bocinas en mal estado de conservación. 
G) 1 TEAC con reproductor de discos compactos en mal estado de conservación. 
H) 5 amplificadores, en mal estado de conservación. 
I) 2 sound track en mal estado de conservación. 
J) 1 estéreo con doble casetera en mal estado de conservación. 
K) 1 ecualizador en mal estado de conservación. 
L) 3 reguladores en mal estado de conservación. 
M) 2 tweters o bocinas en mal estado de conservación. 
N) 11,000 discos compactos con su respectivo estuche y portadilla, que ostentan diversos títulos y 

empresas productoras de fonogramas de los denominados "piratas". 
Objetos antes descritos, de los que se decretó su aseguramiento, por considerarlos como objeto, 

instrumento o producto del delito previsto y sancionado en el artículo 424 ter del Código Penal Federal, 
por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, queda a su disposición en esta mesa 
instructora el acuerdo ministerial a que se hace referencia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 
41 y 424 Bis fracción I del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la 
República y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil, lo 
que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo notifica y firma el C. licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa I de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, a los diecinueve días del mes de abril del año dos mil 
cuatro.- Damos fe.- Rúbrica. 

México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Edgar Quintín Salgado Lino 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
C. María Ramírez Martínez 
Rúbrica. 
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(R.- 202110) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Fiscalía de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Dirección de Delitos Contra los Derechos de Autor 
Mesa III 
A.P. 069/UEIDDAPI/2004 
Mesa: III-UEIDDAPI 
NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil cuatro. 
El suscrito licenciado Edgar Quintín Salgado Lino, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Instructora número IIII de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra 
los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en forma legal y con testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado 
en la averiguación previa 069/UEIDDAPI/2004, se notifica a los interesados y/o representantes legales, 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos asegurados, mismos que 
fueron exhibidos por los testigos de los hechos motivo de la presente indagatoria, consistentes en los 
siguientes bienes: 

Ocho discos compactos de música de diversos artistas de los denominados piratas o apócrifos. 
Objetos antes descritos, de los que se decretó su aseguramiento, por considerarlos objetos, 

instrumentos o productos del delito previsto y sancionado en el artículo 424 bis fracción I del Código Penal 
Federal, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, queda a su disposición en esta mesa 
instructora el acuerdo ministerial a que se hace referencia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 
41 y 424 Bis fracción I del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la 
República y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil, lo 
que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo notifica y firma el C. licenciado Edgar Quintín Salgado Lino, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa III de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- Damos fe.- Rúbrica. 

México, D.F., a 29 de abril de 2004. 
Testigos de Asistencia 
C. María Ramírez Martínez 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
C. Fabián Durán Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 202111) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
A.P. 92/UEIDDAPI/2004 
Mesa: III-UEIDDAPI 
NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
México, Distrito Federal, mayo seis de dos mil cuatro. 
El suscrito licenciado Edgar Quintín Salgado Lino, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Instructora número IIII de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra 
los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en forma legal y con testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado 
en la averiguación previa 092/UEIDDAPI/2004, se notifica a los interesados y/o representantes legales, 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos asegurados, mismos que 
fueron exhibidos por los testigos de los hechos motivo de la presente indagatoria, consistentes en los 
siguientes bienes: 

a) Quince videogramas en formato VCD de diversos artistas, de los denominados piratas o apócrifos. 
b) Diecisiete gabinetes con ocho unidades de disco compacto cada una. 
c) Dos mil videocasetes en formato VHS, virgen. 
d) Mil doscientas películas en formato VCD de las denominadas piratas. 
e) Veintidós bastidores para serigrafía. 
f) Doce mil portadillas de las usadas para videogramas. 
Objetos antes descritos, de los que se decretó su aseguramiento, por considerarlos objetos, 

instrumentos o productos del delito previsto y sancionado en el artículo 424 bis del Código Penal Federal, 
por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, queda a su disposición en esta mesa 
instructora el acuerdo ministerial a que se hace referencia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 
41 y 424 Bis Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el 
numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la República y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que se hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Así lo notifica y firma el licenciado Edgar Quintín Salgado Lino, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa III de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- Damos fe.- Rúbrica. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2004. 
Testigos de Asistencia 
C. María Ramírez Martínez 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Gabriela J. Castro Garrido 
Rúbrica. 
(R.- 202112) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
A.P. 93/UEIDDAPI/2004 
Mesa: I-DCDA-A 
NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo del año dos mil cuatro. 
El suscrito licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 

de la Mesa Instructora número I de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal y con testigos que al final firman y dan fe; en cumplimiento del acuerdo ministerial dictado con 
esta misma fecha, en la averiguación previa 93/UEIDDAPI/2004, se notifica a los interesados y/o 
representantes legales, para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos 
asegurados, con motivo del desahogo del mandamiento judicial contenido en la orden de cateo número 
06/2004-IV, suscrita por el licenciado Augusto Octavio Mejía Ojeda, Juez Decimosexto de Distrito de 
Procesos Penales Federal en el Distrito Federal, diligencia que se llevó a cabo el día veintiséis de marzo 
del presente año, en el domicilio ubicado en calle de Jesús Carranza número 50, departamentos 31, 32 y 
36, en la colonia Morelos, código postal 06200, en esta ciudad, lugar en que se realizó el aseguramiento 
de los siguientes bienes: 

Departamento con número de interior 31. 
1) Un mil quinientos estuches para videogramas en formato DVD contenidos en quince cajas de 

cartón que contienen cien piezas cada una. 
2) Un mil videogramas en formato DVD con estuche y portadilla de diversos títulos y empresas 

productoras de videogramas "piratas". 
3) Ciento cincuenta mil portadillas para videogramas al parecer "piratas", contenidas en seis cajas de 

plástico de color verde conteniendo cada una de ellas veinticinco mil piezas. 
4) Tres mil piezas de discos compactos al parecer quemados que incorporan obras cinematográficas 

de diversos títulos, disco que no cuentan con estuche y portadilla los que se encuentran contenidos en 
una caja de plástico de color naranja. 

5) Un teclado. 
6) Un monitor. 
7) Dos gabinetes con ocho unidades de disco compacto cada uno. 
8) Un televisor. 
9) Un aparato DVD. 
Departamento con número de interior 32. 
1) Un millón doscientas mil piezas de portadilla para videogramas de diversos títulos y empresas 

productoras de videogramas "piratas". 
2) Dos mil quinientas piezas de discos compactos al parecer quemados que incorporan obras 

cinematográficas de diversos títulos, disco que no cuentan con estuche y portadilla los que se encuentran 
contenidos en una caja de plástico de color naranja. 

3) Un mil quinientos estuches para videogramas en formato DVD contenidos en quince cajas de 
cartón que contienen cien piezas cada una. 

4) Mil cuatrocientas piezas de videogramas en formato DVD con estuche y portadilla de diversos 
títulos y empresas productoras de videogramas "piratas", contenidos en siete bolsas de plástico 
debidamente cerradas y selladas. 

5) Trescientas piezas de videogramas en formato DVD con estuche y portadilla de diversos títulos y 
empresas productoras de videogramas "piratas", contenidos en tres cajas de cartón debidamente 
cerradas y selladas. 

6) Dos bases para serigrafía. 
7) Diez bastidores para serigrafía. 
Departamento con número de interior 36. 
1) Ochocientas piezas de videogramas en formato DVD con estuche y portadilla de diversos títulos y 

empresas productoras de videogramas "piratas", contenidos en cuatro cajas de plástico debidamente 
cerradas y selladas. 

2) Dos gabinetes con ocho unidades de disco compacto cada uno. 
3) Un Teclado. 
4) Un televisor. 
5) Un aparato DVD. 
6) Un CPU. 
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7) Un monitor. 
Objetos anteriormente descritos, los cuales dan un total de: A) 1350,000 portadillas, B) 3000 estuches 

para videogramas en formato DVD, C) 5500 discos al parecer quemados de videogramas con su 
respectivo estuche y portadilla al parecer piratas, E) 02 bases para serigrafía, F) 10 bastidores para 
serigrafía, G) 02 teclados para disco compacto cada uno, J) 02 televisores, K) 02 aparatos DVD y L) 01 
CPU, de los que se decretó su aseguramiento, por considerarlos como objeto, instrumento o producto del 
delito previsto y sancionado en el artículo 424 Bis fracción I del Código Penal Federal, por lo que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, queda a su disposición en esta mesa instructora el 
acuerdo ministerial a que se hace referencia, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 424 Bis 
fracción I del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el 
numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la República y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que se hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar. 

CUMPLASE. 
Así lo notifica y firma el C. licenciado Rodolfo Meza Mendoza, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa I de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los 
Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil 
cuatro.- Damos fe.- Rúbrica. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2004. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Edgar Quintín Salgado Lino 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
C. María Ramírez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 202113) 
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FYNOTEJ, S. DE R.L. DE C. V. 
AVISO A LOS SOCIOS 
Por el presente aviso se comunica a los socios de FYNOTEJ, S. de R.L. de C. V., que en la Asamblea 

General Ordinaria de Socios celebrada el día 27 de agosto de 2004, se aprobó la transmisión de una 
parte social a favor de un nuevo socio, por lo que en cumplimiento de la resolución tercera tomada en 
dicha Asamblea, se hace la presente publicación para todos los efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de octubre de 2004. 
Rivelino Daza García 
Gerente Unico 
Rúbrica. 
(R.- 202185) 
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TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS CLIENTES 
En cumplimiento con la disposición 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y 

Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, y de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el capítulo 6, sección C, de la directiva mencionada y en el permiso G/089/DIS/2000 
expedidos por la Comisión Reguladora de Energía, Tractebel DGJ, S.A. de C.V. hace del conocimiento 
del público en general y de sus usuarios las tarifas máximas para el servicio de distribución de gas 
natural. 

TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS 

Industrial Cargo por Unidades Periodicida
d 

Residenci
al 

Comercial 
y 

Pequeño 
Industrial

Bajo 
consum

o 

Medio 
consumo 

Alto 
consumo 

Gran 
consum

o 
Servicio Pesos Mensual 56.59 468.04 554.99 362.65 279.03 900.06
Dist. con 
comercialización 

Pesos/Gca
l 

Mensual 22.97 9.15 4.70 0.74 0.44 0.26 

Dist. simple   - - - - - - 
Capacidad Pesos/Gca

l 
Mensual 11.49 4.58 2.35 0.37 0.22 0.13 

Uso Pesos/Gca
l 

Mensual 11.49 4.58 2.35 0.37 0.22 0.13 

Otros servicios   - - - - - - 
Conexión estándar Pesos Mensual - - 960.17 1,779.25 3,384.56 3,384.56
Conexión no-
estándar 

Pesos/m  332.46 476.29 794.60 1,216.07 1,414.72 1,414.72

Desconexión Pesos  103.75 203.96 261.72 261.72 261.72 261.72
Reconexión Pesos  103.75 203.96 261.72 261.72 261.72 261.72
Consumo adicional 
de gas (1) 

Pesos    0.20*PM
A 

0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PM
A 

Empaque (1) Pesos    0.20*PM
A 

0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PM
A 

Prueba de medidor Pesos  162.69 162.69 310.06 420.48 461.01 461.01
Reposición de 
medidor (2) 

Pesos  494.96 565.49 Por costo Por costo Por costo Por 
costo 

Otros cargos   - - - - - - 
Cargo por cobranza Pesos  128.50 128.50 128.50 128.50 128.50 128.50
Aviso de suspensión Pesos  33.01 33.01 33.01 33.01 33.01 33.01 
Cheque devuelto (3) Porcentaje  20% 20% 20% 20% 20% 20% 

(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del Servicio de Distribución con Comercialización. PMA es 
el Precio Máximo de Adquisición de Gas. 

(2) Se cobra sólo si es por causa imputable al usuario. 
(3) Se cobra sobre el monto total del cheque. 

Clasificación de usuarios industriales Consumo anual (m³/día) 
Bajo consumo De 1,000 hasta 30,000 

Medio consumo De 30,000 a 60,000 
Alto consumo De 60,000 hasta 150,000 
Gran consumo Más de 150,000 

De acuerdo con lo establecido en la disposición 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios 
y Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, estas tarifas entrarán en vigor diez 
días después de su publicación. Los metros cúbicos serán convertidos a gigacalorías (Gcal.) tomando en 
cuenta el poder calorífico del gas en cuestión. 

Las condiciones generales para la prestación del servicio podrán ser consultadas en las oficinas de 
Tractebel DGJ, S.A. de C.V. y en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de 
Energía. 
Guadalajara, Jal., a 4 de octubre de 2004. 
Tractebel DGJ, S.A. de C.V. 
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Director General 
Alejandro de Gyvés 
Rúbrica. 

(R.- 202191) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 
En Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercera perjudicada: socorro mendoza vidrio. 
En los autos del Juicio de Amparo numero 639/2004-IV, promovido por María Guadalupe Miranda 

Romo de Hochstrasser, contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y otra 
Autoridad, se señalo como tercero perjudicado a Miguel Angel Sánchez Martínez, José Luis Sánchez 
Hernández y Socorro Mendoza Vidrio, - señalando como actos reclamados: “1.- La sentencia 
interlocutoria de fecha veintiséis de febrero de dos mil uno, mediante la cual el Juez Décimo Tercero de lo 
Civil del Distrito Federal, en su resolutivo primero y segundo, aprobó en definitiva el remate en Primera 
Almoneda sobre el inmueble embargado; 2.- La diligencia de fecha once de agosto del año dos mil, 
mediante en la cual el Actuario trabó formal embargo en el departamento dos, del edificio en condominio 
ubicado en la Avenida de los cuarenta y cinco metros, número quinientos noventa y seis, Delegación 
Gustavo A. Madero, pese a ser de mi exclusiva propiedad y no ser parte en el Juicio en el Juicio de 
referencia; 3.- Previo los tramites de ley dictar la resolución que en derecho proceda, otorgando el 
Amparo y Protección de la Justicia Federal. Se admitió a trámite la referida demanda en auto de seis de 
julio de dos mil cuatro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, hágase el 
emplazamiento al presente Juicio a la citada tercera perjudicada Socorro Mendoza Vidrio, por medio de 
edictos, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la Republica, debiéndose publicar una relación suscinta de la demanda de 
amparo, del auto admisorio y del presente proveído por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
haciendo del conocimiento de la tercera perjudicada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se 
le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. De 
igual forma queda a disposición de la citada tercera perjudicada copia de la demanda de garantías en la 
Secretaría de este Juzgado Dos firmas ilegibles. Rúbricas 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Martha Angélica Trujillo Arias 
Rúbrica. 
(R.- 202192) 
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FACTOR DIMEX, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 2004 
(pesos) 
Activo 
Efectivo e inversiones temporales $ 377,447 
Total del activo $ 377,447 
Pasivo 
Acreedores diversos 53,001 
Total del pasivo $ 53,001 
Capital contable 
Capital social $ 305,000 
Reservas de capital 294 
Resultado de ejercicios anteriores (72,303) 
Resultado del ejercicio en curso 91,455 
Total del capital $ 324,446 
Total pasivo y capital $ 377,447 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 

participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 

publica el presente balance final de liquidación. 
Los papeles y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas en el domicilio de la 

sociedad, por el plazo que señala la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la última 
publicación del presente. 

México, D.F. a 22 de septiembre de 2004. 
Liquidador 
Banco Obrero, S.A. 
En quiebra 
Apoderado 
C.P. Alejandro Benigno González Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 202241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
Emplazamiento al tercero perjudicado Juan Martín Ramos Presas. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del Juicio de Amparo 
número 1510/2004-V, promovido por María Eugenia Gutiérrez Figueroa, contra actos del Procurador 
General de Justicia del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se le ha 
señalado a usted con el carácter de tercero perjudicado en el Juicio de Amparo antes mencionado y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha siete de septiembre del año en curso, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Excelsior”, ambos de la capital de la República Mexicana, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Tercero de Distrito, ubicadas 
en Calle Gutemberg número 2, edificio Vitaluz pisos 4o. y 5o., colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62000, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarlo; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado Federal, señalándose para la celebración de la audiencia constitucional las diez horas 
del día diecinueve de noviembre del año dos mil cuatro, de conformidad con lo dispuesto por el dispositivo 
30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de ésta última. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., septiembre 17 de 2004. 
C. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Rosa Iliana Noriega Pérez. 
C. Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Efrén Mejía López. 
Rúbrica. 
(R.- 202269) 
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DERMET DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Dermet de México, S.A. de C.V., celebrada el 

30 de septiembre de 2004, se adoptaron, entre otros, los siguientes 
ACUERDOS: 
I. Aprobar aumentar el capital social variable, hasta por la cantidad de $40,000,000.00 (cuarenta 

millones de pesos) moneda nacional, mediante la suscripción y pago, en efectivo, de hasta 100,000,000 
(cien millones) de nuevas acciones ordinarias, nominativas de la serie “B”, representativas del capital 
social variable, sin expresión de valor nominal, cuya emisión fue autorizada para representar el aumento 
de capital aprobado. 

Las acciones resultantes del citado aumento de capital deberán ser pagadas en efectivo, a un valor de 
suscripción de $0.40 (cuarenta centavos) M.N. cada una, en el entendido de que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la cláusula Sexta de los 
estatutos sociales, los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al número de sus acciones, 
para suscribir las acciones resultantes del aumento de capital de que se trata, a razón de 0.35847818839 
nuevas acciones, por cada una de las que a la fecha sean titulares. 

Los accionistas interesados en suscribir parte de las mencionadas acciones, deberán ejercer su 
derecho de preferencia dentro de los quince días naturales, siguientes a la publicación del presente aviso, 
debiendo entregar dentro del mismo plazo, ya sea por conducto de la institución a través de la cual tengan 
depositados sus títulos de acciones en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores o directamente en las oficinas de Dermet de México, S.A. de C.V., ubicadas en Camino a San 
Juan Ixhuatepec número 1045, colonia San Pedro Zacatenco de esta Ciudad, comunicación en la que 
manifiesten su deseo de suscribir y pagar la totalidad o parte de las nuevas acciones a que tengan 
derecho, indicando en forma precisa el número de acciones a suscribir, sin fracciones, redondeando la 
cifra correspondiente al número entero inmediato inferior y acompañando a dicha comunicación cheque 
certificado o comprobante fehaciente que acredite haber efectuado la transferencia o depósito de la suma 
correspondiente ante S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores o directamente en 
alguna de las siguientes cuentas bancarias de Dermet de México, S.A. de C.V., cuyos datos se indican a 
continuación: 

Cuenta de Cheques 0443279510 Cuenta de cheques 6953956 
BBVA Bancomer, S.A. Banco Nacional de México, S.A. 
Plaza México, D.F. Plaza México, D.F. 
Sucursal 100 sucursal 515 
Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, los accionistas que no hayan ejercido su 

derecho preferente y exhibido íntegramente el valor de suscripción de las acciones de que se trate, en la 
forma y dentro del plazo arriba señalados, perderán tal derecho en forma definitiva. 

II. Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, las facultades necesarias para ofrecer a 
quien considere conveniente, para su suscripción y pago en el mismo valor aprobado por la Asamblea, 
aquellas acciones que una vez transcurrido el plazo indicado en el presente aviso aún queden pendientes 
de suscribir y pagar, en el entendido de que las acciones que definitivamente no sean suscritas y 
pagadas, deberán ser canceladas, debiéndose reducir proporcionalmente el importe del aumento de 
capital aprobado. 

El presente aviso se publica exclusivamente en cumplimiento de y para los efectos del artículo 132 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Cláusula Sexta de los estatutos sociales. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2004. 
Atentamente 
Dermet de México, S.A. de C.V., por 
 Presidente Secretario 
 Ing. Carlos Guillermo García Muriel Lic. Luis Antonio Cantú Gottwald 
 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 202270) 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Los comités de selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 32, 37, 69, 75 fracción III y 80 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 23, 25, 29 párrafo segundo, 30, 
32, 35, 38, 101 y 105 de su Reglamento, y numerales primero, noveno y décimo del Acuerdo que tiene 
por objeto establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; 
así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos 
de selección publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, 2 de abril de 2004 y 
4 de junio de 2004, respectivamente, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: CNV/III/2004. 
 

Nombre de 
la plaza 

1. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Instrumentación de Proyectos del 
Sistema Federal Sanitario 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

32 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Subdirección Ejecutiva de 
Programación y Evaluación 

del Desempeño 

Sede 
Una vacante por entidad federativa. 

Funciones 
principales 

Apoyar en la integración, sistematización, instrumentación y seguimiento de los 
proyectos del Sistema Federal Sanitario, en las entidades federativas. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 2 años en desarrollo de criterios e indicadores de desempeño y 
calidad; elaboración de métodos, procesos y procedimientos, 
administración de proyectos en materia de protección contra riesgos 
sanitarios. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y capacidad de negociación. 
 

 Técnicos: Conocimiento en proceso administrativo protección contra riesgos 
sanitarios. 

 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Administración, 
Economía; Medicina, Actuaría, Química, Biología, M.V.Z., Q.F.B., 
Ingeniería en Alimentos, Ingeniería Industrial o áreas afines.  

 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Disponibilidad para viajar, 60% de manejo de Microsoft Office e 

Internet; debe radicar en la entidad donde se encuentra ubicada la 
vacante. 

Sede de cada 
plaza por 
entidad 
federativa: 

1.1 Aguascalientes, 1.2 Baja California, 1.3 Baja California Sur, 1.4 Campeche, 1.5 
Coahuila de Zaragoza, 1.6 Colima, 1.7 Chiapas, 1.8 Chihuahua, 1.9 Distrito Federal, 
1.10 Durango, 1.11 Guanajuato, 1.12 Guerrero, 1.13 Hidalgo, 1.14 Jalisco, 1.15 
Estado de México, 1.16 Michoacán, 1.17 Morelos, 1.18 Nayarit, 1.19 Nuevo León, 1.20 
Oaxaca, 1.21 Puebla, 1.22 Querétaro, 1.23 Quintana Roo, 1.24 San Luis Potosí, 1.25 
Sinaloa, 1.26 Sonora, 1.27 Tabasco, 1.28 Tamaulipas, 1.29 Tlaxcala, 1.30 Veracruz, 
1.31 Yucatán, 1.32 Zacatecas.  

 
Nombre de 
la plaza 

2. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Inocuidad de Alimentos 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

3 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Gerencia de Asuntos Internacionales 
en Agentes Químicos 

Sede 
México, D.F. 

 
Funciones 
principales 

Apoyar la instrumentación y el seguimiento de los compromisos adquiridos por la 
Comisión Federal en materia de tratados, acuerdos, convenios y otros mecanismos de 
intercambio internacional en materia de inocuidad de alimentos, agentes químicos, 
medicamentos y otros factores de riesgo sanitario relacionados con los objetivos y 
programas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  
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Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año de experiencia laboral en manejo e instrumentación de 
convenios multilaterales en materia de salud y medio ambiente, 
sustancias tóxicas, cosméticos y aplicación y desarrollo de normas 
internacionales en materia de alimentos. Así como establecimiento 
de acuerdos o convenios bilaterales. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Capacidad de negociación y orientación a resultados. 

 Técnicos: Conocimiento en proceso administrativo y regulación sanitaria. 
 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Q.F.B., Nutrición, 

Relaciones Internacionales o áreas afines.  
 Idiomas: Inglés 80%, hablar, escribir, leer y traducir y comprensión de 

portugués o francés o ruso. 
 Otros: Disponibilidad para viajar, 60% en manejo de Microsoft Office e 

Internet. 
 

Nombre de 
la plaza 

3. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Evaluación de Impacto Sanitario 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

4 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Subdirección Ejecutiva de 
Programación y Evaluación 

del Desempeño 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Colaborar en la integración y operación de las acciones para evaluar el avance de los 
proyectos a cargo de la Comisión Federal y del Sistema Federal Sanitario y apoyar en 
la elaboración de los informes de evaluación de impacto sanitario y del desempeño 
programático correspondiente. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia:  2 años en desarrollo de criterios e indicadores de desempeño y 
calidad; elaboración de métodos, procesos, procedimientos y 
administración de proyectos. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 

 Técnicos: Conocimiento en proceso administrativo en materia de protección 
contra riesgos sanitarios. 

 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Administración, 
Economía; Medicina, Actuaría, Biología, M.V.Z.; Q.F.B., Ing. en 
Alimentos o áreas afines. 

 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente; 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

4. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Vigilancia Sanitaria 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

9 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Comisión de Operación Sanitaria Sede 
México, D.F. 

 
Funciones 
principales 

Ejecutar acciones de muestreo, evaluación, verificación, auditoría, dictamen, 
verificación, supervisión y, en su caso, de aplicación de medidas de seguridad respecto 
de los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades que puedan 
provocar un riesgo a la salud de la población. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en materia de control y vigilancia sanitaria. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 

 Técnicos: Control y vigilancia sanitario en materia de procesos, productos, 
métodos, instalaciones o servicios para la salud. 
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 Académicos: 100% de créditos de licenciatura en las siguientes carreras: Medicina, 
Químico, Bacteriólogo, Parasitólogo, Microbiología, Ingeniería en 
Sistemas Ambientales, Derecho o áreas afines. 

 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente; 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

5. Enlace de Alto Nivel Responsabilidad en Servicios al Público 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

14 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Centro Integral de Servicios Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Colaborar en el desarrollo de mecanismos que optimicen el cumplimiento de los 
programas, trámites y servicios que ofrece la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero de su 
Reglamento. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año de experiencia en atención al público en trámites y servicios en 
materia de protección contra riesgos sanitarios.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimientos en materia administrativa y química, así como en la 
Ley General de Salud, Normas y Reglamentos aplicables. Trámites y 
servicios de autorización sanitaria. 

 Académicos:  100% de créditos en Administración, Química, Ingeniería Química o 
áreas afines. 

 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente; 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

6. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Fomento Sanitario 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

5 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Dirección Ejecutiva de Fomento Sanitario Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Programar y coadyuvar en el seguimiento de las acciones en materia de planeación, 
programación, investigación, prevención, información, fomento, control, manejo, 
evaluación y seguimiento para la protección de la población contra riesgos sanitarios, 
así como validar acciones tendientes a promover la mejora continua de las condiciones 
sanitarias mediante esquemas de concertación con los sectores público, privado y 
social, así como otras medidas no regulatorias. 

 
Perfil y 
requisitos 

Experiencia:  1 año en promoción de acciones de mejora continua de condiciones 
sanitarias de procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o 
actividades que puedan provocar un riesgo a la salud de la población 
mediante esquemas de concertación, coordinación e inducción con los 
sectores público, privado y social; así como planeación y evaluación 
de costo-beneficio en proyectos de fomento sanitario.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Negociación y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en planeación, evaluación costo-beneficio; desarrollo 
administrativo. 

 Académicos: 100% de créditos de licenciatura en las siguientes carreras: 
Administración Pública, Derecho, Economía, Medicina, Química, 
Biología, Médico Veterinario Zootécnico, Químico Fármaco Biólogo o 
áreas afines. 

  Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 
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Nombre de 
la plaza 

7. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Comunicación de Riesgos y 
Capacitación 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

4 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Dirección Ejecutiva de Comunicación 
de Riesgos y Capacitación 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Proponer esquemas de instrumentación de acciones de capacitación, difusión, 
comunicación de riesgos y, en general, aquellas tendientes a fomentar una cultura 
sanitaria dirigida a los sectores privado, público y social, tanto nacional como 
internacional y, en general, para los integrantes del Sistema Federal Sanitario. 

Perfil y requisitos Experiencia:  1 año en elaboración, promoción y coordinación en programas de 
capacitación, difusión y comunicación de riesgos sanitarios.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 

 Técnicos: Conocimiento en coordinación y planeación de proyectos, manejo de 
medios de comunicación, lingüistas. 

 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Comunicaciones, Diseño 
Gráfico, Ciencias Políticas, Derecho, Pedagogía, Psicología, 
Relaciones Industriales o áreas afines. 

 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

8. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Autorización Sanitaria 
 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

16 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Comisión de Autorización Sanitaria Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Apoyar en las acciones de dictamen y auditoría, para la expedición o revocación de 
autorizaciones sanitarias para garantizar su condición sanitaria de los procesos, 
productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades. Así como las relacionadas 
con la autorización de importaciones y exportaciones de productos en materia del 
ámbito de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 
Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en procedimientos de autorización y revocación sanitaria; así 
como en materia de comercio exterior relacionado con la materia 
sanitaria. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en control de calidad de alimentos, producción de 
alimentos, fotogenia molecular; legislación sanitaria, análisis físico-
químico de alimentos. 

 Académicos: 100% de créditos de las siguientes carreras: Ingeniería Biomédica, 
Médico Cirujano u Homeópata, o área químico biológica y Derecho.  

 Idiomas: Inglés 50%, leer, escribir, hablar y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

9. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Control de Estupefacientes, 
Psicotrópicos y Sustancias Químicas 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

4 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Subdirección Ejecutiva de Regulación de 
Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias 

Químicas 

Sede 
México, D.F. 
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Funciones 
principales 

Apoyar en las acciones de autorización y verificación en materia de estupefacientes, 
psicotrópicos, químicos esenciales y precursores químicos y de los procesos, 
productos y de los establecimientos dedicados a su proceso, distribución, 
comercialización, venta, importación y exportación. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia:  1 año en análisis de estupefacientes, psicotrópicos, medicamentos, 
precursores químicos, químicos esenciales y límites microbianos.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 

 Técnicos: Conocimiento en verificación de psicotrópicos, estupefacientes, 
químicos esenciales y precursores químicos. 

 Académicos: 100% de créditos de las siguientes carreras: Ingeniería Biomédica, 
Médico Cirujano u Homeópata o área Químico Biológica.  

 Idiomas: Inglés 80%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

10. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas Fronterizos 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes 

6 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Subdirección Ejecutiva de Regulación de 
Estupefacientes, Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas 

Sede de cada plaza en las siguientes 
ciudades: 10.1 Manzanillo, Col., 10.2 
Veracruz, Ver., 10.3 Nuevo Laredo, 

Tamps., 10.4 Ciudad Hidalgo, Chis., 10.5 
Ciudad Juárez, Chih., 10.6 Tijuana, B.C. 

Funciones 
principales 

Coadyuvar en el seguimiento de las acciones en materia de planeación, investigación, 
prevención, información, fomento, control, manejo, evaluación y seguimiento para la 
protección de la población contra riesgos sanitarios derivados de los programas, 
trámites y servicios que ofrece la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios en puntos de internación al país, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo tercero de su Reglamento. 

 
Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en el control, supervisión y seguimiento de trámites en los 
puntos de internación al país conforme a la Ley General de Salud, 
sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en regulación sanitaria y de comercio exterior. 
 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Ingeniería Química, 

Ingeniería Farmacéutica, Química en Alimentos, Biología, Químico 
Bacteriólogo y Arasicólogo, Químico Farmacéutico Biólogo o carreras 
afines y Derecho. 

 Idiomas: Inglés 80%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

11. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Evidencia de Riesgos 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

5 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Gerencia de Análisis Técnico Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Analizar y recabar evidencias que permitan determinar el riesgo sanitario y presentar 
alternativas para su manejo. Establecer los métodos, parámetros y criterios para 
determinar la exposición a riesgos sanitarios de los diversos grupos poblacionales. 
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Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en elaboración y revisión de análisis fisicoquímicos, 
microbiológicos, monitoreo microbiológico, control microbiológico de 
concentrado de medicamentos, alimentos, bebidas, plaguicidas y 
fertilizantes, nutrientes vegetales, químicos y, en general, los 
relacionados con servicios o productos materia de la competencia de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en determinación y manejo de riesgos sanitarios, Ley 
General de Salud, normas oficiales mexicanas y administración 
pública. 

 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Química en Alimentos, 
Epidemiología, Químico Farmacobiólogo, Medicina o carreras afines. 

 Idiomas: Inglés 80%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

12. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Farmacopea y Farmacovigilancia 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

2 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Gerencia de Análisis Técnico Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Proponer los criterios para la elaboración y coordinar las acciones para mantener 
actualizada la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, los acuerdos y catálogos 
básicos de sustancias químicas, tóxicas o peligrosas, plaguicidas, productos 
farmacéuticos y productos médicos. Operar los instrumentos programáticos en materia 
del programa permanente de farmacovigilancia.  

Perfil y 
requisitos 

Experiencia:  1 año en farmacovigilancia y en diseño de lineamientos que 
garanticen la condición sanitaria en materia farmacéutica. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 

 Técnicos: Capacidad para búsqueda, análisis de información y análisis de 
proyectos. 

 
 Académicos: 100% de créditos de las carreras de: Químico, Fármaco Biología o 

áreas afines. 
 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

13. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Impacto Económico Sanitario 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes 

1 Percepción 
ordinaria bruta 

$13,880.94 

Adscripción Subdirección Ejecutiva de Valuación 
Económica y Análisis del Impacto 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Apoyar en la evaluación económica de las medidas de protección a la salud y 
dimensionamiento del impacto en la salud poblacional. Identificar y evaluar los riesgos 
a la salud, en las materias a las que se refiere el artículo 3 fracción I del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año de experiencia laboral en investigación de costo-impacto 
económico-sanitario. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento de los diferentes métodos de evaluación económica. 
 Académicos: 100% de créditos en Economía, Administración Pública, Actuaría, 

Finanzas o carreras afines. 
 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
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 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet, 
manejador de bases de datos. 

 
Nombre de 
la plaza 

14. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Sistemas Administrativos 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

12 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Secretaría General Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Ejecutar las acciones correspondientes para el desarrollo de los sistemas de 
planeación financiera, administrativa, organizacional, de indicadores de gestión, de 
control, evaluación y seguimiento, y del Servicio de Carrera de la Comisión Federal; así 
como para el desarrollo de los instrumentos jurídico-administrativos, manuales y 
disposiciones en general que al efecto se expidan. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia:  1 año de experiencia en sistemas de planeación financiera; proceso 
de administración y desarrollo de personal; sistemas de organización 
ocupacional; desarrollo administrativo, aplicación de baterías 
psicométricas, desarrollo de instrumentos de evaluación del 
desempeño y de impacto de la capacitación; elaboración de contratos 
de servicios y adquisiciones o en implantación de programas de 
protección civil. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Visión estratégica y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en mejora continua, administración de proyectos. 
 Académicos: 100% de créditos en las carreras del área de Ciencias Sociales y 

Administrativas, Actuaría, Economía, Informática, Administración, 
Administración Pública, Psicología, Contabilidad, Derecho, Ciencias 
Políticas, Ciencias de la Comunicación, Pedagogía, Trabajo Social, 
Sociología o carreras afines. 

 Idiomas: Inglés deseable. 
 Otros: 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

15. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Asuntos Jurídicos 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

9 Percepción ordinaria 
bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Coordinación General Jurídica y 
Consultiva 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Colaborar en el desarrollo de anteproyectos para la substanciación de procedimientos 
jurisdiccionales, normativos, legislativos y consultivos, respecto de las materias 
competencia de la Comisión Federal, así como de las materias concurrentes, 
coordinadas o complementarias del Sistema Federal Sanitario, de los ámbitos Federal, 
Estatal y Municipal e internacional. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en revisión de convenios y contratos; redacción e 
interpretación de leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas; 
litigio administrativo y juicios de amparo y procedimientos de 
normalización. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en materia de contratos; en derecho constitucional, 
administrativo, sanitario, litigio administrativo y amparo, en 
procedimientos de elaboración de normas oficiales mexicanas. 

 Académicos: 100% de créditos en Derecho o Abogado. 
 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

16. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Tecnologías de la Información 



116     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de octubre de 2004 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

9 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Dirección Ejecutiva de Sistemas 
y Procesos 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Presentar programas de acción y realizar proyectos de mejora continua orientados a 
consolidar la infraestructura en materia de tecnología de la información, 
telecomunicaciones, cómputo y sistemas para el Sistema Federal Sanitario. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en soporte técnico; administración de redes, 
telecomunicaciones, administrador de conmutador NBX, protocolo IP, 
funcionamientos de switches, mantenimiento preventivo de equipos, 
servicios de red y soporte técnico, administración de infraestructura y 
telecomunicaciones o 1 año de experiencia en desarrollo de 
sistemas: Alaska, Java Script, Visual Fox Pro, Visual Basic, Clipper 
5.2, manejo y administración de base de datos SQL, sistemas 
operativos; Novell, Windows XP y programación orientada a objetos 
o 1 año de experiencia en desarrollo, instrumentación y aplicación de 
los sistemas informáticos de procesos de estandarización, 
identificación de procesos susceptibles a automatizar o desarrollo de 
sistemas integrales de administración y manejo de paquetería 
(Software), Office, Power Point, Excel y Acces. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en soporte en computación y de los procesos de 
regulación sanitaria. 

 Académicos: 100% de créditos en áreas: Eléctrica, Electrónica, Informática, 
Administración, Ingeniería en Computación, Ingeniería en 
Comunicaciones, Ingeniería en Sistemas y áreas afines. 

 Idiomas: Inglés 50%, hablar, escribir, leer y traducir. 
 Otros: Disponibilidad para viajar, 80% en manejo de Microsoft Office e 

Internet. 
 

Nombre de 
la plaza 

17. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Control Analítico 
 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

5 Percepción 
ordinaria bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Dirección Ejecutiva de Control Analítico Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Proponer criterios, procedimientos y requisitos de operación para los laboratorios de 
control fisicoquímico, microbiológico, biológico, farmacéutico o toxicológico integrantes 
de la red nacional de laboratorios, del Sistema Federal Sanitario y, en general, para los 
terceros autorizados. Así como prestar servicios de pruebas analíticas a las unidades 
administrativas de la Comisión Federal y a los sectores público, social y privado, para 
apoyar el cumplimiento de la normatividad sanitaria en las materias a que se refiere el 
artículo 3 fracción I del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en realización de ensayos de laboratorio a los productos 
sujetos al control sanitario para la toma de decisiones en las 
actividades de vigilancia sanitaria.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en análisis de estupefacientes, medicamentos, 
alimentos y sustancias químicas; métodos de análisis, administración 
de proyectos, sistema de gestión de calidad.  

 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Ingeniería Química, 
Química, Biología, Bacteriología, Parasitología, Farmacéutico o áreas 
afines. 

 Idiomas: Inglés 80%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 
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Nombre de 
la plaza 

18. Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Ampliación de Cobertura 
 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

PA1 Número de 
vacantes: 

4 
 

Percepción ordinaria 
bruta: 

$13,880.94 

Adscripción Dirección Ejecutiva de Innovación Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Operación de los programas de difusión y aplicación de políticas, criterios, 
procedimientos y requisitos de operación de los laboratorios integrantes de la Red 
Nacional de Laboratorios, del Sistema Federal Sanitario y, en general, para los terceros 
autorizados. Coordinar la aplicación de las políticas para la ampliación de cobertura a 
través de laboratorios de prueba y unidades de verificación de terceros autorizados. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 1 año en sistemas de gestión de calidad y procesos de certificación, 
acreditamiento o habilitación de personas físicas o morales 
dedicadas a analizar productos sujetos al control sanitario.  

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 
 

 Técnicos: Conocimiento en análisis de estupefacientes, medicamentos, 
alimentos y sustancias químicas; análisis de métodos, instalaciones, 
servicios o actividades relacionadas con la salud; administración de 
proyectos, sistemas de gestión de calidad.  

 Académicos: 100% de créditos en las siguientes carreras: Ingeniería Química, 
Ingeniero Químico Metalúrgico, Química, Biología, Bacteriología y 
Parasitología, Farmacéutico, Ingeniería Industrial o áreas afines. 

 Idiomas: Inglés 80%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: Viajar ocasionalmente, 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

 
Nombre de 
la plaza 

19. Gerencia de Contabilidad 
 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

OA1 Número de 
vacantes: 

1 
 

Percepción 
ordinaria bruta: 

$17,046.25 

Adscripción Dirección Ejecutiva de Recursos 
Financieros 

Sede 
México, D.F. 

Funciones 
principales 

Supervisar y vigilar que se realicen los registros contables correctamente y con 
oportunidad, de las diversas operaciones generadas por las áreas que integran la 
Comisión Federal, observando la normatividad, procedimientos, sistemas y principios 
contables generalmente aceptados y de contabilidad gubernamental 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 2 años en manejo de contabilidad gubernamental, general, fiscal 
(impuestos), presupuestos y organización contable. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a resultados y visión estratégica. 

 Técnicos: Contabilidad general y gubernamental, control, evaluación y 
presupuesto. 

 Académicos: Título profesional o certificado en las siguientes carreras: 
Contabilidad, Administración, Economía o carreras afines. 

 Idiomas: No necesario. 
 Otros: 60% en Manejo de Microsoft Office e Internet y correo electrónico, 

Outlook, Acces, conocimientos de herramientas de cómputo en 
contabilidad. 

 
Nombre de 
la plaza 

20. Subdirección Ejecutiva de Autorizaciones en Servicios de Salud 
 

Nivel 
administrativo 
de la vacante 

NA1 Número de 
vacantes: 

1 
 

Percepción 
ordinaria bruta: 

$25,254.76 

Adscripción Comisión de Autorización Sanitaria Sede 
México, D.F. 
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Funciones 
principales 

Expedir o revocar las autorizaciones en materia de Servicios de Salud, incluyendo la 
procuración y trasplante de órganos, tejidos y células, bancos de sangre y servicios de 
transfusión sanguínea, además de los servicios auxiliares de diagnóstico y gabinetes 
de radiología. 

Perfil y 
requisitos 

Experiencia: 3 años de experiencia en expedición o revocación en las 
autorizaciones en materia de Servicios de Salud. 

 Capacidades 
gerenciales: 

Trabajo en equipo y orientación a resultados. 

 Técnicos: Conocimiento de la práctica médica y funcionamiento de los 
servicios de salud, salud pública, Ley General de Salud. 

 Académicos: Título profesional o certificado en las siguientes carreras: 
Medicina, Ciencias Farmacéuticas o carreras afines.  

 Idiomas: Inglés 50%, hablar, leer, escribir y traducir. 
 Otros: 60% en manejo de Microsoft Office e Internet. 

Bases 
Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar el personal de los niveles inmediatos inferiores de la Comisión 
Federal, Sector Salud, Sector Público y aquellas personas que reúnan los requisitos 
académicos y laborales previstos para el puesto, con fundamento en el artículo 23 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. Para las primeras 32 plazas 
de Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Instrumentación de Proyectos del 
Sistema Federal Sanitario y para las 6 plazas de Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad en Programas Fronterizos los aspirantes deberán demostrar haber 
radicado los últimos 3 años en la ciudad por la que estén interesados en concursar. 
Los requisitos solicitados son los mínimos para cubrir el perfil. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo: 
Acta de nacimiento; forma migratoria FM3 según corresponda; documento que acredite 
el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará 
cédula profesional o certificado de estudios); identificación oficial vigente con fotografía 
y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional); 
cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años); curriculum vitae actualizado 
no mayor a cuatro cuartillas, sin anexos y escrito bajo protesta de decir verdad de no 
haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx la que les 
asignará un folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a 
éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal: www.cofepris.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

Etapas del 
concurso 

4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 6 de octubre de 2004 
Registro de aspirantes Del 6 al 19 de octubre de 2004 
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Publicación total de aspirantes 20 de octubre de 2004 
Revisión curricular y publicación final de aspirantes 21 de octubre de 2004 
Evaluación técnica Del 22 al 29 de octubre de 2004 
Presentación de documentos Del 23 al 30 de octubre de 2004 
Evaluación de capacidades gerenciales Del 23 de octubre al 4 de noviembre de 2004 
Entrevista por el Comité de Selección Del 25 de octubre al 13 de noviembre de 2004 
Publicación de resultados 15 de noviembre de 2004 

 
Publicación de 
resultados 

5a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx y en el de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios www.cofepris.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato, es requisito aprobar la etapa previa para pasar a la 
siguiente. 

Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la 
aplicación de las evaluaciones de capacidades y la entrevista del Comité de Selección, 
el aspirante deberá acudir entre las 8:00 y 20:00 horas a Donceles 39, colonia Centro, 
México, D.F., los días establecidos para cada etapa en la presente convocatoria, en el 
horario indicado (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a 
través de los medios de comunicación mencionados. 

Resolución 
de dudas 

7a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y al proceso del presente concurso, podrán hacerlas 
llegar a la página www.cofepris.gob.mx o al teléfono 5080 5200, extensiones 1120 y 
1112 en un horario de 9:00 a 18:00 horas 

Principios del 
concurso 

8a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de igualdad de 
oportunidades, reconocimiento al mérito, confidencialidad, objetividad y transparencia, 
sujetándose el desarrollo del proceso, las deliberaciones del Comité de Selección y los 
criterios de desempate a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo que tiene 
por objeto establecer los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la 
operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, el 2 de abril de 2004 y el 
4 de junio de 2004. 

Disposiciones 
generales 

1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas vacantes. 
3. El Comité de Selección determinará los criterios de evaluación con base a las 
siguientes disposiciones: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, Acuerdo que tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de 
evaluación para los procesos de selección, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 
4. El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso cuando no se cuente con al menos tres candidatos que hayan 
obtenido la puntuación mínima requerida o si una vez realizadas las entrevistas 
ninguno cubre los requerimientos mínimos para ocupar la plaza vacante. En caso de 
declarar desierto el concurso se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. Para efectos de esta 
convocatoria se habilitan como hábiles los sábados y domingos. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2004. 
El Presidente de los Comités de Selección del 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal para la 
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Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Director Ejecutivo de Recursos Humanos y Presidente de los Comités de Selección 
Lic. Raúl Alemán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 202316) 
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GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
Se hace del conocimiento de los accionistas que en la asamblea general extraordinaria de accionistas 

celebrada el 23 de septiembre de 2004, se resolvió la creación de un Plan de Opciones para Empleados 
Ejecutivos de la Sociedad, en los términos y condiciones que determine el Consejo de Administración o 
aquél órgano que determine el propio Consejo de Administración en su oportunidad. 

En virtud de lo anterior, la Asamblea resolvió emitir 6’517,086 acciones ordinarias, nominativas, sin 
expresión de valor nominal mediante el aumento del capital social autorizado en su parte fija hasta por la 
suma de $130’000,000 (ciento treinta millones de pesos, 00/100, M.N.); en el entendido, sin embargo, que 
cualesquiera acciones sin suscribir conforme a los párrafos siguientes, serán mantenidas en la tesorería 
de la sociedad para ser destinadas a dicho plan. 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo décimo de los estatutos sociales y el artículo 132 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, los accionistas que en la citada Asamblea no suscribieron 
acciones o los que no hayan renunciado expresamente a suscribir su parte proporcional de dichas 
acciones, tienen derecho preferente para suscribir las nuevas acciones, en proporción al número de las 
acciones de que sean tenedores. 

El derecho de preferencia podrá ejercerse dentro de un plazo que vencerá a los 15 días naturales 
siguientes al de esta publicación, es decir el día 20 de octubre de 2004. El precio de suscripción por 
acción será el valor de cotización de la acción en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., del último 
día hábil del periodo de ejercicio de derechos de preferencia, es decir el valor de cotización del día 20 de 
octubre de 2004. El pago de las acciones suscritas deberá efectuarse en moneda nacional a más tardar al 
segundo día hábil siguiente al vencimiento de dicho plazo, es decir el día 22 de octubre de 2004. 

Los accionistas podrán ejercer su derecho de preferencia a través de la institución donde tengan 
depositadas sus acciones. En caso de accionistas que tengan físicamente títulos de acciones podrán 
acudir directamente a las oficinas de la Sociedad ubicadas en Montes Urales número 460, colonia Lomas 
de Chapultepec, México, D.F., 11000, para acreditar su calidad de accionistas. 

Para cualquier aclaración en relación con este aviso, incluso por lo que se refiere a la fecha en que 
estarán disponibles las acciones materia de este aviso, los interesados pueden comunicarse con 
Fernando José Cabrera García al 5109 5931. 

México, D.F., 5 de octubre de 2004. 
Delegado Especial de la Asamblea 
Fernando José Cabrera García 
Rúbrica. 
(R.- 202328) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEAMIENTOS generales para la presentación de los informes y reportes del Sistema de Información 
Periódica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los  artículos 37 
fracciones I, II, III, IV, VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracción I 
y 18 fracciones I, II, VI y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, he tenido a 
bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES Y REPORTES  
DEL SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA 

CONTENIDO 

I. Presentación 

II. Consideraciones generales 

III. Objetivo general 

IV. Objetivos específicos 

V. Alcance 

VI. Fundamento legal 

VII. Informes y reportes del Sistema de Información Periódica 

1. Módulo de auditoría 

1.1. Informe ejecutivo 

1.2. Reporte de observaciones 

1.2.1. Objetivos 

1.2.2. Clasificación de observaciones 

1.2.3. Criterios de deficiencias 

1.2.4. Consideraciones específicas sobre la información a reportar 

1.3. Reporte de seguimiento de recomendaciones preventivas y correctivas 

1.3.1. Objetivos 

1.3.2. Comentarios a las características del seguimiento 

1.3.3. Criterios para la solventación o baja definitiva de las observaciones en el SIP 

1.3.3.1. Solventación de observaciones 

1.3.3.2. Baja definitiva de observaciones 

1.3.3.2.1. Replanteamiento 

1.3.3.2.2. Fusión 

1.3.3.2.3. Dictamen 

1.3.3.2.4. Daño económico 

1.3.3.2.5. Observaciones cuya solución dependa de terceros ajenos al órgano interno de control 

1.3.3.2.6. Transferencia de observaciones a otro órgano interno de control 

1.3.4. Observaciones al desempeño del órgano interno de control 

1.3.5. Sistema auxiliar de control 
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2. Módulo de Recuperaciones, Ahorros y Costo del OIC (auditoría) 
2.1. Reporte de recuperaciones por auditoría 

2.1.1. Objetivos 

2.2. Reporte de recuperaciones por actividades diferentes a auditoría 

2.2.1. Objetivos 

2.2.2. Clasificación de las recuperaciones 

2.3. Reporte de ahorros por actividades diferentes a comités y revisiones de control 

2.3.1. Objetivo 

2.4. Reporte de costo del OIC 

2.4.1. Objetivo 

3. Presentación del Sistema de Información Periódica de los Módulos de Auditoría y de 
Recuperaciones, Ahorros y Costo del OIC (Auditoría) 

4. Módulo de control 

4.1. Reporte de revisiones de control y acciones de mejora 

4.1.1. Criterios para la clasificación de acciones de mejora 

4.1.2. Consideraciones específicas sobre la información a reportar 

4.2. Reporte de seguimiento de acciones de mejora 

4.2.1. Consideraciones específicas sobre las características del seguimiento 

4.2.2. Criterios de verificación y cumplimiento de las acciones de mejora 

4.3. Reporte de logros e impactos derivados de revisiones de control 

4.4. Reporte de reuniones programadas y realizadas en comités 

4.5. Reporte de semanas-hombre programadas y utilizadas en comités 

4.6. Reporte de aportaciones relevantes en comités y su situación 

4.7. Reporte de logros e impactos derivados de la participación del OIC en comités 

4.8. Presentación del Sistema de Información Periódica del Módulo de Control 

VIII. Disposiciones transitorias ¡Error!Marcador no definido.I. Presentación 
La exigencia de la sociedad es contar con un Gobierno que utilice los recursos públicos con pulcritud  

y racionalidad, por lo que deben ser administrados y ejercidos con honestidad, eficiencia, eficacia, calidad 
y transparencia, observando estrictamente el marco jurídico y disposiciones que le son aplicables. 
Asimismo, reclama que las metas y objetivos de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
de la Administración Pública Federal (APF) y de la Procuraduría General de la República, se cumplan en 
concordancia con su respectiva misión, obteniendo la ciudadanía los beneficios correspondientes. 

Al respecto, la Secretaría de la Función Pública (SFP) a través de las auditorías y revisiones de 
control que realizan los Organos Internos de Control (OIC) en las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades de la APF y en la Procuraduría General de la República, controla, verifica y 
evalúa el grado y forma en que los recursos humanos, materiales y financieros se utilizan, de acuerdo con 
los programas, metas y objetivos institucionales y, el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación 
del Programa Anual de Trabajo del Organo Interno de Control y en las Guías Generales: de Auditoría 
Pública  
y para Revisiones de Control (antes Intervenciones de Control), tanto las auditorías como las revisiones 
de control se efectúan privilegiando la función preventiva y de coadyuvancia de los OIC, para el logro de 
los objetivos y metas institucionales, fomentan las condiciones de transparencia, eficiencia, eficacia y 
rendición de cuentas que acrediten la confianza de la sociedad mediante acuerdos de mejora con las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría General de la 
República, a fin de aportarles un valor agregado, a la par de combatir la corrupción sancionando 
conductas y hechos indebidos, en un marco de estricto rigor legal. 
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En este sentido, la SFP requiere un informe de los resultados que se obtengan en cada una de las 
auditorías y revisiones de control practicadas por los OIC y las diversas instancias fiscalizadoras, con el 
propósito de llevar el control, seguimiento y evaluación de la determinación y atención de las 
observaciones  
y acciones de mejora, de las recuperaciones, ahorros y costo del OIC, de la participación de los OIC en 
los Comités institucionales y sus aportaciones, así como de los logros o impactos cuantitativos y 
cualitativos derivados de las revisiones de control y de la contribución de los OIC en los Comités de la 
APF. 

Por lo anterior, la SFP emite los Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes y 
Reportes del Sistema de Información Periódica, cuyo contenido es de carácter normativo y de aplicación 
general en el Sector Público Federal. 

II. Consideraciones generales 
Conforme a lo establecido en la Norma Décima de Auditoría Pública y la Guía General para 

Revisiones de Control (antes Intervenciones de Control), al concluir la etapa de ejecución de una auditoría 
y revisión 
de control, el titular del OIC presentará a la autoridad competente, por escrito y con su firma, un informe 
de resultados de la auditoría o revisión de control practicada. 

Por ello y con base en los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18 
fracción XI y 63 fracción VI del Reglamento Interior de la SFP, se ha establecido que los resultados 
deberán comunicarse a: 

 El titular de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o Procuraduría General 
de la República, al término de cada auditoría o revisión de control, mediante oficio, y 

 A la SFP, trimestralmente dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de abril, julio, 
octubre y enero, según el trimestre que se trate, a través del Sistema de Información Periódica 
(SIP). 

El SIP se integra por los informes y reportes siguientes: 
1.- Módulo de Auditoría 
Se utilizan para comunicar los resultados obtenidos al término de las auditorías, así como los avances 

obtenidos en la atención de observaciones. 
1.1. Informe Ejecutivo. 
1.2. Reporte de Observaciones. 
1.3. Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas. 
2.- Módulo de Recuperaciones, Ahorros y Costo del OIC (Auditoría) 
Se utilizan para comunicar los logros cuantitativos obtenidos por los OIC con motivo de su 

intervención  
y el costo incurrido por los mismos. 

2.1. Reporte de Recuperaciones por Auditoría. 
2.2. Reporte de Recuperaciones por Actividades Diferentes a Auditoría. 
2.3. Reporte de Ahorros por Actividades Diferentes a Comités y Revisiones de Control 
2.4. Reporte de Costo del OIC. 
3.- Módulo de Control 
Se utilizan para comunicar los resultados obtenidos al término de las revisiones de control, los 

avances obtenidos en la implantación de las acciones de mejora, las aportaciones relevantes de los OIC 
en los Comités institucionales y los logros cuantitativos y cualitativos producidos. 

3.1. Reporte de Revisiones de Control y Acciones de Mejora. 
3.2. Reporte de Seguimiento de Acciones de Mejora. 
3.3. Reporte de Logros e Impactos Derivados de Revisiones de Control. 
3.4. Reporte de Reuniones Programadas y Realizadas en Comités. 
3.5. Reporte de Semanas-Hombre Programadas y Utilizadas en Comités. 
3.6. Reporte de Aportaciones Relevantes en Comités y su Situación. 
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3.7. Reporte de Logros e Impactos Derivados de la Participación del OIC en Comités. 
Los informes y reportes antes citados tendrán que presentarse de acuerdo con estos lineamientos y 

su contenido deberá atender lo siguiente: 
 Presentar Información oportuna, completa, exacta, objetiva, clara y concisa. 
 Contener las observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías y las acciones de 

mejora de las revisiones de control, que a juicio del titular del OIC, por su impacto deben ser 
informadas, explicando brevemente su origen, riesgo y fecha compromiso para su solventación o 
implantación. 

 Incluir las irregularidades que se hubieran detectado en el desarrollo de los seguimientos. 
 En el caso de las auditorías, presentar las acciones realizadas por parte de las áreas operativas 

para la atención de las recomendaciones emitidas por las diversas instancias fiscalizadoras, así 
como las medidas adoptadas para evitar la recurrencia de las irregularidades. 

 Incorporar los logros cuantitativos (recuperaciones, ahorros, reducción de costos y generación de 
ingresos adicionales) y cualitativos obtenidos por los OIC con motivo de su gestión, así como el 
costo incurrido por los mismos. 

III. Objetivo general 
Establecer lineamientos generales que deberán observar los OIC de las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades de la APF y de la Procuraduría General de la República, para la presentación 
de los informes y reportes que integran el SIP. 

IV. Objetivos específicos 
 Homogeneizar la presentación de los informes y reportes que integran el SIP. 
 Precisar los aspectos que deberán contener los informes y reportes que integran el SIP, para 

comunicar a la SFP los resultados de las auditorías y revisiones de control, el seguimiento a las 
observaciones y acciones de mejora emitidas por el OIC o instancias fiscalizadoras externas, así 
como los logros cualitativos y cuantitativos obtenidos por los OIC con motivo de su gestión. 

 Proporcionar a los OIC una herramienta ágil, que les permita operar el módulo de envió-
recepción para la presentación de los informes y reportes que integran el SIP a la SFP, así como 
facilitarles el cumplimiento de sus compromisos de información. 

V. Alcance 
El contenido de estos lineamientos es aplicable a los OIC de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría General de la República, para la 
presentación de los informes  
y reportes que integran el SIP, en la inteligencia de que no los exime de dar cabal cumplimiento 
a las disposiciones de carácter legal, normativo y administrativo que rigen su actuación como entes 
fiscalizadores y de los preceptos jurídicos que sirven de fundamento para la integración y expedición de 
los propios lineamientos. 

VI. Fundamento legal 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Artículo 37 fracciones I, II, III, IV, VII y VIII. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Artículo 62. 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. Artículos 145, 146  y 

147. 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. Artículos 5 fracción I; 18 fracciones I, II, VI, 

XI, XII y XIII; 63 fracciones V, VI y XI; y 64 fracción II inciso b numerales 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 10. 
VII. Informes y reportes del sistema de información periódica 
El Módulo de Auditoría, es el medio para que los OIC informen trimestralmente sobre los aspectos 

siguientes: 
 La situación de las auditorías. 
 Los resultados de las auditorías (presentadas como observaciones, y recomendaciones 

preventivas y correctivas). 
 La solventación de las observaciones. 
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 Las recuperaciones, ahorros, reducción de costos y generación de ingresos adicionales, así 
como el costo incurrido por los mismos. 

Informe Ejecutivo 
Presenta los resultados de mayor relevancia de las auditorías practicadas y sirve para que el titular del 

OIC dé a conocer éstos, al titular de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o 
Procuraduría General de la República. 

Reporte de Observaciones (Anexo I) 
Incorpora las principales observaciones determinadas, el motivo que las origina y el efecto que 

pudieran tener, así como las recomendaciones correctivas y preventivas para atender la problemática 
detectada y la fecha compromiso acordada con las áreas auditadas para su solución. 

Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas (Anexo II) 
Contiene la descripción de las acciones llevadas a cabo por las áreas auditadas para la atención 

de las observaciones y, de ser el caso, el motivo del incumplimiento o desfase en las fechas o 
acciones comprometidas. 

Reporte de Recuperaciones por Auditoría (Anexo IV) 
Registra los importes enterados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) o Tesorerías de las 

dependencias, órganos desconcentrados, entidades de la APF o de la Procuraduría General de la 
República, con motivo de la atención de las observaciones determinadas en las auditorías efectuadas por 
el OIC. 

El Reporte de Recuperaciones por Actividades Diferentes a Auditoría (Anexo V) 
Integra los recursos monetarios enterados a la TESOFE o Tesorerías de las dependencias, órganos 

desconcentrados, entidades de la APF o de la Procuraduría General de la República, producto de la 
gestión  
y promoción del OIC en actividades diferentes a una auditoría. 

Reporte de Ahorros por Actividades Diferentes a Comités y Revisiones de Control (Anexo VI) 
Muestra la diferencia positiva entre los recursos programados y los efectivamente ejercidos con motivo 

de la participación del OIC. 
Reporte de Costo del OIC (Anexo VII) 
Incorpora las erogaciones incurridas por el OIC en el desarrollo de sus funciones. 
Los informes y reportes antes descritos deben ser generados por el OIC al concluir la captura de la 

información y antes de ser enviada a la SFP, a través del Módulo de Auditoría, con el propósito de que 
la documenten y validen internamente, proceso que deberán realizar de acuerdo con el Manual del 
Usuario respectivo, que se ubica en la dirección de Internet siguiente: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/scagp/ucegp/sip/sip.html 
El Módulo de Control, sirve como medio para que los OIC informen trimestralmente sobre los 

siguientes aspectos: 
 La situación de las revisiones de control programadas o adicionales al PAT. 
 Los resultados de las revisiones de control concluidas, traducidos en acciones de mejora 

determinadas y en acuerdos de control suscritos. 
 La situación y actividades realizadas para la implementación de las acciones de mejora  

y cumplimiento de los acuerdos de control establecidos. 
 La cantidad de reuniones de Comités institucionales realizadas y la cantidad de semanas-

hombre utilizadas por el OIC con motivo de su participación en las diferentes sesiones de esos 
foros. 

 Las aportaciones relevantes realizadas por los OIC en los Comités institucionales en donde 
tuvo participación. 

 Los logros e impactos derivados de la implementación de las acciones de mejora generadas 
en las revisiones de control, así como aquéllos producto de la participación de los OIC en los 
Comités institucionales. 



Miércoles 6 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

Se integra con 7 reportes que los OIC deben generar al concluir la captura de información y antes de 
ser enviada ésta a la SFP, a través de dicho Sistema, con el propósito de que la documenten y validen 
internamente, proceso que realizarán de acuerdo con el Manual del Usuario del Módulo de Control que se 
ubica en la dirección electrónica: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/scagp/ucegp/sip/sip.html 
1. Módulo de Auditoría 
1.1. Informe Ejecutivo 
Para la elaboración del Informe Ejecutivo se deberán sujetar a lo señalado en la Guía General de 

Auditoría Pública. 
1.2. Reporte de observaciones 
Para la presentación del Reporte de Observaciones se deberá adoptar un criterio de selectividad, 

consignando los principales hallazgos de las auditorías y seguimientos, los que se describirán de forma 
breve, objetiva, clara y precisa. 

1.2.1. Objetivos 
Que la SFP al analizar este reporte pueda evaluar: 

 El estado que guardan las auditorías programadas y adicionales. 
 Las semanas-hombre utilizadas. 
 Las observaciones determinadas en las auditorías por el OIC y otras instancias fiscalizadoras. 
 El criterio de deficiencia al que corresponde la irregularidad. 
 Las causas y efectos de las principales observaciones determinadas, así como el riesgo que se 

podría generar al no subsanarlas, los importes por recuperar y/o aclarar cuando en éstas se 
afecte el patrimonio de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o de la 
Procuraduría General de la República, y se haya expresado en términos monetarios. 

 Las recomendaciones preventivas y correctivas que propone el OIC u otra instancia 
fiscalizadora. 

 La fecha de implantación programada, establecida entre el titular o responsable del área 
auditada  
y el OIC u otra instancia fiscalizadora. 

 Las observaciones que por su naturaleza conduzcan al fincamiento de responsabilidades contra 
servidores públicos o a la presentación de demandas o denuncias de carácter penal, mercantil 
o civil. 

1.2.2. Clasificación de observaciones 
Con base en los recursos presupuestales autorizados, monto, volumen y antigüedad de las 

operaciones revisadas, personal involucrado, sistemas que afecta, entre otros y con el propósito de 
conocer la trascendencia o impacto de las observaciones en la dependencia, órgano desconcentrado, 
entidad de la APF o Procuraduría General de la República, el OIC deberá clasificarlas de la siguiente 
manera: 

Alto Riesgo 
Cuando existe un daño patrimonial o inadecuada actuación de servidores públicos, que impliquen una 

infracción grave conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y/o la comisión de delitos de servidores públicos a que se 
refiere el Código Penal Federal.  

Mediano Riesgo 
Que involucran inadecuado aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, que 

impliquen infracciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
no consideradas graves por la misma. 

Bajo Riesgo 
Aquellas que no teniendo un impacto económico en la administración de los recursos de la 

dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o Procuraduría General de la República, ni que 
de las mismas se derivan responsabilidad administrativa de servidores públicos, afectan la consecución 
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de las metas y  objetivos, operaciones, procesos, programas o el control interno operativo y contable, 
entre otros, mismas que de no ser corregidas en el corto plazo repercutirían en su gestión.  

Para la clasificación de las observaciones, el OIC deberá considerar adicionalmente, si la unidad 
administrativa, área, recursos, programa, proceso u operación auditada presenta lo siguiente: 

 Incumplimiento de metas y objetivos de acuerdo con lo establecido en los programas que emita 
el Ejecutivo Federal. 

 Manejo indebido de los recursos o negligencia en el desarrollo de sus actividades, entorpeciendo 
las tareas asignadas, por lo que amerita la instrumentación de algún procedimiento de carácter 
administrativo o legal. 

 Información financiera no elaborada de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados, principios de contabilidad gubernamental, la no aplicación de éstos consistentemente 
en relación con ejercicios anteriores, o bien cuando habiéndose cambiado los principios no se 
revelen sus efectos sobre la información financiera. 

 Desviaciones presupuestarias por subejercicios no justificadas y sobreejercicios sin la 
autorización respectiva. 

 Falta de acciones necesarias para la recuperación de recursos materiales o financieros, derivado 
de incumplimientos contractuales por parte de contratistas o proveedores, por el otorgamiento 
de prestaciones al personal, venta de bienes y servicios, etc. 

 Concertación de créditos nacionales o internacionales, sin cumplir con la normatividad vigente. 
 Pago de pasivos y obligaciones en forma inoportuna, que generaron intereses moratorios 

y/o recargos. 
 Desapego al marco jurídico y disposiciones aplicables como leyes, reglamentos, códigos, 

decretos, acuerdos, etc. 
 Operaciones realizadas que carezcan de la documentación soporte o de la autorización de la 

persona facultada para ello. 
 Registros contables inoportunos, parciales, incorrectos o en su caso omitidos; falta de 

provisiones contables. 
 Presentación inoportuna o incorrecta de informes y/o reportes presupuestarios 

o financieros. 
 Modificación a la estructura orgánica sin autorización. 
 Otros que por el impacto de las anomalías detectadas deban ser incorporados. 

Para facilitar la identificación de las observaciones de “Alto Riesgo”, es necesario que se precise su 
ubicación dentro del proceso de desahogo: 

 Area de Auditoría del OIC. 
 Area de Quejas y Denuncias del OIC. 
 Area de Responsabilidades del OIC. 
 Area Jurídica de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o de la 

Procuraduría General de la República, de que se trate. 
 En resolución de una tercera instancia (PGR, PGJDF, Procuradurías Estatales, SFP o cualquier 

otra autoridad judicial o administrativa). 
Con el propósito de conocer la instancia fiscalizadora que determinó las observaciones, se han 

asignado números identificadores para cada una de ellas, las cuales se enlistan a continuación: 
11 Tesorería de la Federación. 
21 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
22 Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
33 Organo Interno de Control. 
55 Coordinadora de Sector. 
71 Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control de la SFP (Comisarios Públicos 

y/o Delegados). 
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72 Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, Responsabilidades e Inconformidades 
de la SFP. 

73 Contraloría Interna de la SFP. 
77 Unidad de Auditoría Gubernamental de la SFP. 
88 Despachos de Auditores Externos designados por la SFP. 
99 Auditoría Superior de la Federación. 
1.2.3. Criterios de deficiencias 
Con la finalidad de sistematizar e identificar con mayor precisión el tipo de observaciones que se 

informan en este Reporte, la SFP ha establecido criterios de deficiencias, los cuales son numéricos y 
constan de cinco dígitos. Los tres primeros corresponden a los de la clave del programa en la cual se 
identifica la problemática determinada, sin importar la clave del programa o rubro auditado y los dos 
últimos corresponden al tipo de anomalía, a saber (Anexo III). 

1.2.4. Consideraciones específicas sobre la información a reportar 
Todas las auditorías programadas deberán reportarse en el periodo registrado con alguna de las 

situaciones siguientes: 
Terminadas 
Indicando si hubo o no observaciones, en cuyo caso, se incorporarán al SIP. 
Canceladas 
Señalando las razones de ello, así como las actividades que se desarrollaron en su lugar. 
Reprogramadas 
Precisando las razones del desfasamiento del PAT, como el trimestre en que se llevarán a cabo. 
En Proceso 
Mencionando el avance porcentual de las auditorías, las razones de su desfasamiento y el periodo en 

que estarán en condiciones de concluirla. 
Con el objeto de llevar un control adecuado del PAT, se deberá informar la situación de cada una de 

las auditorías, ya que de no reportarse se registrarán como no iniciadas. 
Al cierre del ejercicio fiscal que se trate, las auditorías por ninguna razón permanecerán como 

reprogramadas o no iniciadas. 
Por excepción, los OIC podrán solicitar que al cierre del ejercicio una auditoría continúe registrada en 

proceso, para lo cual ésta deberá vincularse a un procedimiento de responsabilidades y contar con la 
autorización expresa de la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública. 

Las observaciones determinadas por cualquier instancia fiscalizadora diferente al OIC, para su registro 
en el SIP, se incorporarán en la auditoría correspondiente a la de seguimiento programada en el trimestre 
de que se trate, identificando la clave de la instancia que la generó. 

1.3. Reporte de seguimiento de recomendaciones preventivas y correctivas 
Contiene la descripción de las acciones llevadas a cabo por las áreas auditadas para la atención 

de las observaciones  y, de ser el caso, el motivo del incumplimiento o desfase en las fechas 
o acciones comprometidas. 

1.3.1. Objetivos 
Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

 La atención y seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, efectuadas por las 
diversas instancias fiscalizadoras, conforme a lo acordado con las áreas auditadas y en las 
fechas establecidas en el Reporte de Observaciones. 

 El seguimiento de los asuntos derivados de auditoría, en los que se inició procedimiento 
administrativo de responsabilidades de servidores públicos. 

 La razonabilidad de las nuevas fechas compromiso establecidas para la atención de las 
observaciones. 

 Los importes recuperados y/o aclarados en la atención de las observaciones. 
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1.3.2. Comentarios a las características del seguimiento 
El OIC deberá obtener la evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente, que avale las 

acciones adoptadas para atender la problemática determinada y prevenir la recurrencia, ya que es su 
responsabilidad asegurar la solución y fortalecer el control interno, para promover la economía, eficiencia 
y eficacia en el manejo de los recursos y la efectividad en el cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales. 

Para soportar lo anterior, se describirán de manera clara y precisa las acciones instrumentadas por las 
áreas auditadas, el tipo de documentación que se presentó o que se consultó, para verificar su atención. 

De no haberse solucionado las observaciones en las fechas comprometidas, el OIC deberá promover 
su atención a través de requerimientos de información, sustentando los mismos en las obligaciones que 
impone a los servidores públicos el artículo 8, fracciones IV y XVI de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y en caso de que no existan justificaciones debidamente 
fundamentadas, se deberá aplicar lo señalado en el último párrafo del citado artículo. 

Por cada avance en la implantación de las recomendaciones (en proceso de atención), sin excepción, 
deberá señalarse: 

 El porcentaje de avance acumulado. 
 Si la fecha compromiso se encuentra superada: las razones expuestas por el titular del área 

responsable de la atención, así como la opinión del titular del OIC respecto de su razonabilidad y 
la nueva fecha de solución. 

 El importe recuperado y/o aclarado, en el trimestre que se informa. 
 Las observaciones que permanecen pendientes de atender. 
 Cuando exista presunción de actos ilícitos de servidores públicos no comprobados y 

consecuentemente aún no remitidos al área de responsabilidades, precisar el estado que 
guardan (recopilación de pruebas, integración de expedientes, etc.). 

En la atención definitiva de las observaciones determinadas por las diversas instancias fiscalizadoras, 
se precisará: 

 Las acciones realizadas por las áreas auditadas y el pronunciamiento por parte del titular del 
OIC, de que la observación se considera como solventada. 

 Si las observaciones se registraron con importe a recuperar o aclarar, precisar el obtenido e 
ingresado a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o a la Procuraduría 
General de la República, o comprobado. 

 La fecha de solventación de la observación. 
1.3.3. Criterios para la solventación o baja definitiva de las observaciones en el SIP 
Estos Criterios sólo constituyen un instrumento auxiliar de carácter técnico, para apoyar a los OIC en 

la solventación y baja definitiva del SIP de las observaciones determinadas por las diversas instancias 
fiscalizadoras, para constatar el cumplimiento de las disposiciones a las que se refiere, en la inteligencia 
de que no los exime de dar cabal cumplimiento a las disposiciones de carácter legal, normativo y 
administrativo que rigen su actuación como entes fiscalizadores y los alcances de los ordenamientos que 
sustentan la emisión de los presentes Criterios. 

1.3.3.1. Solventación de observaciones 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), Coordinación General de Organos de Vigilancia y 

Control (Comisarios Públicos y/o Delegados) de la SFP, Tesorería de la Federación y Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

El OIC deberá coadyuvar a la atención de la problemática y verificar que las áreas auditadas 
proporcionen los elementos suficientes que evidencien su solución, informando las acciones que se 
realizaron para solventar las observaciones, así como los datos del documento, número de oficio, de 
minuta de trabajo, cédula, etc. y la fecha en que las instancias de fiscalización solventaron la observación. 

Para las determinadas por la ASF, una vez efectuadas las acciones de solución de la problemática, se 
solicitará su traslado al Sistema Auxiliar de Control (SAC), hasta obtener el oficio de “Estado de atención 
a las observaciones formuladas y acciones promovidas por la ASF a las Entidades Fiscalizadas”. 

Despachos de Auditores Externos designados por la SFP 
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El seguimiento de estas observaciones lo realizará el OIC, por lo que su titular será el responsable de 
emitir el dictamen de su solventación y sólo a solicitud expresa de la Unidad de Auditoría Gubernamental, 
los Auditores Externos podrán participar en el seguimiento de sus observaciones cuando la problemática 
resultante de ellas así lo requiera. 

Unidad de Auditoría Gubernamental (UAG) de la SFP 
Será responsabilidad del titular del OIC dar seguimiento a las observaciones determinadas en las 

auditorías practicadas por esta instancia, promover su solventación, emitir opinión sobre las acciones 
adoptadas para su atención y considerarlas como solventadas, salvo instrucción contraria de la UAG. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
Al OIC le corresponde verificar que las recomendaciones se atiendan y evaluar la suficiencia de las 

medidas adoptadas para su solventación. 
Incorporar en el Reporte de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y Correctivas, las 

acciones llevadas a cabo para subsanar las observaciones y con su conformidad, proceder a 
descargarlas del SIP. 

En los casos en que la CNBV comunique que la información remitida no es suficiente para considerar 
las observaciones como solucionadas o solicite información complementaria, el OIC incorporará las 
observaciones como nuevas en el SIP, en el trimestre en que se realice dicho requerimiento. 

Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, Responsabilidades e Inconformidades y 
Contraloría Interna de la SFP 

Unicamente se darán de baja del SIP, las observaciones que estas instancias, conforme a su ámbito 
de competencia, hayan determinado y hagan constar por escrito como solucionadas totalmente (ver punto 
1.3.3.3. Observaciones al Desempeño del Organo Interno de Control). 

Con Responsabilidades Administrativas 
Las observaciones que se encuentren en proceso de investigación o en resolución por parte del área 

de responsabilidades del OIC y las que por la naturaleza de los hechos denunciados, gravedad de las 
presuntas infracciones o cualquier otra circunstancia sean atraídas por la SFP de conformidad con el 
artículo 18 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sólo se 
considerarán como solventadas con la resolución definitiva que emita la instancia sancionadora 
correspondiente, en tanto se transferirán al SAC para su seguimiento. 

1.3.3.2. Baja definitiva de observaciones 
La SFP apoyará a los OIC para determinar los elementos de juicio necesarios que fundamenten las 

propuestas de solventación y/o cancelación de observaciones, siendo responsabilidad del titular del OIC 
la baja del SIP, una vez que se cuente con la evidencia documental y se hayan verificado las medidas 
adoptadas por las áreas auditadas. 

1.3.3.2.1. Replanteamiento 
Procede cuando: 

 Sean determinadas por el OIC. 
 La observación se haya determinado sin el debido sustento documental o normativo, dificultando 

la atención de las medidas preventivas y correctivas, dando lugar a que, en caso de fincarse 
responsabilidades, sean fácilmente impugnables. 

 Por cambio de condiciones o circunstancias, que amerite la aplicación de acciones distintas a las 
originalmente planteadas. 

En consecuencia el OIC hará el nuevo planteamiento cuya reorientación permita que la solución se 
lleve a cabo de una manera más clara, precisa y viable, debidamente fundado y motivado, con los 
papeles de trabajo y los documentos que soportan la observación, que en su caso, puedan apoyar en el 
fincamiento 
de responsabilidades; además deberá incluir propuesta de solución. Esta situación se informará en el 
seguimiento a través del SIP. 

1.3.3.2.2. Fusión 
Supone la existencia de observaciones similares en dos o más áreas y que la solución de una de ellas 

atienda la observación determinada o su solventación corra a cargo de una misma área auditada; evita la 
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duplicidad de expedientes (economía procesal y administrativa) y agiliza el seguimiento por parte del OIC 
en la solventación de la observación generada, estando a cargo de este último disponer la fusión, cuando 
así proceda justificadamente. 

Para estar en posibilidad de fusionar las observaciones, deberán tomarse en cuenta los siguientes 
criterios: 

 Sólo se aceptará la fusión de observaciones si la problemática es idéntica y que el área 
responsable de su atención sea la misma, siendo diferente únicamente su ubicación 
(Delegaciones, Regiones, Sucursales, Unidades, Direcciones, Departamentos, etc.), siempre y 
cuando no exista la posibilidad de eliminar las particularidades de cada área. 

 Si se fusionan observaciones de diferentes ejercicios, con independencia de las justificaciones 
que deban proporcionar a la SFP, prevalecerá la más antigua. 

 Sólo podrán fusionarse observaciones determinadas por la misma instancia fiscalizadora (OIC, 
UAG y Auditores Externos). 

 Si las observaciones a fusionar tienen montos pendientes de recuperar o aclarar, éstos deben 
quedar perfectamente identificados y cuantificados en la nueva observación. 

 Las observaciones deben estar debidamente correlacionadas. 
1.3.3.2.3. Dictamen 
Los siguientes supuestos procederán siempre y cuando no se constituyan responsabilidades que 

impliquen daños o perjuicios estimables en dinero que sufra la Hacienda Pública Federal o el patrimonio 
de cualquier entidad paraestatal, en los términos del artículo 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal. 

 Cuando el OIC y el área jurídica de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o 
de la Procuraduría General de la República respectiva, conforme a las atribuciones que les 
confiera el Reglamento Interior respectivo, demuestren que las observaciones en las que las 
acciones planteadas preventivas o correctivas no son posibles ni viables, debido a la 
desaparición de unidades administrativas, o bien, la modificación de disposiciones jurídicas haga 
incierta la determinación de la unidad que debe solventar y que tampoco existen otras 
alternativas de solución, se cancelarán mediante un dictamen emitido por el área jurídica y un 
informe que conste este hecho por parte del OIC. 

 Tratándose de irregularidades en cuentas por cobrar, se requerirá, además, dictamen del Comité 
de Cuentas Incobrables o equivalente, conforme a las normas y bases correspondientes, 
aprobadas por el Organo de Gobierno conforme al artículo 58 fracción XVII de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

1.3.3.2.4. Daño económico 
Procede cuando: 

 La conducta que causó el daño económico no fuera intencional, de acuerdo al dictamen del OIC, 
ni se encuentre dentro de los supuestos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y el área responsable de su atención convenga 
formalmente la recuperación de los montos, previa documentación del adeudo a través de 
descuentos que vía nómina o cualquier otra forma de recuperación se le efectúen al servidor 
público responsable, por lo que, estando garantizado el resarcimiento, se consideraría como 
solventada 
la observación. 

 Si se prevé que la recuperación por la vía judicial de un posible daño patrimonial resultara más 
onerosa que el beneficio, la SFP podrá autorizar su cancelación, siempre que los hechos no 
revistan un carácter delictuoso, ni se deban a culpa grave o descuido notorio del responsable y 
que los daños causados no excedan de cien veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, de acuerdo con el artículo 48 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, observando lo dispuesto en los artículos 175 al 184 de su Reglamento; en su caso, se 
reclamará el importe a la Tesorería de la Federación con cargo al Fondo de Garantía para 
Reintegros al Erario Federal, en los términos de los artículos 65 y 67 de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación. 

1.3.3.2.5. Observaciones cuya solución dependa de terceros ajenos al órgano interno de control 
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Se transferirán al SAC, para seguimiento interno hasta su conclusión, las observaciones en los 
siguientes supuestos: 

 En caso de observaciones cuya resolución corresponde a instancias judiciales o aquellas que 
por la naturaleza de los hechos denunciados o la gravedad de las presuntas infracciones deba 
conocer 
la SFP, conforme al artículo 18 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

 Por las observaciones que su solución sea tan complicada que rebasa las facultades de los 
titulares de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la APF y de la 
Procuraduría General de la República, que esté en manos de terceras personas u otros niveles 
de gobierno y no afecte al Erario Federal. 

1.3.3.2.6. Transferencia de observaciones a otro órgano interno de control 
Cuando la atención corresponde a una dependencia, órgano desconcentrado o entidad de la APF, 

diferente a la que se le determinó la observación y su seguimiento sea aceptado por el OIC 
correspondiente, se transferirán mediante un acuerdo entre ambos OIC, considerando los tiempos que 
marcan las leyes a fin de evitar su prescripción, a través de oficios, acta de entrega-recepción o minuta de 
trabajo, comunicando dicha situación a esta Secretaría, para realizar las modificaciones en la base de 
datos del SIP. 

1.3.4. Observaciones al desempeño del órgano interno de control 
No serán aplicables los criterios anteriormente descritos, a las observaciones determinadas al 

desempeño del OIC, por parte de la Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, 
Responsabilidades e Inconformidades; Despacho de Auditores Externos; UAG y Contraloría Interna de la 
SFP, así como otras instancias que cuenten con atribuciones de fiscalización, ya que por su naturaleza 
sólo pueden ser consideradas como atendidas por la instancia que las generó; sin embargo, para evitar 
confusión con las que están a cargo de las áreas de las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la APF y de la Procuraduría General de la República, desde su incorporación al SIP, esta 
Secretaría las registrará de manera directa en el SAC para su control y seguimiento. 

1.3.5. Sistema auxiliar de control 
El SAC es un Submódulo que se encuentra incorporado en el SIP, cuyo propósito es: 

 Realizar el seguimiento a las observaciones determinadas por la ASF que sean reportadas por el 
titular del OIC como atendidas; así como las de presunta responsabilidad y de gestión de cobro 
por vía judicial, cuyos trámites de atención se encuentren ante una instancia sancionadora o 
terceros, hasta el momento en que se obtenga la certificación y/o resolución oficial de desahogo 
emitida por las instancias correspondientes. 

 Controlar y dar seguimiento a las observaciones pendientes de la resolución oficial de carácter 
jurídico por parte del Area de Responsabilidades del OIC y los asuntos atraídos por la SFP. 

 Controlar las observaciones detectadas en la auditoría del desempeño al OIC por la 
Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, Responsabilidades e Inconformidades; 
Despacho de Auditores Externos; UAG y Contraloría Interna de la SFP, así como otras 
instancias que cuenten con atribuciones de fiscalización, a fin de separarlas de la problemática 
de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría 
General de la República, en tanto se obtenga la certificación oficial de desahogo. 

Las observaciones consideradas como de presunta responsabilidad por el Area de Auditoría de los 
OIC, y remitidas a su similar de Responsabilidades, en el seguimiento correspondiente se deberá anotar: 

 Número de oficio y fecha con que fue remitido del Area de Auditoría a la de Responsabilidades. 
 Número de control asignado y fecha por parte del Area de Responsabilidades al expediente 

remitido por la de Auditoría. 
Una vez que se cuente con la certificación y/o resolución oficial de desahogo emitida por las instancias 

correspondientes, en el trimestre donde se informe este hecho, se anotarán los datos identificadores del 
documento recibido donde conste esta aseveración, los cuales pueden ser oficios, minutas de trabajo, 
cédulas de seguimiento, atentas notas, etc., solicitando su baja del SAC. 

2. Módulo de recuperaciones, ahorros y costo del OIC (Auditoría) 
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Esta Secretaría estableció criterios para la determinación de las recuperaciones y ahorros derivados 
de las auditorías y gestiones realizadas por los OIC, así como el costo en que incurren con motivo de su 
operación, entre los que destacan los siguientes: 

 Debido a la importancia y trascendencia de la información que se proporciona a esta Secretaría, 
será responsabilidad del titular del OIC la integración, veracidad y oportunidad, por lo que deberá 
establecer los medios necesarios de supervisión. 

 Los montos y la información que se reporten deberán ser verificables y consecuentemente 
sustentables con la evidencia formal obtenida en la gestión del OIC, incluyendo según proceda, 
la identificación y documentación del registro de los beneficios económicos. 

 Los logros cuantitativos obtenidos, deberán ser consecuencia de las auditorías practicadas, así 
como por actividades vinculadas al marco de actuación del OIC, que no se deriven de comités o 
revisiones de control. 

 Un requisito indispensable será que las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 
la APF y de la Procuraduría General de la República reconozcan la participación de los OIC, 
mediante la conformidad documentada de los titulares o del servidor público responsable del 
área donde 
se originen. 

 La Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública (UCEGP) realizará una verificación y 
depuración de la información proporcionada por los OIC, solicitando las aclaraciones necesarias 
en los casos que así determine. 

2.1. Reporte de recuperaciones por auditoría 
Contiene los recursos recuperados de las dependencias, órganos desconcentrados, entidades de la 

APF y de la Procuraduría General de la República, derivados de las auditorías y gestiones realizadas por 
los OIC en las áreas responsables de la atención de las observaciones y que se ingresan a la TESOFE o 
Tesorerías de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría 
General de 
la República. 

2.1.1. Objetivos 
Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

 Los recursos recuperados con motivo de la atención y seguimiento de las observaciones 
determinadas por las diversas instancias fiscalizadoras. 

 Los montos recuperados correspondientes a responsabilidades de servidores públicos. 
 Las recuperaciones enteradas a la TESOFE o a las Tesorerías de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría General de la República. 
 Las acciones promovidas por el OIC en las áreas responsables para lograr las recuperaciones. 

2.2. Reporte de recuperaciones por actividades diferentes a auditoría 
Contiene los recursos recuperados con motivo de las gestiones realizadas por las áreas operativas de 

las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría General de la 
República, derivadas de consultorías, asesorías, investigaciones, quejas y denuncias, responsabilidades, 
etc., llevadas a cabo por el OIC. 

2.2.1. Objetivos 
Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

 Los importes generados por las diversas actividades desarrolladas por el OIC, diferentes a 
auditoría, en cumplimiento a las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior de la SFP. 

 Los montos derivados de la resolución de asuntos referentes a quejas, denuncias y/o 
responsabilidades de servidores públicos y/o terceros. 

 Las recuperaciones enteradas a la TESOFE o a las Tesorerías de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría General de la República. 

2.2.2. Clasificación de las recuperaciones 
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Con el propósito de homogeneizar e identificar la naturaleza de las recuperaciones que se informan en 
los reportes anteriores, la SFP ha establecido como conceptos generales los que se mencionan a 
continuación: 

Gastos indebidos 
Recursos obtenidos al detectarse inadecuado manejo de los fondos revolventes, viáticos no 

comprobados y, en general, todas aquellas erogaciones no autorizadas por las instancias facultadas. 
Pagos en exceso 
Recursos recuperados por la adquisición o contratación de bienes o servicios, en donde los pagos 

resultaron superiores a lo convenido. 
Faltantes 
Recursos recuperados de arqueos de caja a fondos revolventes, así como por faltantes de artículos en 

el almacén cuyas existencias no corresponden a lo registrado. 
Anticipos de contratos rescindidos/Obra pagada no ejecutada 
Recursos recuperados por anticipos otorgados a contratistas y proveedores, por obra pública y 

servicios relacionados con la misma, a los cuales les hayan rescindido los contratos, por el incumplimiento 
de las especificaciones o características pactadas; o bien pagos de obra que no fue ejecutada respecto a 
las estimaciones presentadas para su cobro sin justificación o sobreestimada, así como anticipo no 
amortizado en las estimaciones. 

Cuotas de recuperaciones y de aportaciones 
Por la prestación de bienes y servicios no cobrados en su oportunidad. 
Fianzas y seguros 
Recursos recuperados por la aplicación de fianzas constituidas como garantías por el incumplimiento 

contractual de proveedores de bienes y servicios, así como los correspondientes al aseguramiento de 
bienes patrimoniales. 

Adeudos 
Recursos recuperados por el cobro de adeudos a cargo de deudores diversos (clientes, empleados, 

ex empleados, etc.), así como recuperación de la cartera vencida, y otros cualesquiera que sea su origen. 
Irregularidades en servicios financieros 
Recursos recuperados por irregularidades en el otorgamiento de créditos, rendimientos provenientes 

de inversiones, cheques devueltos, reintegros de recibos, intereses, regalías, primas, cambio de divisas, 
compraventa de pagarés e instrumentos financieros, reintegro de subsidios y utilidad sobre productos 
de capital. 

Irregularidades en adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y en 
contratación de servicios 

Recursos recuperados por sobreprecios en la contratación de bienes y servicios, por características 
diferentes a las originalmente contratadas, aplicación inapropiada del procedimiento de adquisición de 
bienes y contratación de arrendamientos y servicios pagados y no devengados, penalizaciones a 
proveedores por entregas extemporáneas, etc. 

Impuestos, derechos y aprovechamientos pagados en demasía 
Recursos recuperados por pagos en exceso de las obligaciones fiscales con motivo de un cálculo 

incorrecto (IVA, ISR, 2% sobre nómina, entre otros). 
Sanciones económicas a servidores o ex servidores públicos 
Recursos recuperados por la aplicación de sanciones económicas derivadas de procedimientos 

administrativos de responsabilidades, en que incurran por una inadecuada recaudación, manejo y 
custodia  
o administración de fondos y valores, culpa o negligencia, fraude, peculado y movimientos financieros que 
afecten el patrimonio de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o Procuraduría 
General de la República. 

Otros 



Miércoles 6 de octubre de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     136 

Todos aquellos recursos que ingresen a la TESOFE o a las Tesorerías de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la APF y de la Procuraduría General de la República, por gestiones de 
los OIC y que no estén asociados a los anteriormente descritos. 

2.3. Reporte de ahorros por actividades diferentes a comités y revisiones de control 
Muestra los ahorros obtenidos por las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la APF 

y la Procuraduría General de la República, derivados de las recomendaciones formuladas por el OIC por 
actividades diferentes a la participación en comités institucionales y/o revisiones de control (diferencia 
entre lo programado y realmente ejercido cumpliendo las metas y objetivos). 

2.3.1. Objetivo 
Que la SFP, al analizar este documento, pueda verificar las acciones que motivaron el ahorro, 

generados en términos de tiempo y costo u otros beneficios derivados de las propuestas del OIC. 
2.4. Reporte de costo del OIC 
Presenta los recursos presupuestales ejercidos por la operación del OIC en el ejercicio fiscal, 

desagregados por capítulo de gasto. 

2.4.1. Objetivo 

Que la SFP, al analizar este documento, pueda evaluar: 

• El costo incurrido por el OIC, desagregado por capítulo de gasto (Gasto Corriente y Gasto 
de Inversión). 

• Las variaciones entre el presupuesto autorizado y el ejercido. 

3. Presentación del Sistema de Información Periódica de los Módulos de Auditoría y de 
Recuperaciones, Ahorros y Costo del OIC (Auditoría) 

Los OIC, deberán transmitir vía correo electrónico a través del Sistema del Pat-Sip (Auditoría) el 
Informe Ejecutivo y los Reportes de Observaciones, de Seguimiento de Recomendaciones Preventivas y 
Correctivas, de Recuperaciones por Auditoría, de Recuperaciones por Actividades Diferentes a Auditoría, 
de Ahorros por Actividades Diferentes a Comités y Revisiones de Control y de Costo del OIC, a la SFP 
dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de abril, julio, octubre y enero, según el trimestre 
que se trate. 

Para el envío de la información deberá considerarse la dirección de correo electrónico, dependiendo 
del sector en el que se encuentre la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o 
Procuraduría General de la República, como se muestra a continuación: 

SECTOR CORREO ELECTRONICO 

Comunicaciones dgacs1@funcionpublica.gob.mx 
Energía dgacs2@funcionpublica.gob.mx 
No Sectorizadas, Salud, Función Pública y Turismo dgacs3@funcionpublica.gob.mx 
Educación dgacs4@funcionpublica.gob.mx 

dgacs8@funcionpublica.gob.mx 
Gobernación, Relaciones Exteriores, Agricultura, Economía 
y Seguridad Pública 

dgacs5@funcionpublica.gob.mx 

Hacienda dgacs7@funcionpublica.gob.mx 
Reforma Agraria, Presidencia, Defensa, Marina, Medio 
Ambiente, Trabajo, Desarrollo Social y Procuraduría 

dgacs9@funcionpublica.gob.mx 

 

Es de comentar que una vez validada la información por parte del OIC, los informes y reportes que 
genera el sistema permanecerán en sus expedientes, debidamente firmados por el titular del OIC y no 
serán remitidos a la SFP, excepto si existiera alguna solicitud expresa. 

Si del análisis a la información incorporada en el SIP se determinara que no se apega a la realidad y 
fuera este hecho confirmado en la evaluación que para el efecto realice al OIC la Contraloría Interna, 
Unidad de Auditoría Gubernamental o la Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, 
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Responsabilidades 
e Inconformidades de la SFP, se hará del conocimiento al C. Secretario del Ramo. 

4. Módulo de control 

4.1. Reporte de revisiones de control y acciones de mejora 

Muestra el estado que guardan las revisiones de control programadas o realizadas fuera de programa 
y las semanas-hombre invertidas en ellas, así como la situación, problemática u oportunidad de mejora 
encontrada y las acciones de mejora concertadas (cuando se trate de revisiones de control concluidas), 
las cuales deberán ser descritas en forma clara, precisa y concisa. También presenta el criterio de 
clasificación y fecha de implantación programada de las acciones de mejora (Anexo VIII). 

4.1.1. Criterios para la clasificación de acciones de mejora 

Las acciones de mejora son el resultado de la ejecución de revisiones de control y representan 
oportunidades tangibles, una vez que éstas son implementadas por los responsables, para el 
mejoramiento de los sistemas de control y específicamente de los controles internos que forman parte de 
ellos. 

A efecto de identificar el tipo de acciones de mejora que se incluyen en este reporte, se han 
establecido como preceptos para identificarlas, criterios de clasificación que son de carácter enunciativo 
mas no limitativo, los cuales son numéricos y constan de cinco dígitos: los tres primeros corresponden a 
la clave del tipo de revisión de control (excepto la clave 500, asignada a la revisión de Seguimiento de 
Acciones 
de Mejora) y los dos últimos dígitos que responden al tipo de acción de mejora, relacionada con los 
siguientes aspectos:  

11 Racionalización, actualización y/o generación de normatividad (controles preventivos) 
Bajo este criterio se deben incluir acciones tendientes al mejoramiento de las actividades o técnicas 
de control interno cuya naturaleza se relacione con lo siguiente: manuales de organización; 
establecimiento o actualización de facultades de autorización; segregación de funciones; manuales 
de políticas y procedimientos (incluyendo instructivos y formatos) y otros de similar naturaleza que 
favorezcan la anticipación de posibles omisiones o desviaciones. 

12 Reforzamiento de esquemas de supervisión y/o verificación 
Aquí se deben incluir acciones de mejora que fortalezcan los controles detectivos o concurrentes a 
las actividades, como son los siguientes: facultades y/o responsabilidades de supervisión; verificación 
y aprobación de operaciones; conciliación de información; revisión del desempeño; atención y 
seguimiento a variaciones; establecimiento de acciones correctivas y otras similares. 

13 Modernización de sistemas de información 
En este criterio se debe identificar lo relativo a los controles internos aplicables a los sistemas de 
información y registro (manuales y/o automatizados); desarrollo y mantenimiento de sistemas; 
administración y control de bases de datos; seguridad física y/o lógica; adquisición y/o arrendamiento 
de hardware, software o comunicaciones, procedimientos y políticas de respaldo y recuperación de 
información; procesamiento de información; integridad, confiabilidad y oportunidad de la información; 
soporte técnico; operación del “site” de cómputo, políticas y programas de contingencia y 
recuperación y otros. 

14 Análisis y diseño de mecanismos de coordinación y/o comunicación 
Este criterio debe incluir acciones de mejora dirigidas al mejoramiento del control interno de los 
mecanismos de coordinación y comunicación entre áreas de responsabilidad, que interactúan en la 
realización de programas, presupuestos, proyectos, etc. 
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15 Establecimiento, rediseño, simplificación y/o reforzamiento de procesos 
Este criterio incluye las acciones de mejora relacionadas con el fortalecimiento de los controles 
internos incorporados naturalmente en los procedimientos o procesos que las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la APF y la Procuraduría General de la República implementan para 
lograr sus metas y objetivos sustantivos y administrar los recursos públicos en forma eficaz, eficiente, 
económica y de forma transparente.  Por lo anterior, las acciones de mejora a considerar 
comprenden, entre otras, las relacionadas con:  
■ Establecimiento de procedimientos o procesos de soporte a nuevas operaciones y/o manejo de 

recursos de las funciones, programas o proyectos sustantivos.  
■ Modificación en el alcance de los procedimientos o procesos resultantes de la reagrupación de 

funciones, fusión de áreas, reestructuras orgánicas y funcionales y otras similares. 
■ Simplificación de procedimientos o procesos derivados de la necesidad de optimizar instancias 

de trámite y resolución. 
■ Centralización/descentralización de operaciones o para la aplicación y/o ejercicio de los 

recursos. 
 ■ Otorgamiento o delegación de facultades. 

■ Implementación de nuevas plataformas tecnológicas y/o aplicativos automatizados, así como su 
diseño o rediseño de procedimientos o procesos que interactúan con ellos. 

■ Procedimientos o procesos de apoyo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las disposiciones que las rigen y otras de similar 
naturaleza.  

En este criterio también deberán considerarse las acciones de mejora dirigidas hacia la promoción de 
controles preventivos y detectivos en la sustitución gradual y razonada de los controles correctivos 
(evitando su proliferación innecesaria), entre otros. 

16 Realización de depuraciones y/o actualizaciones de información 
Las acciones de mejora correspondientes a este criterio son entre otras, las siguientes: revisión y/o 
depuración de cuentas, registros y otros; establecimiento y/o actualización de catálogos, tablas, 
estimaciones, valuaciones, y otra información relevante y pertinente a los procesos, programas o 
rubros que se revisan. 

17 Salvaguarda de activos 
Este criterio considera el mejoramiento de los controles internos relacionados con la adecuada 
protección de los activos; facultades de acceso a los mismos; práctica periódica de inventarios; 
asignación, control y resguardo de activos; control de almacenes y conciliación de existencias, etc. 

18 Establecimiento de sistemas de evaluación y desempeño y/o monitoreo automatizado de 
operaciones 
En este criterio se deben considerar oportunidades de mejora de los controles internos, de acuerdo 
con lo siguiente: Definición y establecimiento de indicadores de desempeño, sobre funciones, 
programas o actividades sustantivas; actualización de normas de desempeño; revisión y evaluación 
periódica del desempeño; identificación de variaciones a las normas de desempeño establecidas; 
atención y seguimiento a las acciones correctivas para prevenir y corregir desviaciones; asignación 
de responsabilidades de la evaluación del desempeño y otros. En este criterio también deberán de 
incluirse acciones de mejora relacionadas con la identificación y evaluación de riesgos que puedan 
afectar el logro de metas y objetivos institucionales, así como el establecimiento de controles internos 
dirigidos a su medición y administración de los mismos. 

19 Clasificación y/o redefinición de la asignación de responsabilidades 
En esta parte se deben de incluir las acciones de mejora, relacionadas entre otras cosas con lo 
siguiente: establecimiento o actuación de estructuras orgánicas, descripción de puestos y funciones, 
perfiles de puestos, tramos de control, agrupación y/o reagrupación de funciones, y otras similares. 

20 Otro tipo de acciones de mejora 
Aquí se deberán incluir las acciones de mejora única y exclusivamente cuando no apliquen los 
criterios anteriores y siempre y cuando no exceda en un 15% del número total de las acciones de 
mejora generadas durante el trimestre de que se trate. Aplicará par las determinadas a partir del 
ejercicio 2004. 
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4.1.2. Consideraciones específicas sobre la información a reportar 

Las revisiones de control programadas en el trimestre deberán ser incorporadas al reporte 
correspondiente con cualquiera de las situaciones siguientes: 

Terminadas 

Se presentarán en el sistema con clave “94” si fue concluida con acciones de mejora y acuerdo de 
control, “98” cuando sólo se determinaron acciones de mejora o “93” en caso de no haberse originado 
acciones de mejora. 

En proceso 

Se informarán con clave “92”, señalando el avance porcentual que tiene la revisión de control en el 
trimestre que se reporta, además de citar, en su caso, las razones de su desfasamiento y el periodo en 
que será concluida. 

Reprogramadas 

Se reportarán con clave “99”, describiendo las causas de su diferimiento y el trimestre en que 
serán realizadas. 

Canceladas 

Se reflejarán con clave “91”, indicando las razones de ello, así como las actividades en que se 
aplicaron las semanas-hombre programadas originalmente. 

Los OIC deberán llevar un adecuado registro y control sobre cada una de las revisiones de control 
para informar sobre su situación al término del periodo de que se trate, ya que en su defecto, serán 
consideradas como no iniciadas. 

Al cierre de un ejercicio, las revisiones de control no podrán ser reportadas bajo ninguna circunstancia 
como reprogramadas, no iniciadas o en proceso de ejecución, ya que los resultados que de éstas se 
obtengan no será posible incorporarlos con posterioridad al SIP de Control, toda vez que la base de datos 
de dicho Sistema Control efectúa cortes anuales, imposibilitando la modificación de cifras históricas. 

Por lo anterior, para las revisiones de control que al final de un ejercicio no se hayan concluido, deberá 
adoptarse cualquiera de las siguientes opciones: 

• Reportarlas como terminadas anticipadamente, presentando los resultados obtenidos. 

• Informarlas como canceladas, incorporando sus resultados en el primer trimestre del siguiente 
ejercicio, a través de una revisión de control adicional, para lo cual se le asignará el número 
siguiente al último utilizado en ese año en el PAT. 

4.2. Reporte de seguimiento de acciones de mejora 

Describe las acciones, actividades o trámites realizados por las áreas responsables para la 
implementación de las acciones de mejora concertadas, así como el motivo, en su caso, del 
incumplimiento o desfase en las fechas o compromisos establecidos en el Reporte de Revisiones de 
Control y Acciones de Mejora.  Por excepción, también podrá presentarse el replanteamiento de las 
acciones de mejora para poder continuar reportando su seguimiento (Anexo IX). 

4.2.1. Consideraciones específicas sobre las características del seguimiento 

• El OIC deberá obtener la evidencia suficiente y competente que avale la implementación de las 
acciones de mejora, por lo que para documentar el seguimiento de las acciones de mejora 
deberá apegarse a lo establecido en la Guía General para Revisiones de Control. 

• La responsabilidad de la implementación de las acciones de mejora, determinadas durante las 
revisiones de control, corresponde a los titulares de las áreas o unidades administrativas y al 
personal operativo involucrado, así como al OIC brindar la asesoría necesaria durante su 
instrumentación. Las acciones de mejora a implementar tienen por objeto en todos los casos, 
fortalecer el sistema de control interno; en este contexto y por excepción, las dependencias, 
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órganos desconcentrados, entidades de la APF y la Procuraduría General de la República 
pueden decidir asumir el riesgo de no cumplirlas, por diversas consideraciones. 

 Respecto a estas acciones de mejora no instrumentadas por las áreas o unidades 
administrativas responsables, el OIC procederá a evaluar, durante el seguimiento 
correspondiente, las causas que obstaculizaron su cumplimiento y en aquellos casos no 
justificados plenamente, el titular del OIC enviará un comunicado al responsable, con copia a sus 
superiores jerárquicos, con el fin de notificarle que el hecho de no haber cumplido con la 
implementación de las acciones de mejora convenidas, implica que asume las responsabilidades 
de las consecuencias que pudieran derivarse de la materialización de los riesgos inherentes y de 
la recurrencia de la situación detectada con debilidades de control interno. 

 El comunicado al que se hace referencia, deberá utilizarse sólo en el caso de haberse convenido 
alguna reprogramación de las fechas compromiso para las acciones de mejora, y que al 
vencimiento de dichas fechas, continúen sin implementarse. 

 El titular del OIC deberá valorar la pertinencia de comentar la situación en el seno del Comité de 
Control Interno o Comité de Control y Auditoría, con el fin de generar acuerdos que propicien un 
pronunciamiento por parte de la titularidad de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 
de la APF o Procuraduría General de la República, respecto a que asume los riesgos, en cuyo 
caso el OIC asentará en el seguimiento de las acciones de mejora que fueron “notificadas sin 
respuesta” y las registrará en el SIP con clave “89” como “canceladas”, además de promover lo 
conducente para que sea incluido lo anterior en las consideraciones propias de la planeación de 
auditorías futuras. 

• Las acciones de mejora en proceso de atención, sin excepción, deberán señalar el avance 
porcentual logrado en el trimestre y el acumulado al trimestre, así como la fecha de 
implementación reprogramada, la cual deberá estar debidamente analizada y consensuada con 
los responsables de su instrumentación. 

• El seguimiento de las acciones de mejora implementadas deberán explicitar en forma clara, 
precisa y concisa las medidas llevadas acabo por las áreas responsables y la aseveración, por 
parte del OIC, de que se considera cumplida la acción de mejora. 

4.2.2. Criterios de verificación y cumplimiento de las acciones de mejora 

• Se deberán registrar como instrumentadas las acciones de mejora establecidas en los acuerdos 
de control que cuenten con la evidencia documental que lo demuestre. 

• Las acciones de mejora deberán considerarse como implantadas cuando los compromisos 
hayan sido cumplidos al 100% en su contenido. 

4.3. Reporte de logros e impactos derivados de revisiones de control 

Este documento de validación (Anexo X) describe lo siguiente: 

 Los beneficios cuantitativos alcanzados con motivo de la instrumentación de las acciones de 
mejora determinadas en las revisiones de control realizadas por el OIC, los cuales pueden 
traducirse en ahorros en costos (miles de pesos anuales), en recursos humanos (número de 
plazas) y/o en tiempo en trámites o actividades (días hábiles). 

 Los resultados cualitativos determinados por tipo de propuesta de mejora instrumentada, 
expresados en términos de rentabilidad (entendida ésta como la cualidad de un activo de 
producir un beneficio o rendimiento) y en ingresos que pueden materializarse posteriormente. 
Ambos conceptos deberán ser estimados y presentados en miles de pesos anuales. 

 Los logros determinados con la implantación de acciones de mejora, relacionados con: la 
administración de los riesgos institucionales; el mejoramiento del control interno en los rubros, 
programas, procesos o áreas revisadas; y con elevar la calidad en el servicio a los usuarios 
internos y/o externos de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o 
Procuraduría General de la República. 

Los logros, beneficios, impactos y/o efectos producidos en las operaciones y cumplimiento de 
objetivos de las áreas, procesos o programas institucionales deberán fijarse considerando lo establecido 
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en la Guía para la determinación de logros por parte de los Organos Internos de Control, la cual que se 
localiza en la dirección electrónica de la SFP:  

http://www.funcionpublica.gob.mx/scagp/ucegp/servicios.html 

4.4. Reporte de reuniones programadas y realizadas en comités 

Presenta y permite controlar en un cuadro estadístico la cantidad de reuniones programadas y 
realizadas de los Comités institucionales, en los cuales tiene participación el OIC, por cada trimestre de 
un ejercicio fiscal, así como el acumulado resultante (Anexo XI). 

4.5. Reporte de semanas-hombre programadas y utilizadas en comités 

Permite apreciar y controlar en un cuadro estadístico la cantidad de semanas-hombre programadas y 
reales utilizadas por parte del OIC, derivado de su participación en los Comités de la dependencia o 
entidad correspondiente. Dicha información está identificada de manera trimestral y acumulada al periodo 
de que se trate (Anexo XII). 

4.6. Reporte de aportaciones relevantes en comités y su situación 

Describe las aportaciones o recomendaciones relevantes emitidas por el OIC en cada Comité 
institucional en donde tuvo participación, señalando el estado que guarda al trimestre que se reporta 
(atendida, en proceso o cancelada) y las actividades finales realizadas por los responsables para su 
atención, plasmadas en la columna de “último seguimiento” (Anexo XIII). 

4.7. Reporte de logros e impactos derivados de la participación del OIC en comités 

Este Reporte (Anexo XIV) detalla lo siguiente: 

 Los beneficios cuantitativos emanados de las aportaciones o recomendaciones relevantes 
emitidas por el OIC en los Comités institucionales en donde tuvo participación, las cuales pueden 
traducirse en ahorros en costos (miles de pesos anuales), en recursos humanos (número de 
plazas) y/o en tiempo en trámites o actividades (días hábiles). 

 Los resultados cualitativos (estimados y expresados en miles de pesos anuales) provenientes de 
la atención de las recomendaciones del OIC formuladas en los Comités institucionales, 
representados en términos de rentabilidad (entendida ésta como la cualidad de un activo de 
producir un beneficio o rendimiento) y en ingresos que pudieran concretarse posteriormente. 

 Los logros o resultados derivados de la atención de las recomendaciones del OIC en los Comités 
institucionales, relacionados con la asesoría en el cumplimiento de la normatividad, la mejora en 
el nivel de responsabilidades, el apoyo a la transparencia en los procesos materia de los Comités 
y en la rendición de cuentas, así como la calidad en el servicio a los usuarios tanto internos 
como externos. 

Los resultados antes citados deberán establecerse de acuerdo con lo señalado en la Guía para la 
determinación de logros por parte de los Organos Internos de Control, documento que se localiza en la 
dirección electrónica de esta Secretaría:  

http://www.funcionpublica.gob.mx/scagp/ucegp/servicios.html 

4.8. Presentación del Sistema de Información Periódica del Módulo de Control 

La transmisión, por parte de los OIC, del Sistema de Información Periódica del Módulo de Control 
deberá realizarse por correo electrónico dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de abril, 
julio, octubre y enero, según el trimestre de que se trate, considerando para tal efecto las direcciones 
electrónicas y el sector en donde se ubica la dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la APF o 
Procuraduría General de la República, de acuerdo con lo siguiente: 

Dirección electrónica No. de 
Sector Nombre del Sector 

rcruzm@funcionpublica.gob.mx 7 Defensa  

 9 Comunicaciones  

 15 Reforma Agraria 

 17 Procuraduría 
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jbuendi@funcionpublica.gob.mx 0 No Sectorizadas 

 10 Economía 

 12 Salud 

 13 Marina 

 36 Seguridad Pública 

mgarciah@funcionpublica.gob.mx 6 Hacienda 

Por excepción se puede utilizar el siguiente correo electrónico para estos Sectores: 
cpatters@funcionpublica.gob.mx 

lcruz@funcionpublica.gob.mx 2 Presidencia  
 4 Gobernación 
 5 Relaciones Exteriores 
aperea@funcionpublica.gob.mx 27 Función Pública 

alba@funcionpublica.gob.mx 8 Agricultura 

lcruz@funcionpublica.gob.mx 
alba@funcionpublica.gob.mx 

11 Educación 

lcruz@funcionpublica.gob.mx 14 Trabajo 

aperea@funcionpublica.gob.mx 16 Medio Ambiente 

lcruz@funcionpublica.gob.mx 
aperea@funcionpublica.gob.mx 
alba@funcionpublica.gob.mx 

18 Energía 

aperea@funcionpublica.gob.mx 20 Desarrollo Social 

alba@funcionpublica.gob.mx 21 Turismo 

Por excepción se puede utilizar el siguiente correo electrónico para estos Sectores: 
jjlopez@funcionpublica.gob.mx 

 

Los reportes que genera el sistema del Módulo de Control permanecerán en los expedientes del OIC, 
debidamente firmados por su titular y no serán remitidos a la SFP, salvo que existiera alguna 
solicitud expresa. 

VIII. Disposiciones transitorias 

PRIMERA.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERA.- Se dejan sin efectos los “Lineamientos Generales para el Plan Anual de Trabajo del 
Organo Interno de Control y Sistema de Información Periódica”, emitidos mediante oficio circular número 
SCAGP/300/755/2002 de fecha 4 de noviembre de 2002. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil cuatro.- El Secretario 
de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO I 
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ANEXO I 
REPORTE DE OBSERVACIONES 

Tomando en consideración la conformación del reporte, en la captura de las observaciones deberán 
emplearse sólo letras mayúsculas, palabras sin acentuar y no utilizar cuadros o símbolos para la descripción 
de la problemática. 

En el presente instructivo se describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al 
momento de su validación se conozca de dónde el Sistema toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 
 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de 
Control (OIC) que presenta el reporte. 
 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se 
encuentra adscrito el OIC que presenta el reporte. 
 

4 Número consecutivo de la hoja. 
 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 
 

6 Número de la auditoría donde se incorporarán las observaciones determinadas. 
 

 
Datos a incorporar: 

No. DESCRIPCION 

7 La fecha real de terminación de la auditoría programada o adicional, empezando por el día, 
mes y año. 
 

8 Se utilizará para las auditorías concluidas que generen observaciones y se anotará el número 
de observación que corresponda en forma consecutiva, asimismo, se seleccionará la instancia 
fiscalizadora que la determinó, siendo éstas: 
 
   
 Al elegir El Sistema asigna 

como clave 
 

 Tesorería de la Federación 11  
 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 21  
 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 22  
 Organo Interno de Control 33  
 Coordinadora de Sector 55  
 Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control 

(Comisarios Públicos y/o Delegados) de la SFP 71  

 Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, 
Responsabilidades e Inconformidades de la SFP 72  

 Contraloría Interna de la SFP 73  
 Unidad de Auditoría Gubernamental de la SFP 77  
 Despacho de Auditores Externos designado por la SFP 88  
 Auditoría Superior de la Federación 99  

 

 
 El Sistema está diseñado para aceptar observaciones aun cuando al término de un trimestre la 
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 auditoría se encuentre en proceso (clave 92), si a la conclusión de ésta en trimestres 
posteriores se determinan más observaciones, se incorporarán con el número consecutivo 
siguiente, tomando como referencia el último asignado en el primer reporte. 
 

9 El criterio de deficiencia de las observaciones, es numérico y consta de 5 dígitos, mismo que 
se integra de la siguiente manera: 
a) Los tres primeros corresponden a los de la clave del programa con la cual se identifica la 

observación determinada, sin importar la clave del programa o rubro auditado. 
b) Los dos últimos corresponden al tipo de anomalía, a saber (ANEXO III). 
 

10 Tomando en consideración la importancia, trascendencia o impacto de las observaciones en la 
institución, se deberán clasificar conforme a la siguiente denominación: 

AR Alto riesgo. 
MR Mediano riesgo. 
BR Bajo riesgo. 

 
11 La situación en que se encuentra la auditoría que puede ser: 

Cancelada 91 
En proceso 92 
Terminada sin observaciones 93 
Terminada con observaciones 98 
Reprogramada 99 
 

12 El total de semanas-hombre utilizadas en el trimestre que se reporta la auditoría, 
independientemente de la situación en la que se encuentre (punto 11). 
 

13 Descripción de la observación en forma breve, objetiva y clara, utilizando un lenguaje sencillo, 
identificando al área donde se suscitó y precisando el monto por recuperar o aclarar; la causa 
que la originó; el efecto que produjo la anomalía y el riesgo que se pudiera generar al no 
subsanarla, teniendo en consideración que esta información no deberá exceder de 15 
renglones. 
La única razón por la que se justifica la ausencia de la causa y el efecto, es en los casos en 
que las instancias fiscalizadoras diferentes al Organo Interno de Control, no las hayan 
considerado en su informe. 
 

14 Monto al que ascienden los recursos involucrados en la atención de la observación, pudiendo 
ser: 
a) Por recuperar.- Cuantificación de los recursos a reintegrar por servidores públicos y/o 

terceros. 
b) Por aclarar.- Cuantificación de los recursos a dilucidar por omisión, retraso, falta de 

autorización, depuración o conciliación de registros contables, presupuestales y/o en 
bitácora, etc. 

El importe se anotará en miles de pesos, sin decimales. 
 

15 Las recomendaciones deberán cubrir aspectos preventivos y correctivos, tomando en 
consideración sus objetivos: 
a) Preventiva.- Eliminar la causa u origen de la observación. 
b) Correctiva.- Subsanar el efecto ocasionado a la institución. 
La única razón por la que se justifica su ausencia, es en los casos en que las instancias de 
fiscalización diferentes al Organo Interno de Control, no las hayan considerado en su informe. 
 

16 La fecha compromiso programada para la atención de la observación, se anotará con números 
arábigos, iniciando por el día, mes y año. 
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ANEXO II 
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ANEXO II 

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

 

Tomando en consideración la conformación de los reportes, en la captura de los comentarios a las 
características del seguimiento, deberán emplearse sólo letras mayúsculas, palabras sin acentuar y no utilizar 
cuadros o símbolos para la descripción. 

En el presente instructivo se describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al 
momento de su validación se conozca de donde el Sistema toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control 
(OIC) que presenta el reporte. 

 

3 El número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se 
encuentra adscrito el OIC que presenta el reporte. 

 

4 Número consecutivo de la hoja. 

 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

 

6 El número de auditoría a cuyas observaciones se les dio seguimiento, este número deberá 
coincidir con el informado en el Reporte de Observaciones. 

 

7 La fecha de terminación de la auditoría a cuyas observaciones se les dio seguimiento. Esta será 
la misma que se indicó en el Reporte de Observaciones y se escribirá con números arábigos, 
empezando por día, mes y año. 

 

8 El número de observación a la que se está dando seguimiento, mismo que deberá coincidir con 
el indicado en el Reporte de Observaciones. 

 

9 La fecha originalmente programada para la atención de la observación, tal como se asentó en el 
Reporte de Observaciones. Se escribirá con números, empezando por el día, mes y año. 
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Datos a incorporar: 

No. DESCRIPCION 

10 Según corresponda: 

a) Fecha real de atención, si las recomendaciones preventiva y correctiva se implantaron al 
100%. 

b) Fecha de reprogramación, cuando las recomendaciones no se implantaron o bien se 
implementaron parcialmente, por lo que se establecerá una nueva fecha para concluir al 
100% su atención. 

 

11 El número de la clave correspondiente según los siguientes conceptos: 
85 Recomendaciones que están fuera de la competencia de las áreas involucradas. 

Cuando se transfiera la observación al Sistema Auxiliar de Control (SAC) de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes y 
Reportes del Sistema de Información Periódica. 

89 Cancelación de anomalías. Cuando la observación no sea atendible, para lo cual se 
deberá considerar lo relativo al dictamen y daño económico establecido en los 
Lineamientos Generales para la Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de 
Información Periódica. 

90 Recomendaciones preventivas y correctivas implantadas. Cuando la observación se 
atienda al 100%.  Cabe señalar, que por las determinadas por instancias fiscalizadoras 
diferentes al OIC, se deberá considerar lo establecido en los Lineamientos Generales 
para la Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de Información Periódica. 

94 Seguimiento no realizado por el OIC. Cuando el OIC con motivo de sus cargas de 
trabajo no le fue posible practicar el seguimiento a la observación. 

95 Modificación del nivel de riesgo. Cuando se desea cambiar el nivel de riesgo 
originalmente asignado a la observación, que puede ser de Bajo a Mediano o Alto Riesgo 
y viceversa. 

96 Recomendaciones preventivas y correctivas en proceso de implantación. Cuando al 
cierre del periodo se atendieron parcialmente las recomendaciones citadas en el Reporte 
de Observaciones. 

97 Recomendaciones preventivas y correctivas no implantadas. Cuando la fecha de 
atención programada se venció y no existió acción alguna tendiente a solucionar la 
problemática detectada por parte del área responsable, en cuyo caso se deberán 
mencionar las acciones promovidas por el titular del OIC, para no suponer falta de 
seguimiento por parte de éste. 

12 Descripción de las acciones efectuadas para la atención de la observación en forma breve, clara 
y objetiva utilizando un lenguaje sencillo; precisando el monto recuperado o aclarado así como, 
los comentarios sobre las recomendaciones canceladas, en proceso o no atendidas y los 
motivos por los que el área responsable no obtuvo avances en la implantación de las 
recomendaciones, tomando en cuenta que esta información no deberá exceder de 15 renglones. 
 

13 Con números arábigos el porcentaje de avance en la atención de la observación. 
 

14 Monto recuperado o aclarado en el trimestre y al concluir la atención de la observación, la suma 
del importe reportado deberá coincidir con el originalmente registrado en el Reporte de 
Observaciones. 
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ANEXO III 
 

CRITERIOS DE DEFICIENCIAS 
 

 
CLAVE DE PROGRAMA 100-RECURSOS HUMANOS 

CRITERIO DESCRIPCION 
01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Constancias de estudios apócrifas  
03 Estructura orgánica desactualizada o no autorizada  
04 Impuestos y/o contribuciones no retenidos o retenidos en exceso 
05 Documentación faltante en expedientes de personal 
06 Irregularidades en el proceso de reclutamiento, selección y contratación del personal 
07 Asignación indebida de estímulos a la eficiencia y productividad del personal 
08 Inexistencia o deficiente control de la asistencia del personal 
09 Personal con parentesco ubicado en la misma área 
10 Pagos indebidos al personal 
11 Personal con problemas de compatibilidad de empleo 
12 Incumplimiento o inexistencia de un programa anual de capacitación 
13 Personal contratado bajo el régimen de honorarios realizando funciones de estructura 
14 Pago de nómina a personal que no se encuentra laborando en la institución 
15 Otorgamiento de prestaciones económicas y sociales  fuera de norma 
16 Anticipos de sueldos fuera de norma 
17 Irregularidades en el otorgamiento de licencia con goce de sueldo 
18 Personal que no reúne el perfil del puesto 
19 Actos indebidos u omisiones de servidores públicos 
20 Inexistencia o desactualización de un sistema de evaluación de desempeño del personal 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 210-ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Falta o inadecuada aplicación de sanciones económicas o penas convencionales  

03 Falta o inoportuna aplicación de las deductivas por incumplimiento en las especificaciones y 
calidad requeridas 

04 Pagos indebidos en la adquisición de bienes y servicios 
05 Licitación, adjudicación y contratación indebida de bienes y servicios 
06 Aceptación de bienes y servicios con características diferentes a los contratados 
07 Adquisición de bienes y servicios innecesarios o sin autorización 
08 Incumplimientos contractuales 
09 Bases de licitación que no cumplen con la normatividad establecida 
10 Inadecuado control en la adquisición, recepción y distribución de bienes y servicios 

11 Adquisiciones sin soporte documental (pedido, contrato, requisición, suficiencia
presupuestal, etc.) 

12 Incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes y servicios 
13 Adquisiciones realizadas en forma directa y/o fraccionadas que no cumplen con la norma 
14 Retrasos en la liberación de mercancías y aplicación errónea de tarifas arancelarias 
15 Anticipos indebidos a proveedores o pendientes de comprobar 
16 Falta de garantías 
17 Ausencia de formalización de compras 
18 Inadecuada integración de expedientes 
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19 Simulación de procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
20 Inadecuada o inoportuna operación de Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
21 Falta del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 220-ALMACENES E INVENTARIOS DE BIENES DE CONSUMO 
CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Existencia de bienes obsoletos, en mal estado, de nulo y lento movimiento 
03 Inexistencia o deficiencias en el inventario físico de bienes 
04 Diferencias entre existencias físicas y registros contables 
05 Diferencias entre los reportes mensuales y los formatos de salidas y entregas de almacén 
06 Faltantes y sobrantes de bienes 
07 Inexistencia o deficiente control en las entradas y salidas del almacén 
08 Exceso o insuficiencia de materiales conforme al stock establecido 
09 Falta de definición del destino final de bienes 
10 Bienes adquiridos y no recibidos en el almacén 
11 Falta de un sistema de inventarios 
12 Devolución de mercancías a proveedores 
13 Instalaciones inapropiadas para la guarda y custodia de bienes 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 230-OBRA PUBLICA 
CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Obra de mala calidad 
03 Anticipos pendientes de amortizar y/o recuperar 
04 Penas convencionales no aplicadas por incumplimientos contractuales 
05 Pagos en exceso de estimaciones o por ajustes de costos 
06 Pago de obra no ejecutada o fuera de contrato 
07 Obra realizada sin apego a las especificaciones convenidas 
08 Cancelación de contrato por no contar con los derechos de propiedad 
09 Falta o inadecuada formalización de contratos y convenios 
10 Pagos anticipados por obras no determinadas 
11 Deficiencias en el manejo y control de la bitácora 
12 Incongruencias entre el catálogo de conceptos y los precios unitarios 
13 Inadecuada supervisión de obra 
14 Inexistencia de expedientes o expedientes mal integrados 
15 Carencia o desapego al Programa de obra 
16 Inobservancia a la normatividad aplicable en la elaboración de finiquitos de contratos de obra 
17 Trabajos ejecutados sin comprobación documental 
18 Irregularidades en los procedimientos de licitación y/o adjudicación 
19 Deficiencia u omisión en la entrega de la obras 
20 Obras que no están en operación 
21 Falta de fianzas o presentadas extemporáneamente 
22 Desfasamiento en la entrega de anticipos 
23 Irregularidades en la rescisión de contratos de obra pública y servicios relacionados 
99 Otros 
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CLAVE DE PROGRAMA 240-INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS 

CRITERIO DESCRIPCION 
01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Bienes muebles e inmuebles no regularizados 
03 Existencia de bienes obsoletos, en mal estado y en desuso 
04 Faltantes y sobrantes de bienes muebles 
05 Bienes muebles e inmuebles sin soporte documental que acredite su propiedad 
06 Irregularidades en la asignación, control y utilización de bienes muebles e inmuebles 
07 Venta o transferencia de bienes muebles e inmuebles sin regularizar y/o formalizar 
08 Bienes muebles e inmuebles sin registro contable 
09 Bienes muebles e inmuebles siniestrados, pendientes de recuperar el seguro 
10 Falta de mantenimiento al activo fijo 
11 Omisión, desactualización o errores en los inventarios físicos de bienes 
12 Incumplimiento de normas de seguridad en bienes muebles e inmuebles 
13 Maquinaria y equipo no asegurado 
14 Sistemas y/o programas de cómputo obsoletos o inoperantes 
15 Software no autorizados y/o licencias sin registro y control 
16 Diferencias entre el inventario físico y registros contables 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 260-PRODUCCION 
CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Subutilización de la planta productiva o bienes productivos 
03 Existencia de maquinaria obsoleta que limita la producción 
04 Falta de políticas y procedimientos que fijen los niveles de merma tolerados 
05 Inconsistencias en las políticas de medición de los materiales 
06 Diferencias entre la producción y los registros que sirven de base para la facturación 
07 Pérdidas en la comercialización de productos con relación al costo de producción 
08 Sustancias químicas sin uso y control adecuado 
09 Variaciones no justificadas del programa de producción 
10 Omisión o falta de control en la recepción de insumos de producción 
11 Deficiente control e integración de expedientes en las órdenes de producción 
12 Errores en el cálculo del costo unitario 
13 Procesos productivos inadecuados 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 310-PRESUPUESTO-GASTO DE INVERSION 
CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Variaciones presupuestales sin justificación  (sobreejercicio o subejercicio) 
03 Irregularidades en la ministración de recursos a proyectos o programas 
04 Falta de documentación soporte y/o documentación insuficiente o sin validez 
05 Incumplimiento al Programa Anual de Inversiones 
06 Bienes adquiridos sin contar con la autorización respectiva 
07 Pago en exceso por concepto de adquisición de bienes 
08 Planeación deficiente en la adquisición de bienes 
09 Recursos autorizados, no devengados 
10 Inadecuada integración de expedientes 
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11 Desviaciones de recursos presupuestales para fines distintos a los programados 
12 Inconsistencias en el registro y control presupuestal 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 320-INGRESOS 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 

02 Adeudos pendientes de recuperar 

03 Garantías insuficientes en el otorgamiento de créditos 

04 Créditos otorgados indebidamente  

05 Reestructuración de adeudos sin autorización respectiva 

06 Cartera vencida sin acciones para su recuperación 

07 Autorización de castigos y quebrantos, sin sustento documental 

08 Indemnizaciones por siniestros no cobrados 

09 Compraventa de cartera sin elaborar contrato 

10 Incumplimiento a las cláusulas de contractuales 

11 Inadecuada clasificación del nivel de riesgo de la cartera 

12 Ingresos no enterados o reportados extemporáneamente 

13 Inadecuada integración y control de expedientes 

14 Utilización de créditos para fines diferentes a los manifestados 

15 Inadecuado registro de acreditados 

99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 330-DISPONIBILIDADES 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 

02 Otorgamiento indebido de recursos para el desempeño de comisiones 

03 Ministración de recursos sin soporte documental 

04 Contratación de cuentas bancarias productivas sin autorización 

05 Cheques en tránsito y depósitos no correspondidos por el banco 

06 Inadecuado control de los recursos disponibles 

07 Sobregiro en cuentas bancarias que provocan penalizaciones 

08 Comprobación con documentación apócrifa o alterada 

09 Incorrecto manejo de disponibilidades 

10 Atraso en la elaboración de conciliaciones bancarias 

11 Falta de autorización y asignación de fondos revolventes 

12 Recursos en cuentas bancarias improductivas 

13 Excedentes presupuestales no enterados a la TESOFE en tiempo y forma  

99 Otros 
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CLAVE DE PROGRAMA 340-PASIVOS 

CRITERIO DESCRIPCION 
01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Cálculo incorrecto de impuestos, derechos y aprovechamientos 

03 Rendimientos generados por manejo financiero de recursos presupuestales no enterados o 
enterados de manera extemporánea a la TESOFE  

04 Pasivos no registrados al cierre del ejercicio 
05 Adeudos por cuotas, aportaciones e impuestos 
06 Inadecuado control en el pago de pasivos 
07 Falta de reportes de los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
08 Pasivo contingente por la cancelación de la provisión para obligaciones laborales 
09 Documentación soporte insuficiente o inadecuada en el pago de impuestos 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 350-PRESUPUESTO-GASTO CORRIENTE 
CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Comprobación con documentación apócrifa o alterada 
03 Falta de documentación soporte y/o documentación insuficiente 
04 Gastos comprobados extemporáneamente 
05 Incumplimiento a las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 
06 Variaciones presupuestales sin justificación (sobreejercicio o subejercicio) 
07 Pagos en exceso por servicios obtenidos 
08 Falta de controles para la asignación de combustible y mantenimiento a vehículos 
09 Falta de formalización de contratos por la prestación de servicios 
10 Pagos por servicios no autorizados o no recibidos 

11 Pagos en exceso por telefonía celular o llamadas de larga distancia no cubiertos por los 
servidores públicos responsables 

12 Inconsistencias en el registro y control presupuestal 
13 Compromisos devengados de ejercicios anteriores no considerados en el ejercicio actual 
99 Otros 

 

CLAVE DE PROGRAMA 400-SISTEMA DE INFORMACION Y REGISTRO 
CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 
02 Cuentas pendientes de depuración o conciliación 
03 Registros contables mal elaborados 
04 Registros contables sin respaldo documental 
05 Registros contables no realizados o efectuados extemporáneamente 
06 Exceso de controles y registros para una misma operación 
07 Provisiones contables insuficientes 

08 Registro de operaciones y preparación de informes financieros con base en una normatividad 
diferente a la Contabilidad Gubernamental 

09 Falta de presentación de la información presupuestal, contable y financiera o presentación 
extemporánea 

10 Autorización de registros contables por un nivel jerárquico que carece de esta facultad 
11 Falta de un sistema de registro y control presupuestal 
12 Falta de sistemas electrónicos y/o automatizados o deficiencias en su operación 
99 Otros 
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CLAVES DE PROGRAMA 

500 - SEGUIMIENTO 

610 - CREDITOS EXTERNOS 

710 - PROCESO DE DESINCORPORACION DE LA ENTIDAD 

810 - UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SUCURSALES, REGIONALES O DELEGACIONES Y PROGRAMAS 
INTERINSTITUCIONALES 
 

 

CLAVE DE PROGRAMA 700-ACTIVIDADES ESPECIFICAS INSTITUCIONALES 

CRITERIO DESCRIPCION 

01 Carencia o desactualización de manuales 

02 Desfasamiento en el cumplimiento de los programas institucionales 

03 Deficiencias en la defensa jurídica del organismo 

04 Inadecuado control de las actividades que realizan las áreas 

05 Proyectos con saldos pendientes de ejercer de acuerdo a lo programado 

06 Proyectos cuyas vigencias se encuentran vencidas y continúan con su ejecución 

07 Proyectos sin documentación soporte del avance físico y financiero 

08 Incumplimiento en la entrega de bienes y servicios para la consecución de proyectos  

09 Insuficiente seguimiento a proyectos 

10 Incumplimiento de programas, metas, objetivos o proyectos 

11 Programas no incorporados al sistema de evaluación 

12 Inexistencia de convenios de colaboración 

13 Beneficiarios no identificados en los programas sociales 

14 Recursos aplicados a proyectos no autorizados 

15 Otorgamiento de apoyos y servicios condicionados 
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ANEXO IV 
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ANEXO IV 
 

REPORTE DE RECUPERACIONES 
POR AUDITORIA 

 

Tomando en consideración la conformación del reporte, en la captura deberán emplearse sólo números  
(hasta 7 dígitos) y en miles de pesos, asimismo, no utilizar símbolos para la descripción. 

En el presente instructivo se describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al 
momento de su validación se conozca de dónde el Sistema toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema cuenta con los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 

Procuraduría General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de 

Control (OIC) que presenta el reporte. 

 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 

desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se 

encuentra adscrito el OIC que presenta el reporte. 

 

4 Número consecutivo de la hoja. 

 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

 

6 Año, número de revisión y observación, de las recuperaciones generadas a través de las 

auditorías. 

 

7 S = Monto Recuperado Programado por auditoría 

N = Monto Recuperado No programado por auditoría 

 

20 Sumatoria de los importes por cada uno de los conceptos incluidos. 

 

21 Sumatoria de todos los importes. 
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Datos a incorporar: 
Al presionar los combos de importes recuperados programados y no programados en el trimestre se 
desplegará un catálogo de los conceptos que motivaron la recuperación, debiéndose seleccionar el que 
corresponda para cada uno de los casos, siendo éstos: 
 

No. DESCRIPCION 

8 Recursos obtenidos al detectarse inadecuado manejo de los fondos revolventes, viáticos no 
comprobados y, en general, todas aquellas erogaciones no autorizadas por las instancias 
facultadas. 
 

9 Recursos recuperados por la adquisición o contratación de bienes o servicios, en donde los 
pagos resultaron superiores a lo convenido. 
 

10 Recursos recuperados de arqueos de caja a fondos revolventes, así como por faltantes de 
artículos en el almacén cuyas existencias no corresponden a lo registrado. 
 

11 Recursos recuperados por anticipos otorgados a contratistas y proveedores, por obra pública 
y servicios relacionados con la misma, a los cuales les hayan rescindido los contratos, por el 
incumplimiento de las especificaciones o características pactadas; o bien pagos de obra que 
no fue ejecutada respecto a las estimaciones presentadas para su cobro sin justificación o 
sobreestimada, así como anticipo no amortizado en las estimaciones. 
 

12 Por la prestación de bienes y servicios no cobrados en su oportunidad. 
 

13 Recursos recuperados por la aplicación de fianzas constituidas como garantías por el 
incumplimiento contractual de proveedores de bienes y servicios, así como los 
correspondientes al aseguramiento de bienes patrimoniales. 
 

14 Recursos recuperados por el cobro de adeudos a cargo de deudores diversos (clientes, 
empleados, ex empleados, etc.), así como recuperación de la cartera vencida, y otros 
cualesquiera que sea su origen. 
 

15 Recursos recuperados por irregularidades en el otorgamiento de créditos, rendimientos 
provenientes de inversiones, cheques devueltos, reintegros de recibos, intereses, regalías, 
primas, cambio de divisas, compraventa de pagarés e instrumentos financieros, reintegro de 
subsidios y utilidad sobre productos de capital. 
 

16 Recursos recuperados por sobreprecios en la contratación de bienes y servicios, por 
características diferentes a las originalmente contratadas, aplicación inapropiada del 
procedimiento de adquisición de bienes y contratación de arrendamientos y servicios pagados 
y no devengados, penalizaciones a proveedores por entregas extemporáneas, etc. 
 

17 Recursos recuperados por pagos en exceso de las obligaciones fiscales con motivo de un 
cálculo incorrecto (IVA, ISR, 2% sobre nómina, entre otros). 
 

18 Recursos recuperados por la aplicación de sanciones derivadas de procedimientos 
administrativos de responsabilidades, en que incurran por una inadecuada recaudación, 
manejo y custodia o administración de fondos y valores, culpa o negligencia, fraude, peculado 
y movimientos financieros que afecten el patrimonio de la institución. 
 

19 Todos aquellos recursos que ingresen a la Tesorería de la Federación o a las Tesorerías de 
las instituciones, por gestiones de los Organos Internos de Control y que no estén asociados a 
los anteriormente descritos. 
En el caso de capturar una cifra en este renglón se desplegará una pantalla para capturar una 
descripción del mismo, debiendo emplear sólo letras mayúsculas, palabras sin acentuar y no 
utilizar símbolos para la descripción. 
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ANEXO V 
 

REPORTE DE RECUPERACIONES POR 
ACTIVIDADES DIFERENTES A AUDITORIA 

 

Tomando en consideración la conformación del reporte, en la captura de los conceptos deberán emplearse 
sólo letras mayúsculas, palabras sin acentuar y no utilizar cuadros o símbolos para la descripción de la 
problemática; asimismo, utilizar números (hasta 7 dígitos) y en miles de pesos. 

En el presente instructivo se describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al 
momento de su validación se conozca de dónde el Sistema toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema cuenta con los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 
 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de 
Control (OIC) que presenta el reporte. 
 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se 
encuentra adscrito el OIC que presenta el reporte. 
 

4 Número consecutivo de la hoja. 
 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 
 

6 Sumatoria de todos los importes incluidos. 
 

 
Datos a incorporar: 
 

No. DESCRIPCION 

7 Al presionar el combo, se desplegará un catálogo de los conceptos que motivaron la 
recuperación, debiéndose seleccionar el que corresponda para cada uno de los casos, 
siendo éstos: 
Gastos indebidos 
Recursos obtenidos al detectarse inadecuado manejo de los fondos revolventes, viáticos no 
comprobados y, en general, todas aquellas erogaciones no autorizadas por las instancias 
facultadas. 
Pagos en exceso 
Recursos recuperados por la adquisición o contratación de bienes o servicios, en donde los 
pagos resultaron superiores a lo convenido. 
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 Faltantes 
Recursos recuperados de arqueos de caja a fondos revolventes, así como por faltantes de 
artículos en el almacén cuyas existencias no corresponden a lo registrado. 
Anticipos de contratos rescindidos/Obra pagada no ejecutada 
Recursos recuperados por anticipos otorgados a contratistas y proveedores, por obra pública 
y servicios relacionados con la misma, a los cuales les hayan rescindido los contratos, por el 
incumplimiento de las especificaciones o características pactadas; o bien pagos de obra que 
no fue ejecutada respecto a las estimaciones presentadas para su cobro sin justificación o 
sobreestimada, así como anticipo no amortizado en las estimaciones. 
Cuotas de recuperaciones y aportaciones 
Por la prestación de bienes y servicios no cobrados en su oportunidad. 
Fianzas y seguros 
Recursos recuperados por la aplicación de fianzas constituidas como garantías por el 
incumplimiento contractual de proveedores de bienes y servicios, así como los 
correspondientes al aseguramiento de bienes patrimoniales. 
Adeudos 
Recursos recuperados por el cobro de adeudos a cargo de deudores diversos (clientes, 
empleados, ex empleados, etc.), así como recuperación de la cartera vencida, y otros 
cualesquiera que sea su origen. 
Irregularidades en servicios financieros 
Recursos recuperados por irregularidades en el otorgamiento de créditos, rendimientos 
provenientes de inversiones, cheques devueltos, reintegros de recibos, intereses, regalías, 
primas, cambio de divisas, compraventa de pagarés e instrumentos financieros, reintegro de 
subsidios y utilidad sobre productos de capital. 
Irregularidades por adquisiciones, arrendamientos y servicios de bienes muebles e 
inmuebles 
Recursos recuperados por sobreprecios en la contratación de bienes y servicios, por 
características diferentes a las originalmente contratadas, aplicación inapropiada del 
procedimiento de adquisición de bienes y contratación de arrendamientos y servicios pagados 
y no devengados, penalizaciones a proveedores por entregas extemporáneas, etc. 
Impuestos, derechos y aprovechamientos pagados en demasía 
Recursos recuperados por pagos en exceso de las obligaciones fiscales con motivo de un 
cálculo incorrecto (IVA, ISR, 2% sobre nómina, entre otros). 
Sanciones económicas a servidores públicos y/o ex servidores públicos 
Recursos recuperados por la aplicación de sanciones derivadas de procedimientos 
administrativos de responsabilidades, en que incurran por una inadecuada recaudación, 
manejo y custodia o administración de fondos y valores, culpa o negligencia, fraude, peculado 
y movimientos financieros que  afecten el patrimonio de la institución. 
Otros 
Todos aquellos recursos que ingresen a la Tesorería de la Federación o a las Tesorerías de 
las instituciones, por gestiones de los Organos Internos de Control y que no estén asociados a 
los anteriormente descritos. 
En el caso de capturar una cifra en este renglón, se desplegará una pantalla para capturar 
una descripción del mismo, debiendo emplear sólo letras mayúsculas, palabras sin acentuar y 
no utilizar símbolos para la descripción. 
 

8 Descripción de las acciones que motivaron las recuperaciones en forma breve, objetiva, clara 
y precisa, utilizando un lenguaje sencillo, teniendo en consideración que esta información no 
deberá de exceder a 2 renglones (80 caracteres) por cada uno. 

9 El importe por cada acción que motivó la recuperación, con número (hasta 7 dígitos) y en 
miles de pesos. 
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ANEXO VI 
 

REPORTE DE AHORROS POR ACTIVIDADES DIFERENTES  
A COMITES Y REVISIONES DE CONTROL 

 

Tomando en consideración la conformación del reporte, en la captura de las acciones que motivaron el 
ahorro deberán emplearse letras mayúsculas, palabras sin acentuar y no utilizar símbolos para la descripción 
de la problemática; asimismo, en la columna de importes sólo se utilizarán números (hasta 7 dígitos) en  
miles de pesos. 

En el presente instructivo se describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al 
momento de su validación se conozca de dónde el Sistema toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema cuenta con los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 

 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría 
General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de Control (OIC) que 
presenta el reporte. 

 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se 
encuentra adscrito el OIC que presenta el reporte. 

 

4 Número consecutivo de la hoja. 

 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

 

8 El importe total se generará de manera automática. 

 

 

Datos a incorporar:  

No. DESCRIPCION 

6 Descripción de las acciones que motivaron el ahorro en forma breve, objetiva, clara y precisa, 
utilizando un lenguaje sencillo, teniendo en consideración que esta información no deberá 
exceder a 2 renglones (80 caracteres por cada uno). 

 

7 En los importes sólo se utilizarán números (hasta 7 dígitos) y se mostrarán en miles de pesos. 
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ANEXO VII 
 

REPORTE DEL COSTO DEL OIC 
 

Tomando en consideración la conformación del reporte, en la captura deberán emplearse sólo números 
(hasta 7 dígitos) en miles de pesos y no utilizar cuadros o símbolos. 

En el presente instructivo se describe el contenido de las columnas del “reporte impreso”, para que al 
momento de su validación se conozca de dónde el Sistema toma los datos. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema cuenta con los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Año al que corresponde el reporte. 
 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra adscrito el Organo Interno de 
Control (OIC) que presenta el reporte. 
 

3 Número de registro (clave presupuestaria) asignado por la SHCP a la dependencia, órgano 
desconcentrado, entidad paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se 
encuentra adscrito el OIC que presenta el reporte. 
 

4 Número consecutivo de la hoja. 
 

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 
 

6 Sumatoria de los totales del gasto corriente y gasto de inversión física. 
 

10 El presupuesto programado acumulado al trimestre. 
 

12 El presupuesto ejercido acumulado al trimestre. 
 

 

Datos a incorporar: 

7 El monto del presupuesto anual autorizado por capítulo de gasto asignado al OIC, dato que se 
capturará por única vez en el primer trimestre del ejercicio que se trate. 
 

8 El monto acumulado al trimestre que se reporta de las modificaciones del presupuesto 
autorizado anual por capítulo de gasto. 
 

9 El importe del presupuesto que se programó erogar en el trimestre que se reporta. 
 

11 El monto real ejercido del trimestre que se reporta. 
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ANEXO VIII 
 

REPORTE DE REVISIONES DE CONTROL 
Y ACCIONES DE MEJORA 

 

 

Considerando la conformación del reporte, en la captura de las acciones de mejora concertadas deberán 
emplearse sólo letras mayúsculas, palabras sin acentuar y no utilizar cuadros o símbolos para la descripción 
de la problemática, ya que al momento de procesarlos se desconfiguran. 

El presente instructivo describe el contenido del “reporte impreso”, para la validación de la información 
incorporada en el Sistema. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio Fiscal. 

  

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 
paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  

4 Número consecutivo de la hoja. 

  

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

  

6 Presentará el número de revisión de control donde el OIC incorporará las acciones de mejora 
concertadas. 

 

7 Indicará si la revisión de control es programada o adicional. 

 

 

Datos a incorporar:  

No. DESCRIPCION 

8 Fecha real de terminación de la revisión de control programada o adicional, empezando por el 
día, mes y año. 

 

9 Esta columna se utilizará en aquellas intervenciones de control que generen acciones de 
mejora y se anotará el número que le corresponda en forma consecutiva, asimismo, se 
seleccionará al Organo Interno de Control (clave 33). 
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 El sistema está diseñado para aceptar acciones de mejora aun cuando al término de un 
trimestre la revisión de control se encuentre en proceso (clave 92), si a la conclusión de ésta en 
trimestres posteriores se determinan más acciones de mejora, se les dará el número 
consecutivo siguiente, tomando como referencia el último asignado en el primer reporte. 
 

10 La columna de criterios se compondrá de cinco números, los cuales se forman de la siguiente 
manera: 

a) Los tres primeros corresponderán a los de la clave del programa asignada a la 
revisión de control programada. 

b) Los dos últimos corresponden al tipo de acción de mejora: 
 
 

AL ELEGIR 
EL SISTEMA 

ASIGNA COMO 
CLAVE 

 

 Actualización y/o Generación de Normatividad. 11  
 Supervisión y/o Verificación. 12  
 Sistemas de Información. 13  
 Mecanismos de Coordinación y/o Comunicación. 14  
 Establecimiento, rediseño, simplificación y/o 

reforzamiento de procesos. 
15  

 Depuraciones y/o Actualizaciones de información. 16  
 Salvaguarda de Activos. 17  
 Sistemas de Evaluación y/o Monitoreo. 18  
 Asignación de Responsabilidades. 19  

 

 Otro tipo de acciones de mejora. 20  
  

11 La situación en que se encuentra la revisión de control que puede ser: 
Cancelada  91 
En proceso  92 
Terminada sin acciones de mejora 93 
Terminada con acciones de mejora y acuerdo de control 94 
Terminada con acciones de mejora  98 
Reprogramada  99 

  
12 El total de semanas-hombre utilizadas en el trimestre que se reporta, la revisión de control, 

independientemente de la situación en la que se encuentre (conforme al punto 10). 
 

13 La situación encontrada, la debilidad de control identificada o la oportunidad de mejora 
detectada se describirá en forma breve y clara, utilizando un lenguaje sencillo, identificando al 
área donde se suscitó, la causa que la originó y/o el riesgo potencial que se pudiera generar de 
persistir la situación descrita, teniendo en consideración que esta información no deberá 
exceder de 15 renglones. 
 

14 Las acciones de mejora concertadas entre el área operativa y el OIC, que deberán orientarse a 
evitar recurrencias y eliminar el origen de la problemática, haciendo énfasis en el aspecto 
preventivo y de control interno. 
 

15 La fecha programada para la total implantación de la acción de mejora, se anotará con 
números arábigos, iniciando por el día, mes y año. 
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ANEXO IX 
 

REPORTE DE SEGUIMIENTO  
DE ACCIONES DE MEJORA 

 
Considerando la conformación del reporte, en la captura de los comentarios a las características del 

seguimiento, deberán emplearse sólo letras mayúsculas, palabras sin acentuar y no utilizar cuadros o 
símbolos para la descripción, ya que al momento de procesarlos se desconfiguran. 

El presente instructivo describe el contenido del “reporte impreso”, para la validación de la información 
incorporada en el Sistema. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio Fiscal. 

  

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 
paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  

4 Número consecutivo de la hoja. 

  

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

  

6 Número de la revisión de control a cuyas acciones de mejora se les dio seguimiento, el cual 
deberá coincidir con el informado en el Reporte de Acciones de Mejora. 

 

7 Fecha de terminación de la evaluación a cuyas acciones de mejora se les dio seguimiento. 
Esta fecha será la misma que se indicó en el Reporte de Acciones de Mejora y se escribirá 
con números arábigos, empezando por día, mes y año. 

 

8 Número de acción de mejora a la que se está dando seguimiento, mismo que deberá coincidir 
con el indicado en el Reporte de Acciones de Mejora. 

 

9 Fecha originalmente programada para la instrumentación de las acciones de mejora, tal como 
se asentó en el Reporte de Acciones de Mejora. Se escribirá con números, empezando por el 
día, mes y año. 
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Datos a incorporar: 

No. DESCRIPCION 

10 Según corresponda: 

a) Fecha real de implantación, si las acciones de mejora se instrumentaron al 100%. 

b) Fecha de reprogramación, cuando las acciones de mejora no se instrumentaron o 

bien se atendieron parcialmente, por lo que se establecerá una nueva fecha para 

concluir al 100% su instrumentación. 

 

11 El número de la clave correspondiente según los siguientes conceptos: 

89 Cancelación de acciones de mejora. Se utilizará cuando la acción de mejora presente 

situaciones que hacen imposible su implantación. 

90 Acciones de mejora instrumentadas. Su uso será exclusivo para las acciones 

instrumentadas al 100%. 

94 Seguimiento no realizado por el OIC. Se utiliza cuando al OIC con motivo de sus cargas 

de trabajo no le fue posible practicar el seguimiento a la acción de mejora. 

96 Acciones de mejora en proceso de instrumentación. Se utilizará cuando al cierre del 

periodo se atendieron parcialmente las acciones de mejora citadas en el Reporte de 

Acciones de Mejora. 

97 Acciones de mejora no implantadas. Se aplicará cuando la fecha de instrumentación 

programada se venció y no hubo avance alguno, atribuible al área operativa, en cuyo caso 

se deberán mencionar las acciones promovidas por el titular del órgano interno de control, 

para no suponer falta de seguimiento por parte de éste. 

 

12 Se describirán en forma breve y clara, utilizando un lenguaje sencillo las acciones llevadas a 

cabo para la instrumentación de las acciones de mejora, los comentarios sobre su cancelación, 

en proceso o no atendidas y los motivos por los que el área responsable, en

 su caso, no obtuvo avances en la instrumentación de las medidas propuestas, teniendo en 

consideración que esta información no deberá exceder de 15 renglones. 

 

13 Con números arábigos el porcentaje de avance en la instrumentación de las acciones 

de mejora. 
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ANEXO X 

 

REPORTE DE LOGROS E IMPACTOS DERIVADOS 
DE REVISIONES DE CONTROL 

 

 

Considerando la integración del reporte, en la captura de los logros e impactos derivados de las revisiones 

de control ejecutadas por el OIC, deberán emplearse letras mayúsculas del tipo arial número  

10 y acentuadas. 

El presente instructivo describe el contenido del “reporte impreso”, para la validación de la información 

incorporada en el Sistema. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 

asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio fiscal. 

 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 

Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  

4 Número consecutivo de la hoja. 

  

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 

 

6 Número de la revisión de control en donde se determinan logros. 

 

7 Clave de programa asignado a la revisión de control. 

 

8 Circunstancia o razón que motivó la programación de la revisión. 
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9 y 10 Señala el tipo de revisión de control, la cual puede ser programada o adicional. 

 

11, 12 y 

13 

La semana de inicio, las semanas programadas y el total de semanas-hombre utilizadas en la 

revisión de control. 

 

14 Nombre de la Unidad o Area evaluada 

 

15 En su caso, el Proceso revisado. 

 

 

Datos a incorporar:  

No. DESCRIPCION 

16 Cuantificación de los beneficios alcanzados con motivo de la instrumentación de las acciones 

de mejora determinadas en las revisiones de control realizadas por el OIC, traducidos en 

ahorros en costos (miles de pesos anuales), en recursos humanos (número de plazas) y/o en 

tiempo (días hábiles). 

 

17 Presentación de logros determinados por tipo de mejora instrumentada, representados en 

términos de rentabilidad y en ingresos, conceptos que deberán ser estimados en miles de 

pesos anuales. 

 

18 Descripción de logros alcanzados con acciones de mejora relacionados con la Administración 

de los Riesgos de la Institución. 

 

19 Descripción de logros alcanzados con acciones de mejora relacionados con la mejora del 

control interno en los rubros, programas, procesos o áreas revisadas. 

 

20 Descripción de logros alcanzados con acciones de mejora orientadas a elevar el servicio a 

los usuarios internos y/o externos. 

 

21 Descripción de aquellos logros alcanzados con acciones de mejora que no pueden 

clasificarse dentro de lo señalado en los puntos 18, 19 y 20. 
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ANEXO XI 
 

REPORTE DE REUNIONES PROGRAMADAS 
Y REALIZADAS EN COMITES 

 

 

Considerando la integración del reporte, en la captura de las reuniones programadas y realizadas en 
Comités, deberá emplearse letras mayúsculas del tipo arial número 10 y acentuadas. 

El presente instructivo describe el contenido del “reporte impreso”, para la validación de la información 
incorporada en el Sistema. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio fiscal. 
 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  
3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 
  

4 Número consecutivo de la hoja. 
  

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 
  

9 Acumula, de manera horizontal (columnas), el total de reuniones programadas para cada 
Comité institucional en el trimestre actual y anteriores. 

  
10 Acumula, de manera horizontal (columnas), el total de reuniones de cada Comité 

institucional, en donde participó el personal del OIC, durante el trimestre actual y anteriores. 
  

11 Suma total de la columna de reuniones programadas para cada Comité institucional. 
  

12 Suma total de la columna de reuniones realizadas para cada Comité institucional en donde 
participó el personal del OIC. 

  
 
Datos a incorporar: 
 

No. DESCRIPCION 

6 Nombre de cada uno de los Comités de la Institución en donde participa personal del OIC. 
  

7 Número total de reuniones de cada Comité de la Institución en las cuales el OIC programa 
participar por trimestre. 

  
8 Número total de reuniones realizadas por cada Comité de la Institución en donde participó el 

OIC por trimestre. 
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ANEXO XII 
 

REPORTE DE SEMANAS/HOMBRE PROGRAMADAS 
Y UTILIZADAS EN COMITES 

 

 

Considerando la integración del reporte, en la captura de las semanas/hombre programadas y utilizadas 
en Comités, deberán emplearse letras mayúsculas del tipo arial número 10 y acentuadas. 

El presente instructivo describe el contenido del “reporte impreso”, para la validación de la información 
incorporada en el Sistema. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio fiscal. 
 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  
3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 
  

4 Número consecutivo de la hoja. 
  

5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 
  

9 Acumula, de manera horizontal, el número total de semanas/hombre programadas para cada 
Comité institucional en el trimestre actual y anteriores. 

  
10 Acumula, de manera horizontal, el número total de semanas/hombre reales utilizadas en 

cada Comité institucional, en donde participó el personal del OIC, durante el trimestre actual y 
anteriores. 

  
11 Suma total de la columna de semanas/hombre programadas para cada Comité institucional. 
  

12 Suma total de la columna de semanas/hombre reales empleadas en cada Comité institucional 
en donde participó el personal del OIC. 

  
 
Datos a incorporar: 
 

No. DESCRIPCION 

6 Nombre de cada uno de los Comités de la Institución en donde participa personal del OIC. 
  

7 Número total de semanas/hombre que el OIC programa utilizar por trimestre para participar 
en cada Comité de la Institución. 

  
8 Número total de semanas/hombre que el OIC utilizó realmente por trimestre con motivo de su 

participación en cada Comité de la Institución. 
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ANEXO XIII 
 

REPORTE DE APORTACIONES RELEVANTES 
EN COMITES Y SU SITUACION 

 
Considerando la integración del reporte, en la captura de las aportaciones relevantes en Comités, deberán 

emplearse letras mayúsculas del tipo arial número 10 y acentuadas. 
El presente instructivo describe el contenido del “reporte impreso”, para la validación de la información 

incorporada en el Sistema. 
Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 

asignación de manera automática. 

No. DESCRIPCION 

1 Trimestre y ejercicio fiscal al que pertenece el reporte. 
 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 
 

3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 
paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  
4 Número consecutivo de la hoja. 
  
5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 
  

 
Datos a incorporar 

No. DESCRIPCION 

6 Nombre de cada uno de los Comités institucionales que realizaron reuniones y participó 
personal del OIC 

  
7 Señala en qué sesión del año se realizó la Aportación Relevante por parte del OIC. 
  
8 Indica el concepto de la aportación relevante realizada por el OIC, la cual puede ubicarse en 

los siguientes conceptos: 
• Asesoría en el cumplimiento de la Normatividad 
• Mejora en el Nivel de Responsabilización 
• Apoyo a la Transparencia en los Procesos materia de los Comités 
• Mejora del servicio a los usuarios (internos y/o externos) 
 

 En el caso de que la aportación relevante no se relacione con los conceptos antes señalados 
deberá estar reflejado el concepto específico de la aportación, el cual debe ser equivalente a 
uno o dos renglones de texto. 
 

9 Señala la situación que presenta la Aportación Relevante, la cual puede ser: 
• AR-A = Aportación Relevante-Atendida 
• AR-P = Aportación Relevante-En Proceso  
• AR-C = Aportación Relevante-Cancelada 

  
10 Describe las acciones finales realizadas por la Institución para atender las recomendaciones 

planteadas por el OIC con motivo de su participación en los Comités institucionales. 
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ANEXO XIV 
 

REPORTE DE LOGROS E IMPACTOS DERIVADOS 
DE LA PARTICIPACION EN COMITES 

 

Considerando la integración del reporte, en la captura de los logros e impactos derivados de la 
participación del OIC en los Comités institucionales, deberán emplearse letras mayúsculas del tipo arial 
número 10 y acentuadas. 

El presente instructivo describe el contenido del “reporte impreso”, para la validación de la información 
incorporada en el Sistema. 

Información que no es necesaria incorporar, ya que el Sistema dispone de los dispositivos para su 
asignación de manera automática. 

 

No. DESCRIPCION 

1 Ejercicio fiscal. 
 

2 Nombre completo de la dependencia, órgano desconcentrado, entidad paraestatal o 
Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 

  
3 Número de registro asignado por la SHCP a la dependencia, órgano desconcentrado, entidad 

paraestatal o Procuraduría General de la República, donde se encuentra el OIC. 
  
4 Número consecutivo de la hoja. 
  
5 Trimestre al que corresponde el reporte, para su validación. 
  

 
Datos a incorporar: 
 

No. DESCRIPCION 

6 Nombre de los Comités en los cuales participó el OIC durante el trimestre de que se trate y 
generó aportaciones relevantes (recomendaciones), mismas que derivaron beneficios 
cualitativos o cuantitativos que informar. 

  
7 Descripción de los beneficios cuantitativos alcanzados con motivo de las aportaciones 

relevantes del OIC en los diferentes Comités institucionales, traducidos en ahorros en costos 
(miles de pesos), en recursos humanos (número de plazas) y/o en tiempo (días hábiles). 

  
8 Descripción de los beneficios cualitativos alcanzados con motivo de las aportaciones 

relevantes del OIC en los diferentes Comités institucionales, clasificados por su tipo en los 
siguientes grupos:  
■ Asesoría en el cumplimiento de la Normatividad. 
■ Mejora en el Nivel de Responsabilidades 
■ Apoyo en la Rendición de Cuentas. 
■ Apoyo a la Transparencia en los Procesos Materia de los Comités. 
■ Mejora del Servicio a los Usuarios Internos (internos y/o externos) 
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■ Otro Tipo de Logros. 
  

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Luna Rodríguez, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/007755/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA LUNA RODRIGUEZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 41 
fracción VI, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; quinto transitorio de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 
09/000/007693/2004, de fecha diez de septiembre del año en curso, que se dictó en el expediente 
número SAN/020/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a 
la empresa Luna Rodríguez, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 
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Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela 
Jaramillo Rodríguez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
permitir participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con el proveedor denominado 
Comercializadora Varla, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. 1.9.0.4/026/2004 

Asunto: Se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE PERMITIR PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CON EL PROVEEDOR DENOMINADO COMERCIALIZADORA VARLA,  

S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2o., 8o. y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 60 primero y penúltimo párrafos en relación con la fracción I de dicho artículo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día cuatro de enero de dos mil; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de 
la resolución de fecha quince de septiembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número 
006/2003, de sanción a proveedores, contra el proveedor denominado Comercializadora Varla, S.A. de 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de permitir 
participar en procedimientos de contratación, recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios del sector público, con dicho proveedor de 
servicios de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando realicen adquisiciones, arrendamientos y/o requieran servicios, actuando con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Aguascalientes, Ags., a 15 de septiembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Pablo 
Igartúa Méndez-Padilla.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación  
estatal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Construcciones y Proyectos Industriales e Integrales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 019 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 
JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE 
EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS INDUSTRIALES E INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 41 fracción VI, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
aplicables en términos del artículo quinto transitorio primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 64 fracción I punto 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de 
la resolución de diez de septiembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente 
18/577/OIC/AR/PRSAN/0029/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a Construcciones  
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y Proyectos Industriales e Integrales, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas,  
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de septiembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Salvador A. Nassri Valverde.- Rúbrica. 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que ha quedado sin efectos la 
inhabilitación impuesta a División de Apoyos Privados a Empresas y Comercios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSPC/002/2004. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/178/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA DIVISION DE APOYOS 

PRIVADOS A EMPRESAS Y COMERCIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante oficio número 11/425/368/2004 de fecha 23 de septiembre de 2004, emitido por el C. Titular del 

Area de Auditoría Interna y Titular del Ara de Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno,  
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en suplencia de la vacante del C. Titular del Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana,  

S.A. de C.V., se resolvió el recurso de revisión interpuesto por la empresa División de Apoyos Privados a 

Empresas y Comercios, S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el diverso número 

TARAQ/166/2004, de fecha 2 de septiembre de 2004, del Titular del Area de Responsabilidades del 

Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., por la que se multó e inhabilitó a 

dicha empresa, sanciones difundidas a través de la Circular número TARAQ/168/2004, publicada en el 

Diario Oficial  

de la Federación del 13 de septiembre del presente año. 

El sentido de la resolución recaída a dicho recurso fue el de revocar lisa y llanamente tales sanciones,  

lo que se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 7 segundo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 

Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación  
estatal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona física Ricardo Mora Lebrija. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 020 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 
JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE 
EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA 
FISICA RICARDO MORA LEBRIJA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
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Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60 fracción I, y último párrafo del propio numeral de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 64 fracción I, punto 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución de trece de septiembre de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente 
18/577/OIC/AR/UI/SP/43/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a Ricardo Mora Lebrija, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva.- Area de 
Responsabilidades.- Procedimiento de Sanción a Proveedores.- Expediente PS.-0006/2003. 

CIRCULAR OIC/PFP/AR/CIR/001/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA "INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, S.A. DE C.V." 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
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Administración Pública Federal. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6 y 
7 segundo párrafo, 59, 60 fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 69 de su Reglamento; 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 28 de 
septiembre de 2004, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores número PS.-0006/2003, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa denominada 
"Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V.", esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por un plazo de  
tres meses, contados a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jaime  
Morales.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE APOYO AL EMPLEO QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL 
CARRANZA, ASISTIDO POR EL DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y 
POLITICA LABORAL Y EL  
LIC. HIPOLITO TREVIÑO LECEA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, EN ADELANTE “LA SECRETARIA”, Y 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR 
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SU TITULAR, LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
ASISTIDO POR EL C. LIC. JAIME HUMBERTO LASTRA BASTAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. GUSTAVO 
FALCON PEREZ, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO, EN LO SUCESIVO “EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION DEL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO (COPLADET), REPRESENTADO POR SU COORDINADOR GENERAL, 
C. LIC. RAMON RODRIGUEZ ZENTELLA, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura 
laboral que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su 
plena realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de 
empleo digno y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de 
gobierno para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo 
Federal está comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, 
la capacidad para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de 
obras y prestación de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta 
indispensable fortalecer  
y respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de 
autodeterminación  
y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices  
de su desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica 
para trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como los discapacitados y las personas de la tercera edad. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados “La Secretaría” opera, 
en coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de 
Empleo, en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo”, en 
adelante PAE, del Programa Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo  financiado 
parcialmente con recursos del contrato de préstamo 1384/OC-ME suscrito entre el Gobierno 
Mexicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, en lo sucesivo BID, el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del Programa se han 
incorporado varios subprogramas o estrategias dirigidas a atender los requerimientos o 
necesidades de diversos grupos de población en materia de orientación laboral, búsqueda de 
empleo, vinculación a un puesto de trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y 
estrategias de colocación en el trabajo  
o actividad productiva más apropiadas a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, “La 
Secretaría” ha diseñado un esquema de estímulo a la aportación estatal que permite un 
incremento de su asignación presupuestal por una cantidad equivalente al doble de su 
aportación, como se consigna en las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y 
Gestión vigentes del Programa. 

VII. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año en turno, “La Secretaría” publica en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación  
del PAE. 

DECLARACIONES 
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1. “La Secretaría” declara que: 
1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 
b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 

realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación para 
incrementar la productividad en el trabajo, que requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: 
organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; 
practicar estudios sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de 
trabajo; promover el aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y 
proyectos para impulsar  
la ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo se ha propuesto un estímulo a la aportación estatal, denominado “Dos por 
Uno”, el cual está señalado en las Reglas de Operación del Programa vigentes.  

1.4. Los recursos que suministrará a “El Ejecutivo del Estado”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Acuerdo, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2004, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el 
BID para la ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, 
a través de la  firma del contrato 1384/OC-ME el 10 de marzo de 2002. 

1.5. El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del ramo, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento jurídico, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o., 3o., 4o. 
y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6. Para los efectos del presente Acuerdo, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 
14149, México, Distrito Federal. 

2. “El Ejecutivo del Estado” declara que: 
2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en los artículos 1 y 9 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El licenciado Manuel Andrade Díaz en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado tiene 
plenas facultades para suscribir a nombre de “El Ejecutivo del Estado” el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 42o. y 51o. fracciones II y  XI y 52o. de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 12 fracciónes II, VII y IX, 26 fracciones I y 
XI, 27 y 37 de la  
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 48, 49 y 50 de la Ley Estatal de 
Planeación. 

2.3. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 
Independencia número 2, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tab. 

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las partes están conformes en celebrar el 
presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fortalecer el esquema de financiamiento del 
Programa de Apoyo al Empleo (PAE). 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el ejercicio fiscal 2004, en un marco de reciprocidad y bajo el 
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esquema propuesto por “La Secretaría” denominado “Dos por Uno”, el cual constituye un estímulo a la 
aportación estatal y consiste en que por cada peso que aporte “El Ejecutivo del Estado” en apoyos 
directos  
a la operación del Programa, “La Secretaría” aportará dos. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por “La 
Secretaría” para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “El Ejecutivo del Estado” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la 
cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida presupuestal de 
la Secretaría de Finanzas de “El Ejecutivo del Estado”, para aplicarla al financiamiento del “Dos por Uno”, 
y “La Secretaría”, en contraparte, duplicará dicho monto, mismo que se sumará a la asignación 
presupuestal definida para la entidad conforme a sus características socioeconómicas. 

El monto total de recursos que aportará “La Secretaría” a la entidad para operar el PAE, será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2004. 

CUARTA.- La aportación de “El Ejecutivo del Estado” no será considerada en la publicación antes 
mencionada; sin embargo, los logros alcanzados con la aportación de las partes serán contabilizados 
como resultados del Programa en su conjunto. La aplicación de los recursos de ambos financiamientos se 
regirá por las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE vigentes, y serán 
distribuidos simultáneamente conforme a los requerimientos del sector productivo y la población objetivo 
del Programa  
de la entidad. 

QUINTA.- “La Secretaría” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista 
para “El Ejecutivo del Estado” conforme al Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización 
de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo 
al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones de 
pesos 00/100 M.N.) para la operación del esquema “Dos por Uno”. Las partes se obligan a ministrar los 
recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma del mismo. 

SEXTA.- “La Secretaría” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “El Ejecutivo del 
Estado”, se apliquen en los proyectos del PAE, respetando la normatividad aplicable a los recursos  
de transferencia federal, y hasta el veinte por ciento (20%) de la aportación estatal, para la adquisición de 
equipo de cómputo, mobiliario y unidades de transporte destinados al equipamiento y mejor operación del 
Servicio Estatal de Empleo, sus unidades operativas y módulos. 

SEPTIMA.- Si “La Secretaría” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento jurídico, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se 
ajustará proporcionalmente a la reducción presupuestal. 

OCTAVA.- Las partes convienen que el personal contratado por cada una para la realización del 
objeto de este Acuerdo y los proyectos que de éste deriven, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una de ellas asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

NOVENA.- El presente Acuerdo empezará a surtir efectos legales a partir de la fecha de su firma  
y concluirá el treinta y uno de diciembre de 2004.  

DECIMA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo. 

UNDECIMA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Acuerdo, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DUODECIMA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las partes 
convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
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de difusión oficial de “El Ejecutivo del Estado”, dentro de los siguientes treinta días naturales posteriores  
a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Acuerdo, lo firman de conformidad, 
por sextuplicado, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día cinco del mes de julio de dos mil cuatro, 
quedando en poder de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política 
Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Hipólito 
Treviño Lecea.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, Manuel Andrade Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco, Jaime 
Humberto Lastra Bastar.- Rúbrica.-  
El Coordinador General del Comité de Planeación del Desarrollo del Estado de Tabasco, Ramón 
Rodríguez Zentella.- Rúbrica.- El Director General del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, Gustavo 
Falcón Pérez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al 
Empleo,  
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE APOYO AL EMPLEO (PAE), QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR EL DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, 
SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL, ASISTIDO POR EL LIC. HIPOLITO TREVIÑO LECEA, 
COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, EN LO SUCESIVO, “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ALEJANDRO 
ENCINAS RODRIGUEZ, ASISTIDO POR EL LIC. BENITO MIRON LINCE, SUBSECRETARIO DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, Y LA DRA. MARIA TERESA MONROY AYON, DIRECTORA GENERAL DE EMPLEO Y 
CAPACITACION, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura 
laboral que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su 
plena realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de 
empleo digno y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de 
gobierno para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos; y que el Ejecutivo 
Federal está comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, 
la capacidad para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y ejecución de obras 
y prestación de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta 
indispensable fortalecer  
y respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de 
autodeterminación  
y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices  
de su desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica 
para trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como los discapacitados y las personas de la tercera edad. 
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IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados “La Secretaría” opera, 
en coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de 
Empleo, en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo” (PAE) 
del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y el Empleo, financiado parcialmente con 
recursos del contrato de préstamo 1384/OC-ME suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE, constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del Programa se han 
incorporado varios subprogramas o estrategias dirigidas a atender los requerimientos o 
necesidades de diversos grupos de población en materia de orientación laboral, búsqueda de 
empleo, vinculación a un puesto de trabajo, apoyos para la capacitación para el trabajo y 
estrategias  de colocación en el trabajo o actividad productiva más apropiada a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, “La 
Secretaría” ha diseñado un esquema de estímulo a la aportación estatal que permite un 
incremento de su asignación presupuestal por cantidad equivalente al doble de su aportación, 
como se consigna en las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión vigentes 
del Programa. 

VII. Conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año en turno, “La Secretaría” publica en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación 
del PAE. 

DECLARACIONES 

1. De “LA SECRETARIA”: 

1.1. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal que tiene entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación para 
incrementar la productividad en el trabajo, que requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Que como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: 
organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; 
practicar estudios sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de 
trabajo; promover el aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y 
proyectos para impulsar  
la ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Que con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de 
la población objetivo se ha propuesto un estímulo a la aportación estatal, denominado “Dos por 
Uno”, el cual está señalado en las Reglas de Operación del Programa vigentes. 

1.4. Que los recursos que suministrará a “El Gobierno del Distrito Federal”, para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2004, así como del financiamiento concertado por el Gobierno 
Mexicano con el BID para la ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la 
Capacitación y el Empleo, a través de la firma del contrato 1384/OC-ME el 10 de marzo de 2002. 

1.5. Que el Dr. Jaime Domingo López Buitrón, Subsecretario de Empleo y Política Laboral, cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo  
7 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6. Que para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 
14149, México, Distrito Federal. 

2. De “EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”: 

2.1. Que es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, sede de los 
Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo Titular de la 
Administración Pública es el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 43, 44 y 122  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 fracción II y 52 del Estatuto  
de Gobierno del Distrito Federal, y 1o., 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del  
Distrito Federal. 

2.2. Que entre las dependencias que auxilian al Jefe de Gobierno se encuentra la Secretaría de 
Gobierno la que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 fracción I y 23 fracciones III 
y XV de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública local, tiene entre otras atribuciones, la de conducir las 
relaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal con los Poderes de la Unión; vigilar la 
observancia y aplicación de la Ley Federal del Trabajo, sus reglamentos y las disposiciones que 
de ellos deriven; así como estrechar y fortalecer la coordinación del Distrito Federal con los tres 
niveles de gobierno que inciden en la zona metropolitana. 

2.3. Que el licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, en su carácter de Secretario de Gobierno cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el  presente Convenio, de conformidad con lo 
señalado en, el artículo 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, el nombramiento expedido a su favor por el licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Acuerdo por el que se delega en el titular de 
la Secretaría de Gobierno,  
la facultad de celebrar y suscribir convenios de coordinación con dependencias y entidades de la 
Federación y con los gobiernos estatales y municipales en materia de Coordinación 
Metropolitana  y Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, suscrito el 17 de junio de 2004 
por el licenciado Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de junio de 2004. 

2.4. Que entre sus unidades administrativas se encuentra la Subsecretaría del Trabajo y Previsión 
Social, con base en lo dispuesto en el artículo 7o. fracción I inciso B del Reglamento Interior de 
la Administración Pública del Distrito Federal y tiene, entre otras atribuciones, planear, organizar, 
fomentar y dirigir el servicio de empleo, capacitación y adiestramiento en los centros de trabajo 
de circunscripción local, así como auxiliar a las autoridades federales y aumentar la cobertura y 
calidad de la capacitación laboral, impulsando una cultura de trabajo que favorezca el respeto a 
los derechos y garantías sociales a favor de los trabajadores en el Distrito Federal; promover la 
productividad en el trabajo, basada en la equidad, seguridad e higiene, capacitación y progreso 
de los factores productivos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracciones VIII, 
XII, XIII, XIV y XV del citado ordenamiento legal. 

2.5. Que la Dirección General de Empleo y Capacitación del Gobierno del Distrito Federal es una 
Unidad Administrativa adscrita a la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social de la Secretaría 
de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo previsto en los artículos 3o. fracción I y 
7o. fracción I inciso B numeral 2 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal y le corresponde, entre otras atribuciones, planear, diseñar, coordinar, fomentar y 
evaluar programas de empleo, de capacitación y adiestramiento con la intervención que 
corresponda a las autoridades federales; fomentar actividades de promoción y concertación que 
apoyen acciones relativas al empleo y la capacitación; promover y consolidar acciones que 
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generen ocupación productiva; auxiliar en el diseño e instrumentación de programas para la 
formación y capacitación laboral;  planear, organizar, fomentar y dirigir, como auxiliar de las 
autoridades federales, el empleo, la capacitación y el adiestramiento, así como la seguridad e 
higiene en los centros de trabajo en el ámbito de jurisdicción local, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 47 fracciones I, III, IV, V, VI, XI y XII  
del citado ordenamiento legal. 

2.6. Que la Subsecretaría de Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Empleo 
y Capacitación, determina la viabilidad jurídica, técnica y financiera del presente instrumento, en 
lo que hace a los compromisos adquiridos por “El Gobierno del Distrito Federal”. 

2.7. Que la Dirección General de Empleo y Capacitación será la Unidad Administrativa encargada de 
ejecutar las acciones tendientes al cumplimiento del presente Convenio. 

2.8. Que para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Plaza de la Constitución  
y 5 de Febrero, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, México, 
Distrito Federal. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en celebrar el presente Convenio al tenor de  
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fortalecer el esquema de financiamiento del 
Programa de Apoyo al Empleo (PAE). 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el ejercicio fiscal 2004, en un marco de reciprocidad y bajo el 
esquema propuesto por “La Secretaría”  denominado “Dos por Uno”, el cual constituye un estímulo a la 
aportación estatal y consiste en que por cada peso que aporte “El Gobierno del Distrito Federal” en 
apoyos directos a la operación del Programa, “La Secretaría” aportará dos. 

Las aportaciones del Gobierno del Distrito Federal son adicionales a los montos presupuestales 
autorizados por “La Secretaría” para la entidad, con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “El Gobierno del Distrito Federal” se compromete a considerar dentro de su presupuesto  
la cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al capítulo 4000 “Ayudas, 
Subsidios y Transferencias” de la partida 4105 “Ayudas Culturales y Sociales” del clasificador por objeto  
del gasto de "El Gobierno del Distrito Federal”, para aplicarla al financiamiento del “Dos por Uno”  
y “La Secretaría”, en contraparte, duplicará dicho monto, mismo que se sumará a la asignación 
presupuestal definida para la entidad conforme a sus características socioeconómicas. 

El monto total de recursos que aportará “La Secretaría” a la entidad para operar el PAE, será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2004. 

CUARTA.- La aportación de “El Gobierno del Distrito Federal” no será considerada en la publicación 
antes mencionada; sin embargo, los logros alcanzados con la aportación de las partes podrán ser 
contabilizados como resultados del Programa en su conjunto.  

La aplicación de los recursos aportados por “La Secretaría” se regirá por las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y de Gestión del Programa de Apoyo al Empleo vigentes.  

La aplicación de los recursos aportados por “El Gobierno del Distrito Federal”, se regirá en lo general, 
por las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y de Gestión del Programa de Apoyo al Empleo, 
con excepción de los aspectos relativos a la duración de los cursos (de uno a seis meses en un solo 
evento), la población objetivo (con inclusión de jóvenes en situación de riesgo y estudiantes) y los criterios 
de asignación del monto del apoyo para material didáctico y de consumo (con tabuladores 
predeterminados y sin el requisito de validar las listas de materia). Lo anterior, debido a la obligación que 
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tienen las diversas áreas del Gobierno del Distrito Federal de elaborar Reglas de Operación específicas 
para todos sus programas. 

QUINTA.- “La Secretaría” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista 
para “El Gobierno del Distrito Federal” conforme al Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el 
Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, la cantidad de $20’000,000.00 
(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) para la operación del esquema “Dos por Uno”. Las partes se 
obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma del mismo.  

SEXTA.- “La Secretaría” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “El Gobierno del 
Distrito Federal” se apliquen en programas de capacitación para el trabajo con Reglas de Operación 
específicas, homologadas en general al marco normativo del PAE, de conformidad con lo establecido en 
la cláusula cuarta del presente instrumento, sin embargo, podrá destinar hasta el veinte por ciento (20%) 
de su aportación para la adquisición de equipo de cómputo, mobiliario y unidades de transporte 
destinados al equipamiento y mejor operación del Servicio de Empleo y sus Unidades Delegacionales. 

SEPTIMA.- Si “La Secretaría” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación del Distrito Federal se 
ajustará proporcionalmente a la reducción presupuestal. 

OCTAVA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una para la realización del 
objeto de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una de ellas asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, 
el cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que 
no podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

NOVENA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el 
31 de diciembre de 2004. 

DECIMA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que 
se dé aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, 
acordarán las medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a 
concluir los proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA SEGUNDA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial de “El Gobierno del Distrito Federal”, dentro de los siguientes treinta días 
naturales posteriores a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad 
por sextuplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil 
cuatro, quedando en poder de cada una tres tantos.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Empleo y 
Política Laboral, Jaime Domingo López B.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Hipólito 
Treviño Lecea.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Distrito Federal: el Secretario de Gobierno, Alejandro 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Trabajo y Previsión Social, Benito Mirón Lince.- Rúbrica.- La Directora General de 
Empleo y Capacitación, Ma. Teresa Monroy Ayón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A 
LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO 
ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, 
LIC. FRANCISCO MADRID FLORES Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. 
GUILLERMO TARRATS GAVIDIA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL 
PROF. GUSTAVO ALBERTO VAZQUEZ MONTES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE COLIMA, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LIC. ARNOLDO OCHOA 
GONZALEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARQ. LUIS RAMON BARREDA CEDILLO, EL SECRETARIO DE 
TURISMO, LIC. ROBERTO PRECIADO CUEVAS Y EL CONTRALOR GENERAL DE GOBIERNO, C.P. FRANCISCO 
JAVIER SOTO RODRIGUEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 
en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda  
y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización presupuestaria 
de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Con fecha 21 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y la ENTIDAD 
FEDERATIVA celebraron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en adelante  
“EL CONVENIO”, con objeto de “…reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA 
para coordinar la participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia 
de desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la 
ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales recursos; 
los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

V. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que 
SECTUR reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

VI. En las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se 
aplicaron al programa  
y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE DESARROLLO $18’000,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignó a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales 
para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 
M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el 
Anexo 2 de  
“EL CONVENIO”, la ENTIDAD FEDERATIVA destinó de sus recursos presupuestarios para 
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desarrollo turístico la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), conforme 
al calendario incluido como anexo 3, y realizó las gestiones necesarias para obtener recursos 
provenientes de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado 
asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico por la cantidad de 
$6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del anexo 4. 

VII. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y 
las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

VIII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta. 

IX. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $11’500,000.00 (Once millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial B de la SHCP, para 
que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado, por lo que se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte 
integrante  
de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR: 

1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO” 

III. Declaran las partes que: 

1. El Gobierno del Estado de Colima en forma conjunta con SECTUR, desarrollarán obras 
importantes de infraestructura de apoyo, mejoramiento de imagen urbana, equipamiento 
turístico y creación y rehabilitación de sitios de interés turístico, entre otras, consideradas 
prioritarias y significativas para la actividad turística de los destinos del Estado, cuyo 
desarrollo permitirá mejorar la imagen urbana de la localidad, el entorno de los negocios 
turísticos y contribuir al mayor disfrute y estadía de los turistas, así como mantener el 
posicionamiento en el mercado turístico nacional e internacional, orientando así a los 
destinos turísticos del Estado a alcanzar  
y acrecentar los niveles de competitividad. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar las cláusulas primera y segunda de  
“EL CONVENIO”, así como los anexos 1, 2, 3 y 4, manifestando su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Las partes convienen en modificar las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO” a 

que se refiere el antecedente IV de este instrumento, para que su texto íntegro quede de la siguiente 
manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la 
participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de desarrollo 
turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
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compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y 
los mecanismos para la evaluación y control  
de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA 
a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE DESARROLLO $51’500,000.00 

 
Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el 
cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del 
mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto 
del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
federales para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $17’500,000.00 (diecisiete millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el 
calendario que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la 
cuenta bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última determine, 
informando de ello a  
la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines 
del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos 
presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de $17’000,000.00 (diecisiete millones de 
pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente 
instrumento, los cuales deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del 
mismo. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para 
obtener recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores 
social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de 
$17’000,000.00 (diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del 
Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA 
sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se 
deberán observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo 
turístico;  
la diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el 
apoyo a los sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e 
imagen urbana y el fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

SEGUNDA.- Los anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de 
la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente 
Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 
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TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas 
que no fueron modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL 
CONVENIO”,  
por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en  
este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en  
“EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo 
establecido en “EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este convenio modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción  
y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al  
de Coordinación y Reasignación de Recursos 2004, lo firman por quintuplicado a los dieciséis días del 
mes de agosto de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- 
Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Colima: el Gobernador Constitucional, Gustavo Alberto Vázquez 
Montes.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Luis 
Ramón Barreda Cedillo.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Roberto Preciado Cuevas.- Rúbrica.-  
El Contralor General de Gobierno, Francisco Javier Soto Rodríguez.- Rúbrica. 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro Arteaga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 
TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FRANCISCO 
MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS 
GAVIDIA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO ARTEAGA 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. 
FRANCISCO GARRIDO PATRON, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES; EL SECRETARIO DE PLANEACION Y 
FINANZAS, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA; EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. MANUEL GONZALEZ 
VALLE, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, LIC. RICARDO DEL RIO TREJO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 

los objetivos sectoriales de turismo. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 

en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 
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IV. Con fecha 15 de abril de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y la ENTIDAD 
FEDERATIVA, celebraron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante  
“EL CONVENIO”, con objeto de “…reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA 
para coordinar la participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia 
de promoción y desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación 
de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el 
Ejecutivo Federal,  
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.” 

V. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que 
SECTUR reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

VI. En las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO” se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se 
aplicaron al programa y hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $6’450,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal reasignó a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales 
para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $2’150,000.00 (dos millones 
ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con 
el calendario que se precisa en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”, la ENTIDAD FEDERATIVA 
destinó de sus recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $250,000.00 
(doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de 
$2’150,000.00 (dos millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario 
incluido como Anexo 3, y realizó las gestiones necesarias para obtener recursos provenientes de 
los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la 
ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico por la cantidad de $2’150,000.00 (dos millones 
ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4. 

VII. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y 
las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

VIII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta. 

IX. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 
M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que 
emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que 
SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado, por lo que se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte 
integrante de este Convenio.) 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR: 
1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 
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1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 
1. La ENTIDAD FEDERATIVA y el Municipio de Corregidora, en forma conjunta con SECTUR, han 

acordado desarrollar el proyecto denominado “Rescate de Basamento Piramidal El Cerrito, 
Municipio de Corregidora”, obra prioritaria y significativa para la actividad turística del Municipio 
que permitirá ofrecer al turista un destino diferenciado y diversificado, con la finalidad de 
incrementar los sitios turísticos de la ciudad de Corregidora, Querétaro, contribuyendo al mayor 
disfrute y estadía de los turistas. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar las cláusulas primera y segunda de  
“EL CONVENIO”, así como los Anexos 1, 2, 3 y 4, manifestando su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO” a 
que se refiere el antecedente IV de este instrumento, para que su texto íntegro quede de la siguiente 
manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la 
participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de promoción y 
desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por los importes que 
a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $10’650,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el 
cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto 
del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
federales para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $3’350,000.00 (tres 
millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de 
acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se 
radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, 
previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico la cantidad de $3’650,000.00 (tres millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la ENTIDAD 
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FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de los 
gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $3’650,000.00  
(tres millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de 
este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA 
sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se 
deberán observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de 
la participación de inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios 
de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e 
internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones 
públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, 
marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos 
de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente 
Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas 
que no fueron modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL 
CONVENIO”, por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones 
pactadas en este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos 
contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo 
establecido en “EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción 
y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al de 
Coordinación y Reasignación de Recursos, lo firman por quintuplicado a los siete días del mes de junio de 
dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa de Querétaro: el Gobernador Constitucional, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Manuel González Valle.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Ricardo del Río Trejo.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 
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TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FRANCISCO 
MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS 
GAVIDIA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOAQUIN 
ERNESTO HENDRICKS DIAZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. EFRAIN VILLANUEVA ARCOS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. JORGE 
BRITO ALPUCHE; EL SECRETARIO DE TURISMO, ING. ARTEMIO SANTOS SANTOS, Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA, LIC. SONIA LETICIA ELIAS CORAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 
en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Con fecha 17 de junio de 2004, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y la ENTIDAD 
FEDERATIVA, celebraron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante  
“EL CONVENIO”, con objeto de “…reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA 
para coordinar la participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia 
de promoción y desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación 
de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el 
Ejecutivo Federal,  
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.” 

V. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que 
SECTUR reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

VI. En las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO” se estableció que los recursos 
reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se 
aplicaron a los programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION       $500,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $11’311,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal reasignó a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales 
para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $3’956,000.00 (tres millones 
novecientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de 
acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”, la ENTIDAD 
FEDERATIVA destinó de sus recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de 
$250,000.00 (dos cientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la 
cantidad de $3’956,000.00 (tres millones novecientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme al calendario incluido como Anexo 3 y realizó las gestiones necesarias para obtener 
recursos provenientes de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y 
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privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico por la cantidad de 
$3’399,000.00 (tres millones trescientos noventa y nueve mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con el calendario del Anexo 4. 

VII. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y 
las modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

VIII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta. 

IX. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 
M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que 
emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que 
SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado, por lo que se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte 
integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR: 
1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 
II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 
III. Declaran las partes que: 
1.  El Gobierno del Estado de Quintana Roo, en forma conjunta con SECTUR, desarrollarán obras 

importantes de infraestructura de apoyo, mejoramiento de imagen urbana, equipamiento turístico 
y creación y rehabilitación de sitios de interés turístico, entre otras, consideradas prioritarias y 
significativas para la actividad turística de los destinos del Estado, cuyo desarrollo permitirá 
mejorar la imagen urbana de la localidad, el entorno de los negocios turísticos y contribuir al 
mayor disfrute y estadía de los turistas, así como mantener el posicionamiento en el mercado 
turístico nacional e internacional, orientando así a los destinos turísticos del Estado a alcanzar y 
acrecentar los niveles de competitividad. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar las cláusulas primera y segunda de  
“EL CONVENIO”, así como los Anexos 1, 2, 3 y 4, manifestando su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO”  
a que se refiere el antecedente IV de este instrumento, para que su texto íntegro quede de la  
siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la 
participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de promoción y 
desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para  
el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 
Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por los importes que 
a continuación se mencionan: 
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PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION      $500,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $41’311,000.00 

TOTAL $41’811,000.00 
 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el 
cual forma parte integrante del presente instrumento. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 
SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto 
del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
federales para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $13’956,000.00 (trece 
millones novecientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
SECTUR,  
de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se 
radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, 
previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a la SECTUR. 
Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter federal. 
Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico la cantidad de $8’956,000.00 (ocho millones novecientos cincuenta y seis mil pesos 
00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales 
deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la ENTIDAD 
FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos  
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social  
y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de 
$18’399,000.00 (dieciocho millones trescientos noventa y nueve mil pesos 00/100 M.N.),  
de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 
Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA 
sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se 
deberán observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 
En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información 
turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de 
la participación de inversionistas públicos y privados. 
Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios 
de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e 
internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones 
públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, 
marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos 
de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente 
Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas 
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que no fueron modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL 
CONVENIO”, por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones 
pactadas en este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos 
contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo 
establecido en “EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción 
y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al  
de Coordinación y Reasignación de Recursos 2004, lo firman por quintuplicado a los nueve días del mes 
de septiembre de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- 
Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Quintana Roo: el Gobernador Constitucional, Joaquín Ernesto 
Hendricks Díaz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Efraín Villanueva Arcos.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Brito 
Alpuche.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Artemio Santos Santos.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Sonia Leticia Elías Coral.- Rúbrica. 
 
 


